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PRESENTACIÓN 

 

El diseño y puesta en funcionamiento de una nueva jurisdicción es complejo máxime, cuando debe operar de 

manera articulada con otros elementos de un sistema integral de verdad, justicia, reparación y no repetición 

(SIVJRNR) como el que se concibió en el Acuerdo Final de Paz suscrito entre el Gobierno Nacional y las Farc-EP 

el paso 24 de noviembre de 2016. 

 

La Jurisdicción Especial para la Paz, a la que se refiere el punto cinco del Acuerdo Final fue creada a través del 

Acto Legislativo 01 de 2017, tendrá jurisdicción para investigar y enjuiciar a los máximos responsables por los 

crímenes más graves relacionados con el conflicto, como por ejemplo casos contra miembros de las Farc-EP, 

miembros de las fuerzas armadas, y todos aquellos que hubiesen participado directa o indirectamente en el 

conflicto armado interno. En el contexto de la Jurisdicción Especial para la Paz solamente podrían ser objeto 

de amnistía los crímenes políticos, como la rebelión o la sedición. Las amnistías y los indultos por crímenes de 

lesa humanidad y crímenes de guerra con arreglo al Estatuto de Roma están excluidos del sistema de la 

Jurisdicción Especial para la Paz. El acuerdo sobre la Jurisdicción Especial para la Paz prevé dos tipos de 

procesos judiciales diferentes: uno para aquellas personas que se comprometan a decir la verdad y aceptar su 

responsabilidad; y otro para las que no lo hagan. Todas las personas sometidas a la Jurisdicción Especial para 

la Paz deberán presentarse ante una Sala responsable de decidir si las confesiones son completas y veraces, y 

de adoptar las determinaciones provisionales respecto de los crímenes. 

 

El Boletín No. 5 publica una selección de temas del Acuerdo Final, destacándose en esta oportunidad en una 

primera parte, normatividad sobre la suspensión de términos para que la Corte Constitucional pueda darle 

prioridad al estudio de cada uno de los Decretos leyes como parte de la implementación de los acuerdos en 

materia de paz expedidos por el Congreso de la República y el Gobierno Nacional; la creación de la Unidad 

Especial de investigación de la Fiscalía General de la Nación para el desmantelamiento de organizaciones 

criminales responsables de homicidios y masacres que atentan contra defensores de derechos humanos, 

movimientos sociales o movimientos políticos o que amenacen o atenten contra las personas que participen 
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en la implementación de los acuerdos; la presentación y posterior retiro del Gobierno Nacional del proyecto 

de ley estatutaria que regula administración de la JEP, todos puntos relevantes en desarrollo del punto 5 del 

Acuerdo Final de paz suscrito el 24 de noviembre de 2016 entre el Gobierno Nacional y las Farc-EP y el Acto 

Legislativo 01 de 2017. 

 

Por último, se presentará una síntesis de los diversos proyectos de ley o actos legislativos bajo el marco del 

acto legislativo Por medio del cual se crea un título de disposiciones transitorias de la Constitución para la 

terminación del conflicto armado y la construcción de una paz estable y duradera y se dictan otras 

disposiciones, destacando las novedades ocurridas en el trámite legislativo. 

 

NORMATIVA 

 

DECRETO 889 DE 2017 

 

Por el cual se adiciona un artículo transitorio al Decreto 2067 de 1991. 

 

El Presidente de la República de Colombia, En ejercicio de las facultades constitucionales conferidas en el 

Artículo 2 del Acto Legislativo 01 de 2016 "Por medio del cual se establecen instrumentos jurídicos para 

facilitar y asegurar la implementación y el desarrollo normativo del Acuerdo Final para la Terminación del 

Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera", y considerando: 

 

Consideraciones generales 

 

Que el Artículo 22 de la Constitución Política establece que la paz es un derecho y un deber de obligatorio 

cumplimiento. 
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Que, con el fin de dar cumplimiento a este mandato constitucional, el 24 de noviembre de 2017 el Gobierno 

Nacional suscribió con las Farc-EP el Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una 

Paz Estable y Duradera. 

 

Que a partir de la suscripción del Acuerdo Final se dio apertura a un proceso amplio e inclusivo de justicia 

transicional, enfocado principalmente, en los derechos de las víctimas del conflicto armado. 

 

Que, en el marco de dicho proceso, el Gobierno Nacional asumió la obligación de implementar el Acuerdo 

Final, entre otras medidas, mediante la expedición de normas con fuerza de ley. 

Que, asimismo, en desarrollo del valor y principio de la paz, el Congreso de la República aprobó el Acto 

Legislativo 01 de 2016, cuyo Artículo 1 creó el Procedimiento Legislativo Especial para la Paz, con el propósito 

de agilizar y garantizar "La implementación del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la 

Construcción de una Paz Estable y Duradera (Acuerdo Final) y ofrecer garantías de cumplimiento y fin del 

conflicto". 

 

Que a través del procedimiento Legislativo Especial para la Paz pueden aprobarse leyes y actos legislativos, 

los cuales, de conformidad con el literal k del citado Artículo 1, serán objeto de control "automático y único 

de constitucionalidad, posterior a su entrada en vigencia", en un procedimiento cuyos términos "Se reducirán 

a la tercera parte de los del procedimiento ordinario y no podrán ser prorrogados". 

 

Que el Artículo 2 del Acto Legislativo 01 de 2016 facultó al Presidente de la República para expedir "los 

decretos con fuerza de ley cuyo contenido tendrá por objeto facilitar y asegurar la implementación y 

desarrollo normativo del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable 

y Duradera". 
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Que los decretos con fuerza de ley expedidos por el Presidente de la República en desarrollo de dichas 

facultades también tendrán control automático de constitucionalidad "Posterior a su entrada en vigencia", 

ante la Corte Constitucional y dentro de los dos meses siguientes a su expedición. 

 

Que el Artículo 5 del Acto Legislativo 01 de 2016 estableció que el mismo regiría a partir de la refrendación 

popular del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera. 

 

Que el 30 de noviembre de 2016, el Congreso de la República adoptó la decisión política de refrendar el 

Acuerdo Final. 

 

Que mediante el Decreto 121 de 2017, el Gobierno Nacional adicionó un capítulo transitorio al Decreto 2067 

de 1991, "Por el cual se dicta el régimen procedimental de los juicios y actuaciones que deban surtirse ante la 

Corte Constitucional", con el fin de dar cumplimiento a lo prescrito en el Artículo 1, literal k y el Artículo 2 del 

Acto Legislativo 01 de 2016. 

 

Que con el propósito de permitir a la Corte Constitucional priorizar y agilizar la revisión constitucional que le 

corresponde adelantar sobre los actos legislativos, leyes y decretos con fuerza de ley aprobados y expedidos 

en el marco del Acto Legislativo 01 de 2016 se hace necesario facultar al alto tribunal, de manera transitoria, 

para que reglamente lo relativo a la suspensión de términos en procesos ordinarios de constitucionalidad que 

cursen ante el pleno de la Corporación. 

 

Que, para otorgar dicha facultad, resulta imprescindible adicionar un artículo transitorio al Decreto 2067 de 

1991 "Por el cual se dicta el régimen procedimental de los juicios y actuaciones que deban surtirse ante la 

Corte Constitucional", norma de rango legal expedida por el Presidente de la República en ejercicio de las 

facultades extraordinarias conferidas por el Artículo 23 transitorio de la Constitución Política. 
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Que el punto II del acuerdo especial celebrado el 7 de noviembre de 2016, incorporado al Acuerdo Final 

establece el compromiso de crear reglas especiales de control y señala que este último deberá ser 

automático, posterior y único, y ejercido por la Corte Constitucional sobre las leyes y actos legislativos 

tramitados por el Procedimiento Legislativo Especial para la Paz, al igual que el término en el que dicha 

revisión deberá adelantarse, que corresponde a la tercera parte del previsto para el procedimiento ordinario, 

sin que pueda ser prorrogado. 

 

Que, si bien el Acuerdo Final no hace mención expresa del control de constitucionalidad que deberá ejercer el 

alto tribunal respecto de los decretos leyes, los mismos se entienden incorporados allí, en virtud de la fuerza 

de ley de la que están revestidos. 

 

Que, adicionalmente, el tercer inciso del Artículo 2 del Acto Legislativo 01 de 2016 establece que dicho 

control de constitucionalidad también deberá ser adelantado sobre los decretos leyes y establece los 

términos con sujeción a los cuales la Corte realizará dicho control, dentro de los dos meses siguientes a su 

expedición. 

 

Que en virtud de lo anterior, el contenido de este decreto ley tiene una naturaleza instrumental, en el sentido 

de que tiene por objeto facilitar y asegurar la implementación y desarrollo normativo del punto II del acuerdo 

especial celebrado el 7 de noviembre de 2016, incorporado al Acuerdo Final, referido al control de 

constitucionalidad de los actos legislativos, leyes y decretos tramitados mediante el Procedimiento Legislativo 

Especial para la Paz, así como del Artículo 1, literal k y el Artículo 2 del Acto Legislativo 01 de 2016. 

 

Que la Corte Constitucional, mediante las Sentencias C-699 de 2016, C-160 de 2017, C-174 de 2017 y C-246 de 

2017, definió los criterios de validez constitucional que deben cumplir los decretos con fuerza de ley, y que el 

Gobierno Nacional reconoce su carácter vinculante y su importancia en un Estado Social de Derecho. 
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Que el presente decreto ley cumple los requisitos de conexidad objetiva, estricta y suficiente entre este y el 

Acuerdo Final, así como el requisito de necesidad estricta de su expedición, tal como se expondrá en la 

presente parte motiva. 

 

Requisitos formales de validez constitucional 

 

Que el presente Decreto se expide dentro del término de los 180 días posteriores a la entrada en vigencia del 

Acto Legislativo 01 de 2016, por medio del cual el legislador confirió facultades extraordinarias al Presidente 

de la República, con el objeto de "Facilitar y asegurar la implementación y desarrollo normativo del Acuerdo 

Final", el cual empieza a contarse el 1 de diciembre de 2016, por cuanto la refrendación popular del Acuerdo 

Final tuvo lugar el 30 de noviembre de 2016. 

 

Que el presente decreto es suscrito, en cumplimiento del Artículo 115, inciso tercero, de la Constitución 

Política, por el Presidente de la República y el Ministro de Justicia y del Derecho, quien es el ministro del ramo 

respectivo, en tanto se otorga una facultad al órgano de cierre de la jurisdicción constitucional. 

 

Que este decreto, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 169 de la Constitución Política tiene el título 

"Por el cual se adiciona un artículo transitorio al Decreto 2067 de 1991", que corresponde precisamente a su 

contenido. 

 

Que, de conformidad con la jurisprudencia constitucional referida, el presente decreto ley cuenta con una 

motivación adecuada y suficiente, como pasa a exponerse. 

 

Que, en cumplimiento del requisito de conexidad objetiva, el presente decreto ley: 

 

a) Tiene un vínculo cierto y verificable entre su materia y articulado y el contenido del Acuerdo Final, en 

tanto, como ya fue señalado, este último, en el punto II del acuerdo especial celebrado el 7 de noviembre 
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de 2016, incorporado al Acuerdo Final, establece el control automático, posterior y único que deberá 

ejercer la Corte Constitucional sobre las leyes y actos legislativos tramitados por el Procedimiento 

Legislativo Especial para la Paz, al igual que el término en el que dicha revisión deberá adelantarse, que 

corresponde a la tercera parte de aquel del procedimiento ordinario, sin que pueda ser prorrogado. 

 

Que, si bien el Acuerdo Final no hace mención expresa del control de constitucionalidad que deberá 

ejercer el alto tribunal respecto de los decretos leyes, los mismos se entienden incorporados allí, en virtud 

de la fuerza de ley de la que están revestidos. 

 

Que, como consecuencia de lo anterior, es necesario que la Corte Constitucional esté facultada para 

suspender los términos de los procesos ordinarios de constitucionalidad y, así, contar con la posibilidad de 

agilizar el examen de constitucionalidad de los actos legislativos, leyes y decretos leyes que se expidan 

mediante el Procedimiento Legislativo Especial para la Paz. 

 

b) Que tal facultad sirve para facilitar la implementación mediante el desarrollo normativo del Acuerdo Final, 

en la medida en que permite hacer más expedito el control de constitucionalidad de la normatividad que 

se adopte mediante el Procedimiento Legislativo Especial para la Paz y que dichos desarrollos normativos 

cuenten con seguridad jurídica después de que el Alto Tribunal se haya pronunciado y decida si los 

mismos deben permanecer en el ordenamiento jurídico o deben ser retirados de este, en razón de su 

contradicción con la Carta Política. 

 

c) Que se trata de otorgar a la Corte Constitucional la facultad de suspender los términos de los asuntos 

ordinarios, con el fin de que esa Corporación pueda priorizar y agilizar el control de constitucionalidad que 

debe ejercer sobre la normatividad expedida mediante el Procedimiento Legislativo Especial para la Paz, 

como un requisito necesario para el proceso de implementación del acuerdo. 

Que el presente decreto cumple el requisito de conexidad estricta o juicio de finalidad, en la medida en 

que al facultar a la Corte para que suspenda los términos de asuntos ordinarios que cursan ante el pleno 
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de la Corporación, se permite una implementación normativa más ágil del Acuerdo Final, al permitirle al 

alto tribunal adelantar de manera más expedita el juicio de constitucionalidad sobre las leyes, actos 

legislativos y decretos adoptados mediante el Procedimiento Legislativo Especial para la Paz. 

 

Que este decreto ley satisface el requisito de conexidad suficiente, por su estrecha proximidad con el 

contenido del Acuerdo Final cuyo objeto es agilizar el examen de constitucionalidad de la normatividad de 

implementación de los compromisos a sumidos en este, de conformidad con el punto II anteriormente 

referido. 

 

Que, asimismo, en cumplimiento del requisito de necesidad estricta, la urgencia en la expedición del 

presente decreto se ve plasmada en la exigencia impostergable de que la Corte pueda suspender los 

términos de los asuntos ordinarios que cursan ante el pleno de la Corporación, y así agilizar la revisión de 

la normatividad expedida e n el marco del Procedimiento Legislativo Especial para la Paz para cumplir con 

la función constitucional que le fue encomendada en el Acto Legislativo 01 de 2016. 

 

Que la materia que aquí se regula es meramente instrumental, por lo que no exige una amplia 

deliberación democrática. 

 

Que, en mérito de lo expuesto, 

 

DECRETA: 

 

Artículo 1. El Decreto 2067 de 1991 tendrá un nuevo artículo transitorio, así: 

 

Artículo transitorio 5. La Corte Constitucional, por decisión que deberá ser ad optada por la mayoría de sus 

miembros, podrá suspender los términos de los procesos ordinarios de constitucionalidad que cursen ante la 

Sala Plena, cuando esta considere que así se justifica, para que priorice el control automático, único y 
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posterior de constitucionalidad de que trata el literal k) del Artículo 1 y el inciso 3 del Artículo 2 del Acto 

Legislativo 01 de 2016. 

 

Artículo 2. Vigencias y derogatorias. El presente Decreto rige a partir de su publicación y deroga las normas 

que le sean contrarias. 

 

Publíquese y cúmplase,  

 

Dado en Bogotá D.C., a los 27 días del mes de mayo de 2017.  

 

El Ministro de Justicia y Derecho (e):  

 

Fabián Gonzalo Marín Cortes.  

 

DECRETO 898 DE 2017 

 

Por el cual se crea al interior de la Fiscalía General de la Nación la Unidad Especial de Investigación para el 

desmantelamiento de las organizaciones y conductas criminales responsables de homicidios y masacres, que 

atentan contra defensores/as de derechos humanos, movimientos sociales o movimientos políticos o que 

amenacen o atenten contra las personas que participen en la implementación de los acuerdos y la 

construcción de la paz, incluyendo las organizaciones criminales que hayan sido denominadas como sucesoras 

del paramilitarismo y sus redes de apoyo, en cumplimiento a lo dispuesto en el Punto 3.4.4 del Acuerdo Final 

para la terminación del conflicto y la construcción de una paz estable y duradera, se determinan lineamientos 

básicos para su conformación y, en consecuencia, se modifica parcialmente la estructura de la Fiscalía 

General de la Nación, la planta de cargos de la entidad y se dictan otras disposiciones.  
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EL Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 2 del Acto 

Legislativo número 01 de 2016, y considerando: 

 

Que con el fin de cumplir con el mandato constitucional del Artículo 22 de la Constitución Política, según el 

cual la paz es un derecho y deber de obligatorio cumplimiento y en la búsqueda de una paz estable y 

duradera y la terminación definitiva del conflicto armado, el 24 de noviembre de 2016, el Gobierno Nacional 

suscribió con el grupo armado Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia, Ejército del Pueblo (Farc-EP) un 

nuevo Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera (en 

adelante Acuerdo Final). 

 

Que el día 30 de noviembre de 2016, el Congreso de la República adoptó la decisión política de refrendar el 

Acuerdo Final. 

 

Que con base en la suscripción del Acuerdo Final se dio apertura a un proceso amplio e inclusivo de justicia 

transicional en Colombia, enfocado principalmente en los derechos de las víctimas del conflicto armado y que 

como parte esencial de ese proceso el Gobierno Nacional está en la obligación de implementar los puntos del 

Acuerdo Final a través de la readecuación de sus instituciones para cumplir con los compromisos pactados, 

entre otras, a través de la expedición de normas con fuerza de ley. 

 

Que el Acuerdo Final desarrolla seis ejes temáticos relacionados con: a) Reforma Rural Integral; b) 

Participación Política: apertura democrática para construir la paz; c) Fin del conflicto; d) Solución al problema 

de las drogas ilícitas; e) Acuerdo sobre las víctimas del conflicto; y f) Mecanismos de implementación y 

verificación del cumplimiento del Acuerdo. Que el contenido de este Decreto Ley tiene una naturaleza 

instrumental, ya que facilita la implementación y el desarrollo normativo del punto 1.1.1 del acuerdo, 

relacionado con los procesos de extinción de dominio que son competencia de la Fiscalía General de la 

Nación; el punto 2.1.2.1 y 2.1.2.2 relativos al sistema de seguridad en el ejercicio de la política y garantías 

para líderes y lideresas de organizaciones y movimientos sociales y defensores y defensoras de derechos 
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humanos; el punto 3.4.3 relacionado con la Comisión Nacional de Garantías de Seguridad del que forma parte 

la Fiscalía General de la Nación; el punto 3.4.4 relativo a lucha contra las organizaciones criminales y sus redes 

de apoyo, incluyendo las que hayan sido denominadas sucesoras del paramilitarismo, que representan la 

mayor amenaza a la implementación de los acuerdos y la construcción de la paz; el punto 3.4.7 sobre el 

Sistema Integral de Seguridad para el ejercicio de la Política con el que debe coordinarse la Fiscalía General de 

la Nación; el punto 5.1.2 que prevé obligaciones de la Fiscalía en relación con el componente de justicia 

desarrollado por la Jurisdicción Especial para la Paz; el punto 5.1.3. 7 para facilitar la persecución de los 

bienes de las Farc- EP que permitan una reparación material de las víctimas; el punto 6 relativo a la 

implementación de lo acordado. 

 

Que el Acuerdo Final, conforme lo anterior, le impone retos trascendentales a la Fiscalía General Nación en el 

ejercicio de la acción penal, especialmente en los acuerdos de participación política, garantías de seguridad y 

víctimas. Las principales acciones a cargo del ente acusador se refieren a: a) Fortalecer la capacidad 

investigativa y de judicialización para procesar a quienes atenten contra defensores de derechos humanos, 

líderes sociales y quienes ejercen la política, combatir la corrupción, intensificar la persecución penal de las 

organizaciones criminales y los fenómenos criminales relacionados con drogas ilícitas, (b) Adelantar procesos 

de especialización en la etapa de investigación y acusación para elevar las capacidades institucionales con el 

fin de combatir la impunidad, c) Implementar la Unidad Especial de Investigación para el desmantelamiento 

de las organizaciones y conductas criminales responsables de homicidios y masacres, que atentan contra 

defensores/as de derechos humanos, movimientos sociales o movimientos políticos o que amenacen o 

atenten contra las personas que participen en la implementación de los acuerdos y la construcción de la paz, 

incluyendo las organizaciones criminales que hayan sido denominadas como sucesoras del paramilitarismo y 

sus redes de apoyo, y, d) Entregar informes a la Jurisdicción Especial para la Paz sobre hechos ocurridos con 

ocasión del conflicto armado. 
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Que las dependencias que conforman la Fiscalía General de la Nación ejecutan procesos a) Estratégicos, b) 

Misionales, c) De apoyo, y d) De seguimiento, control y mejora. Los procesos estratégicos fijan las metas de la 

Entidad, emiten directrices y planifican los recursos. Los procesos misionales materializan la misión 

constitucional del ente acusador, a través de la ejecución de las actividades de investigación y acusación. Los 

procesos de apoyo suministran y distribuyen adecuadamente los recursos necesarios para el desarrollo de 

todas las actividades a cargo de la Entidad. Los procesos de seguimiento, control y mejora analizan los demás 

procesos con el fin de emprender acciones de mejora. De esta forma, la Fiscalía General de la Nación, desde 

el punto de vista organizacional es un todo conformado por distintos eslabones. Por lo tanto, el éxito en el 

ejercicio de la función que el constituyente le asignó a la entidad depende de la armonía y coherencia con la 

que funcionen todas las dependencias que la integran. 

 

Que para fortalecer las capacidades de investigación y acusación de la Fiscalía y adecuarlas a las exigencias del 

Acuerdo Final, el área misional de la entidad contara con tres delegadas, adscritas al Despacho del Vicefiscal 

General de la Nación: a) Delegada contra la Criminalidad Organizada, b) Delegada para las Finanzas Criminales 

y, c) Delegada para la Seguridad Ciudadana. 

 

Que la Delegada contra la Criminalidad Organizada focalizará sus esfuerzos en la lucha contra: a) El crimen 

organizado, b) La corrupción, c) El narcotráfico, d) Violaciones a los derechos humanos, entre otras, como 

respuesta a la problemática actual del país en materia criminal, relacionada especialmente con el escenario 

del postconflicto. 

 

Que, para el efecto, la Delegada contra la Criminalidad Organizada tendrá una Dirección Especializada contra 

las Organizaciones Criminales, encargada de investigar las distintas manifestaciones de la delincuencia 

organizada, especialmente las nuevas formas de criminalidad que emerjan para ocupar los espacios dejados 

en los mercados ilegales por el grupo Farc-EP. 
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Que la Delegada contra la Criminalidad Organizada contará con una Dirección Especializada contra la 

Corrupción, en cumplimiento del punto 2.2.5 del Acuerdo Final, el cual contempla el programa especial para 

la eliminación y prevención de la corrupción en la implementación del Acuerdo, por medio de la focalización 

del ejercicio de la acción penal en actos de corrupción. 

 

Que la Delegada contra la Criminalidad Organizada tendrá una Dirección Especializada contra el Narcotráfico, 

encargada de investigar las diversas manifestaciones delictivas derivadas del tráfico de narcóticos. 

 

Que la Delegada contra la Criminalidad Organizada tendrá una Dirección Especializada contra las Violaciones a 

los Derechos Humanos, para la persecución penal de las conductas atentatorias contra las garantías 

inherentes al ser humano, como la desaparición forzada, desplazamiento forzado y demás vulneraciones 

contra los derechos humanos. 

 

Que la Delegada contra la Criminalidad Organizada tendrá una Dirección de Justicia Transicional que 

implementará mecanismos que permitan dar un cierre adecuado a las investigaciones que actualmente se 

adelantan en contra de postulados y desmovilizados. 

 

Que la Delegada contra la Criminalidad Organizada tendrá una Dirección de Apoyo a la Investigación y Análisis 

contra la Criminalidad Organizada que se encargará del análisis en contexto de la función investigativa y 

acusatoria de los casos y situaciones priorizados. 

 

Que la Delegada para las Finanzas Criminales contará con: a) La Dirección Especializada contra el Lavado de 

Activos, b) La Dirección Especializada de Extinción del Derecho de Dominio, y c) La Dirección Especializada de 

Investigaciones Financieras. La primera tendrá la función principal de adoptar medidas eficaces para superar 

la impunidad en las modalidades delincuenciales de lavado de activos asociadas al crimen organizado y, la 

segunda, materializar la extinción del derecho de dominio de los bienes cuyo origen o destinación se presume 

ilícito. El ejercicio eficiente de la acción de extinción de dominio a cargo de la Fiscalía General de la Nación 
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incide directamente en la implementación del punto 1 del Acuerdo Final, "Hacia un Nuevo Campo 

Colombiano: Reforma Rural Integral", toda vez que la acción de extinción de dominio será una de las fuentes 

del Fondo de Tierras para la Reforma Rural Integral que el Gobierno pretende distribuir gratuitamente. Por su 

parte, la Dirección Especializada de Investigaciones Financieras perseguirá las diversas modalidades de fraude 

que se cometen a través del sistema financiero, con el objetivo de debilitar las estructuras criminales. 

 

Que la Delegada para la Seguridad Ciudadana tendrá a su cargo la dirección, coordinación, control y 

evaluación de la función de investigación y judicialización en todo el territorio nacional, en aras de facilitar la 

creación de condiciones favorables para la construcción de la paz estable y duradera y contribuir al 

fortalecimiento de las garantías de seguridad en los territorios, en los términos exigidos en el Acuerdo Final, a 

la vez que será la encargada de la atención al usuario, la intervención temprana y la oportuna asignación de 

las noticias criminales. Contará con una Dirección de Apoyo a la Investigación y Análisis para la Seguridad 

Ciudadana que se encargará del análisis en contexto de la función investigativa y acusatoria de los casos y 

situaciones priorizados. 

 

Que la creación de la Unidad Especial de Investigación y la nueva organización del área misional de la Fiscalía 

General de la Nación, hacen necesario el ajuste de la estructura de la Entidad en los niveles estratégicos, de 

apoyo y de seguimiento, control y mejora, así como la modificación de la planta de personal de la Entidad. 

 

Que, para el cumplimiento de los deberes de la Fiscalía General de la Nación derivados del Acuerdo Final, es 

importante reorganizar el nivel estratégico de la entidad con la finalidad de adecuar el direccionamiento 

estratégico a las necesidades del postconflicto, a la implementación de los acuerdos y a la construcción de 

una paz sostenible y duradera. 

 

Que es necesario realizar algunos ajustes a las áreas de apoyo de la Fiscalía General de la Nación de acuerdo a 

las necesidades de la Unidad Especial de Investigación y de las Dependencias que integran el nivel misional y 
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estratégico de la Entidad, con el propósito de garantizar el ejercicio armónico y coherente de la función 

constitucional del ente acusador. 

 

Que, asimismo, el presente decreto reorganiza y fortalece la estructura orgánica de la Fiscalía para adecuar su 

arquitectura institucional a los cambios exigidos por los acuerdos y a los desafíos de su implementación. 

 

Que la Honorable Corte Constitucional mediante sentencias C-699 de 2016, C-160 de 2017 y C-174 de 2017 

definió los criterios de validez constitucional que deben cumplir los decretos con fuerza de ley expedidos para 

facilitar y asegurar la implementación y desarrollo normativo del Acuerdo Final para la Terminación del 

Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera y el Gobierno Nacional es consciente de la 

obligatoriedad y trascendencia de estos criterios y su importancia en un Estado Social de Derecho. 

 

Que, de conformidad con lo anterior, este Decreto se construyó sobre la base del cumplimiento de los 

requisitos de conexidad objetiva, estricta y suficiente, así como el requisito de necesidad estricta para su 

expedición, tal como se expondrá a continuación: 

 

a) Requisitos formales de validez constitucional. 

 

Que según el Artículo 5 del Acto legislativo 01 de 2016, entrará en vigencia a partir de la refrendación 

popular, la cual se llevó a cabo por el Congreso de la República mediante decisión política del 30 de 

noviembre de 2016, por lo que comenzó a regir el 01 de diciembre del mismo año.  

 

Que, de acuerdo con lo anterior, a la fecha no se han cumplido los 180 días dentro de los cuales se pueden 

expedir decretos con fuerza de ley por lo que se cumple con el criterio de temporalidad para su expedición. 

 

Que el presente Decreto es suscrito, en cumplimiento del inciso 3 del Artículo 115 de la Constitución Política, 

por el Presidente de la República, los Ministerios de Justicia y del Derecho, de Hacienda y Crédito Público y 
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por el Departamento Administrativo de la Función Pública, que para este negocio en particular constituyen 

Gobierno. 

 

Que el presente Decreto en cumplimiento de lo previsto en el Artículo 169 de la Constitución Política tiene 

por título:  

 

Por el cual se crea al interior de la Fiscalía General de la Nación la Unidad Especial de Investigación para el 
desmantelamiento de las organizaciones y conductas criminales responsables de homicidios y masacres, que 
atentan contra defensores/as de derechos humanos, movimientos sociales o movimientos políticos o que 
amenacen o atenten contra las personas que participen en la implementación de los acuerdos y la construcción 
de la paz, incluyendo. las organizaciones criminales que hayan sido denominadas como sucesoras del 
paramilitarismo y sus redes de apoyo, en cumplimiento a lo dispuesto en el punto 3.4.4 del Acuerdo Final para 
la terminación del conflicto y la construcción de una paz estable y duradera, se determinan lineamientos 
básicos para su conformación y, en consecuencia, se modifica parcialmente la estructura de la Fiscalía General 
de la Nación, se modifica la planta de cargos de la entidad y se dictan otras disposiciones. 

 

Que corresponde precisamente a su contenido. 

 

Que, como parte de los requisitos trazados por la jurisprudencia constitucional, el presente Decreto Ley 

cuenta con una motivación adecuada y suficiente, en el siguiente sentido: 

 

b) Requisitos materiales de validez constitucional. 

 

Que en cumplimiento del requisito de conexidad objetiva el presente Decreto Ley: a) Tiene un vínculo cierto y 

verificable entre su materia y articulado y el contenido del Acuerdo Final; c) Sirve para facilitar o asegurar la 

implementación y el desarrollo normativo del acuerdo (C-174/2017) y, c) no regula aspectos diferentes, ni 

rebasa el ámbito de aquellos asuntos imprescindibles para el proceso de implementación del acuerdo. 
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Que el contenido de este Decreto Ley facilita la implementación y el desarrollo normativo del punto 1.1.1 del 

acuerdo, relacionado con los procesos de extinción de dominio que son competencia de la Fiscalía General de 

la Nación al crear en su Artículo 40 la Delegada para las Finanzas Criminales que se concentrará, a través de 

sus Direcciones Especializadas contra el Lavado de Activos y Extinción de Dominio y para Investigaciones 

Criminales y persecución de activos provenientes de actividades ilícitas cuya extinción de dominio nutrirá el 

Fondo de Tierras para la Reforma Rural Integral. 

 

Que para facilitar la implementación del punto 2.1.2.1 sobre el Sistema Integral de Seguridad para el Ejercicio 

de la Política del Acuerdo Final, el presente Decreto fortalece la capacidad estratégica de la Fiscalía en 

particular para mejorar las capacidades investigativas y de judicialización para procesar a quienes atenten 

contra aquellos que ejercen política. Así, se implementarán procesos de especialización en la etapa de 

investigación y acusación para elevar las capacidades institucionales para combatir la impunidad y se dará 

impulso a las investigaciones por delitos contra quienes ejercen política, especialmente contra la oposición. 

Esto de conformidad con los Artículos 37, 38, 39 41, 42 y 43 relativos a la Delegada contra la Criminalidad 

Organizada y sus direcciones Especializadas, así como los Artículos 44, 45, 46, 47, 48 y 49 relacionados con la 

Delegada para la Seguridad Ciudadana.  

 

Que de conformidad con el punto 2.1.2.2 del Acuerdo Final, se implementarán garantías de seguridad de 

líderes y lideresas de organizaciones y movimientos sociales y defensores y defensoras de derechos humanos, 

para lo cual se fortalecerán las capacidades investigativas y de judicialización de la Fiscalía General de la 

Nación para atender este tipo de criminalidad los Artículos 37, 38, 39, 41, 42 y 43 relativos a la Delegada 

contra la Criminalidad Organizada y sus Direcciones Especializadas así como los Artículos 44, 45, 46, 47, 48 y 

49 relacionados con la Delegada para la Seguridad Ciudadana. 

 

Que el fortalecimiento y reorganización de las funciones misionales en las Delegadas contra la Criminalidad 

Organizada, para las Finanzas Criminales y para la Seguridad Ciudadana, así como sus direcciones también se 

relacionan con el punto 3.4.3 "Comisión Nacional de Garantías de Seguridad" y el punto 3.4.7 sobre el Sistema 
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Integral de Seguridad para el ejercicio de la Política con el que debe coordinarse la Fiscalía General de la 

Nación por cuanto permitirá mejorar la respuesta institucional necesaria para garantizar el desmantelamiento 

de cualquier organización criminal y la persecución de conductas que atenten contra movimientos sociales o 

políticos. En consecuencia, se simplificará la estructura institucional de la Fiscalía para mejorar el manejo de 

información y el avance de las investigaciones y se implementarán las herramientas que permitan una 

articulación armónica entre estas dependencias y la Unidad Especial de Investigación. 

 

Que, para asegurar los principios de presencia institucional del Estado y territorialidad, se hace necesario 

fortalecer y mejorar el aprovechamiento de los recursos humanos disponibles, se modifica la planta de 

personal para fortalecer los procesos misionales y de gestión para mejorar la cobertura en el territorio. 

 

Que el punto 3.4.4 del Acuerdo dispone la creación al interior de la Fiscalía General de la Nación de una 

Unidad Especial de Investigación para el desmantelamiento de las organizaciones y conductas criminales 

responsables de homicidios y masacres, que atentan contra defensores/as de derechos humanos, 

movimientos sociales o movimientos políticos o que amenacen o atenten contra las personas que participen 

en la implementación de los acuerdos y la construcción de la paz, incluyendo las organizaciones criminales 

que hayan sido denominadas como sucesoras del paramilitarismo y sus redes de apoyo, para lo cual el 

presente Decreto Ley en sus Artículos 1 al 24 la crea y desarrolla. 

 

Que el punto 5.1.2 del acuerdo incluye el componente de verdad, justicia, reparación y no repetición 

―SIVJRNR― y prevé obligaciones de la Fiscalía en relación con el componente de justicia desarrollado por la 

Jurisdicción Especial para la Paz, en tanto que concretamente, el ente acusador tiene que presentar reportes 

e informes dirigidos a las autoridades que la conforman y en esa medida, los Artículos 26, 27, 28 y 29 del 

presente Decreto refuerzan la estructura de la Fiscalía General de la Nación para atender este deber. En 

particular, estos artículos están dirigidos a centralizar y hacer más claro y directo el flujo de información de 

los procesos penales relacionados con el conflicto armado con el fin de facilitar la construcción de los 

informes para la Jurisdicción Especial para la Paz. 
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Que conforme al punto 5.1.3.7 del acuerdo para facilitar la persecución de los bienes de las Farc-EP que 

permitan una reparación material de las víctimas, le compete a la Fiscalía continuar con el procedimiento de 

extinción de dominio y otros procesos de la legislación ordinaria con relación a los bienes y activos que las 

Farc-EP no reporten en los inventarios mencionados por el Acuerdo Final. En este sentido, los Artículos 40, 41, 

42 y 43 relativos a la Delegada para las Finanzas Criminales materializan este aspecto. 

 

Que de forma transversal y teniendo en cuenta que el Acuerdo Final considerando todos los aspectos 

anteriores redefine la política criminal de la Fiscalía, el Decreto robustece y define de manera más clara la 

capacidad de dirección estratégica y planeación de la Entidad, para adecuar su estructura a los cambios 

exigidos por el acuerdo con el fin de hacer más eficiente la distribución de cargas de trabajo y enfocar los 

recursos de investigación y judicialización hacia las prioridades del Acuerdo de Paz y de la construcción de una 

paz estable y duradera, así como fortalecer la presencia de la Fiscalía a nivel territorial. Con ese objetivo se 

incluyen los Artículos 26, 27, 28 y 29 relacionados con la Dirección de Políticas y Estrategia, la Subdirección de 

Políticas Públicas y Estrategia Institucional, la Subdirección de Política Criminal y Articulación y la Dirección de 

Planeación y Desarrollo. 

 

Que aunado a lo anterior, la institucionalidad y los procesos establecidos en el Acuerdo Final y en el Acto 

Legislativo 01 de 2017, modifican el rol de la Fiscalía General de la Nación como titular exclusivo del ejercicio 

de la acción penal y de la investigación y persecución de los hechos que revistan las características de un 

delito, desconcentrando estas funciones en los casos de competencia de la Justicia Especializada para la Paz, e 

imponiendo el deber de articular esfuerzos con esta nueva jurisdicción para lograr la adecuada 

implementación del Acuerdo Final. Es la primera vez que en el desarrollo de un proceso de justicia 

transicional en el país la Fiscalía General de la Nación no es el único ente a cargo de la acción penal, lo que 

implica un cambio en la Entidad. 
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Que, el contenido del presente Decreto Ley tiene conexidad estricta con el Acuerdo, si se tiene en cuenta que 

desarrolla de forma concreta, asuntos del Acuerdo Final, tales como los puntos 1.1.1, 2.1.2, 2.3.3, 3.4.4, 4.3.1, 

4.3.2, que consagran, respectivamente, mandatos sobre la agilización de procesos de extinción de dominio, 

persecución de conductas que atentan contra quienes ejercen política y de delitos que afectan el sistema 

electoral, persecución de organizaciones criminales emergentes que atenten contra la implementación del 

acuerdo e investigación y judicialización de conductas de narcotráfico, lavado de activos y corrupción. Así 

mismo, el punto 5.1.2 prevé obligaciones de la Fiscalía en relación con el componente de justicia desarrollado 

por la Jurisdicción Especial para la Paz, en tanto, el ente acusador tiene que presentar reportes e informes 

dirigidos a las autoridades que la componen. 

 

Que el punto 6.1.10 sobre la implementación normativa durante los doce (12) primeros meses tras la firma 

del Acuerdo, conforme a lo establecido en el Acto Legislativo 01 de 2016, establece la necesidad de adoptar 

las leyes y normas para la implementación de lo acordado en materia de: a) La reforma rural integral y la 

sustitución de los cultivos de uso ilícito; b) Desarrollo sobre participación política: creación de circunstancias 

especiales de paz; ampliación de espacios de divulgación para partidos y movimientos políticos incluyendo a 

medios de comunicación y difusión; c) Normas de desarrollo para reforma de la extinción judicial de dominio; 

d) Reforma al sistema de alertas tempranas; e) Desarrollo sobre el Sistema Integral de Garantías de seguridad 

para la organización política que surja de los acuerdos de paz; f) Reforma de la Ley 1448 de 2011, de víctimas 

y restitución de tierras; g) Desarrollo sobre garantías y promoción de la participación de la ciudadanía, la 

sociedad en especial de las Circunscripciones Especiales de Paz, y, h) Adopción de medidas para combatir la 

corrupción. 

 

Que las obligaciones que debe cumplir la Fiscalía General de la Nación de conformidad con el Acuerdo Final 

suponen modificaciones en cada una de las materias señaladas en el considerando que antecede, por lo que, 

de acuerdo con el compromiso asumido, resulta prioritario hacer las modificaciones normativas exigidas para 

ajustar la estructura de la entidad a dichos pactos. 
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Que teniendo en cuenta que los miembros de las Farc-EP que suscribieron y reconocieron el Acuerdo Final, se 

movilizaron y agruparon en zonas veredales de concentración, resulta urgente reorganizar las capacidades de 

la Fiscalía General de la Nación para aumentar su presencia institucional en las regiones afectadas por el 

conflicto, con el objetivo de evitar el aumento de delitos que atentan contra la seguridad ciudadana, combatir 

el resurgimiento de la criminalidad organizada y la formación de nuevos patrimonios ilícitos.  

 

Que, el presente decreto con fuerza de ley cumple con el presupuesto de necesidad estricta, conforme al cual 

las condiciones de urgencia hacen imperativa su expedición sin hacer uso del trámite legislativo, ya sea de 

carácter ordinario o especial. En efecto, los aspectos regulados mediante este Decreto requieren ser 

desarrollados con carácter de urgencia, en tanto la implementación del Sistema Integral de Verdad, Justicia, 

Reparación y No repetición y demás institucionalidad necesaria para el cumplimiento del Acuerdo Final debe 

realizarse a la mayor brevedad. Adicionalmente, si no se fortalece de manera inmediata la estructura de la 

Fiscalía, en los términos expuestos en esta regulación, la investigación y juzgamiento de las conductas 

delictivas que atentan contra la implementación del Acuerdo, tales como las que lesionan el ejercicio de la 

actividad política o las que desarrollan el narcotráfico o el actuar de grupos emergentes y sucesores del 

paramilitarismo, no podrán ser adelantadas de forma eficiente y eficaz por el ente acusador. 

 

Que, en un escenario de postconflicto, resulta esencial asegurar la efectividad de la lucha contra las 

organizaciones criminales y sus redes de apoyo, incluyendo las que hayan sido denominadas sucesoras del 

paramilitarismo, las cuales representan una de las mayores amenazas para la implementación del Acuerdo 

Final y la construcción de una paz estable y duradera. 

 

Que es indispensable garantizar la implementación de medidas dirigidas a intensificar con efectividad y de 

forma integral, las acciones contra las organizaciones, redes de apoyo y conductas criminales responsables de 

efectuar violaciones a los derechos humanos de defensores(as) de derechos humanos, movimientos sociales 

o movimientos políticos, desmovilizados y personas que participen en la implementación de los acuerdos, así 

como de las comunidades en los territorios. 
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Que esta regulación tiene conexidad suficiente con el acuerdo, en la medida que las obligaciones y mandatos 

que contiene y que atañen a la Fiscalía General de la Nación, requieren del fortalecimiento de las capacidades 

de investigación, acusación y, en general, de persecución penal de las conductas que atentan contra su 

implementación. Concretamente, la cercanía entre el acuerdo y el presente decreto se sustenta en que la 

modificación de la estructura orgánica y funcional de la Fiscalía busca el fortalecimiento de la persecución que 

adelante el ente acusador en materia de extinción de dominio sobre tierras y de las conductas que atentan 

contra el ejercicio de la política, delitos y organizaciones emergentes y sucesoras del paramilitarismo y 

actividades de narcotráfico y de corrupción, entre otras. 

 

Que, en virtud del primer punto del acuerdo, existe la urgencia de agilizar los procesos judiciales sobre 

extinción de dominio, los cuales -de conformidad con la Ley 1708 de 2014- corresponden a la Fiscalía General 

de la Nación. La finalidad de esta medida atiende a la necesidad de remediar la concentración ilegal de tierras 

en beneficio de los campesinos, campesinas y comunidades rurales más afectadas por el conflicto. 

Igualmente, conforme al punto 5.1.3.7. del Acuerdo Final, le compete al ente acusador continuar con el 

procedimiento de extinción de dominio y otros que procedan en virtud de la legislación ordinaria, con 

relación a los bienes y activos que las Farc-EP no reporten en los inventarios mencionados por el Acuerdo 

Final y que sean necesarios para atender y reparar materialmente a las víctimas. 

 

Que, según el segundo punto del acuerdo, es evidente la importancia de articular con la Fiscalía las garantías 

de seguridad para el ejercicio de la Política. En ese sentido, el ente acusador deberá estar coordinado con el 

Sistema Integral de Seguridad para el Ejercicio de la Política, creado por el Acuerdo. Además, deberá 

implementar, por mandato del Gobierno, medidas necesarias para desarticular las fuentes de violencia en 

contra de quienes ejercen política y, en especial, para evitar y controlar el resurgimiento de grupos de tipo 

paramilitar. Así mismo, deberá fortalecer el ejercicio de las capacidades de investigación y acusación para 

contrarrestar la impunidad, sobre todo respecto de las conductas delictivas que atenten contra la seguridad 

de líderes y lideresas de organizaciones y movimientos sociales y defensores y defensoras de derechos 

humanos.  
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De igual forma, la efectividad de esas funciones debe dirigirse a contrarrestar los delitos cometidos en el 

marco de procesos electorales, razón por la cual es necesario el fortalecimiento de la investigación y sanción 

de cualquier infiltración criminal en la actividad política. 

 

Que en virtud del punto tercero del Acuerdo Final, es imperante fortalecer las capacidades de investigación y 

juzgamiento para realizar la persecución penal de "las conductas criminales responsables de homicidios y 

masacres, que atentan contra defensores/as de derechos humanos, movimientos sociales o movimientos 

políticos o que amenacen o atenten contra las personas que participen en la implementación de los acuerdos 

y la construcción de la paz, incluyendo las organizaciones criminales que hayan sido denominadas como 

sucesoras del paramilitarismo y sus redes de apoyo". Con esa finalidad, el Acuerdo previó la creación de la 

Comisión Nacional de Garantías de Seguridad, de la cual hace parte el Fiscal General de la Nación y así mismo, 

de la Unidad Especial de Investigación para adelantar la investigación, persecución y acusación de esos delitos 

y organizaciones, la cual, por mandato del Acuerdo, será parte de la Fiscalía General de la Nación. 

 

Que, de conformidad con el punto cuarto del Acuerdo, para solucionar de forma definitiva el problema de las 

drogas ilícitas, es necesario fortalecer las medidas de lucha contra las organizaciones criminales que 

adelanten actividades de narcotráfico, lavado de activos y corrupción. En ese sentido, es indispensable la 

especialización de las funciones de la Fiscalía General de la Nación para el cumplimiento de ese mandato y, así 

mismo, la implementación de una estrategia de política criminal que contrarreste el narcotráfico mediante el 

fortalecimiento de la investigación, judicialización y sanción de delitos de producción y comercialización de 

drogas ilícitas, especialmente en contra de las organizaciones criminales asociadas a ese tipo de actividades. 

Además. el fortalecimiento de la lucha contra las drogas ilícitas requiere la identificación de los sistemas de 

financiamiento de las organizaciones criminales y, la aplicación efectiva de procesos de extinción de dominio, 

los cuales también están a cargo del ente acusador. 
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Que, de conformidad con el punto quinto del Acuerdo Final, la Fiscalía General de la Nación tiene las 

siguientes funciones: a) Presentar informes a la Sala de Reconocimiento, sobre las investigaciones en trámite 

relacionadas con conductas cometidas con ocasión del conflicto armado; b) Remitir a la Sala de 

Reconocimiento, las investigaciones sobre hechos y conductas que sean competencia de la Jurisdicción 

Especial de Paz; c) Suministrar información a la Sala de Reconocimiento, después de la entrega del informe 

sobre las investigaciones relacionadas con conductas cometidas con ocasión del conflicto armado, respecto 

de los hechos sobre los cuales la Sala no cuente con suficiente información; d) Colaborar armónicamente con 

la Sala de Reconocimiento y con la Unidad de Investigación y Acusación; e) Fortalecer la coordinación con el 

Gobierno Nacional para impulsar las denuncias e investigaciones por violaciones a los derechos de los 

defensores y defensoras de derechos humanos; f) Suministrar al Gobierno Nacional la información sobre 

personas procesadas y condenadas por conductas relacionadas con su pertenencia a las Farc-EP o acusadas 

de colaborar o pertenecer a ellas; g) Solicitar al Juez de Conocimiento competente, la preclusión de las 

investigaciones adelantadas contra integrantes de las Farc-EP, por delitos políticos y conexos. 

 

Que, de conformidad con el literal j, numeral 48 del punto 5 del Acuerdo Final, la Fiscalía General de la Nación 

debe continuar: 

 

Adelantando las investigaciones hasta el día en que la Sala [...] Anuncie públicamente que en tres meses 
presentará al Tribunal para la Paz su resolución de conclusiones, momento en el cual la Fiscalía o el órgano 
investigador de que se trate, deberán remitir a la Sala la totalidad de investigaciones que tenga sobre dichos 
hechos y conductas. 

 

Responsabilidad que está relacionada con la viabilidad del componente de justicia del Sistema de Verdad, 

Justicia, Reparación y Garantías de no Repetición creado por el Acto Legislativo 1 de 2017. 
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Que la Unidad Especial de Investigación, a través del cumplimiento de sus funciones aportará al 

fortalecimiento de la justicia y al desmantelamiento de las organizaciones que hayan sido denominadas como 

sucesoras del paramilitarismo, garantizará a su vez la no repetición del fenómeno paramilitar, prevendrá la 

comisión de nuevas violaciones a los derechos humanos. y aportará así a la construcción de una paz estable y 

duradera. Que además de la creación de la Unidad Especial de Investigación en el Acuerdo Final quedaron 

consagradas distintas obligaciones y mandatos a cargo de la Fiscalía General de la Nación, cuyo cumplimiento 

impacta, de forma significativa, el desempeño de sus funciones. 

 

Que la Fiscalía General de la Nación tiene el deber de investigar y procesar a los exintegrantes de grupos 

armados reincidentes, así como a los disidentes que no hicieron parte del proceso de paz. La eficiencia en 

esta materia es fundamental para la estabilidad del Acuerdo Final y el éxito del proceso de implementación 

del mismo. 

 

Que de acuerdo con el Informe anual del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos sobre la situación de los derechos humanos en Colombia (A/HRC/34/3/Add.3), en el 2016 la 

situación de los defensores y defensoras de derechos humanos "siguió siendo motivo de preocupación" ya 

que se produjeron 59 homicidios, 44 ataques, 210 amenazas y 72 violaciones a los derechos a la privacidad y a 

la propiedad, para un total 389 tipos de ataques en contra de estas personas. En lo que va corrido del 2017, la 

oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos en Colombia ha registrado 41 denuncias de 

homicidios de las que ha verificado 14. 

 

Que en el Informe Especial de riesgo: Violencia y amenazas contra los líderes sociales y defensores de 

derechos Humanos, la Defensoría del Pueblo reportó al menos, 156 homicidios, 33 atentados y cinco 

desapariciones forzadas contra líderes y defensores de derechos humanos, durante el periodo comprendido 

entre el 01 de enero de 2016 y el 01 de marzo de 2017, ratificando la grave situación de riesgo en la que se 

encuentran los defensores de derechos humanos y movimientos sociales en la implementación del Acuerdo 

Final. 
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Que estudios especializados han identificado que la criminalidad organizada, especialmente, la derivada de 

bandas criminales no sólo participa en el narcotráfico, sino también en la minería ilegal, el contrabando, el 

tráfico de armas, el sicariato, el microtráfico, y el control social mediante actos de violencia contra líderes 

sociales y grupos vulnerables, intimidación de la población y alianzas con sectores políticos y judiciales, 

fenómenos cuya investigación y judicialización requieren de fiscales especializados tanto en la seguridad 

ciudadana, como en otros tipos de criminalidad. Igualmente, se ha documentado que la acción y áreas de 

influencia de estas organizaciones crecen durante los procesos de transición a la paz, por lo cual se requiere 

de una adecuación del ente investigador para reaccionar rápidamente ante estos fenómenos. 

 

Que existe suficiente evidencia sobre el recrudecimiento de la criminalidad organizada en algunas de las 

zonas abandonadas por las Farc-EP, lo que implica un reto para la construcción de una paz estable y duradera. 

En concreto, Observatorios de Derechos Humanos y Organizaciones Sociales han documentado 

intervenciones de organizaciones criminales en regiones como el Chocó, Nariño y Guaviare, entre otros 

departamentos. 

 

Que documentos especializados indican que las sociedades en transición pueden sufrir un recrudecimiento de 

la violencia organizada con posterioridad a la implementación de un Acuerdo de Paz. Al respecto, el Instituto 

para la Paz de los Estados Unidos -USIP- ha documentado casos como el de Irlanda del Norte, en el que una 

Comisión de Monitoreo Independiente identificó que existían dificultades en la implementación del Acuerdo 

del Viernes Santo de 1998, debido a la existencia de grupos paramilitares tanto unionistas como 

independentistas comprometidos en actividades como el contrabando, narcotráfico, extorsión, falsificación 

de productos y robos. 

 

Que el USIP también ha hecho referencia a los casos de corrupción que se presentaron en Bosnia y 

Herzegovina con posterioridad al Acuerdo de Paz de Dayton, protagonizados por partidos nacionalistas bajo la 

sospecha de destinar los fondos a fugitivos de la guerra. 
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Que este mismo panorama fue experimentado por Suráfrica con niveles de violencia comparables a aquellos 

propios de la violencia política gracias al legado del apartheid y los problemas socioeconómicos. Que esta 

situación no es ajena a las transiciones latinoamericanas. En el caso de El Salvador, el postacuerdo ha 

involucrado una escalada de violencia de parte de criminalidad organizada que comete asesinatos, 

secuestros, extorsiones, violaciones y enfrentamientos callejeros que han afectado la confianza ciudadana. 

 

Que el Relator Especial sobre la promoción de la verdad, la justicia, la reparación y las garantías de no 

repetición ha señalado que "Hay tres cuestiones fundamentales que deben abordarse a fin de prevenir 

futuras violaciones" entre las que se encuentra "el fortalecimiento de las competencias judiciales en ámbitos 

especialmente importantes con fines preventivos". 

 

Que, en el Informe del Relator Especial sobre la promoción de la verdad, la justicia, la reparación y las 

garantías de no repetición del 7 de septiembre de 2015, al Consejo de Derechos Humanos sobre las garantías 

de no repetición, A/HRC/30/42, se ha resaltado la protección que se debe dar a la sociedad civil en un sistema 

democrático recomendando prestar atención a "la rendición de cuentas y la realización de investigaciones 

prontas e imparciales en caso de violación". 

 

Que, en el caso colombiano, grupos políticos han sido víctimas de homicidios selectivos durante procesos de 

transición a la vida civil. Al respecto, en 2008 el Programa Presidencial de Derechos Humanos de la 

Vicepresidencia de la República elaboró un informe en el que documentó que durante el período de 1984 a 

1993, 540 homicidios fueron cometidos en contra de los miembros de la Unión Patriótica, que representaron 

el 40% del total de la violencia política, y el 60% de las víctimas entre 1986 y 1987. 

 

Que el Informe del Secretario General sobre los niños y los conflictos armados en Colombia (septiembre de 

2011 a junio de 2016. S/2016/837) recordó que en anteriores ocasiones no fue posible impedir que 

organizaciones delictivas o grupos armados volvieran a reclutar a miembros desmovilizados, especialmente 

niños, niñas y adolescentes. 
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Que la Defensoría del Pueblo en la Nota de Seguimiento No. 08 de 2011 al Informe de Riesgo 029 de 2009, 

alertó sobre el riesgo de utilización de adolescentes y jóvenes exintegrantes de grupos armados en 

actividades de explotación sexual o de microtráfico por parte de organizaciones criminales. Por lo tanto, es 

imprescindible debilitar estas organizaciones como parte de la estrategia de inclusión social de los menores 

de edad exintegrantes de grupos armados. 

 

Que uno de los principios de implementación del punto 5 del Acuerdo Final es la garantía de no repetición 

según el cual "Tanto en el punto 5 como en los demás puntos de la Agenda deben apuntar a garantizar la no 

repetición de manera que ningún colombiano vuelva a ser puesto en condición de víctima o en riesgo de 

serlo". 

 

Que la estructura orgánica de una entidad es el medio que le permite el logro de sus fines, motivo por el cual 

los ajustes a la estructura de la Fiscalía General de la Nación se hacen necesarios con el fin de que las 

dependencias que desarrollan funciones relacionadas con el Acuerdo Final cuenten con los recursos humanos 

y técnicos necesarios. 

 

Que mediante los Decretos Ley No. 016, 017 y 018 del 9 de enero de 2014 se modificó y definió la estructura 

orgánica y funcional de la Fiscalía General de la Nación, la denominación de empleos, así como la planta de 

cargos de la entidad, respectivamente. 

 

Que la nueva estructura de la Fiscalía General de la Nación exige la modificación de la planta de cargos de la 

entidad con el fin de concretar el cumplimiento de las obligaciones del ente acusador, así como la 

operatividad de la Unidad Especial de Investigación, robusteciendo las funciones investigativas mediante la 

adopción de estrategias de política criminal encaminadas a la persecución efectiva de los hechos que puedan 

constituir delitos, especialmente de las distintas formas de criminalidad que atente contra la implementación 

del Acuerdo Final. 
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Que, conforme a la jurisprudencia constitucional, la definición y modificación de la estructura de las entidades 

públicas debe respetar los derechos laborales de los trabajadores, la estabilidad laboral reforzada, el retén 

social y las demás consideraciones que ha expresado la Corte Constitucional. 

 

Que el presente Decreto Ley cuenta con el concepto técnico favorable del Departamento Administrativo de la 

Función Pública y la viabilidad presupuesta del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

 

Que el presente Decreto Ley cumple con el presupuesto establecido por la Corte Constitucional para su 

expedición, en el marco del Artículo 2 del Acto Legislativo 01 de 2016, conforme al cual por esta vía no 

pueden regularse asuntos expresamente excluidos de la habilitación legislativa extraordinaria, tales como 

actos legislativos, leyes estatutarias, leyes orgánicas, leyes códigos, leyes que necesitan mayoría calificada o 

absoluta, o aquellas que decretan impuestos. 

 

Que, en consideración a lo expuesto, el presente Decreto Ley: a) Crea y conforma la Unidad Especial de 

Investigación, b) Modifica parcialmente la estructura de la Fiscalía General de la Nación, c) Modifica 

parcialmente la nomenclatura de empleos y, d) Modifica parcialmente la planta de cargos de la Entidad. 

 

Que, en mérito de lo anterior, 

 

DECRETA: 

 

TÍTULO I 

 

CAPÍTULO I 

 

Objeto y creación de la Unidad Especial de Investigación para el desmantelamiento de las organizaciones y 

conductas criminales responsables de homicidios y masacres, que atentan contra defensores/as de derechos 
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humanos, movimientos sociales o movimientos políticos o que amenacen o atenten contra las personas que 

participen en la implementación de los acuerdos y la construcción de la paz, incluyendo las organizaciones 

criminales que hayan sido denominadas como sucesoras del paramilitarismo y sus redes de apoyo. 

 

Artículo 1. Objeto. El presente Decreto tiene como objeto crear y conformar la Unidad Especial de 

Investigación para el desmantelamiento de las organizaciones criminales responsables de homicidios y 

masacres o que atenten contra defensores/as de derechos humanos, movimientos sociales o movimientos 

políticos, incluyendo a las organizaciones criminales que hayan sido denominadas como sucesoras del 

paramilitarismo y sus redes de apoyo, y la persecución de las conductas criminales que amenacen la 

implementación de los acuerdos y la construcción de la paz, en cumplimiento a lo dispuesto en el punto 3.4.4 

del Acuerdo Final para la terminación del conflicto y la construcción de una paz estable y duradera y, en 

consecuencia, se modifica parcialmente la estructura de la Fiscalía General de la Nación, la planta de cargos 

de la entidad y se dictan otras disposiciones. 

 

Artículo 2. Creación de la Unidad Especial de Investigación al interior de la Fiscalía General de la Nación. 

Créase al Interior de la Fiscalía General de la Nación, adscrita al Despacho del Fiscal General de la Nación, la 

Unidad Especial de Investigación para el desmantelamiento de las organizaciones y conductas criminales 

responsables de homicidios y masacres, o que atentan contra defensores/as de derechos humanos, 

movimientos sociales o movimientos políticos o que amenacen o atenten contra las personas que participen 

en la implementación de los acuerdos y la construcción de la paz, incluyendo las organizaciones criminales 

que hayan sido denominadas como sucesoras del paramilitarismo y sus redes de apoyo. 

 

La Unidad formará parte de la Fiscalía General de la Nación y asumirá la investigación, persecución y 

acusación de las conductas mencionadas en este artículo, para garantizar el fin de la impunidad. 

 

Parágrafo. La Unidad decidirá lo necesario para su funcionamiento y la conformación de sus grupos de trabajo 

e investigación, promoviendo en estos espacios la participación efectiva de las mujeres.  
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Tendrá autonomía para decidir sus líneas de investigación, llevarlas a la práctica y para emprender 

actuaciones ante cualquier jurisdicción.  

 

Artículo 3. Mandato de la Unidad Especial de Investigación. Su mandato será la investigación, persecución y 

acusación, ante la jurisdicción ordinaria o ante la de Justicia y Paz, de las organizaciones y conductas 

criminales responsables de homicidios, masacres, violencia sistemática en particular contra las mujeres, o que 

amenacen o atenten contra las personas que participen en la implementación de los acuerdos y la 

construcción de la paz, incluyendo las organizaciones criminales que hayan sido denominadas como sucesoras 

del paramilitarismo y sus redes de apoyo. 

 

La Unidad realizará sus funciones sin sustituir las ordinarias de la Fiscalía General de la Nación ante la 

jurisdicción de Justicia y Paz ni ante la jurisdicción ordinaria, y funcionará en estrecha coordinación y 

articulación, con las demás unidades de la Fiscalía y con el Fiscal General de la Nación, siempre conservando 

sus competencias. 

 

Artículo 4. Principios Orientadores. Además de los principios generales y garantías procesales propias del 

sistema jurídico colombiano, con el fin de llevar a cabo las funciones que se le asignen, la Unidad Especial 

deberá tener en cuenta los siguientes principios orientadores: 

 

a) Respeto, garantía, protección y promoción de derechos humanos. El Estado es el garante del libre y pleno 

ejercicio de los derechos y libertades de las personas y comunidades en todo el territorio nacional. 

Corresponde a la Fiscalía General de la Nación garantizar en el marco de sus competencias, la prevención 

de las acciones u omisiones que amenacen o vulneren los Derechos Humanos, así como garantizar la 

investigación, judicialización y sanción de los responsables de estas, con penas justas y proporcionadas. 

b) Fortalecimiento de la Administración de Justicia sin discriminación. En el marco del fin del conflicto y la 

construcción de una paz estable y duradera, las medidas que se adopten deben contribuir a garantizar el 

acceso ciudadano a una justicia independiente, oportuna, efectiva en condiciones de igualdad, 
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respetando y promoviendo los mecanismos alternativos de solución de conflictos en los territorios, de 

manera que se garanticen los derechos fundamentales, la imparcialidad, impedir cualquier forma de 

justicia privada, y hacer frente a las conductas y organizaciones a que se refiere el punto 3.4.4 del Acuerdo 

Final del 24 de noviembre de 2016. Estas medidas deben garantizar una justicia efectiva en casos de 

violencia de género, libre de estereotipos sobre las personas LGTBI y sanciones proporcionales a la 

gravedad del hecho. 

c) Enfoque territorial. Para cumplir con su mandato, la Unidad Especial de Investigación debe reconocer la 

existencia de una amplia heterogeneidad del territorio Nacional en su geografía, desarrollo, diferentes 

amenazas, particularidades de la criminalidad, condiciones culturales y sociales y necesidades de justicia, 

que necesariamente deben tenerse en cuenta para la investigación criminal, especialmente las 

comunidades en los territorios que hayan sido afectadas por el conflicto. Este enfoque debe privilegiar la 

presencia territorial de la Unidad Especial de Investigación en articulación y apoyo a las Direcciones 

Seccionales de la Fiscalía General de la Nación. 

d) Asegurar el monopolio de los tributos por la Hacienda Pública. Se enfrentarán las formas de economía 

ilegal y rentas criminales vinculadas a los hechos y conductas a que se refiere este Decreto, de forma 

coordinada con las demás dependencias de la Fiscalía General de la Nación. 

e) Enfoque diferencial y de género. En el cumplimiento de su mandato, la Unidad Especial de Investigación 

debe reconocer la existencia de poblaciones con características particulares en razón a su edad, sexo, 

identidad de género, orientación sexual, convicciones religiosas, raza, etnia. situación de discapacidad 

para garantizar el efectivo acceso a la justicia de estas poblaciones. 

f) Coordinación. Como parte de la Fiscalía General de la Nación, la Unidad Especial de Investigación ejercerá 

sus competencias en estrecha coordinación con las demás dependencias de la Fiscalía. 

g) Garantías de no repetición. La Unidad adoptará las medidas para garantizar el esclarecimiento del 

fenómeno. paramilitar, evitar su repetición y garantizar el desmantelamiento de las organizaciones y 

conductas criminales responsables de homicidios y masacres, y violencia sistemática en particular contra 

las mujeres, o que atentan contra defensores/as de derechos humanos, movimientos sociales o 

movimientos políticos, o que amenacen o atenten contra las personas que participan en la 
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implementación de los acuerdos y la construcción de la paz. La labor de la Unidad Especial de 

Investigación contribuye a evitar futuras violaciones a los derechos humanos derivados del accionar de 

estructuras criminales en el marco del conflicto armado o fuera de éste. 

 

Artículo 5. Funciones. Sin perjuicio de las atribuciones y funciones de la Fiscalía General de la Nación, la 

Unidad Especial de Investigación cumplirá las siguientes funciones generales: 

 

a) Investigar y acumular casos, en lo que sea de su competencia, y de ser procedente presentará 

imputaciones y acusaciones ante la jurisdicción ordinaria o ante la de Justicia y Paz, en este último caso, 

siempre que no haya vencido el plazo legal para las postulaciones. 

b) La Unidad podrá solicitar ante el órgano competente la acumulación, en el juzgado de mayor instancia, de 

las competencias judiciales por todos los delitos cometidos por la organización criminal, dentro de la 

respectiva jurisdicción. 

c) Analizar y generar estrategias de investigación penal sobre la identificación y el desmantelamiento de 

estructuras criminales y/o conductas delictivas cometidas, que amenacen o atenten contra defensores de 

derechos humanos, movimientos sociales, movimientos políticos o la implementación del Acuerdo de Paz. 

d) Acudir a la asociación de casos y analizar los contextos políticos y sociales de agresiones que afecten la 

implementación del acuerdo y la construcción de una paz estable y duradera que permita establecer 

patrones comunes. 

e) Desplegar su capacidad de investigación con un enfoque territorial, diferencial y de género, para enfrentar 

la amenaza, con énfasis en zonas donde confluyen variables que ponen en peligro las comunidades y la 

construcción de la paz, priorizando la investigación de hechos o conductas cometidos por estructuras de 

crimen organizado que atentan contra defensores/as de derechos humanos, movimientos sociales o 

movimientos políticos o personas que participen en la implementación de los acuerdos y la construcción 

de la paz. 

f) Ubicar, solicitar, centralizar, sistematizar y analizar la información suministrada o recabada por los 

funcionarios que hagan parte de la Unidad Especial de Investigación, y de otras dependencias de la 
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Fiscalía General de la Nación y de otras entidades nacionales o locales que se refieran a asuntos de su 

competencia. Para ello gestionará el acceso a las bases de datos y sistemas de información que sean 

necesarios para el cumplimiento de su objeto, así como cualquier información sobre personas, grupos 

armados, bienes, hechos y demás que sea relevante para el cumplimiento de sus funciones, con 

observancia de las disposiciones sobre reserva de la información y recolección de evidencia. 

g) Garantizar la reserva legal en el cumplimiento de sus funciones. 

h) Garantizar la protección de los funcionarios de la Unidad, los testigos y víctimas que así lo requieran, de 

conformidad con las competencias de la Fiscalía. General de la Nación. 

i) Acceder a toda la información judicial disponible que requiera para las investigaciones, incluyendo la 

información que repose o que haya sido trasladada a otras unidades de la Fiscalía, especialmente la 

Unidad de Justicia y Paz. Podrá utilizar los mecanismos de acceso a documentos y fuentes de información 

previstos para la Jurisdicción Especial para la Paz. 

j) Velar porque no existan normas que, directa o indirectamente, permitan o promuevan la existencia de 

estructuras paramilitares o las que hayan sido denominadas como sucesoras de estas, informando sobre 

lo anterior a la Comisión Nacional de Garantías de Seguridad, para que se adopten las medidas 

pertinentes. 

k) Asumir las investigaciones en los supuestos en los que se hayan producido compulsas de copias en la 

jurisdicción ordinaria o en la jurisdicción de Justicia y Paz para que se investigue la responsabilidad penal 

de aquellas personas que integraron redes de apoyo de organizaciones criminales incluidas en el Acuerdo 

Final de Paz de fecha 24 de noviembre de 2016, incluyendo las organizaciones criminales que hayan sido 

denominadas como sucesoras del paramilitarismo. 

l) La Unidad de Investigación, compartirá periódicamente a la Comisión Nacional de Garantías de Seguridad, 

un informe sobre los avances y resultados. 

m) Asumirá las investigaciones sobre los vínculos entre organizaciones criminales incluidas en su mandato, 

incluyendo las organizaciones criminales que hayan sido denominadas como sucesoras del 

paramilitarismo, y funcionarios/as del Estado. 
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n) De encontrar evidencia sobre la responsabilidad de funcionarios/as públicos, continuará conduciendo la 

investigación penal y, adicionalmente, dará traslado a la Procuraduría General de la Nación o a la 

Contraloría General de la República, con el fin de que se inicien las investigaciones disciplinarias y fiscales 

correspondientes, y solicitará ante las autoridades judiciales competentes, la imposición de penas 

accesorias como la inhabilidad para el ejercicio de funciones públicas, entre otras. 

o)  Las demás que le sean asignadas conforme a su mandato por el Fiscal General de la Nación. 

 

CAPÍTULO II. CONFORMACIÓN DE LA UNIDAD ESPECIAL DE INVESTIGACIÓN 

 

Artículo 6. Estructura orgánica. El Director de la Unidad Especial de Investigación podrá establecer su 

organización interna, el número de equipos que la componen y el número de funcionarios que serán 

requeridos para el ejercicio de su mandato. En todo caso deberá contar como mínimo con la siguiente 

estructura orgánica: 

 

a) Dirección: 

 

● Grupo de Análisis e Investigación Nacional. 

 

b) Coordinadores Territoriales: 

 

● Grupos destacados en territorio. 

● Grupos Itinerantes. 

 

Artículo 7. La Unidad Especial de Investigación estará conformada por: 

 

a) Un (1) Director o directora de Fiscales. 
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● Cinco (5) profesionales expertos. 

● Cinco (5) profesionales especializados. 

● Un (1) profesional de gestión l. 

● Cinco (5) profesionales de gestión III. 

 

b) Dieciséis (16) Fiscales entre delegados ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial, especializados, 

seccionales y locales con dieciséis (16) asistentes de fiscal. 

c) Cinco (5) secretarios ejecutivos. 

d) Un (1) relator o relatora. 

e) Dos (2) notificadores. 

f) Tres (3) conductores. 

g) Un (1) jefe especial de policía judicial. 

h) Cincuenta (50) funcionarios de Policía Judicial. 

 

Parágrafo 1. La Unidad Especial de Investigación contará con policía judicial, conformada por miembros del 

CTI y de la Policía Nacional con dedicación exclusiva, permanente y con competencia en todo el territorio 

nacional. 

 

Los servidores públicos de la Unidad serán nombrados por el Fiscal General de la Nación de conformidad con 

la Constitución y la ley. El director de la Unidad escogerá servidores públicos para ser nombrados en la unidad 

de acuerdo a lo establecido en el Acuerdo Final, observando altos estándares de transparencia y efectividad 

en el ejercicio de la función pública, sin perjuicio de la observancia del régimen constitucional sobre 

servidores públicos y el régimen legal de incompatibilidades e inhabilidades. 

 

Parágrafo 2. Los fiscales de la Unidad tienen competencia en todo el territorio nacional y actúan siempre en 

representación de la Fiscalía General de la Nación. 
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Parágrafo 3. Se garantizarán las condiciones necesarias para el desarrollo de la actividad de los servidores 

públicos con responsabilidad en las actividades y funciones de la Unidad, garantizándoles las condiciones 

necesarias para su desarrollo, previniendo cualquier perturbación o amenaza al ejercicio de sus funciones. 

 

Artículo 8. Director de la Unidad Especial de Investigación. El Director de la Unidad Especial de Investigación 

será elegido por el Fiscal General de la Nación y nombrado para un periodo de cuatro (4) años, de una terna 

de candidatos/as que proponga el mecanismo de selección y nombramiento de magistrados y otros 

funcionarios judiciales de la Jurisdicción Especial para la Paz, seleccionados de conformidad con lo establecido 

en el Decreto 587 del 5 de abril de 2017. Una vez concluido el mandato del primer Director/a de la "Unidad 

Especial de Investigación para el desmantelamiento de la organizaciones y conductas criminales responsables 

de homicidios y otros [...]", previsto en el numeral 74 del acuerdo de creación de la Jurisdicción Especial para 

la Paz y desarrollado en el subpunto 3.4.4 del Acuerdo Final de Paz, los sucesivos Directores/as de esta 

Unidad se elegirán por el Fiscal General de la Nación de entre una terna que propondrán los magistrados que 

conforman el Tribunal de Paz de la Jurisdicción Especial para la Paz. Recibida la terna, el Fiscal General de la 

Nación elegirá para su nombramiento, dentro de los 20 días calendario siguiente. 

 

Parágrafo 1. El Fiscal General solamente podrá devolver la terna porque alguno de sus integrantes no 

satisfaga los requisitos legales o se encuentre inmerso en causa de inhabilidad o incompatibilidad 

constitucional o legal para el ejercicio del cargo. En este caso, los postulantes deberán remitir una nueva 

terna dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes. 

 

Parágrafo 2. En caso de falta absoluta del director de la unidad, el Fiscal General de la Nación elegirá su 

sucesor de entre una terna que propondrán los magistrados que conforman el Tribunal de Paz de la 

Jurisdicción Especial para la Paz. En este caso, los postulantes deberán remitir una nueva terna dentro de los 

treinta (30) días hábiles siguientes. 
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El Fiscal General de la Nación proveerá el cargo de director de la Unidad Especial de Investigación, quien 

permanecerá en encargo, hasta que el Tribunal de Paz envíe la nueva terna o hasta que desaparezca la causa 

que originó la ausencia temporal. El cargo será desempeñado por un servidor público de la Unidad Especial 

que cumpla con los requisitos legales del cargo. 

 

Artículo 9. Requisitos para el cargo de Director(a). Para ser Director(a) de la Unidad Especial de Investigación, 

se requiere: 

 

a) Título de abogado. 

b) Título de Postgrado relacionado con las funciones del cargo. 

c) Tarjeta profesional vigente. 

d) Diez (1 O) años de experiencia profesional relacionada con el cargo. 

e) Satisfacer criterios de idoneidad técnica y transparencia. 

 

Parágrafo. Al Director de la Unidad Especial de Investigación le será aplicable el régimen de inhabilidades e 

incompatibilidades de los funcionarios/as de la Fiscalía General de la Nación. En ningún caso el Director/a de 

la Unidad podrá ser destituido/a del cargo por faltas que no sean consideradas graves conforme al régimen 

disciplinario vigente. Los procesos disciplinarios que se adelanten contra el Director/a de la Unidad Especial 

de Investigación serán conocidos en única instancia por la Comisión Nacional Disciplinaria. 

 

Artículo 10. Funciones del Director. Las siguientes serán las funciones generales del(a) Director(a): 

 

a) Diseñar estrategias y políticas relacionadas con la investigación de homicidios y masacres, hechos o 

conductas que atenten contra defensores de derechos humanos, movimientos sociales, movimientos 

políticos, la implementación de los acuerdos y la construcción de la paz; la identificación de estructuras 

criminales y sus redes de apoyo que sean de su competencia, por parte de la Unidad Especial de 
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Investigación; y el análisis de contextos políticos y sociales que permitan establecer patrones comunes de 

agresiones o conductas definidas en el punto 3.4 del Acuerdo Final de Paz de noviembre de 2016. 

b) Solicitar al Fiscal General de la Nación la reasignación de los casos que de acuerdo con los criterios 

materiales que se establecen en este decreto, serán de conocimiento de la Unidad Especial, cuando en 

razón de circunstancias sobrevinientes puedan resultar afectados el orden público, la imparcialidad o 

independencia de la administración de justicia, las garantías procesales, la publicidad del juzgamiento, la 

seguridad del procesado o su integridad personal, así como de los demás partícipes del proceso penal. 

c) Implementar planes metodológicos de investigación especializados respecto a los graves hechos de 

victimización que las organizaciones y conductas objeto del acuerdo ejecuten contra las mujeres, niñas, 

niños, adolescentes y población LGBTI. 

d) Gestionar el efectivo acceso de la Unidad Especial de Investigación a la información que requiera para el 

pleno ejercicio de sus funciones. Para ello podrá solicitar a cualquier entidad la información que considere 

necesaria para el cumplimiento de sus funciones. 

e) Acordar convenios de cooperación con entidades de otros Estados y con las instituciones nacionales 

públicas o privadas a que hubiere lugar, cuya protocolización corresponderá al Fiscal General de la Nación. 

f) Participar en la Comisión Nacional de Garantías de Seguridad y rendir ante ésta los informes que le sean 

solicitados sobre el funcionamiento de la Unidad. 

g) Rendir informes públicos y periódicos sobre las actividades de la Unidad Especial de Investigación. 

h) Diseñar, implementar y hacer seguimiento del plan de acción para el funcionamiento de la Unidad de 

Investigación. El mismo, incluirá la conformación de grupos de trabajo e investigación, promoviendo en 

estos espacios la participación efectiva de las mujeres, organizaciones de derechos humanos y de 

víctimas. También incluirá el plan de gastos, sin perjuicio de los controles consagrados en la ley. 

i) Coordinar y liderar el trabajo de los funcionarios del CTI y de la Policía Judicial adscritos a la Unidad bajo 

su mando funcional. 

j) Coordinar con la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición y la 

Jurisdicción Especial para la Paz el intercambio de información sobre lo que sea de su competencia. 



 

 

43 

k) Sin perjuicio de las facultades constitucionales del Fiscal General de la Nación, organizar y adelantar 

comités técnico-jurídicos de revisión de las situaciones y los casos para la ejecución de acciones en 

procura del desarrollo efectivo y eficiente de las investigaciones penales de su competencia. 

l) Las demás que le sean asignadas por el Fiscal General de la Nación, de acuerdo con su competencia. 

 

Artículo 11. Grupo de Análisis e Investigación Nacional. La Unidad Especial de Investigación contará con un 

equipo de analistas, investigadores y fiscales capacitados para el análisis, investigación y seguimiento de casos 

de homicidios, crimen organizado y violaciones a los derechos humanos relacionados con el objeto de la 

Unidad Especial conforme lo establecido en la estructura orgánica del presente decreto. 

 

Este equipo es el encargado de analizar el contexto nacional de victimización a DDH, movimientos sociales y 

políticos, así como el que debe trabajar en las iniciativas investigativas que se enfoquen en la caracterización 

de los grupos considerados como sucesores del paramilitarismo, las estructuras criminales y redes de apoyo 

que puedan ser responsables de impedir la implementación del proceso de paz y la construcción de una paz 

estable y duradera. Debe estar en capacidad de identificar dinámicas nacionales o regionales respecto de las 

agresiones a DDH, movimientos sociales, políticos o implementadores del Acuerdo de Paz. También puede 

proponer reasignaciones o sugerir estrategias de litigio para apoyar la labor de fiscales en región. 

 

Artículo 12. Grupos destacados en territorio. El/la director(a), de acuerdo con los criterios territoriales y 

materiales establecidos en el presente decreto, conformará grupos para operaciones en territorio que sean 

necesarias. Los funcionarios que sean designados para conformar estos grupos deberán estar capacitados 

para realizar análisis de los contextos regionales de violencia y las estructuras criminales involucradas. Su 

función principal es la de apoyar in situ a los fiscales y policía judicial que hayan asumido el conocimiento de 

las agresiones concretas. Deberán rendir informes de su actividad al coordinador territorial. 
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Los grupos destacados en territorio serán asignados por el/la Director(a) por el tiempo que se requiera en 

lugares donde, de acuerdo con los criterios establecidos en el presente Decreto, se evidencie una mayor 

ocurrencia de hechos victimizantes contra Defensores(as) de Derechos Humanos, movimientos sociales o 

políticos o se permita concluir la existencia de actividades económicas que sustenten los hechos o conductas 

plasmadas en este Decreto. 

 

Artículo 13. Grupos Itinerantes Los Grupos Itinerantes dependerán de los Grupos destacados en territorio y 

serán esencialmente móviles. Contarán con la capacidad técnica para la realización de actos urgentes o 

actividades investigativas especializadas y concretas, en apoyo a los funcionarios competentes. 

 

Artículo 14. Coordinadores territoriales. La Unidad Especial de Investigación podrá tener coordinadores 

territoriales que serán destacados por el/la Director(a) conforme considere necesario para la coordinación de 

los equipos que se encuentran en región. Los coordinadores territoriales tendrán las siguientes funciones 

generales, sin perjuicio de las que particularmente le sean asignadas por el/la Director(a) para el adecuado 

cumplimiento del objeto de la Unidad Especial de Investigación: 

 

a) Implementar en territorio, las estrategias y políticas que para la investigación de homicidios y masacres, 

hechos o conductas que atenten contra defensores de derechos humanos, movimientos sociales, 

movimientos políticos o personas que participan en la implementación de los acuerdos de paz, y demás 

funciones de la Unidad, que haya definido el/la Director(a). 

b) Asesorar al Director respecto de fenómenos locales de criminalidad relacionados con el mandato de la 

Unidad, y comunicar información que será relevante para la elaboración de contextos o situaciones por 

parte del nivel central de la Unidad. 

c) Apoyar el trabajo de las direcciones nacionales y seccionales que tengan a su cargo investigaciones 

relacionadas con el objeto de la Unidad Especial de, Investigación. 

d) Comunicar a las autoridades territoriales competentes cuando conozca de la posible comisión de 

conductas de orden disciplinario o fiscal con el fin de que se inicien las investigaciones correspondientes. 



 

 

45 

e) Rendir informes periódicos sobre las actividades de los Grupos Territoriales al Director. 

f) Gestionar con las autoridades locales, el efectivo acceso de las Grupos Territoriales a la información que 

estas requieran para el pleno ejercicio de sus funciones. 

g) Establecer espacios de articulación territorial con autoridades locales, policías judiciales y demás 

entidades que sean necesarias para el ejercicio de las funciones de la Unidad Especial de Investigación. 

 

Artículo 15. La Fiscalía General de la Nación, en coordinación con el Gobierno Nacional, a petición de la 

Unidad, solicitará a la Unión Europea el envío de una misión temporal de acompañamiento para fortalecer las 

capacidades de lucha contra el crimen organizado de la Unidad y asegurar la adopción de las mejores 

prácticas internacionales, sin perjuicio de la cooperación internacional adicional que pueda requerir la Unidad 

a través de la Fiscalía General de la Nación. Tendrá diálogo y permanente acompañamiento de la segunda 

Misión de Naciones Unidas prevista en el Acuerdo Final de Paz. 

 

CAPÍTULO III. PRIORIZACIÓN Y CRITERIOS PARA LA FOCALIZACIÓN DE RECURSOS 

 

Artículo 16. Priorización. La Unidad Especial de Investigación propondrá al Fiscal General de la Nación un Plan 

de Priorización Anual para aplicar criterios objetivos en la focalización de sus recursos. 

 

Artículo 17. Focalización de recursos. Con el fin de cumplir las funciones asignadas, la Unidad Especial de 

Investigación seleccionará sus objetivos específicos de acuerdo con criterios territoriales y materiales. 

 

Artículo 18. Fortalecimiento de la administración de justicia. Con el objetivo de contribuir al fortalecimiento 

de la administración de justicia en el territorio y hacer frente a las agresiones contra defensores(as) de 

derechos humanos, miembros de movimientos sociales y políticos, la Unidad Especial deberá garantizar su 

presencia en territorio a través de las unidades descritas en los artículos precedentes, de manera oportuna. 
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Artículo 19. Criterios territoriales de selección de objetivos. Para la selección de los territorios en que 

intervendrá la Unidad Especial de Investigación, se deberán tener en cuenta por lo menos los siguientes 

criterios: 

 

a) Municipios con mayor número de agresiones a defensores(as) de derechos humanos, miembros de 

movimientos sociales y políticos, incluidos los integrantes del nuevo partido político que surjan del 

tránsito a la actividad política legal de las Farc-EP e implementadores del Acuerdo de Paz. 

b) Municipios y territorios rurales vulnerables en el posconflicto, incluidas las Zonas Veredales Transitorias 

de Normalización o los espacios donde se realice la reincorporación de las Farc-EP. 

c) Municipios con mayor riesgo de corrupción y cooptación en la región. 

d) Capacidad institucional de la Fiscalía General de la Nación en los municipios. 

 

Artículo 20. Criterio material de selección de objetivos. El criterio material hace referencia al tipo de casos, 

situaciones o hechos que pueden ser objeto de la competencia de la Unidad Especial. Como pautas de 

competencia pueden ser tenidas en cuenta el tipo de conducta y el sujeto pasivo, así como el sujeto activo. 

 

Artículo 21. Tipo de Conducta y sujeto pasivo. La Unidad Especial de Investigación adelantará y/o apoyará las 

investigaciones que correspondan a violaciones a los derechos humanos, especialmente homicidios y 

amenazas cometidas contra defensores(as) de derechos humanos, miembros de organizaciones sociales o 

políticas, hechos o conductas que afectan la implementación de los acuerdos de paz, sin perjuicio de que 

intervenga en la investigación de otro tipo de delitos cuando estos se relacionen de manera determinante con 

aquellas agresiones. Para estos efectos, la Unidad Especial de Investigación podrá tener en cuenta los 

informes o denuncias de la Comisión Nacional de Garantías de Seguridad, el sistema de alertas tempranas y 

las reportadas por las organizaciones de derechos humanos. 
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Artículo 22. Criterios adicionales. Además de los criterios propuestos en los artículos precedentes, la Unidad 

Especial podrá tener en cuenta otros adicionales como las condiciones de vulnerabilidad o la pertenencia a 

grupos poblacionales afectados por patrones históricos de discriminación de las víctimas. Dará prioridad a 

casos que versen sobre agresiones a mujeres, niños, niñas y adolescentes y población LGBTI. 

 

Artículo 23. Sujeto activo. La Unidad Especial de Investigación tendrá además como criterio de selección, la 

calidad del sujeto perpetrador. Podrá priorizar aquellos casos en los que se pueda inferir razonablemente la 

participación de organizaciones criminales o sus redes de apoyo, servidores públicos, sin que ello excluya otro 

tipo de sujetos activos, autores de las conductas descritas anteriormente. 

 

CAPÍTULO IV. OTRAS DISPOSICIONES 

 

Artículo 24. Presupuesto de la Unidad Especial de Investigación. Para garantizar su desempeño con altos 

estándares de eficiencia, se dispondrá de recursos y presupuesto suficientes para su funcionamiento. La 

financiación para el funcionamiento de la Unidad provendrá del Presupuesto General de la Nación y de la 

cooperación internacional. La partida que el Gobierno colombiano aporte a estos efectos será de obligatoria 

inclusión en el presupuesto anual de la Fiscalía General de la Nación que será sometido a la aprobación del 

Congreso y de destinación específica para la Unidad. Los recursos se ejecutarán según el plan que establezca 

su Director/a, sin perjuicio de los controles establecidos legalmente. La Unidad podrá solicitar fondos 

extraordinarios al Estado o a la cooperación internacional y en este último caso podrá negociar y recibir 

fondos internacionales para su funcionamiento. 
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TÍTULO II. REORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

Artículo 25. Modificar el Artículo 2 del Decreto-Ley 016 de 2014, el cual quedará así: 

 

Artículo 2. Estructura. Para el cumplimiento de las funciones constitucionales y legales, la Fiscalía General de 

la Nación tiene la siguiente estructura: 

 

a) Despacho del Fiscal General de la Nación. 

 

● Fiscalía Delegada ante la Corte Suprema de Justicia. 

● Dirección de Políticas y Estrategia. 

 

― Subdirección de Políticas Públicas y Estrategia Institucional. 

― Subdirección de Política Criminal y Articulación. 

 

● Dirección de Planeación y Desarrollo. 

● Dirección de Asuntos Jurídicos. 

● Dirección de Comunicaciones. 

● Dirección de Asuntos Internacionales. 

● Dirección de Control Interno. 

● Dirección de Control Disciplinario. 

● Dirección del Cuerpo Técnico de Investigación (CTI). 

● Dirección de Protección y Asistencia. 

● Dirección de Altos Estudios. 

● Unidad Especial de Investigación para el desmantelamiento de las organizaciones y conductas 

criminales responsables de homicidios y masacres, que atentan contra defensores/as de derechos 

humanos, movimientos sociales o movimientos políticos o que amenacen o atenten contra las 
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personas que participen en la implementación de los acuerdos y la construcción de la paz, incluyendo 

las organizaciones criminales que hayan sido denominadas como sucesoras del paramilitarismo y sus 

redes de apoyo. 

 

b) Despacho del Vicefiscal General de la Nación. 

 

● Delegada contra la Criminalidad Organizada. 

 

― Dirección de Apoyo a la Investigación y Análisis contra la Criminalidad Organizada. 

― Dirección Especializada contra las Organizaciones Criminales. 

― Dirección Especializada contra la Corrupción. 

― Dirección Especializada contra el Narcotráfico. 

― Dirección Especializada contra las Violaciones a los Derechos Humanos. 

― Dirección de Justicia Transicional. 

 

● Delegada para las Finanzas Criminales. 

 

― Dirección Especializada contra el Lavado de Activos. 

― Dirección Especializada de Extinción del Derecho de Dominio. 

― Dirección Especializada de Investigaciones Financieras. 

 

● Delegada para la Seguridad Ciudadana. 

― Dirección de Atención al Usuario, Intervención Temprana y Asignaciones. 

― Direcciones Seccionales. 
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o Sección de Fiscalías y de Seguridad Ciudadana. 

o Sección de Policía Judicial. 

o Sección de Atención al Usuario. 

 

― Dirección de Apoyo a la Investigación y Análisis para la Seguridad Ciudadana. 

 

c) Dirección Ejecutiva. 

 

● Subdirección de Talento Humano. 

● Subdirección de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

● Subdirección de Gestión Contractual. 

● Subdirección Financiera. 

● Subdirección de Bienes. 

● Subdirección de Gestión Documental. 

● Subdirección de Apoyo a la Comisión de Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación. 

● Subdirecciones Regionales de Apoyo 

 

d) Órganos y Comités de Asesoría y Coordinación. 

 

e) Entidades Adscritas. 

 

1) Establecimiento Público -Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 

 

Parágrafo. El Fiscal General de la Nación podrá organizar, de acuerdo con las necesidades del servicio, el 

funcionamiento de las Direcciones Seccionales y determinar las Secciones de Fiscalías y Seguridad Ciudadana, 

Secciones de Policía Judicial y Secciones de Atención al Usuario, que se requieran para fortalecer la gestión 

investigativa y mejorar la prestación del servicio. 
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El Fiscal General de la Nación, mediante resolución, determinará el número de Subdirecciones Regionales de 

Apoyo, su ubicación, sede y jurisdicción, en concordancia con las necesidades e intereses de la Entidad. 

 

Artículo 26. Modificar el Artículo 6 del Decreto Ley 016 de 2014, el cual quedará así:  

 

Artículo 6. Dirección de Políticas y Estrategia. La Dirección de Políticas y Estrategia cumplirá las siguientes 
funciones: 
 
1) Asesorar al Fiscal General de la Nación en su participación en el diseño de la política del Estado en materia 

criminal y en la presentación de proyectos de ley al respecto. 
2) Asesorar en la definición de políticas, lineamientos y estrategias dirigidos a la operatividad, funcionalidad, 

continuidad y sostenibilidad del Sistema Penal. 
3) Liderar los estudios y las investigaciones que sustenten la formulación de la política en materia criminal. 
4) Proponer al Fiscal General de la Nación, políticas y directrices de interpretación y/o de orientación para 

asegurar el ejercicio eficiente y coherente de la acción penal. 
5) Impartir orientaciones para la ejecución y aplicación de las políticas públicas de interés o con incidencia en 

la Entidad, de conformidad con los lineamientos del Fiscal General de la Nación. 
6) Evaluar los resultados de la implementación de las políticas públicas de interés de la Fiscalía General de la 

Nación y proponer los insumos para el ajuste y la redefinición de las mismas, en aras del cumplimiento de la 
misión institucional. 

7) Dirigir, en coordinación con las demás dependencias de la entidad, y con el apoyo de la Dirección de 
Planeación y Desarrollo, la elaboración e implementación del direccionamiento estratégico y la prospectiva 
de la entidad. 

8) Diseñar, con el apoyo de la Dirección de Planeación y Desarrollo, la metodología para la elaboración e 
implementación de los planes de acción de las dependencias de la Fiscalía General de la Nación, así como 
para el monitoreo de su ejecución. 

9) Construir y aplicar, con el apoyo de la Dirección de Planeación y Desarrollo, los indicadores de seguimiento 
y evaluación del desempeño misional de la Fiscalía General de la Nación y hacerlos públicos al menos una 
vez al año, a través de un informe de desempeño misional de la entidad. 

10) Dirigir, en coordinación con la Dirección de Planeación y Desarrollo y la Subdirección de Tecnología y 
Comunicaciones, la estrategia de datos de la entidad, de tal forma que los procesos misionales y 
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administrativos, el manejo y el análisis de los datos, las aplicaciones computacionales y la infraestructura, 
estén alineados con los objetivos estratégicos de la Fiscalía General de la Nación. 

11) Dirigir la adopción de mecanismos de articulación y de coordinación con las entidades involucradas en la 
ejecución del Sistema Penal. 

12) Diseñar y proponer mecanismos de mediación y programas de justicia restaurativa. 
13) Dirigir y coordinar la implementación y ejecución de mecanismos de articulación y colaboración entre la 

Fiscalía General de la Nación y las diferentes Entidades públicas nacionales y privadas, que puedan prestar 
apoyo en el desarrollo de las funciones de la Fiscalía General de la Nación. 

14) Asesorar a las demás dependencias de la Fiscalía General de la Nación en el desarrollo de las funciones 
relacionadas con los temas de competencia de la Dirección. 

15) Diseñar e implementar planes y proyectos para la aproximación estratégica a la carga laboral de la entidad, 
incluyendo la política de priorización de la persecución penal. 

16) Proponer, para adopción del Fiscal General de la Nación, protocolos para la investigación y el ejercicio de la 
acción penal. 

17) Proyectar para el Fiscal General de la Nación, los instructivos o reglamentos que le corresponda expedir en 
desarrollo del principio de unidad de gestión y jerarquía, que aplicará para todas las unidades y 
dependencias de la Fiscalía General de la Nación. 

18) Elaborar e implementar los planes de acción en el ámbito de su competencia, de acuerdo con la 
metodología diseñada para el efecto. 

19) Aplicar las directrices y lineamientos del Sistema de Gestión Integral de la Fiscalía General de la Nación. 
20) Las demás que le sean asignadas por la ley, o delegadas por el Fiscal General de la Nación o Vicefiscal 

General de la Nación. 

 

Artículo 27. Modificar el Artículo 7 del Decreto Ley 016 de 2014, el cual quedará así: 

 

Artículo 7. Subdirección de Políticas Públicas y Estrategia Institucional. La Subdirección de Políticas Públicas y 
Estrategia Institucional cumplirá las siguientes funciones: 
 
1) Analizar la información sobre el comportamiento delictivo del país y adelantar estudios e investigaciones 

que apoyen al Fiscal General de la Nación en su participación en la formulación de la política del Estado en 
materia criminal y en la elaboración de proyectos de ley que se presenten al Congreso de la República. 

2) Proponer los lineamientos, directrices de interpretación y/o de orientación, para la ejecución y aplicación 
de las políticas públicas de interés o incidencia en la Fiscalía General de la Nación. 
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3) Proponer las estrategias para la implementación transversal de un enfoque diferencial en las políticas 
internas y públicas fomentadas en la Fiscalía General de la Nación. 

4) Hacer seguimiento al interior de la Fiscalía General de la Nación de la ejecución e implementación de la 
política en materia criminal y prevención del delito y las demás que tengan incidencia en el cumplimiento 
de las funciones de la Entidad. 

5) Apoyar el estudio y análisis de los proyectos de ley que se presenten en temas de interés para la Fiscalía 
General de la Nación. 

6) Realizar diagnósticos de la normativa vigente que incidan en el diseño y cumplimiento de las políticas 
instauradas al interior de la Fiscalía y proponer nuevas iniciativas legislativas o modificaciones a las mismas 
cuando a ello haya lugar. 

7) Proponer estrategias y acciones para la implementación y ejecución de la política pública en la Fiscalía 
General de la Nación. 

8) Elaborar e implementar los planes de acción en el ámbito de su competencia, de acuerdo con la 
metodología diseñada para el efecto. 

9) Asesorar a las demás dependencias de la Fiscalía General de la Nación en los temas de competencia de la 
Subdirección. 

10) Aplicar las directrices y lineamientos del Sistema de Gestión Integral de la Fiscalía General de la Nación. 
11) Las demás que le sean asignadas por la ley, o delegadas por el Fiscal General de la Nación, el Vicefiscal 

General de la Nación o por el Director de Políticas y Estrategia. 

 

Artículo 28. Adicionar el Artículo 7A al Decreto Ley 016 de 2014, el cual quedará así: 

 

Artículo 7A. Subdirección de Política Criminal y Articulación. La Subdirección de Política Criminal y Articulación 
cumplirá las siguientes funciones: 
 
1) Diseñar y aplicar mecanismos que permitan intercambio de información, colaboración y actuaciones 

conjuntas entre la Fiscalía General de la Nación y las diferentes Entidades nacionales públicas y privadas 
que puedan prestar apoyo en el desarrollo de las funciones de la Fiscalía General de la Nación. 

2) Elaborar proyectos de ley que por iniciativa del Fiscal General de la Nación se presenten al Congreso de la 
República en materia de política criminal. 

3) Unificar criterios y procedimientos internos para la articulación de la Fiscalía General de la Nación con las 
Entidades que desarrollan funciones o actividades que inciden en su misión institucional. 
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4) Generar y participar en espacios de coordinación y articulación con los organismos y Entidades que puedan 
prestar apoyo en el desarrollo de las funciones de la Fiscalía General de la Nación. 

5)  Asesorar a las demás dependencias de la Fiscalía General de la Nación en la ejecución de los lineamientos y 
directrices para la articulación de éstas con los organismos y Entidades que cumplan funciones o actividades 
que incidan en la misión de la Entidad. 

6) Identificar las problemáticas del Sistema Penal Acusatorio y proponer y adelantar acciones de solución a las 
mismas. 

7) Proponer estrategias e impartir lineamientos para utilizar de manera eficiente los recursos a disposición del 
Sistema Penal para alcanzar óptimos resultados. 

8) Generar, proponer y participar en espacios de coordinación y articulación con los organismos y Entidades 
involucradas en la ejecución del Sistema Penal Acusatorio, con el fin de hacerlo eficiente y operativo. 

9) Diseñar mecanismos para que los fiscales, en forma coordinada con los jueces de control de garantías, 
efectúen la recolección y preservación de evidencias que puedan servir como pruebas anticipadas en el 
proceso. 

10) Fomentar la cooperación y el intercambio de información con las Entidades públicas para dinamizar y 
responder a las necesidades que plantea el Sistema Penal Acusatorio. 

11) Elaborar e implementar los planes de acción en el ámbito de su competencia, de acuerdo con la 
metodología diseñada para el efecto. 

12) Aplicar las directrices y lineamientos del Sistema de Gestión Integral de la Fiscalía General de la Nación. 
13) Las demás que le sean asignadas por la ley, o delegadas por el Fiscal General de la Nación, Vicefiscal General 

de la Nación o por el Director de Política y Estrategia. 

 

Artículo 29. Modificar el Artículo 8 del Decreto Ley 016 de 2014 en el sentido de transformar la Subdirección 

de Planeación, en la Dirección de Planeación y Desarrollo, el cual quedará así: 

 

Artículo 8. Dirección de Planeación y Desarrollo. La Dirección de Planeación y Desarrollo cumplirá las siguientes 
funciones: 
 
1) Diseñar, planificar y adoptar un modelo de gestión, seguimiento y evaluación en la Fiscalía General de la 

Nación. 
2) Elaborar, desarrollar y controlar el cumplimiento de las directrices y lineamientos del Sistema de Gestión 

Integral de la Fiscalía General de la Nación. 
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3) Coordinar y hacer seguimiento a la aplicación de las políticas, metodologías y los protocolos adoptados por 
la Fiscalía General de la Nación. 

4) Apoyar la elaboración del plan estratégico y la prospectiva de la Fiscalía y, una vez aprobado, asesorar su 
implementación y hacerle seguimiento en lo de su competencia. 

5) Adelantar los estudios sobre la organización y funcionamiento de la entidad y proponer los ajustes a la 
estructura, a la planta de personal y a las escalas salariales. 

6) Dirigir y monitorear la implementación de la arquitectura institucional en la Fiscalía General de la Nación. 
7) Definir directrices, metodologías, instrumentos y procedimientos para el seguimiento y la evaluación de 

planes, programas y proyectos de la Fiscalía General de la Nación. 
8) Apoyar a la Dirección de Políticas y Estrategia, en el diseño de la metodología para la elaboración e 

implementación de los planes de acción de las dependencias de la Fiscalía General de la Nación, así como 
para el monitoreo de su ejecución. 

9) Apoyar a la Dirección de Políticas y Estrategia, en la construcción y aplicación de los indicadores de 
seguimiento y evaluación de desempeño misional de la Fiscalía General de la Nación y hacerlos públicos al 
menos una vez al año, a través de un informe de desempeño misional de la entidad. 

10) ¡Realizar el seguimiento a la ejecución presupuesta!  y viabilizar las modificaciones a que haya lugar ante las 
autoridades competentes. 

11) Gestionar la formulación y evaluación de los proyectos de inversión, en coordinación con las demás 
dependencias de la Fiscalía y tramitar su inclusión en el Banco Nacional de Programas y Proyectos. 

12) Elaborar, en coordinación con la Dirección Ejecutiva y con las demás dependencias de la Entidad, el 
Anteproyecto Anual de Presupuesto, y monitorear su ejecución. 

13) Asesorar a las diferentes dependencias de la entidad en la formulación de planes, proyectos y programas de 
inversión y presentarlos ante las instancias correspondientes para su aprobación. 

14) Asesorar en el proceso de administración del riesgo de la entidad y consolidar el mapa de riesgos 
institucional con la información que le brinden los líderes de los procesos. 

15) Establecer, en coordinación con las dependencias de la Fiscalía General de la Nación, los índices e 
indicadores necesarios para un adecuado control de la gestión y de los planes de acción de la Entidad. 

16) Asesorar, consolidar y acompañar a las diferentes áreas en la elaboración y actualización de la 
documentación del Sistema de Gestión Integral de la Fiscalía General de la Nación. 

17) Elaborar e implementar los planes de acción en el ámbito de su competencia, de acuerdo con la 
metodología diseñada. 

18) Aplicar las directrices y lineamientos del Sistema de Gestión Integral de la Fiscalía General de la Nación. 
19) Las demás que le sean asignadas por la ley, o delegadas por el Fiscal General de la Nación. 
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Artículo 30. Modificar el Artículo 9 del Decreto Ley 016 de 2014, el cual quedará así: 

 

Artículo 9. Dirección de Asuntos Jurídicos. La Dirección de Asuntos Jurídicos cumplirá las siguientes funciones: 
 
1) Asesorar al Fiscal General de la Nación, en la definición y formulación de políticas, lineamientos y directrices 

de interpretación en los temas constitucionales y legales que afecten o involucren los objetivos misionales 
de la Fiscalía General de la Nación. 

2) Apoyar, en el marco de sus competencias, a la Dirección de Políticas y Estrategia en el análisis de la 
información jurídica que se requiera para sustentar la formulación de la política en materia criminal, en 
desarrollo de las competencias constitucionales y legales atribuidas a la Fiscalía General de la Nación. 

3) Asesorar a las dependencias de la Fiscalía General de la Nación en asuntos jurídicos y emitir los conceptos a 
que haya lugar. 

4) Revisar los documentos asignados por el Despacho del Fiscal General de la Nación. 
5) Proponer directrices y estrategias de defensa en las acciones constitucionales y demandas de 

constitucionalidad que impacten los asuntos de la Fiscalía General de la Nación, para ser adoptadas por el 
Fiscal General. 

6) Apoyar el estudio y análisis de constitucionalidad de los proyectos de ley relacionados con los objetivos, 
misión y funciones de la Fiscalía General de la Nación. 

7) Dirigir e implementar la relatoría de jurisprudencia de interés y que se requiera para el cumplimiento de las 
funciones de la Entidad. 

8) Hacer seguimiento al trámite de los proyectos de ley y actos legislativos que cursen ante el Congreso de la 
República y que tengan incidencia en la entidad. 

9) Representar a la Fiscalía General de la Nación, mediante poder conferido por el Fiscal General o por quien 
este delegue, en los procesos judiciales, extrajudiciales, prejudiciales y administrativos en que sea parte la 
entidad. 

10) Proponer acciones y estrategias de defensa judicial en las que la Fiscalía sea parte. 
11) Dirigir, coordinar, asesorar y realizar las acciones necesarias para dar cumplimiento a las sentencias y 

conciliaciones. 
12) Proyectar los actos administrativos para el reconocimiento y pago de las sentencias y conciliaciones, de 

acuerdo con la liquidación que adelante la Subdirección Financiera. 
13) Gestionar la recuperación de dinero, bienes muebles e inmuebles a favor de la entidad, a través del proceso 

coactivo. 
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14) Mantener la unidad de criterio jurídico en la entidad en la interpretación y aplicación de la ley para la 
prevención del daño antijurídico. 

15) Delegar en las coordinaciones y jefaturas de departamento, que para el efecto cree el Fiscal General de la 
Nación, las funciones de su competencia. 

16) Elaborar e implementar los planes de acción en el ámbito de su competencia, de acuerdo con la 
metodología diseñada para el efecto. 

17) Aplicar las directrices y lineamientos del Sistema de Gestión Integral de la Fiscalía General de la Nación. 
18) Las demás que le sean asignadas por la ley, o delegadas por el Fiscal General de la Nación. 

 

Artículo 31. Modificar el Artículo 10 del Decreto Ley 016 de 2014 en lo referente a la denominación de La 

Dirección Nacional de Comunicaciones, Prensa y Protocolo, la cual se denominará Dirección de 

Comunicaciones, y cumplirá las funciones allí previstas. 

 

Artículo 32. Modificar el Artículo 12 del Decreto Ley 016 de 2014 en lo referente a la denominación de La 

Dirección de Gestión Internacional, la cual se denominará Dirección de Asuntos Internacionales, y cumplirá las 

funciones allí previstas. 

 

Artículo 33. Adicionar el numeral 10 al Artículo 14 del Decreto Ley 016 de 2014, el cual quedará así: 

 

"10. Verificar que todos los empleados de las distintas unidades y dependencias de la Fiscalía General de la 
Nación apliquen estrictamente los criterios e instrucciones que imparta el Fiscal General en desarrollo del 
Artículo 251 de la Constitución Política y aplicar el régimen sancionatorio cuando sea el caso." 
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Artículo 34. Adicionar el Artículo 14A al Decreto Ley 016 de 2014, el cual quedará así:  

 

Artículo 14A. Dirección del Cuerpo Técnico de Investigación (CTI). La Dirección del Cuerpo Técnico de 
Investigación (CTI) cumplirá las siguientes funciones: 
 
1) Asesorar al Fiscal General de la Nación y al Vicefiscal General de la Nación en la formulación de políticas, 

estrategias, directrices y lineamientos para el ejercicio de las actividades investigativas y la función de 
policía judicial. 

2) Asesorar al Fiscal General de la Nación y al Vicefiscal General de la Nación en la dirección y coordinación de 
las funciones de policía judicial que cumplen de manera permanente o transitoria otros organismos y 
personas naturales o jurídicas. 

3) Planear, dirigir y controlar, en coordinación con el Vicefiscal General de la Nación, las funciones de policía 
judicial de los grupos que conforme la Dirección para adelantar las investigaciones. 

4) Asesorar y apoyar a las dependencias de la Fiscalía General de la Nación en materia de investigación 
criminal, servicios forenses y de genética y en la administración de información técnica y judicial que se 
requiera para la investigación penal. 

5) Dirigir y coordinar el análisis criminal para apoyar el cumplimiento de las funciones de la Fiscalía General de 
la Nación. 

6) Asesorar, en el marco de sus competencias, las actuaciones que adelanten las dependencias de la Fiscalía 
General de la Nación en el ejercicio de sus funciones, cuando estas lo requieran. 

7) Administrar y mantener actualizado el Registro Único de Asuntos de Policía Judicial de la Fiscalía General de 
la Nación, de acuerdo con los protocolos adoptados por el Fiscal General de la Nación. 

8) Dirigir y coordinar, dentro del ámbito de su competencia, el intercambio de información entre los distintos 
organismos de investigación, de seguridad e inteligencia a nivel nacional e internacional, para la 
programación y el desarrollo de operaciones contra la delincuencia, y bajo las directrices del Fiscal General 
de la Nación. Cuando se trate de organismos internacionales, el intercambio se realizará en coordinación 
con la Dirección de Asuntos Internacionales. 

9) Dirigir e implementar, en el desarrollo de sus competencias, las políticas de aseguramiento y cadena de 
custodia de los elementos materiales probatorios y evidencia física. 

10) Dirigir, administrar y controlar en el marco de la Constitución y la Ley, el sistema de interceptación de las 
comunicaciones que ordene la Fiscalía General de la Nación. 

11) Administrar las bodegas y los almacenes generales y transitorios de evidencias de la Fiscalía General de la 
Nación. 
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12) Liderar y prestar apoyo técnico-científico en coordinación con los demás organismos de policía judicial, en 
ausencia del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 

13) Dirigir, coordinar y controlar en el desarrollo de las funciones que cumplen los servidores y las 
dependencias o grupos a su cargo, la incorporación y aplicación de políticas públicas, estrategias, 
metodologías, protocolos de investigación, servicios forenses y de genética, que adopte el Fiscal General de 
la Nación. 

14) Dirigir y coordinar los grupos de trabajo que se conformen para el cumplimiento de las funciones y 
competencias de la Dirección. 

15) Proponer, en coordinación con las dependencias que cumplan funciones de policía judicial, las 
metodologías y protocolos de investigación, para aprobación del Fiscal General de la Nación. 

16) Asesorar, en el marco de sus competencias, a la Dirección de Políticas y Estrategia en el análisis de la 
información que se requiera para sustentar la formulación de la política en materia criminal. 

17) Consolidar, analizar y clasificar la información de las investigaciones adelantadas por los servidores, 
dependencias y grupos de trabajo que estén bajo su dependencia, y remitirla a la Dirección de Políticas y 
Estrategia. 

18) Proponer, liderar y mantener canales de comunicación y coordinación con las dependencias misionales de 
la Entidad, en especial con las que cumplan funciones de policía judicial, o relacionadas con esta. 

19) Administrar los laboratorios de la Fiscalía General de la Nación a nivel nacional e implementar y proponer 
los protocolos para su funcionamiento. 

20) Dirigir, controlar y evaluar el desempeño de la gestión de las dependencias de investigaciones y 
criminalística a su cargo. 

21) Dirimir, de conformidad con la Constitución y la Ley, los conflictos de competencia que se presenten entre 
la Fiscalía General de la Nación y los demás organismos que desempeñen funciones de Policía Judicial, en el 
ámbito de su competencia. 

22) Coordinar con otros organismos que ejerzan funciones de policía judicial la definición e implementación de 
mecanismos de articulación que racionalicen y eviten la duplicidad de esfuerzos en el desarrollo de la 
investigación penal, así como para la formulación de políticas en la materia, a partir del análisis de la 
información. 

23) Elaborar e implementar los planes de acción en el ámbito de su competencia, de acuerdo con la 
metodología diseñada para el efecto. 

24) Aplicar las directrices y lineamientos del Sistema de Gestión Integral de la Fiscalía General de la Nación. 
25) Las demás que le sean asignadas por la ley, o delegadas por el Fiscal o Vicefiscal General de la Nación. 
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Artículo 35. Adicionar el Artículo 148 al Decreto Ley 016 de 2014, el cual quedará así:  

 

Artículo 148. Dirección de Protección y Asistencia. La Dirección de Protección y Asistencia cumplirá las 
siguientes funciones: 
 
1) Asesorar al Fiscal General de la Nación en la formulación y definición de políticas en materia de protección y 

asistencia social para servidores de la Fiscalía, víctimas, testigos y demás intervinientes en el proceso penal, 
cuando estos se encuentren en riesgo o amenaza de sufrir agresión a sus derechos, por causa de la 
intervención en un proceso penal. 

2) Dirigir y administrar el Programa de Protección a Testigos, Víctimas, Intervinientes en el Proceso y 
funcionarios de la Fiscalía de que trata la Ley 418 de 1997 y las normas que lo modifiquen, adicionen, 
sustituyan o reglamenten, para lo cual podrá requerir apoyo a la Policía Judicial de la Fiscalía General de la 
Nación. 

3) Organizar, en coordinación con las dependencias competentes de la Fiscalía General de la Nación, la 
protección y el desarrollo de programas de asistencia a víctimas, testigos, servidores e intervinientes, en las 
investigaciones y procesos que sean de conocimiento de la Fiscalía. 

4) Desarrollar, implementar y controlar las medidas de protección, así como los programas de asistencia 
integral para las personas que hayan sido beneficiadas por parte del Programa de Protección a Testigos, 
Víctimas, Intervinientes en el Proceso y funcionarios de la Fiscalía General de la Nación. 

5) Adelantar programas y proyectos interinstitucionales y gestionar la celebración de convenios o 
memorandos de entendimiento con otros programas de protección y asistencia a extranjeros, en 
cumplimiento de los convenios internacionales de los que hace parte el Estado Colombiano. 

6) Brindar los esquemas de seguridad requeridos para el nivel directivo de la Fiscalía General de la Nación y Ex-
fiscales Generales de la Nación, su familia y sus bienes, previo estudio de riesgos. 

7) Incorporar enfoques diferenciales en las medidas de protección implementadas, que respondan a los 
lineamientos otorgados por la Dirección de Políticas y Estrategia. 

8) Dirigir, coordinar y controlar las actividades realizadas por los grupos de trabajo que organice la Dirección 
en otras ciudades para el cumplimiento del objetivo del programa. 

9) Calificar el nivel de riesgo y evaluar, con autonomía, las medidas de protección o asistencia social, el nexo 
causal entre el riesgo y la participación del testigo o la víctima dentro de la indagación. investigación o 
proceso penal; asimismo, decidirá, con autonomía, la vinculación, desvinculación o exclusión de los 
beneficiarios Programa de Protección a Testigos, Víctimas, Intervinientes en el Proceso y funcionarios de la 
Fiscalía. 
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10) Llevar los registros de las personas beneficiarias del Programa de Protección a Testigos, Víctimas, 
Intervinientes en el Proceso y funcionarios de la Fiscalía y mantenerlos bajo estricta reserva. 

11) Elaborar e implementar los planes de acción en el ámbito de su competencia, de acuerdo con la 
metodología diseñada para el efecto. 

12) Asesorar a las dependencias de la entidad en el ámbito de su competencia. 
13) Aplicar las directrices y lineamientos del Sistema de Gestión Integral de la Fiscalía General de la Nación. 
14) Las demás que le sean asignadas por la ley, o delegadas por el Fiscal o Vicefiscal General de la Nación. 

 

Artículo 36. Adicionar el Artículo 14C al Decreto Ley 016 de 2014, el cual quedará así: 

 

Artículo 14C. Dirección de Altos Estudios. La Dirección de Altos Estudios cumplirá las siguientes funciones: 
 
1) Coordinar con el Comité de Formación y Capacitación de la Fiscalía General de la Nación, la identificación de 

las necesidades de capacitación y la definición de las políticas que orienten la formulación del plan 
institucional de formación y capacitación. 

2) Formular el plan institucional de capacitación y gestionarlo ante el Comité de Formación y Capacitación. 
3) Desarrollar los programas de educación para el trabajo en la Fiscalía General de la Nación de acuerdo con 

los lineamientos de calidad de este sector de la educación. 
4) Ofrecer cursos de educación para el trabajo y el desarrollo humano, con el fin de satisfacer las necesidades 

de capacitación y formación de los servidores de la Fiscalía. 
5) Coordinar las alianzas y convenios con otros centros educativos nacionales o internacionales y con agencias 

que ofrezcan iniciativas de formación y capacitación de empleados y funcionarios de la Fiscalía en 
coordinación con la Dirección de Asuntos Internacionales, cuando se requiera. 

6) Apoyar la implementación de programas de inducción y reinducción de los servidores de la Fiscalía. 
7) Adelantar investigaciones académicas aplicadas que complementen las actividades educativas de los cursos 

de educación para el trabajo y el desarrollo humano, o que permitan producir el conocimiento necesario 
para mejorar el desempeño de las funciones de la Fiscalía General de la Nación. 

8) Desarrollar los programas de formación sobre garantías de seguridad y lucha contra las organizaciones y 
conductas criminales que pongan en riesgo la implementación o estabilidad del Acuerdo Final de Paz, 
dirigidos a los funcionarios de Fiscalía General de la Nación de acuerdo con pleno cumplimiento de los 
lineamientos de calidad de este sector de la educación. 

9) Elaborar y mantener actualizado el registro de los discentes, de las capacitaciones y de docentes de la 
Dirección. 
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10) Expedir las constancias sobre las capacitaciones impartidas, cuando le sean requeridas. 
11) Elaborar e implementar los planes de acción en el ámbito de su competencia, de acuerdo con la 

metodología diseñada para el efecto. 
12) Aplicar las directrices y lineamientos del Sistema de Gestión Integral de la Fiscalía General de la Nación. 
13) Las demás que le asigne el Fiscal General de la Nación o el Vicefiscal General de la Nación. 

 

Artículo 37. La Dirección de Fiscalías Nacionales se denominará delegada contra la Criminalidad Organizada y 

cumplirá las funciones del Artículo 17 del Decreto Ley 016 de 2014. 

 

Artículo 38. Adicionar los numerales 18, 19, 20, 21 y 22 al Artículo 17 del Decreto Ley 016 de 2014, los cuales 

quedarán así: 

 
18) Dirigir, coordinar, articular y controlar el desarrollo de la función investigativa y acusatoria en las 

Direcciones a su cargo, así como en los casos y/o situaciones que le sean asignados, según los lineamientos 
de priorización y la construcción de contextos, cuando haya lugar. 

19) Articular y coordinar el desarrollo de las funciones de Policía Judicial, sin perjuicio de la autonomía funcional 
con la que estas cuentan, en los asuntos a su cargo. 

20) Diseñar y aplicar mecanismos para que el desarrollo de las funciones de Policía Judicial se adelante de 
manera articulada y coordinada, bajo los lineamientos y directrices del Vicefiscal General de la Nación en los 
asuntos a su cargo. 

21) Proponer, en coordinación con la Dirección Nacional del Cuerpo Técnico de Investigación (CTI) y las demás 
dependencias de la Fiscalía General de la Nación que cumplan funciones de Policía Judicial Especializada, las 
metodologías y protocolos de investigación para aprobación del Fiscal General de la Nación. 

22) Coordinar y hacer seguimiento a la gestión y a la incorporación y aplicación de políticas públicas, directivas, 
metodologías y protocolos que adopte el Fiscal General de la Nación para el desarrollo de las funciones de 
Policía Judicial, y presentar informes periódicos y recomendaciones al Vicefiscal General de la Nación. 
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Artículo 39. Adicionar el Artículo 17A al Decreto Ley 016 de 2014, el cual quedará así: 

 
"Artículo 17A. Dirección de Apoyo a la Investigación y Análisis Contra la Criminalidad Organizada. Son funciones 
de la Dirección de Apoyo a la Investigación y Análisis contra la Criminalidad Organizada: 
 
1) Asesorar, acompañar y apoyar casos o situaciones de competencia de la Delegada, con el fin de consolidar 

una estrategia jurídica e investigativa integral. 
2) Realizar barras académicas con el fin de discutir problemas jurídicos doctrinales, jurisprudenciales y de 

casos, relevantes para el adecuado cumplimiento de las funciones de la Delegada. 
3) Realizar investigaciones analíticas y en contexto y excepcionalmente ejercer la acción penal sobre casos o 

situaciones priorizados por el Comité Nacional de Priorización de Situaciones y Casos o asignados por el 
Fiscal General de la Nación. 

4) Elaborar e implementar los planes de acción en el ámbito de su competencia, de acuerdo con la 
metodología diseñada para el efecto. 

5) Aplicar las directrices y lineamientos del Sistema de Gestión Integral de la Fiscalía General de la Nación. 
6) Las demás que le sean asignadas por la ley, por la Delegada contra la Criminalidad Organizada o por el Fiscal 

General de la Nación o el Vicefiscal General de la Nación." 

 

Artículo 40. Modificar el Artículo 18 del Decreto Ley 016 de 2014, el cual quedará así: 

 

Artículo 18. Delegada para las Finanzas Criminales. Corresponde a la Delegada para las Finanzas Criminales 
implementar y coordinar las actividades de investigación y análisis criminal de los hechos que revistan 
características de delitos en materia económica y financiera, bien sea a nivel local, regional, nacional o 
transnacional. Entre otras, adelantará las investigaciones de las siguientes formas de criminalidad: (i) 
Financiación del terrorismo, (ii) Criminalidad financiera y bursátil, (iii) Criminalidad tributaria y aduanera (iv) 
Lavado de activos y (v) Extinción del derecho de dominio. Para tales efectos cumplirá las funciones previstas en 
el Artículo 17 del Decreto Ley 016 de 2014, en lo de su competencia. 
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Artículo 41. Modificar el Artículo 19 del Decreto Ley 016 de 2014, el cual quedará así: 

 

Artículo 19. Direcciones Especializadas. La Delegada contra la Criminalidad Organizada y la Delegada para las 
Finanzas Criminales tendrán las siguientes Direcciones Especializadas: 
 
a) Delegada contra la Criminalidad Organizada: 
 

1) Dirección Especializada contra las Organizaciones Criminales. 
2) Dirección Especializada contra la Corrupción. 
3) Dirección Especializada contra el Narcotráfico. 
4) Dirección de Justicia Transicional. 
5) Dirección Especializada contra las Violaciones a los Derechos Humanos. 

 
b) Delegada para las Finanzas Criminales: 
 

1) Dirección Especializada contra el Lavado de Activos. 
2) Dirección Especializada de Extinción del Derecho de Dominio. 
3) Dirección Especializada de Investigaciones Financieras. 

 

Artículo 42. Las Direcciones de Fiscalías Nacionales Especializadas se denominarán Direcciones Especializadas 

y cumplirán las funciones del Artículo 20 del Decreto Ley 016 de 2014. 

 

Artículo 43. Adicionar los numerales 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23 y 24 al Artículo 20 del Decreto 

Ley 016 de 2014, los cuales quedarán así: 

 

1) Dirigir, coordinar y controlar la investigación y judicialización de las diversas formas de delincuencia, bien 
sea a nivel local, regional, nacional o transnacional incluidas las nuevas formas de criminalidad emergentes 
en el posconflicto. 

2) Planear, ejecutar y controlar las funciones de policía judicial a cargo de la Dirección Especializada en el 
ámbito de su competencia. 
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3) Asesorar y apoyar a las dependencias de la Fiscalía General de la Nación en materia de investigación 
criminal y en la administración de información técnica y judicial que se requiera para la investigación penal, 
en los asuntos de su competencia. 

4) Hacer análisis criminal, en el ámbito de su competencia, para apoyar el cumplimiento de las funciones de la 
Fiscalía General de la Nación. 

5) Crear y coordinar grupos especializados de investigación en el ámbito de su competencia que respondan a 
las líneas de investigación a su cargo, bajo los lineamientos del Fiscal General de la Nación. 

6) Apoyar, en el marco de sus competencias, las actuaciones que adelanten las dependencias de la Fiscalía 
General de la Nación en el ejercicio de sus funciones, cuando estas lo requieran. 

7) Mantener actualizada la información en el Registro Único de Asuntos de Policía Judicial de la Fiscalía 
General de la Nación, en los temas de su competencia. 

8) Adelantar el intercambio de información entre los distintos organismos de investigación, de seguridad e 
inteligencia a nivel nacional e internacional y entre las distintas entidades públicas y privadas, para la 
programación y el desarrollo de operaciones contra la delincuencia, bajo las directrices del Vicefiscal 
General de la Nación. 

9) Implementar en el desarrollo de sus competencias las políticas de aseguramiento y cadena de custodia de 
los elementos materiales probatorios y evidencia física. 

10) Dirigir, coordinar y controlar en el desarrollo de las funciones que cumplen los servidores y las 
dependencias o grupos a su cargo, la incorporación y aplicación de políticas públicas, estrategias, 
metodologías, protocolos de investigación que adopte el Fiscal General de la Nación. 

11) Mantener canales de comunicación y coordinación con la Dirección Nacional del Cuerpo Técnico de 
Investigación (CTI) y con las dependencias de la entidad, en especial con las que cumplan funciones de 
policía judicial o; relacionadas con esta. 

12) Dirigir, coordinar y adelantar las investigaciones y actuaciones. en materia de finanzas criminales que le 
sean asignadas por recomendación del respectivo comité de priorización o directamente por el Fiscal 
General de la Nación, según los lineamientos de priorización y la construcción de contextos, cuando haya 
lugar. 

 

Artículo 44. La Dirección Nacional de Seccionales y de Seguridad Ciudadana se denominará Delegada para la 

Seguridad Ciudadana y cumplirá las funciones del Artículo 29 del Decreto Ley 016 de 2014. 

 



 

 

66 

Artículo 45. Modificar el Artículo 30 en el sentido de Transformar la Subdirección Nacional de Atención a 

Víctimas y Usuarios, en la Dirección de Atención al Usuario, Intervención Temprana y Asignaciones, el cual 

quedará así: 

 

Artículo 30. Dirección de Atención al Usuario, Intervención Temprana y Asignaciones. La Dirección Nacional de 
Atención al Usuario, Intervención Temprana y Asignaciones tiene las siguientes funciones: 
 
1) Asesorar al Fiscal General de la Nación en la definición de las políticas, estrategias, metodologías y 

protocolos en materia de atención a usuarios. 
2) Dirigir, coordinar, controlar y hacer seguimiento a la aplicación de las políticas, metodologías y los 

protocolos adoptados por la Fiscalía General de la Nación para la atención, clasificación, aplicación de filtros 
y asignaciones en la recepción de denuncias. 

3) Diseñar, implementar y adelantar programas de orientación y capacitación para la atención a víctimas, con 
el fin de garantizar sus derechos y evitar la revictirnización, de acuerdo a cada tipo de población. 

4) Impartir lineamientos para la conformación, implementación y funcionamiento de centros integrales de 
atención y de orientación ciudadana o de otros modelos de atención, con el fin de garantizar la atención de 
las víctimas y la recepción de denuncias. 

5) Consolidar y clasificar la información acerca de los usuarios y las denuncias recibidas, y remitirla a la 
Dirección Nacional de Políticas Públicas y Planeación, a través de la Dirección Nacional de Seccionales y de 
Seguridad Ciudadana. 

6) Hacer seguimiento al funcionamiento de los modelos de atención implementados al interior de la Fiscalía 
General de la Nación y presentar los informes que le sean requeridos. 

7) Mantener canales de comunicación y coordinación con las dependencias de la entidad para la aplicación de 
políticas, estrategias, metodologías y protocolos en materia de atención a víctimas y usuarios. 

8) Administrar el registro de antecedentes judiciales que debe llevar la Fiscalía General, de la Nación. 
9) Diseñar e implementar los mecanismos para la medición de la satisfacción de los usuarios, hacer el 

seguimiento a la implementación a nivel nacional, consolidar los resultados y proponer, en coordinación 
con las Direcciones Seccionales, las acciones de mejora correspondientes. 

10) Diseñar e implementar los lineamientos para la atención de quejas y reclamos en la Fiscalía General de la 
Nación. 

11) Elaborar e implementar los planes de acción anuales en el ámbito de su competencia, de acuerdo con la 
metodología diseñada por la Subdirección de Planeación. 
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12) Aplicar las directrices y lineamientos del Sistema de Gestión Integral de la Fiscalía General de la Nación. 
13) Las demás que le sean asignadas por la ley, o delegadas por el Fiscal o Vicefiscal General de la Nación o por 

el Director Nacional de Seccionales y Seguridad Ciudadana. 

 

Artículo 46. Modificar el Artículo 33 del Decreto Ley 016 de 2014, en el sentido que la Subdirección Seccional 

de Fiscalías y de Seguridad Ciudadana se denominará Sección de Fiscalías y de Seguridad Ciudadana, estará a 

cargo del servidor designado por el Fiscal General y cumplirá las funciones consignadas en el Artículo 33 del 

Decreto Ley 016 de 2014. 

 

Artículo 47. ¡Modificar el Artículo 34 del Decreto Ley 016 de 2014, en el sentido que la Subdirección Secciona!  

de Policía Judicial CTI se denominará Sección de Policía Judicial, estará a cargo del servidor designado por el 

Fiscal General, y cumplirá las funciones consignadas en el Artículo 34 del Decreto Ley 016 de 2014. 

 

Artículo 48. ¡Modificar el Artículo 35 del Decreto Ley 016 de 2014, en el sentido que la Subdirección Secciona!  

de Atención a Víctimas y Usuarios se denominará Sección de Atención a Usuarios, estará a cargo del servidor 

designado por el Fiscal General y cumplirá las funciones consignadas en el Artículo 35 del Decreto Ley 016 de 

2014. 

 

Artículo 49. Adicionar el Artículo 35A al Decreto Ley 016 de 2014, el cual quedará así:  

 

Artículo 35A. Dirección de Apoyo a la Investigación y Análisis para la Seguridad Ciudadana. Son funciones de la 
Dirección de Apoyo a la Investigación y Análisis para la Seguridad Ciudadana: 
 
1) Asesorar, acompañar y apoyar casos o situaciones de competencia de la Delegada, con el fin de consolidar 

una estrategia jurídica e investigativa integral. 
2) Realizar barras académicas con el fin de discutir problemas jurídicos doctrinales, jurisprudenciales y de 

casos, relevantes para el adecuado cumplimiento de las funciones de la Delegada. 
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3) Realizar investigaciones analíticas y en contexto y excepcionalmente ejercer la acción penal sobre casos o 
situaciones priorizados por el Comité Nacional de Priorización de Situaciones y Casos o asignados por el 
Fiscal General de la Nación. 

4) Elaborar e implementar los planes de acción en el ámbito de su competencia, de acuerdo con la 
metodología diseñada para el efecto. 

5) Aplicar las directrices y lineamientos del Sistema de Gestión Integral de la Fiscalía General de la Nación. 
6) Las demás que le sean asignadas por la ley, por la Delegada para la Seguridad Ciudadana o por el Fiscal 

General de la Nación o el Vicefiscal General de la Nación." 

 

Artículo 50. Modificar el Artículo 36 del Decreto Ley 016 de 2014, el cual quedará así: 

 

"Artículo 36. La Fiscalía Delegada ante la Corte Suprema de Justicia a través de su coordinador, la Delegada para 
la Seguridad Ciudadana, la Delegada Contra la Criminalidad Organizada, la Delegada para las Finanzas 
Criminales, las Direcciones Especializadas y las Direcciones Seccionales podrán autorizar la utilización de 
agentes encubiertos y de entregas vigiladas solicitadas por los fiscales de la dependencia correspondiente, en 
los términos y condiciones establecidos en el Código de Procedimiento Penal. 

 

Artículo 51. Modificar el Artículo 37 del Decreto Ley 016 de 2014 en lo referente a la denominación de la 

Dirección Nacional de Apoyo a la Gestión, la cual se denominará Dirección Ejecutiva y cumplirá las funciones 

previstas en el Artículo 37 del Decreto Ley 016 de 2014. 

 

Artículo 52. Adicionar el numeral 15 al Artículo 38 del Decreto Ley 016 de 2014, el cual quedará así: 

 

15) “Tramitar los nombramientos y traslados de todos los servidores de la Fiscalía General de la Nación, cuya 
designación o traslado corresponderá al Fiscal General de la Nación." 
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Artículo 53. Adicionar el numeral 15 al Artículo 43 del Decreto Ley 016 de 2014, el cual quedará así: 

 

15) Manejar el archivo de las resoluciones de asignación especial, variación de asignación, delegación y 
designación. Así mismo, proyectar para la firma del Fiscal General de la Nación las resoluciones sobre la 
misma materia respecto de todas las investigaciones de la Fiscalía General de la Nación. 

 

Artículo 54. Adicionar el Artículo 43A al Decreto Ley 016 de 2014, el cual quedará así: 

 

Artículo 43A. Subdirecciones Regionales de Apoyo. Las Subdirecciones Regionales de Apoyo cumplirán las 
siguientes funciones: 
 
1) Ejecutar las políticas, objetivos y estrategias adoptadas por el Fiscal General de la Nación para la 

administración de las Direcciones Seccionales respectivas. 
2) Ejecutar e implementar en las Direcciones Seccionales respectivas, los programas y actividades relacionadas 

con los asuntos financieros y contables, tecnologías de la información y de las comunicaciones, soporte 
técnico informático, gestión documental y servicios administrativos, de conformidad con los lineamientos 
impartidos por el Director Ejecutivo. 

3) Elaborar y ejecutar, en coordinación con las diferentes dependencias de las Direcciones Seccionales 
respectivas, el Plan Anual de Adquisiciones. 

4) Suministrar al Director Ejecutivo, la información para la elaboración de los estados contables y de ejecución 
del presupuesto correspondiente a las Direcciones Seccionales respectivas. 

5) Adelantar las acciones requeridas para que las Direcciones Seccionales respectivas cuenten con los 
recursos, tanto humanos como físicos, para el cumplimiento de sus funciones. 

6) Dirigir el proceso de talento humano en sus componentes de planeación, gestión y desarrollo, de 
conformidad con la delegación respectiva y los lineamientos y directrices impartidas por el Director 
Ejecutivo. 

7) Implementar en las Direcciones Seccionales respectivas los modelos de gestión, de administración, de 
evaluación de personal y la política de estímulos adoptados para los servidores de la Fiscalía General de la 
Nación. 

8) Mantener actualizada la información de la planta de personal de las Direcciones Seccionales respectivas y 
reportar periódicamente al Director Ejecutivo. 
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9) Registrar en las historias laborales de los servidores de las Direcciones Seccionales respectivas las sanciones 
disciplinarias impuestas, las decisiones que impliquen declaración de responsabilidad penal o privación de 
la libertad y las de responsabilidad penal que le sean reportadas, con el fin de informar al nominador sobre 
las inhabilidades sobrevinientes. 

10) Custodiar y actualizar las historias laborales de los servidores de las Direcciones Seccionales respectivas. 
11) Dirigir y controlar las actividades y procesos de contratación administrativa y suscribir los actos y contratos 

requeridos para el buen funcionamiento de las Direcciones Seccionales respectivas, de conformidad con la 
delegación. 

12) Elaborar e implementar los planes de acción en el ámbito de su competencia, de acuerdo con la 
metodología diseñada por la Dirección de Planeación y Desarrollo. 

13) Aplicar las directrices y lineamientos del Sistema de Gestión Integral de la Fiscalía General de la Nación. 
14) Las demás que le sean asignadas por la ley o delegadas por el Fiscal General de la Nación o por el Director 

Ejecutivo. 

 

TÍTULO III. NOMENCLATURA DE CARGOS DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 

Artículo 56. Modificar el Artículo 4 del Decreto Ley 017 de 2014, el cual quedará así:  

 

Artículo 4. Nivel Asesor. El nivel asesor agrupa los empleos a los que corresponde asistir, aconsejar y asesorar 
directamente a los empleados públicos del nivel Directivo de la Fiscalía General de la Nación. Según su 
complejidad y competencias exigidas les puede corresponder funciones de coordinación, supervisión y control 
de secciones, unidades o grupos internos de trabajo. 

  



 

 

71 

Artículo 57. Suprimir de la nomenclatura del nivel directivo de la Fiscalía General de la Nación la siguiente 

denominación de empleo: 

 

Tabla 1. Nivel y denominación de empleo a suprimir del nivel directivo  

de la Fiscalía General de la Nación 

 

NIVEL Y DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL DIRECTIVO 

CONSEJERO JUDICIAL 

SUBDIRECTOR SECCIONAL 

 

Fuente: Decreto Ley 898, 2017, art. 57.  

 

Artículo 58. Adicionar la nomenclatura del nivel directivo y asesor de la Fiscalía General de la Nación con las 

siguientes denominaciones de empleo: 

 

Tabla 2. Nivel y denominación de empleo a adicionar del nivel directivo y asesor  

de la Fiscalía General de la Nación 

 

NIVEL Y DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL DIRECTIVO 

DELEGADO 

DIRECTOR EJECUTIVO 

SUBDIRECTOR REGIONAL 

NIVEL ASESOR 

ASESOR EXPERTO 

ASESOR III 

 

Fuente: Decreto Ley 898, 2017, art. 58. 
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Parágrafo. El empleo de Director Ejecutivo tendrá los mismos requisitos y la misma remuneración que por 

todo concepto percibe el Director Estratégico II. El empleo de Delegado tendrá los mismos requisitos y la 

misma remuneración que por todo concepto percibe el Director Nacional II. El empleo de Asesor Experto 

tendrá los mismos requisitos y la misma remuneración que por todo concepto percibe el Director Nacional l. 

El empleo de Asesor 111 tendrá los mismos requisitos del Asesor II más un (1) año adicional de experiencia y 

la misma remuneración que por todo concepto percibía el Subdirector Seccional. El empleo de Subdirector 

Regional tendrá los mismos requisitos y la misma remuneración que por todo concepto percibía el 

Subdirector Seccional. El Fiscal General de la Nación efectuará los ajustes que se requieran al Manual de 

Funciones y Requisitos de la Fiscalía General de la Nación. 

 

TÍTULO IV. PLANTA DE CARGOS DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 

Artículo 59. Supresión de empleos. Suprimir de la planta de personal de la Fiscalía General de la Nación los 

siguientes cargos: 

 

Tabla 3. Denominación del cargo a adicionar de la planta de personal  

de la Fiscalía General de la Nación 

 

NÚMERO DENOMINACIÓN DEL CARGO 

PLANTA GLOBAL ÁREA FISCALÍAS 

4 CONSEJO JUDICIAL 

291 FISCAL DELEGADO ANTE JUECES PENALES DE CIRCUITO ESPECIALIZADO 

322 FISCAL DELEGADO ANTE JUECES DE CIRCUITO 

73 FISCAL DELEGADO ANTE TRIBUNAL DEL DISTRITO 

1,101 ASISTENTE DE FISCAL I 

931 ASISTENTE DE FISCAL II 

244 ASISTENTE DE FISCAL III 

210 ASISTENTE DE FISCAL IV 
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NÚMERO DENOMINACIÓN DEL CARGO 

PLANTA GLOBAL ÁREA ADMINISTRATIVA 

6 DIRECTO NACIONAL II 

3 DIRECTOR ESTRATÉGICO I 

1 DIRECTOR ESTRATÉGICO II 

5 DIRECTOR ESPECIALIZADO  

3 SUBDIRECTOR NACIONAL  

128 SUBDIRECTOR SECCIONAL  

8 JEFE DE DEPARTAMENTO  

23 ASESOR I 

27 ASESOR II 

91 PROFESIONAL EXPERTO 

94 PROFESIONAL ESPECIALIZADO I 

151 PROFESIONAL ESPECIALIZADO II 

27 PROFESIONAL DE GESTIÓN I 

95 PROFESIONAL DE GESTIÓN II 

221 PROFESIONAL DE GESTIÓN III 

11 AUXILIAR I 

7 AUXILIAR II 

130 CONDUCTOR I 

140 CONDUCTOR II 

1 CONDUCTOR III 

2 ASISTENTE I 

9 SECRETARIO ADMINISTRATIVO I 

7 SECRETARIO ADMINISTRATIVO II 

 

NÚMERO DENOMINACIÓN DEL CARGO 

PLANTA GLOBAL ÁREA POLICÍA JUDICIAL 

205 PROFESIONAL INVESTIGADO I 

62 PROFESIONAL INVESTIGADO II  

143 PROFESIONAL INVESTIGADO III 

56 TÉCNICO INVESTIGADOR I 

414 TÉCNICO INVESTIGADOR II 
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NÚMERO DENOMINACIÓN DEL CARGO 

9 TÉCNICO INVESTIGADOR III 

321 TÉCNICO INVESTIGADOR IV 

15 AGENTE DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD I 

107 AGENTE DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD II 

10 AGENTE DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD III 

16 AGENTE DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD IV 

 

Fuente: Decreto Ley 898, 2017, art. 59. 

 

Artículo 60. Creación de empleos. Crear los siguientes cargos en la planta de personal de la Fiscalía General de 

la Nación, así: 

Tabla 4. Denominación del cargo creado en la planta de personal 

 de la Fiscalía General de la Nación 

NÚMERO DENOMINACIÓN DEL CARGO 

PLANTA GLOBAL ÁREA ADMINISTRATIVA 

1 DIRECTOR EJECUTIVO 

3 DELEGADO 

9 DIRECTOR NACIONAL 

6 DIRECTOR ESTRATÉGICO II 

8 SUBDIRECTOR REGIONAL 

85 ASESOR III 

2 ASESOR DE DESPACHO 

1 ASESOR EXPERTO 

706 TÉCNICO II 

PLANTA GLOBAL ÁREA FISCALÍAS 

190 FISCAL DELEGADO ANTE JUECES MUNICIPALES Y PROMISCUOS 

PLANTA GLOBAL ÁREA POLICÍA JUDICIAL 

20 INVESTIGADO EXPERTO 

 

Fuente: Decreto Ley 898, 2017, art. 60. 
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Artículo 61. Creación de cargos para la Unidad Especial de Investigación. Crear los siguientes cargos en la 

planta de personal de la Fiscalía General de la Nación, así: 

 

Tabla 5. Denominación de cargos creados para la Unidad Especial de Investigación en la planta de personal 

de la Fiscalía General de la Nación 

 

NÚMERO DENOMINACIÓN DEL CARGO 

1 DIRECTOR NACIONAL II 

5 PROFESIONAL EXPERTO  

5 PROFESIONAL ESPECIALIZAD II 

5 PROFESIONAL DE GESTIÓN I 

2 PROFESIONAL DE GESTIÓN II 

3 FISCAL DELEGADO ANTE TRIBUNAL DE DISTRITO 

4 FISCAL DELEGADO ANTE JUECES PENALES DE CIRCUITO ESPECIALIZADO 

4 FISCAL DELEGADO ANTE JUECES DEL CIRCUITO 

5 FISCAL DELEGADO ANTE JUECES MUNICIPALES Y PROMISCUOS 

5 ASISTENTE DE FISCAL I 

4 ASISTENTE DE FISCAL II 

4 ASISTENTE DE FISCAL III 

3 ASISTENTE DE FISCAL IV 

5 SECRETARIO EJECUTIVO 

2 ASISTENTES I 

1 PROFESIONAL INVESTIGADOR II 

12 TÉCNICO INVESTIGADOR I 

13 TÉCNICO INVESTIGADOR II 

3 CONDUCTOR II 

 

Fuente: Decreto Ley 898, 2017, art. 61. 
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Parágrafo. Los empleos creados en el presente artículo, son de dedicación exclusiva para cumplir las 

funciones de la Unidad Especial de Investigación y, en consecuencia, en estos cargos no procederá la 

incorporación de servidores cuyos empleos sean efectivamente suprimidos en el presente Decreto Ley. 

 

Artículo 62. Continuidad en el servicio. Los servidores continuarán desempeñando las funciones del empleo 

en el cual están nombrados y devengando la remuneración asignada a éstos, hasta tanto se produzca su 

incorporación, un nuevo nombramiento o se les comunique la supresión de sus cargos, según el caso. 

 

La supresión efectiva de los cargos de los servidores que tienen causada la pensión, se efectuará una vez 

ingresen en nómina de pensionados. 

 

Artículo 63. Planta global y flexible de la Fiscalía General de la Nación. La planta de cargos adoptada para cada 

área de la Fiscalía General de la Nación es global y flexible y, por lo tanto, el Fiscal General de la Nación se 

encuentra facultado para distribuir, trasladar y reubicar los empleos dentro de éstas, de conformidad con las 

necesidades del servicio, los planes, estrategias y los programas de la Entidad. 

 

Artículo 64. Incorporaciones y movimientos de personal. Las incorporaciones y movimientos de personal que 

se realicen como resultado de la modificación de la planta de personal de la Fiscalía General de la Nación, no 

generarán para los servidores que ostenten derechos de carrera su pérdida o desmejora. 

 

Cuando haya lugar a la actualización en el Registro Único de Carrera, la misma se efectuará de oficio por la 

Subdirección de la Comisión de Apoyo a la Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación 

o quien haga sus veces. 

 

A los servidores que se les suprima el empleo de Asistente de Fiscal I y sean nombrados en cargos de Técnico 

II, no se les exigirán requisitos adicionales a los acreditados al momento de su posesión y devengarán la 

remuneración que se establezca para el empleo en el cual sean nombrados. 
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Artículo 65. Referencias normativas. Cuando un texto normativo haga referencia a las dependencias de la 

Fiscalía que existían antes de la expedición del presente Decreto Ley, debe entenderse que se refiere a las 

dependencias de la estructura organizacional contenida en este Decreto, de conformidad con las funciones y 

competencias a estas asignadas en el presente Decreto Ley y en el Decreto 016 de 2014 en lo que no se haya 

modificado o derogado. 

 

Artículo 66. Efectos Fiscales. Para efectos fiscales, los gastos que demande el presente Decreto Ley serán 

cubiertos con cargo al presupuesto de la Fiscalía General de la Nación, en el marco de lo previsto en el 

Artículo 92 de la Ley 617 de 2000, por lo tanto, su costo es neutro. 

 

Artículo 67. Vigencia. El presente Decreto Ley rige a partir de su publicación, modifica en lo pertinente y 

deroga las disposiciones que le sean contrarias, especialmente los Artículos 11, 16, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 

28 y 32; los numerales 7 y 8 del Artículo 17; numeral 7 del Artículo 29; numerales 20 y 21 del Artículo 31; 

numeral 7 del Artículo 33 y el numeral 2 del Artículo 42 del Decreto Ley 016 de 2014. Modifica en lo 

pertinente los Decretos Ley 017 y 018 de 2014. La Unidad Especial de Investigación durará mientras siga 

vigente su mandato. 

 

Las funciones asignadas a las dependencias de la Fiscalía General de la Nación establecidas en los citados 

artículos continuarán vigentes hasta tanto se distribuya nueva planta de personal, y el Fiscal General de la 

Nación expida los actos administrativos que considere necesarios para la entrada en funcionamiento de 

nueva estructura. 

 

Publíquese y cúmplase.  

 

Dado en Bogotá D.C. a los 29 días del mes de mayo de 2017.  
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El Viceministro Técnico del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, encargado de las funciones del despacho 

del Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

 

Andrés Escobar Arango. 

 

El Ministro de Justicia y del Derecho. 

 

Enrique Gil Botero.  

 

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública.  

 

Liliana Caballero Duran.  

 

DECRETO 900 DE 2017 

 

Por el cual se adiciona el Artículo 8 de la Ley 418 de 1997, a su vez modificado por El Artículo 1 de la Ley 1779 
de 2016 y se dictan otras disposiciones. 

 

EL Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en 

especial de las conferidas por el Artículo 2 del Acto Legislativo 1 de 2016.  

 

Por medio del cual se establecen instrumentos jurídicos para facilitar y asegurar la implementación y desarrollo 
normativo del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera. 
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Y considerando: 

 

Que el artículo 22 de la Constitución Política dispone que la paz es un derecho y un deber de obligatorio 

cumplimiento; así mismo el Artículo 188 ibídem, dispone que el Presidente de la República simboliza la 

unidad nacional y al jurar el cumplimiento de la Constitución y de las leyes, se obliga a garantizar los derechos 

y libertades de todos los colombianos. 

 

Que el día 24 de agosto de 2016 se llegó por parte de delegados plenipotenciarios del Gobierno Nacional y 

miembros representantes de las Farc- EP a un Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la 

Construcción de una Paz Estable y Duradera. 

 

Que en la búsqueda de una paz estable y duradera y la terminación definitiva del conflicto armado el 

Gobierno Nacional suscribió, el 24 de noviembre de 2016, con el grupo armado organizado al margen de la ley 

Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia, Ejército del Pueblo (Farc- EP), un nuevo Acuerdo Final para la 

Terminación del Conflicto y la construcción de una paz estable y duradera y el día 1 de diciembre dicho 

acuerdo fue refrendado por el Congreso de la República. 

 

Que el Artículo 2 del Acto Legislativo 1 de 2016 consagró un artículo transitorio en el cual se conceden 

facultades presidenciales para la paz, el cual señala que el Presidente de la República, dentro de los 180 días 

siguientes a la entrada en vigencia del citado Acto Legislativo queda facultado para expedir los decretos con 

fuerza de ley cuyo contenido tendrá por objeto facilitar y asegurar la implementación y desarrollo normativo 

del Acuerdo Final para la terminación del conflicto y la construcción de una paz estable y duradera. 

 

La finalidad perseguida con el uso de las facultades extraordinarias se cumple en este caso, ya que a través 

del trámite legislativo especial, por muy expedito que pueda ser, no se alcanzan a tener a tiempo las 

disposiciones previstas en el presente decreto ley, en especial y con mayor urgencia, las referidas a la 

suspensión de las órdenes de captura expedidas o que hayan de expedirse contra los miembros del grupo 
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armado organizado al margen de la ley concentrados en las zonas de ubicación temporal, cuando requieran 

ausentarse temporalmente de las mismas durante el tiempo de atención de citas o emergencias para 

atención en salud y calamidades domésticas debidamente informadas ante el representante de enlace de la 

Oficina del Alto Comisionado para la Paz. 

 

La necesidad urgente de reglamentar a través del presente instrumento legal la suspensión de los efectos de 

las órdenes de captura de los miembros de las Farc- EP se justifica en el hecho de que permanentemente los 

miembros de la organización en proceso de tránsito a la legalidad necesitan ausentarse de las zonas para 

adelantar actividades programadas derivadas del acuerdo o de los protocolos, relacionadas con la 

implementación de los acuerdos o con la preparación para las tareas de reincorporación y para cumplir con 

citas médicas o atención de urgencia. 

 

Que el Parágrafo 2 del Artículo 8 de la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por la Ley 1738 de 2014, y a 

su vez modificada por la Ley 1779 de 2016, establece que:  

 

Una vez iniciado un proceso de diálogo, negociación o firma de acuerdos, y con el fin de facilitar el desarrollo de 
los mismos, las autoridades judiciales correspondientes suspenderán las órdenes de captura que se hayan 
dictado o se dicten en contra de los miembros representantes de las organizaciones armadas al margen de la 
ley con los cuales se adelanten diálogos, negociaciones o acuerdos de paz. 

 

Que, según el mencionado parágrafo, respecto de la suspensión de las órdenes de captura: 

 

Para tal efecto, el Gobierno nacional comunicará a las autoridades señaladas el inicio, terminación o suspensión 
de diálogos, negociaciones o firma de acuerdos y certificará la participación de las personas que actúan como 
voceros o miembros representantes de dichos grupos armados organizados al margen de la ley. Las partes 
acordarán mecanismos de verificación conjunta de los acuerdos, diálogos o acercamientos y de considerarlo 
conveniente podrán acudir a instituciones o personas de la vida nacional o internacional para llevar a cabo 
dicha verificación. 
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Que el Parágrafo 3 del Artículo 8 de la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por la Ley 1738 de 2014 y a 

su vez modificada por la Ley 1779 de 2016, dispone que: 

 

El Gobierno nacional o los representantes autorizados expresamente por el mismo, podrán acordar con los 
voceros o miembros representantes de las organizaciones armadas al margen de la ley, en un proceso de paz, y 
para efectos del presente artículo, su ubicación temporal o la de sus miembros en precisas y determinadas 
zonas del territorio nacional, de considerarse conveniente. En las zonas aludidas quedará suspendida la 
ejecución de las órdenes de captura contra estos y los demás miembros del grupo organizado al margen de la 
ley al igual que durante el transcurso del desplazamiento hacia las mismas hasta que el Gobierno así lo 
determine o declare que ha culminado dicho proceso. Adicionalmente, si así lo acordaran las partes, a solicitud 
del Gobierno nacional y de manera temporal se podrá suspender la ejecución de las órdenes de captura en 
contra de cualquiera de los miembros del grupo armado organizado al margen de la ley, por fuera de las zonas, 
para adelantar actividades propias del proceso de paz. 

 

Que respecto de dicha medida consagrada por el legislador, la H. Corte Constitucional se pronunció en la 

sentencia de constitucionalidad C-048 de 2001 expresando que la suspensión de las órdenes de captura es 

una limitación a la aplicación de la ley penal, en lo que respecta al cumplimiento de medidas de 

aseguramiento y ejecución de penas, entre otras, que no exime de responsabilidad penal, sino que paraliza la 

acción de la fuerza pública en relación con la búsqueda de las personas cuya privación de la libertad fue 

judicialmente ordenada.  

 

Que, en efecto, agregó la H. Corte Constitucional en dicha oportunidad, estas disposiciones consagran la 

suspensión de las órdenes de captura que se hubieren proferido dentro de la investigación de cualquier tipo 

de delito a) Como una medida excepcional b) Que opera de manera temporal; c) Y que está sometida a la 

existencia de un acuerdo previo entre el gobierno y las organizaciones al margen de la ley a quienes se les 

hubiere reconocido carácter político en un proceso de paz. Este mismo mecanismo ya había sido adoptado 

por el Legislador extraordinario en los procesos de paz adoptados con grupos guerrilleros que se 

reincorporaron a la vida civil, lo cual demuestra que éste instrumento puede resultar idóneo para la 

terminación del conflicto armado en Colombia y para obtener la paz. 
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Que mediante Resolución Presidencial 216 del 3 de agosto de 2016, se impartieron órdenes a la Fuerza 

Pública para la realización de los procedimientos para la ubicación, reconocimiento, delimitación y definición 

de las Zonas Veredales Transitorias de Normalización (ZVTN), los campamentos y las sedes del Mecanismo de 

Monitoreo y Verificación y se dictaron otras disposiciones. 

 

Que según el "Acuerdo para facilitar la ejecución del cronograma del proceso de dejación de armas alcanzado 

mediante acuerdo del 23 de junio de 2016", suscrito en La Habana, República de Cuba, el 20 de agosto de 

2016, del Acuerdo Final, respecto a los integrantes de las Farc- EP que vayan a participar en el proceso de 

dejación de armas, se aplicará la suspensión de la ejecución de órdenes de captura conforme a lo establecido 

en el Artículo 8 de la Ley 418 de 1997 modificada por el Artículo 1 de la Ley 1779 de 2016 .. La suspensión se 

producirá desde el inicio del desplazamiento a las Zonas Veredales Transitorias de Normalización (ZVTN), 

suspensión que se mantendrá durante dicho desplazamiento y hasta la culminación del proceso de dejación 

de armas o hasta que el Gobierno lo determine en caso de que se incumpliera lo establecido en el acuerdo de 

dejación de armas. 

 

La suspensión de las órdenes de captura constituye una medida que facilita el acceso a los programas e 

iniciativas de reincorporación social, económica y política y al SIVJRNR, de conformidad con lo acordado. Por 

tanto, es la garantía jurídica para este acceso y un requisito que permite iniciar un proyecto de vida dentro de 

la legalidad de manera segura, digna y productiva. 

 

Por otra lado, la reincorporación a la vida civil es definida por el Acuerdo Final como un proceso de carácter 

integral y sostenible, excepcional y transitorio, que considera los intereses de la comunidad de las Farc- EP en 

proceso de reincorporación, de sus integrantes y sus familias, orientado al fortalecimiento del tejido social en 

los territorios, a la convivencia y la reconciliación entre quienes lo habitan y, de la misma forma, al despliegue 

y el desarrollo de la actividad productiva y de la democracia local. 
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La suspensión de los efectos de las órdenes de captura contra los miembros de las Farc- EP constituye una 

medida de seguridad jurídica que facilitaría el paso a la reincorporación y por lo tanto el tránsito a la 

legalidad. La suspensión de las órdenes de captura que puedan tener los hombres y mujeres con tales 

compromisos facilitará su concurrencia a las diligencias pertinentes de los mecanismos judiciales y 

extrajudiciales del SIVJRNR; 

 

Que se hace necesario, igualmente, y para facilitar el desarrollo de actividades relacionadas con el tránsito a 

la legalidad de los miembros de las Farc-EP concentrados en las ZVTN y PTN, referidas a citas o emergencias 

para atención en salud, calamidades domésticas y familiares y otras situaciones especiales debidamente 

justificadas, que continúen suspendidas las órdenes de captura, por el tiempo de ausencia de las ZVTN o PTN, 

debidamente Justificadas ante el representante de enlace de la Oficina del Alto Comisionado para la Paz; 

 

Que de otra parte, también se considera urgente que las personas trasladadas a las ZVTN o PTN en situación 

de privación de la libertad, permanezcan hasta la entrada en funcionamiento de la Jurisdicción Especial para 

la Paz (JEP) de conformidad con la Ley 1820 de 2016, en los sitios acordados para actividades de 

reincorporación por el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR), momento en el cual quedarán en libertad 

condicional a disposición de esta jurisdicción, siempre y cuando hayan suscrito el acta de compromiso de que 

trata la Ley de Amnistía e indulto; 

 

Que se hacen necesarias y guardan una indiscutible conexidad con el Acuerdo Final de Paz firmado con las 

Farc-EP, las medidas que confieran seguridad jurídica al traslado de las personas de la organización que no 

portan armas de forma visible y que son comúnmente conocidos como milicianos, desde los lugares del 

territorio nacional en donde se encuentren hasta las zonas de ubicación temporal; 

 

Que el Gobierno Nacional encuentra adecuado la provisión de seguridad jurídica a través de la suspensión de 

las órdenes de captura que se hayan dictado o se puedan expedir contra los miembros de la organización 

comúnmente conocidos como milicianos, durante el transcurso de su tránsito hacia las zonas de ubicación 
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temporal, durante su permanencia en ellas o después de extinguidas las mismas hasta el momento en que 

sea definida su situación jurídica de forma definitiva, bien por el órgano pertinente de la JEP o bien por la 

autoridad ordinaria competente en aplicación de la Ley de Amnistía e Indulto; 

 

Que, de otra parte, y, en conclusión, se hace necesario y urgente, para una transición regular y con seguridad 

jurídica hacia la Jurisdicción Especial de Paz, establecer claramente la situación jurídica provisional en la que 

quedarán los miembros de Farc-EP que dejan las armas, al término de las Zonas Veredales Transitorias de 

Normalización; 

 

Que, en consideración a lo anterior, 

 

DECRETA: 

 

Artículo 1. El Artículo 8 de la Ley 418 de 1997, modificado por el Artículo 1 de la Ley 1779 de 2016, se 

adicionará con un parágrafo transitorio 3A y un parágrafo transitorio 38, del siguiente tenor literal: 

 

Parágrafo transitorio 3A. Una vez terminadas las Zonas Veredales Transitorias de Normalización (ZVTN) y los 

Puntos Transitorios de Normalización (PTN), como Zonas de Ubicación Temporal, según lo acordado en el 

Acuerdo Final de Paz suscrito entre el Gobierno Nacional y las Farc-EP, se mantendrán suspendidas la 

ejecución de las órdenes de captura expedidas o que hayan de expedirse contra los miembros de dicha 

organización que han estado concentrados en dichas zonas, que además se encuentren en los listados 

aceptados y acreditados por el Alto Comisionado para la Paz, previa dejación de armas, hasta que su situación 

jurídica sea resuelta por el órgano pertinente de la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP), una vez entre en 

funcionamiento, a menos de que previamente la autoridad judicial competente les haya aplicado la amnistía 

de iure, respecto de todas las actuaciones penales, acusaciones o condenas existentes en su contra. 
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En el caso de los miembros de la organización que no se encuentren ubicados físicamente en las zonas de 

ubicación temporal, pero se hallen en el listado aceptado y acreditado por el Alto Comisionado para la Paz y 

hayan a su vez firmado un acta de compromiso de dejación de las armas, la suspensión de la ejecución de las 

órdenes de captura expedidas o que hayan de expedirse, operará desde el momento mismo de su 

desplazamiento hacia las zonas de ubicación temporal, hasta que su situación jurídica sea resuelta por el 

órgano pertinente de la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP), una vez entre en funcionamiento, a menos de 

que previamente la autoridad judicial competente les haya aplicado la amnistía de iure, respecto de todas las 

actuaciones penales, acusaciones o condenas existentes en su contra. 

 

De igual forma, se mantendrá suspendida la ejecución de las órdenes de captura que se expidan o hayan de 

expedirse en contra de cualquiera de los miembros del grupo armado, cuya suspensión se ordenó en su 

momento para adelantar tareas propias del proceso de paz por fuera de las zonas, que además se encuentren 

en los listados aceptados y acreditados por el Alto Comisionado para la Paz y que hayan dejado las armas. 

Dicha suspensión se mantendrá hasta que su situación jurídica sea resuelta por el órgano pertinente de la 

Jurisdicción Especial para la Paz (JEP), una vez entre en funcionamiento, a menos de que previamente la 

autoridad judicial competente les haya aplicado la amnistía de iure, respecto de todas las actuaciones 

penales, acusaciones o condenas existentes en su contra. 

 

Las personas trasladas permanecerán en dichas ZVTN en situación de privación de la libertad hasta la entrada 

en funcionamiento de la JEP, momento en el cual quedarán en libertad condicional a disposición de esta 

jurisdicción, siempre y cuando hayan suscrito el acta de compromiso de que trata el Artículo 36 de la Ley 1820 

de 2016. 

 

En aquellos casos en los que no se hubiere decidido por parte de las autoridades judiciales sobre el traslado 

de las personas privadas de la libertad a la ZVTN o PTN, y las mismas ya hubieren finalizado, la autoridad 

judicial procederá a otorgar la libertad condicionada en los términos establecidos en la ley 1820 de 2016 y el 

Decreto 277 de 2017. 
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Parágrafo transitorio 38. Se mantendrá la suspensión de la ejecución de las órdenes de captura expedidas o 

que hayan de expedirse contra los miembros del grupo armado concentrados en las zonas, de ubicación 

temporal, cuando requieran ausentarse temporalmente de las mismas durante el tiempo de atención de citas 

o emergencias para atención en salud y calamidades domésticas debidamente informadas ante el 

representante de enlace de la Oficina del Alto Comisionado para la Paz. 

 

Cuando los miembros del grupo armado requieran salir temporalmente de las Zonas de Ubicación Temporal 

por los motivos relacionados en el inciso anterior, se suscribirá un acta con el Mecanismo de Monitoreo y 

Verificación en el que constará la razón de ausencia de la zona y la fecha en la que se retornará a la misma. 

 

Quedarán suspendidas las órdenes de captura con fines de extradición de los miembros de las Farc-EP, 

incluidos en el listado aceptado por el Alto Comisionado para la Paz, que se encuentren acreditados por dicho 

funcionario, que hayan dejado las armas y además firmado las actas de compromiso correspondientes.  

 

Artículo 2. El presente Decreto- Ley rige a partir de su promulgación. 

 

Publíquese y cúmplase. 

 

Dado en Bogotá D.C. a los 29 días del mes de mayo de 2017.  

 

El Ministro de Justicia y del Derecho. 

 

Enrique Gil Botero. 
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PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA PARA LA JURISDICCIÓN ESPECIAL 

PARA LA PAZ  

 

Proyecto de Ley Estatutaria No. de 2017. 

 

“Estatutaria de la Administración de Justicia en la Jurisdicción Especial para la Paz.” El Congreso de Colombia, 

en virtud del Procedimiento Legislativo Especial para la Paz.  

 

DECRETA: 

 

TÍTULO I. CRITERIOS INTERPRETATIVOS 

 

Artículo 1. Garantía de los Derechos de las víctimas. Los Estados tienen el deber jurídico de atender los 

derechos de las víctimas y con la misma intensidad, la obligación de prevenir nuevos hechos de violencia y 

alcanzar la paz en un conflicto armado por los medios que estén a su alcance. La paz como producto de una 

negociación se ofrece como una alternativa moral y políticamente superior a la paz como producto del 

aniquilamiento del contrario. Por ello, el derecho internacional de los derechos humanos debe considerar a la 

paz como un derecho y al Estado como obligado a alcanzarla. 

 

Artículo 2. Jurisdicción especial para la paz. El componente de justicia del Sistema Integral de Verdad, Justicia, 

Reparación y No Repetición ―en adelante el SIVJRNR― se denomina Jurisdicción Especial para la Paz. Los 

objetivos del componente de justicia del SIVJRNR son satisfacer el derecho de las víctimas a la justicia, ofrecer 

verdad a la sociedad colombiana, proteger los derechos de las víctimas, contribuir al logro de una paz estable 

y duradera, y adoptar decisiones que otorguen plena seguridad jurídica a quienes participaron de manera 

directa o indirecta en el conflicto armado interno, respecto a hechos cometidos en el marco del mismo y 

durante este que supongan graves infracciones del Derecho Internacional Humanitario y graves violaciones 

de los Derechos Humanos. 
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Artículo 3. Justicia prospectiva. Un paradigma orientador de la Jurisdicción Especial para la Paz es la idea de 

que la comunidad política no es solo una unión de coetáneos, sino también un vínculo entre generaciones 

que se eslabonan en el tiempo. La Justicia es prospectiva en cuanto considera que una época influye 

ineluctablemente sobre las posteriores. Se trata de una justicia prospectiva respetuosa de los valores del 

presente y a la vez preocupada por acabar con conflictos que no deben ser perpetuados, en aras de la 

defensa de los derechos de las futuras generaciones. 

 

Artículo 4. Jurisdicciones especiales. El Estado tiene autonomía para conformar jurisdicciones o sistemas 

jurídicos especiales, derivado de lo establecido en la Carta de las Naciones Unidas sobre la soberanía y libre 

autodeterminación de las naciones, y de lo establecido en los Principios del Derecho Internacional, incluido el 

Derecho Internacional Humanitario, el Derecho Internacional de los Derechos Humanos y el Derecho Penal 

Internacional. 

 

Artículo 5. Respeto al derecho internacional y garantía de los derechos humanos. En el ejercicio de dicha 

autonomía, aceptada y reconocida por el Derecho Internacional de los Derechos Humanos, el Estado puede 

apreciar y evaluar la complejidad, duración y gravedad del conflicto armado interno con el fin de diseñar y 

adoptar los mecanismos de justicia para lograr la paz dentro del respeto a los parámetros establecidos en el 

derecho internacional, en especial el Derecho Internacional de los derechos humanos. 

 

Artículo 6. Resarcimiento a las víctimas. Resarcir a las víctimas está en el centro del “Acuerdo Final para la 

Terminación del Conflicto y el Establecimiento de una Paz Estable y Duradera” del 24 de Noviembre de 2016, 

firmado por el Gobierno Nacional y la organización rebelde Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia, 

Ejercito del Pueblo (Farc-EP), por lo que en cumplimiento de dicho Acuerdo Final se procede a regular el 

funcionamiento y competencias de la Jurisdicción Especial para la Paz. 
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TÍTULO II. NATURALEZA, OBJETO Y PRINCIPIOS 

 

CAPÍTULO I. NATURALEZA Y OBJETO 

 

Artículo 7. Naturaleza. La Jurisdicción Especial para la Paz (JEP) estará sujeta a un régimen legal propio, con 

autonomía administrativa, presupuestal y técnica; administrará justicia de manera transitoria independiente y 

autónoma y conocerá de manera preferente sobre todas las demás jurisdicciones y de forma exclusiva de las 

conductas cometidas con anterioridad al 1 de diciembre de 2016, por causa, con ocasión o en relación directa 

o indirecta con el conflicto armado, por quienes participaron en el mismo, en especial respecto a conductas 

consideradas graves infracciones al Derecho Internacional Humanitario o graves violaciones de los Derechos 

Humanos. 

 

El Acuerdo Final para la terminación del conflicto y la construcción de una paz estable y duradera de 24 de 

noviembre de 2016, será parámetro de interpretación de la presente Ley Estatutaria. 

 

Artículo 8. Objeto. La JEP constituye el componente de justicia del Sistema Integral de Verdad, Justicia, 

Reparación y No Repetición (SIVJRNR) creado por el Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto Armado y 

la Construcción de una Paz Estable y Duradera. Sus objetivos son satisfacer el derecho de las víctimas a la 

justicia; ofrecer verdad a la sociedad colombiana; proteger los derechos de las víctimas; contribuir al logro de 

una paz estable y duradera; y adoptar decisiones que otorguen plena seguridad jurídica a quienes 

participaron de manera directa o indirecta en el conflicto armado interno mediante la comisión de las 

mencionadas conductas. La administración de justicia por parte de la JEP es un servicio público esencial. 

 

CAPÍTULO II. PRINCIPIOS 

 

Artículo 9. Legalidad. La JEP cumplirá sus funciones garantizando la aplicación del principio de legalidad 

consagrado en el Artículo 29 de la Constitución Política. 
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Artículo 10. Gratuidad. La actuación procesal en el marco de la JEP no causará erogación alguna a quienes 

intervengan en ella, en cuanto al servicio que presta la administración de justicia. 

 

Artículo 11. Idioma. El idioma oficial en la actuación de la JEP será el castellano. Si alguna de las personas que 

deba comparecer ante la JEP no pudiera entender o expresarse en idioma castellano, se podrá utilizar un 

traductor o intérprete oficial previamente acreditado ante la JEP. 

 

Artículo 12. Centralidad de los derechos de las víctimas. En toda actuación del componente de justicia del 

SIVJRN se tomarán en cuenta como ejes centrales los derechos de las víctimas y la gravedad del sufrimiento 

infligido por las graves infracciones al Derecho Internacional Humanitario y las graves violaciones a los 

derechos humanos ocurridas durante el conflicto. Deberá repararse el daño causado y restaurarse cuando sea 

posible. 

 

Por lo anterior, uno de los paradigmas orientadores de la JEP será la aplicación de una justicia restaurativa 

que preferentemente busca la restauración del daño causado y la reparación de las víctimas afectadas por el 

conflicto, especialmente para acabar la situación de exclusión social que les haya provocado la victimización. 

La justicia restaurativa atiende prioritariamente las necesidades y la dignidad de las víctimas y se aplica con 

un enfoque integral que garantiza la justicia, la verdad y la no repetición de lo ocurrido. 

 

Las consecuencias de tales violaciones son más graves cuando son cometidas contra mujeres o cuando se 

trata de víctimas pertenecientes a los grupos más vulnerables, sujetos de especial protección, que merecen 

una reparación y protección especial, entre ellas, los pueblos indígenas, las comunidades afrodescendientes y 

otros grupos étnicamente diferenciados, las comunidades religiosas, los campesinos, los más pobres, las 

personas en condición de discapacidad, las personas desplazadas y refugiadas, las niñas, niños y adolescentes, 

la población LGBTI y las personas de la tercera edad. 
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Artículo 13. Participación efectiva de las víctimas. Las normas de procedimiento de la JEP contemplarán la 

participación de las víctimas en las actuaciones de esta jurisdicción en los términos establecidos en el punto 

5.1.2 del Acuerdo Final para la terminación del conflicto y la construcción de una paz estable y duradera de 24 

de noviembre de 2016. 

 

El Estado tomará las medidas necesarias para asegurar el acceso a información, la asistencia técnica y 

psicosocial, y la protección de las víctimas ocasionadas por las conductas que se examinarán en la JEP. 

 

Artículo 14. Derechos de las víctimas. Las víctimas gozan de los derechos a la verdad, justicia, reparación, y 

garantías de no repetición. Para garantizar estos derechos participarán en el componente de justicia del 

SIVJRNR conforme a lo establecido en las normas de procedimiento de la JEP, y, entre otros, deberán ser 

oídas en los supuestos de priorización y selección de casos. Las normas de procedimiento de la JEP deberán 

respetar el derecho de las víctimas a una justicia pronta, cumplida y eficiente. 

 

Artículo 15. Derecho de las víctimas en casos de violencia sexual. En el caso de delitos que constituyan alguna 

forma de violencia sexual, la JEP les garantizará a las víctimas, además de los previsto en las reglas de 

procedimiento, los siguientes derechos procesales, el derecho a la intimidad, debiendo abstenerse, en 

especial, de realizar prácticas de pruebas que impliquen una intromisión irrazonable, innecesaria y 

desproporcionada de su vida íntima. 

 

Con respecto a hechos de violencia sexual, las normas de procedimiento incluirán las disposiciones especiales 

sobre práctica de pruebas incluidas en el Estatuto de Roma. 

 

Artículo 16. Enfoque diferenciado. El funcionamiento de la JEP dará énfasis a las necesidades de las víctimas 

mujeres, niñas y niños, quienes sufren de una manera desproporcionada y diferenciada los efectos de las 

graves infracciones y violaciones cometidas con ocasión del conflicto.  
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Las reparaciones en el SIVJRNR deben responder al llamado de las Naciones Unidas en cuanto a que todo 

acuerdo de paz debe adoptar un enfoque de género, reconociendo las medidas de reparación y restauración, 

el sufrimiento especial de las mujeres, y la importancia de su participación activa y equitativa en la JEP. 

 

Artículo 17. Requisitos para acceder al tratamiento especial. Para acceder al tratamiento especial previsto en 

la JEP es necesario aportar verdad plena, reparar a las víctimas y garantizar la no repetición. Aportar verdad 

plena significa relatar, cuando se disponga de los elementos para ello, de manera exhaustiva y detallada las 

conductas cometidas y las circunstancias de su comisión, así como las informaciones necesarias y suficientes 

para atribuir responsabilidades, para así garantizar la satisfacción de los derechos de las víctimas a la 

reparación y a la no repetición.  

 

El deber de aportar verdad no implica la obligación de aceptar responsabilidades. El incumplimiento de 

cualquiera de las condiciones previstas en este artículo, así como la aportación dolosa de información falsa, 

tendrán como consecuencia la pérdida del tratamiento especial de justicia entendido como la no aplicación 

de las sanciones propias y alternativas, sino la imposición de las sanciones ordinarias que deberán ser 

cumplidas en los sitios ordinarios de reclusión. 

 

El reglamento y las normas de procedimiento de la JEP regularán la gradualidad de las consecuencias del 

incumplimiento de las condiciones obligatorias, teniendo en cuenta que sólo los incumplimientos graves 

darán lugar a perder el tratamiento especial de justicia. Son incumplimientos graves la reiterada 

incomparecencia injustificada ante las autoridades del SIVJRNR que lo requieran, la negativa a aportar verdad 

y la reiteración de conductas que constituyan graves violaciones de los derechos humanos o graves 

infracciones al Derecho Internacional Humanitario. 

 

En el caso de las Farc-EP la participación en el SIVJRNR estará sujeta a la dejación de armas, conforme a lo 

acordado en el Acuerdo General para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y 

Duradera de 24 de noviembre de 2016. 
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En los supuestos no amnistiables ni indultables, para la definición de la situación jurídica o para recibir y 

cumplir las sanciones previstas en el SIVJRNR, es necesario reunir las condiciones que, sobre verdad, 

reparación y no repetición se establezcan en el mismo, cuando se hayan puesto en funcionamiento todos los 

componentes del SIVJRNR. 

 

El grado de contribución voluntaria de cada persona o colectivo a la verdad estará en relación con el 

tratamiento a recibir en la JEP. 

 

Artículo 18. Debido proceso. Todas las actuaciones en la JEP, de conformidad con las reglas aplicables a la 

Jurisdicción Especial para la Paz, respetarán los derechos, principios y garantías fundamentales del debido 

proceso, defensa, asistencia de abogado, presunción de inocencia y la independencia e imparcialidad de los 

magistrados de las Salas y Secciones, así como de los integrantes de la Unidad de Investigación y Acusación. 

 

La Jurisdicción Especial para la Paz aplicará el principio de favorabilidad en todas sus actuaciones, en especial 

respecto al tratamiento a recibir por cualquier persona sometida a esta jurisdicción. 

 

Todas las decisiones judiciales sobre las responsabilidades y sanciones de personas serán debidamente 

motivadas y fundamentadas en pruebas confiables, legales, regulares y oportunamente allegadas y 

admisibles ante tribunales de justicia. 

 

Cuando un testigo declare contra alguna persona por conductas de competencia de la Jurisdicción Especial 

para la Paz a cambio de obtener beneficios procesales o punitivos de cualquier naturaleza, el valor probatorio 

de su testimonio estará supeditado a que el contenido del mismo sea corroborado por otras pruebas. Las 

resoluciones y sentencias de las salas y secciones pueden ser recurridas en reposición o apelación a solicitud 

del destinatario de las mismas. 
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Artículo 19. Seguridad jurídica. Todas las actuaciones y procedimientos seguidos ante el Sistema Integral de 

Verdad, Justicia, Reparación, y No Repetición, deben garantizar la seguridad jurídica para promover una paz 

estable y duradera. 

 

Todas las sentencias del Tribunal para la Paz, así como las resoluciones de las Salas de la JEP que definan 

situaciones jurídicas o concedan amnistías, indultos, extinciones de la acción penal o renuncia a la 

persecución penal, harán tránsito a cosa juzgada cuando estén en firme y se garantizará su inmutabilidad. 

Dichas sentencias y resoluciones sólo podrán ser invalidadas o dejadas sin efecto por el mismo tribunal por las 

causales restrictivas expresamente determinadas en las normas de procedimiento o en el reglamento. 

 

Artículo 20. Derecho aplicable. Para efectos del SIVJRNR, los marcos jurídicos de referencia incluyen 

principalmente el Derecho Internacional en materia de Derechos Humanos (DIDH) y el Derecho Internacional 

Humanitario (DIH). Las secciones del Tribunal para la Paz, las Salas y la Unidad de Investigación y Acusación, al 

adoptar sus resoluciones o sentencias harán una calificación jurídica propia del Sistema respecto a las 

conductas objeto del mismo, calificación que se basará en las normas de la parte general y especial del Código 

Penal colombiano y/o en las normas de Derecho Internacional en materia de Derechos Humanos (DIDH), 

Derecho Internacional Humanitario (DIH) o Derecho Penal Internacional (DPI), siempre con aplicación 

obligatoria del principio de favorabilidad. 

 

La calificación resultante podrá ser diferente a la efectuada con anterioridad por las autoridades judiciales, 

disciplinarias o administrativas para la calificación de esas conductas, por entenderse aplicable como marco 

jurídico de referencia el Derecho Internacional. 

 

Respecto del tratamiento a los miembros de la Fuerza Pública, se aplicarán las disposiciones contenidas en el 

capítulo VII del Título transitorio creado mediante el acto legislativo 01 de 2017. 
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Artículo 21. La paz como principio orientador. Todos los operadores de la JEP deberán interpretar las normas 

pertinentes y tomar sus decisiones teniendo como principio orientador que la paz, como derecho síntesis, es 

condición necesaria para el ejercicio y disfrute de todos los demás derechos. En este sentido, el Acuerdo Final 

será parámetro obligatorio de interpretación de las normas que rigen la JEP. 

 

Artículo 22. Deber del estado de respetar y garantizar los derechos humanos. La responsabilidad de los 

destinatarios del SIVJRNR no exime al Estado de su deber de respetar y garantizar el pleno goce de los 

derechos humanos y de sus obligaciones, conforme al Derecho Internacional Humanitario y al Derecho 

Internacional de los Derechos Humanos. 

 

Artículo 23. Deber del estado de garantizar la verdad, justicia, reparación y no repetición. El Estado 

colombiano tiene el deber de asegurar, por medios razonables dentro de su alcance, la verdad, justicia, 

reparación, y medidas de no repetición, con respecto a las graves infracciones del DIH y graves violaciones de 

los derechos humanos. 

 

En cualquier caso, el Estado debe garantizar la no repetición de los delitos cometidos respecto a la Unión 

Patriótica. 

 

Artículo 24. Deber del estado de investigar, esclarecer, perseguir y sancionar. En materia de justicia, conforme 

al DIDH, el Estado colombiano tiene el deber de investigar, esclarecer, perseguir y sancionar las graves 

violaciones del DIDH y las graves infracciones del DIH. 

 

Artículo 25. Tratamiento especial de otras conductas. La protesta pacífica, la defensa de los derechos 

humanos, y el liderazgo de grupos de la sociedad civil, no pueden ser por sí mismos tipificados penalmente, ni 

penados. En caso de haber sido sancionados se otorgarán mecanismos de tratamiento especial que puedan 

llegar incluso hasta la extinción de la responsabilidad. La Sala de Amnistía e Indulto, la Sala de Definición de 
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Situaciones Jurídicas y la Sección de Revisión del Tribunal para la Paz serán competentes para decidir si 

extingue, revisa o anula las sanciones, investigaciones y sentencias impuestas en los anteriores supuestos. 

 

Artículo 26. Participación política. En lo atinente a la participación política de quienes hayan sido objeto de 

sanción por parte de la JEP, se estará a lo dispuesto en el Artículo transitorio 20 del Acto Legislativo 01 de 

2017. 

 

Artículo 27. Extinción de investigaciones y sanciones penales disciplinarias y administrativas. Respecto a las 

sanciones o investigaciones penales, disciplinarias, fiscales o administrativas, incluidas las pecuniarias, 

impuestas a personas naturales en cualquier jurisdicción, la competencia de la Jurisdicción Especial para la 

Paz se limitará, bien a anular o extinguir la responsabilidad o la sanción disciplinaria, fiscal o administrativa 

impuesta por conductas relacionadas directa o indirectamente con el conflicto armado, o bien a revisar dichas 

sanciones, todo ello a solicitud del sancionado o investigado. 

 

En todo caso la solicitud ante la JEP de anulación, extinción o revisión de sanción no podrá llevar aparejada la 

reapertura de una investigación penal por los mismos hechos. En caso de que se solicite la revisión de la 

sanción impuesta o la extinción de la sanción y responsabilidad, será competente la Sección de Revisión del 

Tribunal para la Paz. Respecto a los investigados, será competente la Sala de definición de situaciones 

jurídicas. 

 

Las investigaciones en curso y las sanciones penales, disciplinarias, fiscales y/o administrativas también se 

extinguirán cuando hayan sido impuestas por conductas o actuaciones relacionadas con el conflicto armado o 

la rebelión y procedan los tratamientos sobre amnistía, indulto o extinción de la acción penal, así como la 

renuncia a la persecución penal previstos en el Acuerdo de Jurisdicción Especial para la Paz, en la Ley 1820 de 

30 de diciembre de 2016 y en la presente ley. 
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Artículo 28. Entrada en funcionamiento. El Estado deberá poner en marcha la JEP a la mayor brevedad desde 

la firma del Acuerdo Final. Aun cuando la JEP entró en vigencia con la expedición del Acto Legislativo 01 de 

2017, las Salas y la Unidad de Investigación y Acusación deberán comenzar su funcionamiento a más tardar 

tres (3) meses contados a partir de la posesión de los magistrados designados por el Comité de Escogencia 

previsto en el Decreto 587 de 5 de abril de 2017. No podrá transcurrir más de un mes entre el inicio del 

funcionamiento de las Salas y el inicio del funcionamiento de las Secciones. 

 

Artículo 29. Temporalidad. El plazo para la conclusión de las funciones de la Jurisdicción Especial para la Paz 

consistentes en la presentación de acusaciones por la Unidad de Investigación y Acusación, de oficio o como 

consecuencia de los informes que tratan los literales b) y c) del Artículo 71 de esta ley, será de 10 años 

contados a partir de la entrada efectiva en funcionamiento de la totalidad de Salas y Secciones de la 

Jurisdicción Especial para la Paz, y un plazo posterior de cinco años más para concluir su actividad 

jurisdiccional, plazo este último que de ser necesario podrá ser prorrogado para concluir su actividad, a 

solicitud de los magistrados de la JEP. La Sección de estabilidad y eficacia de Resoluciones y Sentencias 

prevista en el parágrafo del Artículo 81 de esta ley podrá constituirse en cualquier momento en que resulte 

necesaria, sin limitación temporal alguna. 

 

Artículo 30. Jurisdicción especial indígena. El Estado deberá consultar con los pueblos indígenas la forma y la 

oportunidad en que las decisiones adoptadas o por adoptar por sus respectivas jurisdicciones, respecto de 

conductas objeto de la JEP, pasarán a ser competencia del mismo. Lo anterior salvo una decisión previa y 

expresa de aceptación de la competencia de la JEP. En todo caso, respecto a los conflictos de competencias 

que surjan entre la JEP y las distintas jurisdicciones indígenas, resultará de aplicación lo establecido en el 

Artículo transitorio 9 del Acto Legislativo 001 de 2017 que crea el SIVJRNR. 
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En las normas de procedimiento de la JEP se establecerán los mecanismos de articulación y coordinación con 

la Jurisdicción Especial Indígena y se incluirá la forma en que las decisiones adoptadas o por adoptar por las 

autoridades tradicionales correspondientes sobre conductas de competencia de la JEP pasarán a 

conocimiento de esta. 

 

Artículo 31. Prevalencia. La JEP conforme a lo establecido en el Acuerdo Final, prevalecerá sobre las 

actuaciones penales, disciplinarias, fiscales o administrativas por conductas cometidas con ocasión, por causa 

y en relación directa o indirecta con el conflicto armado, al absorber la competencia exclusiva sobre dichas 

conductas. 

 

Artículo 32. Derecho de defensa. Ante todos los órganos de la JEP las personas podrán ejercer su derecho de 

defensa, según lo escojan, de manera individual o de forma colectiva, por ejemplo, como antiguos integrantes 

de una organización o por medio de la organización a la cual hayan pertenecido. Podrá ejercer como defensor 

ante el SIVJRNR cualquier abogado acreditado como tal ante los órganos correspondientes de su país de 

residencia. El Estado ofrecerá un sistema autónomo de asesoría y defensa -gratuita si el solicitante careciere 

de recursos-, que será integrado por abogados defensores debidamente cualificados y cuyo mecanismo de 

selección será definido conforme a lo establecido en el Acuerdo Final de 24 de noviembre de 2016, antes de 

iniciar su funcionamiento las Salas y el Tribunal para la Paz de la JEP. A decisión del interesado, se podrá 

acudir a los sistemas de defensa judicial ya existentes en Colombia. 

 

Artículo 33. Reparación integral en el Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición. La 

reparación integral se hará conforme a lo establecido en el Acto Legislativo 001 de 2017. 

 

El Gobierno Nacional promoverá y pondrá en marcha las medidas necesarias para facilitar que quienes 

cometieron daños con ocasión del conflicto y manifiesten su voluntad y compromiso de contribuir de manera 

directa a la satisfacción de las víctimas y de las comunidades, lo puedan hacer mediante su participación en 

acciones concretas de reparación. Esto como resultado de los actos tempranos de reconocimiento de 
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responsabilidad, donde haya lugar y de manera coordinada con los programas de reparación colectiva 

territorial cuando sea necesario. 

 

Artículo 34. Contribución a la reparación de las víctimas. En el marco del Sistema Integral de Verdad, Justicia, 

Reparación y No Repetición todos quienes hayan causado daños con ocasión del conflicto deben contribuir a 

repararlos. Esa contribución a la reparación será tenida en cuenta para recibir cualquier tratamiento especial 

en materia de justicia. 

 

En el marco del fin del conflicto y dentro de los parámetros del Sistema Integral de Verdad, Justicia, 

Reparación y No Repetición, las Farc-EP como organización insurgente que actuó en el marco de la rebelión, 

contribuirán a la reparación material de las víctimas y en general a su reparación integral, sobre la base de los 

hechos que identifique la Jurisdicción Especial para la Paz. 

 

Parágrafo. Las reparaciones deben responder al llamado de las Naciones Unidas en cuanto a que todo 

Acuerdo de Paz debe adoptar un enfoque de género, reconociendo las medidas de reparación y restauración, 

el sufrimiento especial de las mujeres, y la importancia de su participación activa y equitativa en la JEP. 

 

CAPÍTULO III. AMNISTÍA 

 

Artículo 35. Amnistía. A la finalización de las hostilidades, de acuerdo con el DIH, el Estado colombiano puede 

otorgar la amnistía más amplia posible. A los rebeldes que pertenezcan a organizaciones que hayan suscrito 

un Acuerdo Final de Paz, así como a aquellas personas que hayan sido acusadas o condenadas por delitos 

políticos o conexos mediante providencias proferidas por la justicia, se otorgará la Amnistía más amplia 

posible conforme a lo indicado en el Acuerdo Final para la terminación del conflicto y el establecimiento de 

una paz estable y duradera, según lo determinado en la Ley 1820 de 2016, en el Decreto 277 de 2017, y en 

esta ley. 
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Al momento de determinar las conductas amnistiables o indultables, se aplicará el principio de favorabilidad 

para el destinatario de la amnistía o indulto, cuando no existiera en el derecho internacional una prohibición 

de amnistía o indulto respecto a las conductas de que se hubiera acusado a los rebeldes o a otras personas 

acusadas de serlo. 

 

Parágrafo 1. La conexidad con el delito político se regirá por las reglas consagradas en la Ley 1820 de 2016 de 

Amnistía, Indulto y Tratamientos Penales Especiales, y en esta ley. Para decidir sobre la conexidad con el 

delito político de conductas delictivas relacionadas con cultivos de uso ilícito, se tendrán en cuenta los 

criterios manifestados por la jurisprudencia interna colombiana con aplicación del principio de favorabilidad. 

Los mismos criterios de amnistía o indulto se aplicarán a personas investigadas o sancionadas por delitos de 

rebelión o conexos, sin que estén obligadas a reconocerse como rebeldes. 

 

Parágrafo 2. La concesión de amnistías o indultos o el acceso a cualquier tratamiento especial, no exime del 

deber de contribuir, individual o colectivamente, al esclarecimiento de la verdad, ni extingue el derecho de las 

víctimas a recibir reparación. 

 

Artículo 36. Efectos de la amnistía. La amnistía extingue la acción y la sanción penal principal y las accesorias, 

la acción de indemnización de perjuicios derivada de la conducta punible, y la responsabilidad derivada de la 

acción de repetición cuando el amnistiado haya cumplido funciones públicas. Lo anterior, sin perjuicio del 

deber del Estado de satisfacer el derecho de las víctimas a la reparación integral en concordancia con la Ley 

1448 de 2011. Todo ello sin perjuicio de las obligaciones de reparación que sean impuestas en cumplimiento 

de lo establecido en el Sistema Integral de Verdad Justicia Reparación y No repetición. En todo caso, lo 

dispuesto en este artículo no tendrá efectos sobre la acción de extinción de dominio, ejercida por el Estado de 

conformidad con las normas vigentes, sobre bienes muebles o inmuebles apropiados de manera ilícita.  
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En caso de que el bien inmueble afectado por la extinción de dominio sea propiedad del padre, madre, 

hermano o hermana o cónyuge del amnistiado y se hubiere destinado de forma prolongada y habitual desde 

su adquisición a su vivienda familiar, la carga de la prueba de la adquisición ilícita corresponderá al Estado. 

En el evento de que ya se hubiera extinguido el dominio sobre dicho inmueble antes de la entrada en vigor de 

esta ley y la decisión de extinción de dominio hubiere calificado el bien como adquirido con recursos 

provenientes de actividades de las Farc-EP, y el antiguo propietario declare bajo gravedad de juramento que 

el bien lo obtuvo con recursos lícitos, este podrá solicitar la revisión de la sentencia en la que se decretó la 

extinción de dominio, ante la Sala Penal del Tribunal Superior de Distrito judicial competente según el lugar 

donde esté ubicado el inmueble o ante la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia según el 

caso.  

 

Si la sentencia de revisión no ha sido proferida en el término de un año, deberá ser adoptada en dos meses 

con prelación a cualquier otro asunto. La solicitud de revisión podrá instarse en el término de dos años desde 

la entrada en vigor de esta ley. Toda solicitud de revisión deberá ser suscrita por un plenipotenciario que 

hubiere firmado el Acuerdo Final de Paz. 

 

Parágrafo. Si por los hechos o conductas objeto de las amnistías o indultos previstos en esta Ley hubiera 

investigaciones disciplinarias o fiscales en curso o sanciones impuestas como resultado de las mismas, las 

amnistías o indultos previstas en esta ley las cobijarán; el funcionario competente deberá adoptar a la mayor 

brevedad la decisión que extinga tanto la acción como la sanción, a través de los mecanismos jurídicos 

correspondientes. En caso de que esto último no ocurra en un plazo de tres (3) meses contados a partir de la 

entrada en vigencia de la presente ley, el interesado podrá solicitar la extinción de la acción o sanción ante la 

Sala de Amnistía e Indulto de la Jurisdicción Especial para la Paz, sin perjuicio de la utilización de otros 

recursos o vías legales que considere. 
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Artículo 37. Delitos no amnistiables. No serán objeto de amnistía ni indulto ni de beneficios equivalentes los 

delitos de lesa humanidad, el genocidio, los graves crímenes de guerra -esto es, toda infracción del Derecho 

Internacional Humanitario cometida de forma sistemática-, la toma de rehenes u otra privación grave de la 

libertad, la tortura, las ejecuciones extrajudiciales, la desaparición forzada, el acceso carnal violento y otras 

formas de violencia sexual, la sustracción de menores, el desplazamiento forzado, además del reclutamiento 

de menores, todo ello conforme a lo establecido en el Estatuto de Roma.  

 

Tampoco son amnistiables o indultables en el SIVJRNR, los delitos comunes que carecen de relación con la 

rebelión, conforme a lo determinado en la Ley 1820 de 2016 de amnistía. 

 

TÍTULO III. TRATAMIENTOS PENALES ESPECIALES DIFERENCIADOS PARA AGENTES DEL ESTADO 

 

CAPÍTULO I. COMPETENCIA Y FUNCIONAMIENTO DE LA SALA DE DEFINICIÓN DE SITUACIONES JURÍDICAS 

 

Artículo 38. Sala de definición de situaciones jurídicas. La Sala de Definición de Situaciones Jurídicas también 

tendrá la función de conceder a los agentes del Estado la renuncia a la persecución penal, como uno de los 

mecanismos de tratamiento penal especial diferenciado, de acuerdo con lo establecido en la presente Ley. 

 

Las competencias de la Sala de Definición de Situaciones Jurídicas previstas en los Artículos 76 y 77 de esta ley 

también se aplicarán en lo pertinente a los agentes del Estado para hacer efectivo lo establecido en el 

presente Título. 

 

CAPÍTULO II. MECANISMOS DE TRATAMIENTO ESPECIAL DIFERENCIADO PARA AGENTES DEL ESTADO 

 

Artículo 39. Mecanismos de tratamiento especial diferenciado para agentes del estado. La Sala de Definición 

de Situaciones Jurídicas de la Jurisdicción Especial para la Paz, en aplicación del principio de favorabilidad 

regulado en esta ley, aplicará cualquiera de los mecanismos de resolución definitiva de la situación jurídica a 
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los agentes del Estado, entre ellos la renuncia a la persecución penal, a quienes hayan sido condenados, 

procesados o señalados de cometer conductas punibles por causa, con ocasión o en relación directa o 

indirecta con el conflicto armado, de conformidad con los criterios establecidos en el siguiente artículo. 

 

Artículo 40. De la renuncia a la persecución penal. La renuncia a la persecución penal es un mecanismo de 

tratamiento penal especial diferenciado para agentes del Estado propio del sistema integral mediante el cual 

se extingue la acción penal, la responsabilidad penal y la sanción penal, necesario para la construcción de 

confianza y facilitar la terminación del conflicto armado interno, debiendo ser aplicado de manera preferente 

en el sistema penal colombiano, como contribución al logro de la paz estable y duradera. 

 

Este mecanismo no procede cuando se trate de: 

 

a) Delitos de lesa humanidad, el genocidio, los graves crímenes de guerra, la toma de rehenes u otra 

privación grave de la libertad, la tortura, las ejecuciones extrajudiciales, la desaparición forzada, el acceso 

carnal violento y otras formas de violencia sexual, la sustracción de menores, el desplazamiento forzado, 

además del reclutamiento de menores conforme a lo establecido en el Estatuto de Roma. 

b) Delitos que no fueron cometidos por causa, con ocasión o en relación directa o indirecta con el conflicto 

armado. 

c) Delitos contra el servicio, la disciplina, los intereses de la Fuerza Pública, el honor y la seguridad de la 

Fuerza Pública, contemplados en el Código Penal Militar salvo cuando los anteriores delitos hayan sido 

resultado de desobedecer órdenes ilícitas. 

 

Artículo 41. Procedimiento para la aplicación de la renuncia a la persecución penal para los agentes del 

estado. La Sala de Definición de Situaciones Jurídicas, a petición del interesado o de oficio, resolverá la 

situación jurídica del agente del Estado con la aplicación o no de la renuncia a la persecución penal. 
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El agente del Estado que solicite la aplicación de este mecanismo deberá acompañar su solicitud de informes, 

providencias judiciales, disciplinarias, administrativas, fiscales o actos administrativos que den cuenta de su 

situación jurídica y permitan establecer que su conducta fue cometida por causa, con ocasión o en relación 

directa o indirecta con el conflicto armado. 

 

Cuando el procedimiento se inicie de oficio, la Sala de Definición de Situaciones Jurídicas recaudará los 

elementos de juicio que considere necesarios para determinar que la conducta fue cometida por causa, con 

ocasión o en relación directa o indirecta con el conflicto armado. Determinado lo anterior, la sala ordenará la 

renuncia a la persecución penal siempre que no se trate de conductas constitutivas de delitos de lesa 

humanidad, el genocidio, los graves crímenes de guerra, la toma de rehenes u otra privación grave de la 

libertad, la tortura, las ejecuciones extrajudiciales, la desaparición forzada, el acceso carnal violento y otras 

formas de violencia sexual, la sustracción de menores, el desplazamiento forzado, además del reclutamiento 

de menores conforme a lo establecido en el Estatuto de Roma, ni de delitos contra el servicio, la disciplina, los 

intereses de la Fuerza Pública, el honor y la seguridad de la Fuerza Pública, contemplados en el Código Penal 

Militar. 

 

Una vez proferida la resolución que otorgue la renuncia a la persecución penal, será remitida a la autoridad 

judicial que esté conociendo de la causa penal, para que dé cumplimiento a lo decidido por la Sala de 

Definición de Situaciones Jurídicas y materialice los efectos de extinción de la acción penal, de la 

responsabilidad penal y de la sanción penal según corresponda.  

 

Artículo 42. Otros efectos de la renuncia a la persecución penal. La renuncia a la persecución penal también 

genera los siguientes efectos: 

 

a) Impide que se inicien nuevos procesos por estas conductas. 

b) Hace tránsito a cosa juzgada material y sólo podrá ser revisada por el Tribunal para la Paz. 

c) Elimina los antecedentes penales de las bases de datos. 
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d) Anula o extingue la responsabilidad o la sanción disciplinaria, fiscal o administrativa derivada de la 

conducta penal. 

e) Impide el ejercicio de la acción de repetición y del llamamiento en garantía contra los agentes del Estado, 

sin perjuicio del deber del Estado de satisfacer el derecho de las víctimas a la reparación integral. 

 

Parágrafo 1. Para los condenados y/o sancionados, las situaciones administrativas de personal consolidadas 

con fundamento en las decisiones penales, disciplinarias, fiscales y administrativas adoptadas con 

anterioridad a la vigencia de la presente ley, mantendrán su firmeza y ejecutoria. 

 

Parágrafo 2. Para efectos del levantamiento de la suspensión del ejercicio de funciones y atribuciones, en el 

caso de los miembros de la Fuerza Pública activos que se encuentren investigados, la renuncia a la 

persecución penal tendrá los mismos efectos que la extinción de la acción, salvo que se trate de homicidio, 

tráfico de armas, concierto para delinquir, o los demás delitos del Artículo 40 de la presente ley. En todo caso, 

el reintegro no procede para quienes se encuentren investigados por los delitos mencionados ni por los 

delitos con una pena mínima privativa de la libertad de 5 o más años. Quienes se encuentren retirados y 

estén siendo investigados, no podrán ser reintegrados si deciden que se le aplique la renuncia a la 

persecución penal. 

 

Artículo 43. Recursos contra las resoluciones de la sala de definición de situaciones jurídicas. Las resoluciones 

que sobre renuncia a la persecución penal sean adoptadas por la Sala de Definición de Situaciones Jurídicas 

podrán ser recurridas en reposición ante la misma Sala, y en apelación ante la Sección de Apelaciones del 

Tribunal para la Paz únicamente a solicitud del destinatario de la resolución. 

 

Artículo 44. Contribución a la satisfacción de los derechos de las víctimas. La adopción de alguno de los 

mecanismos de tratamiento especial diferenciado para agentes del Estado de que trata el Titulo III de la 

presente ley no exime del deber de contribuir individual o colectivamente al esclarecimiento de la verdad o 
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del cumplimiento de las obligaciones de reparación que sean impuestas en cumplimiento de lo establecido en 

el Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No repetición. 

 

Si durante la vigencia de la Jurisdicción especial para la paz, los beneficiarios de mecanismos de tratamiento 

especial diferenciado para agentes del Estado de que trata el Título III de la presente ley, se rehusaran a 

cumplir los requerimientos del Tribunal para la Paz para participar en los programas de contribución a la 

reparación de las víctimas, o a acudir ante la Comisión de Esclarecimiento de la Verdad de la Convivencia y No 

Repetición, o ante la Unidad de Búsqueda de Personas Dadas por Desaparecidas, perderán el derecho a que 

se les apliquen los beneficios previstos en cualquier tratamiento de los definidos como especial, simultaneo, 

equilibrado y equitativo. 

 

Parágrafo. El Estado realizará los cambios institucionales y de política pública que garanticen la no repetición 

de las graves violaciones a los derechos humanos y al Derecho Internacional Humanitario, como mecanismo 

de protección prevalente para las víctimas. 

 

CAPÍTULO III. RÉGIMEN DE LIBERTADES 

 

Artículo 45. Libertad transitoria condicionada y anticipada. La libertad transitoria condicionada y anticipada es 

un beneficio propio del sistema integral expresión del tratamiento penal especial diferenciado, necesario para 

la construcción de confianza y facilitar la terminación del conflicto armado interno, debiendo ser aplicado de 

manera preferente en el sistema penal colombiano, como contribución al logro de la paz estable y duradera. 

 

Este beneficio se aplicará a los agentes del Estado, que al momento de entrar en vigencia la presente ley, 

estén detenidos o condenados que manifiesten o acepten su sometimiento a la Sala de Definición de 

Situaciones Jurídicas de la Jurisdicción Especial para la Paz, con el fin de acogerse al mecanismo de la renuncia 

a la persecución penal. 
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Dicha manifestación o aceptación de sometimiento se hará ante el Secretario Ejecutivo de la Jurisdicción 

Especial para la Paz, en caso de que no haya entrado en funcionamiento la Sala de Definición de Situaciones 

Jurídicas. 

 

El otorgamiento de la libertad transitoria, condicional y anticipada es un beneficio que no implica la definición 

de la situación jurídica definitiva en el marco de la Jurisdicción Especial para la Paz. 

 

Parágrafo 1. Para el caso de los miembros de la Fuerza Pública en servicio activo, la libertad transitoria 

condicionada y anticipada implica el levantamiento de la suspensión del ejercicio de funciones y atribuciones, 

salvo que se trate homicidio, tráfico de armas, concierto para delinquir o los demás delitos del Artículo 40 de 

la presente ley. En todo caso, el levantamiento de la suspensión del ejercicio de funciones y atribuciones no 

procede para quienes se encuentren investigados por delitos con una pena mínima privativa de la libertad de 

5 o más años. Para todos los efectos de administración de personal en la Fuerza Pública la libertad transitoria 

condicionada y anticipada tendrá las mismas consecuencias que la libertad provisional, salvo que se trate de 

homicidio, tráfico de armas, concierto para delinquir o los demás delitos del Artículo 40 de la presente ley o 

de los delitos con una pena mínima privativa de la libertad de cinco o más años. 

 

Los miembros de la Fuerza Pública investigados de que trata el presente parágrafo, una vez levantada la 

suspensión de funciones y atribuciones y cuando la Jurisdicción Especial para la Paz haya declarado su 

competencia para conocer del caso, tendrán derecho a que se compute para efecto de la asignación de retiro 

el tiempo que estuvieron privados efectivamente de la libertad con anterioridad a la entrada en 

funcionamiento de la JEP. Lo anterior, siempre y cuando hayan seguido efectuando sus respectivos aportes, 

sin que ello implique un reconocimiento para efecto de la liquidación de las demás prestaciones. 

 

Parágrafo 2. En ningún caso los condenados y/o sancionados serán reintegrados al servicio activo. 
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Artículo 46. De los beneficiarios de la libertad transitoria condicionada y anticipada. Se entenderán sujetos 

beneficiarios de la libertad transitoria condicionada y anticipada aquellos agentes del Estado que cumplan los 

siguientes requisitos: 

 

a) Que estén condenados o procesados por haber cometido conductas punibles por causa, con ocasión, o en 

relación directa o indirecta con el conflicto armado interno. 

b) Que no se trate de delitos de lesa humanidad, el genocidio, los graves crímenes de guerra, la toma de 

rehenes u otra privación grave de la libertad, la tortura, las ejecuciones extrajudiciales, la desaparición 

forzada, el acceso carnal violento y otras formas de violencia sexual, la sustracción de menores, el 

desplazamiento forzado, además del reclutamiento de menores conforme a lo establecido en el Estatuto 

de Roma, salvo que el beneficiario haya estado privado de la libertad un tiempo igual o superior a cinco 

(5) años, conforme a lo establecido para las sanciones alternativas en la Jurisdicción Especial para la Paz. 

c) Que solicite o acepte libre y voluntariamente la intención de acogerse al sistema de la Jurisdicción 

Especial para la Paz. 

d) Que se comprometa, una vez entre a funcionar el Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No 

Repetición, a contribuir a la verdad, a la no repetición, a la reparación inmaterial de las víctimas, así como 

atender los requerimientos de los órganos del sistema. 

 

Parágrafo 1. Para efectos de los numerales anteriores el interesado suscribirá un acta donde conste su 

compromiso de sometimiento a la Jurisdicción Especial para la Paz, así como la obligación de informar todo 

cambio de residencia, no salir del país sin previa autorización de la misma y quedar a disposición de la 

Jurisdicción Especial para La Paz. 

 

En dicha acta deberá dejarse constancia expresa de la autoridad judicial que conoce la causa penal, del estado 

del proceso, del delito y del radicado de la actuación. 
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Parágrafo 2. En caso que el beneficiado sea requerido por el Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y 

No Repetición y no haga presentación o incumpla alguna de las obligaciones contraídas en el compromiso, se 

le revocará la libertad. No habrá lugar a la revocatoria por circunstancias diferentes a las aquí señaladas. 

 

Artículo 47. Procedimiento para la libertad transitoria condicionada y anticipada. El Ministerio de Defensa 

Nacional consolidará los listados de los miembros de la Fuerza Pública que prima facie cumplan con los 

requisitos para la aplicación de la libertad transitoria condicionada y anticipada. Para la elaboración de los 

listados se solicitará información a las jurisdicciones penal ordinaria y penal militar, las que deberán dar 

respuesta en un término máximo de 15 días hábiles. Una vez consolidados los listados serán remitidos al 

Secretario Ejecutivo de la Jurisdicción Especial para la Paz quien verificará dichos listados o modificará los 

mismos en caso de creerlo necesario, así como verificará que se haya suscrito el acta de compromiso de que 

trata el artículo anterior. El Secretario Ejecutivo de la Jurisdicción Especial para la Paz comunicará al 

funcionario que esté conociendo la causa penal sobre el cumplimiento de los requisitos por parte del 

beneficiado, para que proceda a otorgar la libertad transitoria condicionada y anticipada a que se refiere el 

artículo anterior, funcionario quien de manera inmediata adoptará la acción o decisión tendiente a 

materializar la misma. 

 

El incumplimiento de lo aquí dispuesto constituye falta disciplinaria. 

 

Artículo 48. Supervisión. Los directores de los establecimientos penitenciarios y carcelarios de donde saldrá el 

personal beneficiado de la libertad transitoria condicionada y anticipada, ejercerá supervisión sobre éste 

hasta que la Sala de Definición de Situaciones Jurídicas determine lo de su competencia, utilizando tanto los 

mecanismos ordinarios como los dispuestos en la Jurisdicción Especial para La Paz. 

 

Artículo 49. Libertad definitiva e incondicional. La autoridad judicial ordinaria que esté conociendo de la causa 

penal cumplirá la orden de libertad inmediata, incondicional y definitiva del beneficiado con la renuncia a la 

persecución penal proferida por Sala de Definición de Situaciones Jurídicas. 
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CAPÍTULO IV PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD EN UNIDAD MILITAR O POLICIAL PARA INTEGRANTES DE LAS 

FUERZAS MILITARES Y POLICIALES EN EL MARCO DE LA JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ 

 

Artículo 50. Privación de la libertad en unidad militar o policial para integrantes de las fuerzas militares y 

policiales. La Privación de la libertad en Unidad Militar o Policial para integrantes de las Fuerzas Militares y 

Policiales en el marco de la Jurisdicción Especial para la Paz es un beneficio expresión del tratamiento penal 

especial diferenciado propio del sistema integral, necesario para la construcción de confianza y facilitar la 

terminación del conflicto armado interno, debiendo ser aplicado de manera preferente en el sistema penal 

colombiano, como contribución al logro de la paz estable y duradera. 

 

Este beneficio se aplicará a los integrantes de las Fuerzas Militares y Policiales detenidos o condenados que 

manifiesten o acepten su sometimiento a la Jurisdicción Especial para la Paz. Todo respetando lo establecido 

en el código penitenciario y carcelario respecto a otros servidores públicos. 

 

Dicha manifestación o aceptación de sometimiento se hará ante el Secretario Ejecutivo de la Jurisdicción 

Especial para la Paz, en caso de que no hayan entrado en funcionamiento los órganos de la Jurisdicción. 

 

La decisión sobre la privación de la libertad en Unidad Militar o Policial no implica la definición de la situación 

jurídica definitiva en el marco de la Jurisdicción Especial para la Paz. 

 

Artículo 51. De los beneficiarios de la privación de la libertad en unidad militar o policial para integrantes de 

las fuerzas militares y policiales. Los integrantes de las Fuerzas Militares y Policiales que al momento de entrar 

en vigencia la presente ley lleven privados de la libertad menos de cinco (5) años, conforme a lo establecido 

para las sanciones alternativas en la Jurisdicción Especial para la Paz continuarán privados de la libertad en 

Unidad Militar o Policial, siempre que cumplan los siguientes requisitos concurrentes: 
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a) Que estén condenados o procesados por haber cometido conductas punibles por causa, con ocasión, o en 

relación directa o indirecta con el conflicto armado interno. 

b) Que se trate de delitos de lesa humanidad, el genocidio, los graves crímenes de guerra, la toma de 

rehenes u otra privación grave de la libertad, la tortura, las ejecuciones extrajudiciales, la desaparición 

forzada, el acceso carnal violento y otras formas de violencia sexual, la sustracción de menores, el 

desplazamiento forzado, además del reclutamiento de menores conforme a lo establecido en el Estatuto 

de Roma.  

c) Que solicite o acepte libre y voluntariamente la intención de acogerse al sistema de la Jurisdicción 

Especial para la Paz. 

d) 4. Que se comprometa, una vez entre a funcionar el Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No 

Repetición, a contribuir a la verdad, a la no repetición, a la reparación inmaterial de las víctimas, así como 

atender los requerimientos de los órganos del sistema. 

 

Artículo 52. Procedimiento para la privación de la libertad en unidad militar o policial para integrantes de las 

fuerzas militares y policiales. El Ministerio de Defensa Nacional consolidará los listados de los miembros de la 

Fuerza Pública que prima facie cumplan con los requisitos para la aplicación de la sustitución de la privación 

de la libertad intramural por la Privación de la libertad en Unidad Militar o Policial a que se refiere el artículo 

anterior. Para la elaboración de los listados se solicitará información al INPEC, institución que deberá dar 

respuesta en un término máximo de 15 días hábiles. Una vez consolidados los listados serán remitidos al 

Secretario Ejecutivo de la Jurisdicción Especial para la Paz quien verificará o modificará los mismos en caso de 

creerlo necesario, y comunicará al funcionario que esté conociendo la causa penal sobre el cumplimiento de 

los requisitos por parte del beneficiado, para que proceda a otorgar la sustitución de la privación de la 

libertad intramural por la Privación de la libertad en Unidad Militar o Policial a que se refiere el artículo 

anterior, funcionario, quien de manera inmediata adoptará la acción o decisión tendiente a materializar la 

misma. 
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Parágrafo. En caso de que el beneficiado incumpla alguna de las obligaciones contraídas en el compromiso o 

desatienda su condición de privado de la libertad, se le revocará el beneficio de la privación de la libertad en 

Unidad Militar. No habrá lugar a la revocatoria por circunstancias diferentes a las aquí señaladas. 

 

Artículo 53. Supervisión. El Director del centro de reclusión militar o policial, o en su defecto el Comandante 

de la Unidad Militar o Policial donde vayan a continuar privados de la libertad los integrantes de las Fuerzas 

Militares y Policiales, ejercerá control, vigilancia y verificación del personal beneficiado de la privación de la 

libertad en Unidad Militar o Policial, utilizando tanto los mecanismos ordinarios como los dispuestos en la 

Jurisdicción Especial para La Paz. 

 

TÍTULO IV. COMPETENCIA DE LA JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ 

 

Artículo 54. Competencia material. La Jurisdicción Especial para la Paz es competente para conocer de los 

delitos cometidos por causa, con ocasión o en relación directa o indirecta con el conflicto armado, 

entendiendo por tales todas aquellas conductas punibles donde la existencia del conflicto armado haya sido 

la causa de su comisión, o haya jugado un papel sustancial en la capacidad del perpetrador para cometer la 

conducta punible, en su decisión de cometerla, en la manera en que fue cometida o en el objetivo para el cual 

se cometió. 

 

Respecto a los integrantes de organizaciones que suscriban acuerdos de paz con el Gobierno, el tratamiento 

especial de justicia se aplicará también respecto a conductas estrechamente vinculadas al proceso de 

dejación de armas, ocurridas desde la entrada en vigor del Acuerdo Final hasta la finalización del proceso de 

dejación de armas. 

 

Son conductas consideradas estrechamente vinculadas al proceso de dejación de armas todas aquellas que 

no constituyen delitos no amnistiables según lo establecido en el Parágrafo del Artículo 23 de la Ley 1820 de 

30 de diciembre de 2016, que no supongan incumplimiento del Cese al Fuego y Hostilidades Bilateral y 
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Definitivo, y siempre que hayan sido cometidas antes de que concluya el proceso de Dejación de Armas de las 

Farc-EP acordado entre ese grupo y el Gobierno Nacional La JEP será la jurisdicción competente para evaluar 

en cada caso ese vínculo de acuerdo con los parámetros trazados por esta ley. 

 

También serán de competencia de la Jurisdicción Especial para la Paz las conductas de financiación o 

colaboración con los grupos paramilitares, o con cualquier actor del conflicto, que no sean resultado de 

coacciones, respecto de aquellas personas que tuvieron una participación activa o determinante en la 

comisión de los crímenes competencia de ésta jurisdicción, según lo establecido en el inciso 1 del Artículo 37 

de la presente ley salvo que previamente al 1 de diciembre de 2016 hubieren sido condenadas por la justicia 

por esas mismas conductas, en cuyo caso podrán solicitar ante la JEP la revisión de la sentencia o de la 

condena impuesta conforme a lo establecido en esta ley . Los órganos de la JEP decidirán, según el caso, el 

procedimiento apropiado. 

 

Parágrafo. Para efectos de la determinación de la competencia material respecto de miembros de la Fuerza 

Pública la JEP aplicará lo dispuesto en el Capítulo VII del AL 01 de2017. 

 

Artículo 55. Competencia personal. El funcionamiento de la JEP es inescindible y se aplicará de manera 

simultánea e integral a todos los que participaron directa e indirectamente en el conflicto armado y sus 

decisiones ofrecerán garantías de seguridad jurídica a todos los anteriores. 

 

Se aplicará a los investigados o condenados por el delito de rebelión u otros relacionados con el conflicto, 

aunque no pertenezcan a las organizaciones armadas en rebelión. Respecto de los combatientes de los 

grupos armados al margen de la ley, la JEP solo se aplicará a quienes hayan sido miembros de las 

organizaciones que suscriban un Acuerdo Final de Paz con el Gobierno Nacional. 
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En concordancia con lo establecido en el artículo transitorio 5 del Acto Legislativo 001 de 2017, la JEP tendrá 

competencia personal respecto de las personas incluidas en los listados elaboradores por las Farc-EP así como 

respecto de aquellas personas que en providencias judiciales hayan sido condenadas, procesadas o 

investigadas por la pertenencia a las Farc-EP o colaboración con esta organización, por conductas realizadas 

antes del 1 de diciembre de 2016, aunque no estuvieren en el listado de integrantes entregado por dicho 

grupo al Gobierno Nacional durante el proceso de dejación de armas. 

 

La JEP también se aplicará respecto de los agentes del Estado que hubieren cometido delitos relacionados con 

el conflicto armado y con ocasión de éste, aplicación que se hará de forma diferenciada, otorgando un 

tratamiento equitativo, equilibrado, simultáneo y simétrico. En dicho tratamiento deberá tenerse en cuenta 

la calidad de garante de derechos por parte del Estado. 

 

Parágrafo 1. En el caso de los agentes del Estado, la aplicación de la Jurisdicción Especial para la Paz parte del 

reconocimiento de que el Estado tiene como fin esencial proteger y garantizar los derechos de todos los 

ciudadanos, y tiene la obligación de contribuir al fortalecimiento de las instituciones. Por lo anterior, sus 

agentes, en particular los miembros de la Fuerza Pública, ostentan el ejercicio legítimo de la fuerza y sus 

acciones se presumen legales. 

 

Parágrafo 2. Se entiende por agente del Estado a efectos de la Jurisdicción Especial para la Paz toda persona 

que al momento de la comisión de la presunta conducta criminal estuviere ejerciendo como miembro de las 

corporaciones públicas, como empleado o trabajador del Estado o de sus entidades descentralizadas, 

territorialmente y por servicios, que haya participado en el diseño o ejecución de conductas delictivas 

relacionadas directa o indirectamente con el conflicto armado. Para que tales conductas puedan ser 

consideradas como susceptibles de conocimiento por parte de la Jurisdicción Especial para la Paz, éstas 

debieron realizarse mediante acciones u omisiones cometidas en el marco y con ocasión del conflicto armado 

interno y sin ánimo de enriquecimiento personal ilícito, o en caso de que existiera, sin ser éste el 

determinante de la conducta delictiva. 
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Parágrafo 3. En caso de que con posterioridad a la firma del acuerdo sobre Jurisdicción Especial para la Paz, se 

aprobaran leyes o normas que al otorgar tratamientos diferenciados a agentes del Estado o a otras personas 

por conductas relacionadas directa o indirectamente con el conflicto armado, fueran combatientes o no 

combatientes, provocaren que los anteriores sean excluidos de la competencia de la Jurisdicción Especial para 

la Paz, o tuvieren como resultado la inaplicación de dicha jurisdicción o la inaplicación de las condiciones 

referidas a las sanciones que se recogen en el presente texto respecto de dichas personas, el Tribunal Especial 

para la Paz ejercerá su jurisdicción preferente en las materias de su competencia conforme a lo establecido 

en el Acto Legislativo 1 de 2017 (SIVJRNR) y en esta ley. 

 

Parágrafo 4. Las personas que sin formar parte de las organizaciones o grupos armados hayan contribuido de 

manera directa o indirecta a la comisión de delitos en el marco del conflicto, podrán acogerse a los 

mecanismos de justicia, sin perjuicio de lo establecido en los Artículos 54, 71 u) y 87 g) de esta Ley, y recibir el 

tratamiento especial que las normas determinen siempre que cumplan con las condiciones establecidas de 

contribución a la verdad, reparación y no repetición. 

 

Artículo 56. Responsabilidad penal de los menores de edad. No serán responsables penalmente por delitos en 

el contexto, por causa, con ocasión y en relación directa o indirecta con conflicto armado, quienes los 

cometieron siendo menores de dieciocho (18) años. 

 

Si por cualquier razón llegaren a su conocimiento, la JEP tomará la decisión que corresponda para renunciar a 

la persecución penal o extinguir la pena. 

 

Artículo 57. Ámbito de competencia temporal. La JEP ejercerá su competencia temporal en los términos 

establecidos en el Artículo transitorio 5 del AL 001 /2017. 
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Artículo 58. Responsabilidad de los integrantes de organizaciones rebeldes. Respecto a la responsabilidad de 

los integrantes de las Farc-EP se tendrá en cuenta como referente jurídico el Derecho Internacional 

Humanitario, el Derecho Internacional de los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Penal, siempre 

con aplicación de la norma más favorable. La JEP tendrá en cuenta la relevancia de las decisiones tomadas por 

la anterior organización que sean pertinentes para analizar las responsabilidades. 

 

Artículo 59. Responsabilidad de los mandos de las Farc-EP. La responsabilidad de los mandos de las Farc-EP 

por los actos de sus subordinados deberá fundarse en el control efectivo de la respectiva conducta, en el 

conocimiento basado en la información a su disposición antes, durante y después de la realización de la 

respectiva conducta, así como en los medios a su alcance para prevenirla, y de haber ocurrido adoptar las 

decisiones correspondientes. La responsabilidad del mando no podrá fundarse exclusivamente en el rango o 

la jerarquía. 

 

Se entiende por control efectivo de la respectiva conducta, la posibilidad real que el superior tenía de haber 

ejercido un control apropiado sobre sus subalternos, en relación con la ejecución de la conducta delictiva, tal 

y como se establece en el derecho internacional. 

 

Artículo 60. Responsabilidad por mando de los miembros de la fuerza pública. Respecto a la responsabilidad 

de mando de la Fuerza Pública, será de aplicación lo establecido en el Acto Legislativo 001 de 2017 que crea el 

SIVJRNR.  

 

Artículo 61. Tratamiento equitativo. El tratamiento de justicia para los integrantes de las Farc-EP, para los 

agentes del Estado y para otros actores que hayan participado en el conflicto, ya sea como combatientes o 

como no combatientes, cuando hayan cometido delitos, puede ser diferente pero equilibrado y equitativo. 

 

Artículo 62. Fuero presidencial. Se rige por lo establecido en el parágrafo 1 del Artículo transitorio 5 Acto 

Legislativo 002 de 2017. 
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Artículo 63. Conflictos de competencias entre jurisdicciones. Se tramitará y resolverá según lo establecido en 

el Artículo transitorio 9 del Acto Legislativo 001 de 2017. 

 

TÍTULO V. ESTRUCTURA GENERAL DE LA JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ 

 

CAPÍTULO I. INTEGRACIÓN Y PROCEDIMIENTOS DE LA JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ 

 

Artículo 64. De los órganos de la jurisdicción especial para la paz. Con el fin de satisfacer los derechos de las 

víctimas a la justicia, la JEP estará integrada por los siguientes órganos: 

 

a) La Sala de reconocimiento de verdad, de responsabilidad y de determinación de los hechos y conductas. 

b) El Tribunal para la Paz. 

c) La Sala de Amnistía o indulto. 

d) La Sala de definición de situaciones jurídicas, para los casos diferentes a los literales anteriores o en otros 

supuestos no previstos. 

e) La Unidad de Investigación y Acusación, la cual debe satisfacer el derecho de las víctimas a la justicia 

cuando no haya reconocimiento colectivo o individual de responsabilidad. 

 

Artículo 65. Procedimientos. En la JEP se aplicarán dos procedimientos: 

 

a) Procedimiento en caso de reconocimiento de verdad y reconocimiento de responsabilidad. 

b) Procedimiento en caso de ausencia de reconocimiento de verdad y de responsabilidad. 

 

Artículo 66. De las resoluciones y sentencias. Las resoluciones y sentencias deberán ser debidamente 

motivadas y fundadas en derecho. Podrán ser breves en la parte correspondiente a la comprobación de los 

requisitos del SIVJRNR.  
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Serán de obligatorio cumplimiento desde que adquieran firmeza o cuando hayan sido recurridas en el efecto 

devolutivo. La JEP podrá solicitar el apoyo de la Fuerza Pública para la ejecución de sus resoluciones y 

sentencias. 

 

Artículo 67. Reglamento de funcionamiento y organización. Los magistrados de las Salas y Secciones de la 

Jurisdicción Especial para la Paz adoptarán, en el ejercicio de su autonomía, el reglamento de funcionamiento 

y organización de la Jurisdicción Especial para la Paz, respetando los principios de imparcialidad, 

independencia y las garantías de las víctimas conforme a lo establecido en los estándares internacionales 

pertinentes. Este reglamento también definirá las causales y procedimientos de recusación e impedimento de 

magistrados. Estos tendrán movilidad para ser asignados a las distintas salas y secciones en función de la 

acumulación de trabajo de unas y otras, y conforme a los criterios que en el Reglamento se determinen. 

 

Artículo 68. Normas de procedimiento. Los magistrados que integran la JEP estarán facultados para elaborar 

las normas procesales que regirán esta jurisdicción y que deberán ser presentadas por el Gobierno Nacional al 

Congreso de la República, incluido el régimen disciplinario aplicable a sus funcionarios que no sean 

magistrados. Estas normas deberán garantizar los principios de imparcialidad, independencia judicial, debida 

motivación, publicidad, debido proceso, contradicción, derecho a la defensa, presunción de inocencia, 

favorabilidad, libertad de escoger abogado acreditado para ejercer en cualquier país, participación de las 

víctimas como intervinientes según los estándares nacionales e internacionales y los parámetros establecidos 

en el Acuerdo Final y doble instancia en el marco de un modelo adversarial. También regularán los 

parámetros que deberán ser utilizados por la JEP para evaluar si se han presentado o no incumplimientos de 

las condiciones del sistema, así como la forma de graduar en cada caso las consecuencias que tales 

incumplimientos acarrean, siempre dentro de los parámetros fijados en al Acuerdo Final. 
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Artículo 69. Intervención de la procuraduría general de la nación. El Procurador General de la Nación, por sí o 

por sus delegados y agentes, a solicitud de alguno de los magistrados de la sección que conozca del caso, 

podrá intervenir en las diligencias que el magistrado establezca, para la defensa de los derechos 

fundamentales de las víctimas en los procesos que se sigan ante la Jurisdicción Especial para la Paz. 

 

CAPÍTULO II. DE LOS ÓRGANOS DE LA JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ 

 

1) Sala de reconocimiento de verdad y responsabilidad y de determinación de los hechos y conductas 

 

Artículo 71. Funciones de la sala de reconocimiento. La Sala de reconocimiento de verdad y responsabilidad y 

de determinación de los hechos y conductas tendrá las siguientes funciones: 

 

a) Decidir si los hechos y conductas atribuidas a las distintas personas son competencia del Sistema por 

haber sido cometidos por causa, con ocasión o en relación directa o indirecta con el conflicto armado 

interno, conforme a los Artículos 54 de esta ley. 

b) Recibir los informes que le presentarán la Fiscalía General de la Nación, los órganos competentes de la 

justicia penal militar, la Comisión de acusaciones de la Cámara de Representantes o el órgano que la 

reemplace, la Procuraduría General de la Nación, la Contraloría General de la República y cualquier 

jurisdicción que opere en Colombia, sobre todas las investigaciones en curso hasta la entrada en vigencia 

del Acto Legislativo 001 de 2017, relativas a las conductas cometidas con ocasión del conflicto armado, 

incluidas las que ya hayan llegado a juicio o concluidas por la Procuraduría o la Controlaría o por cualquier 

jurisdicción. Los informes clasificarán los hechos por presuntos autores y agruparán las conductas 

semejantes en una misma categoría sin calificarlas jurídicamente. A la Sala también se le remitirá un 

informe de las sentencias pertinentes proferidas por la justicia, enviado por el órgano de Administración 

de la Rama Judicial o por los condenados. Los órganos competentes de la justicia penal militar enviarán 

también las sentencias proferidas.  

 



 

 

120 

Cualquier órgano administrativo que haya proferido sanciones por conductas relacionadas con el conflicto 

enviará igualmente las resoluciones en las que consten. En todos los anteriores casos se acompañarán 

copias de las sentencias o resoluciones. 

Junto a los Informes presentados por la Fiscalía General de la Nación, esta institución incorporará las 

compulsas de copias que le hayan sido remitidas por la jurisdicción de Justicia y Paz creada por la Ley 975 

del 2005, para que por la JEP se determine si las conductas relacionadas son de su competencia conforme 

a lo establecido en el inciso cuarto del Artículo 54 de esta Ley. 

c) Recibir los informes de las organizaciones de víctimas y de derechos humanos colombianas relativos a las 

conductas cometidas con ocasión del conflicto armado, así como de fuentes judiciales o administrativas. 

Respecto de estos Informes se surtirá el procedimiento previsto en el literal (h) de este artículo. 

d) Los informes agruparán los hechos por presuntos autores o condenados y agruparán las conductas 

semejantes en una misma categoría sin calificarlas jurídicamente. Los informes deberán ser rigurosos. La 

Sala podrá ordenar que los Informes estén organizados por hechos más representativos. 

e) Cuando una persona hubiere sido comprometida en un informe o declaración de reconocimiento, la Sala 

la notificará para darle la oportunidad de rendir voluntariamente su versión de los hechos. Al rendirla, la 

persona podrá hacer un reconocimiento de verdad y responsabilidad o negar los hechos o aducir que 

carecen de relación con el conflicto. La persona condenada en una sentencia proferida por la justicia 

ordinaria, por conductas competencia del Sistema, podrá comparecer voluntariamente para reconocer 

verdad completa, detallada y exhaustiva en los supuestos que no deban ser remitidos a la Sala de 

Amnistía o a la Sala de Definición de Situaciones Jurídicas. 

f) Fijar las fechas y los plazos razonables para recibir los informes y ponerlos a disposición de las personas u 

organizaciones mencionadas en ellos, teniendo en cuenta los plazos establecidos en el Artículo 72 de esta 

Ley. 

g) Una vez recibidos los informes se establecerá un plazo razonable y suficiente para las declaraciones, 

orales o escritas, de reconocimiento de verdad y responsabilidad. 

h) Una vez recibidos todos los informes establecidos en los apartados b) y c) describiendo conductas, los 

contrastará con todo el acervo probatorio, y después de haber tenido en cuenta la versión de que trata el 
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literal (e), en caso de apreciar que existen bases suficientes para entender que la conducta existió, que la 

persona mencionada participó y que la conducta corresponde a tipos penales no amnistiables, deberá 

ponerlos a disposición de los presuntos responsables para que por ellos se tome la decisión de 

comparecer o no comparecer a efectuar reconocimiento de verdad y responsabilidad o comparecer a 

defenderse de las imputaciones formuladas. 

La Sala podrá realizar compulsa de copias respecto a los Informes establecidos en los apartados (b) y (c) 

de este artículo cuando aprecie indicios de que los mismos contienen acusaciones, conductas o denuncias 

aparentemente falsas elaboradas dolosamente, o cuando aprecie ánimo de cometer fraude procesal con 

la presentación de los mismos. Las compulsas de copias serán remitidas a los órganos judiciales 

competentes en la jurisdicción ordinaria colombiana, los cuales deberán actuar conforme a lo de su 

competencia aplicando lo establecido en las leyes penales internas, dando consideración a dichos 

Informes de denuncia presentada ante la justicia ordinaria. Los órganos judiciales competentes deberán 

informar cada seis meses a la Sala de reconocimiento de verdad, de responsabilidad y de determinación 

de los hechos y conductas, el estado del procedimiento judicial relativo a cada compulsa de copias. 

i) Recibir las declaraciones de reconocimiento de verdad y de responsabilidad, tanto individuales como 

colectivas. Para la imposición de la sanción los responsables máximos, por responsabilidad de mando, 

deberán ser identificados individualmente. 

j) La Fiscalía General de la Nación o el órgano investigador de cualquier otra jurisdicción que opere en 

Colombia, continuarán adelantando las investigaciones relativas a los informes mencionados en el literal 

b) hasta el día en que la Sala, una vez concluidas las etapas anteriormente previstas, -salvo la recepción de 

los reconocimientos de verdad y responsabilidad, los cuales siempre deberán ser posteriores al 

recibimiento en la Sala de la totalidad de investigaciones efectuadas respecto a la conducta imputada-, 

anuncie públicamente que en tres meses presentará al Tribunal para la Paz su resolución de conclusiones, 

momento en el cual la Fiscalía o el órgano investigador de que se trate, deberán remitir a la Sala la 

totalidad de investigaciones que tenga sobre dichos hechos y conductas, momento en el cual la Fiscalía o 

el órgano investigador de que se trate perderá competencias para continuar investigando hechos o 

conductas competencia de la Jurisdicción Especial de Paz. 
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Atendiendo a la competencia exclusiva de la JEP sobre las conductas cometidas con anterioridad al 1 de 

diciembre de 2016, conforme se establece en el artículo transitorio 5 del AL 001 de 2007, los órganos y 

servidores públicos que continúen las anteriores investigaciones no podrán practicar diligencias, ni 

realizar actuaciones que involucren a las personas cuyas conductas son competencia de la JEP. 

 

En el evento de que la Fiscalía General de la Nación o el órgano investigador de que se trate, identifique 

un caso que haya debido ser objeto del informe de que trata el literal b) de este artículo, deberá remitirlo 

inmediatamente a la Sala de Reconocimiento. Lo anterior no obsta para que la Fiscalía General de la 

Nación o el órgano investigador de que se trate continúen investigando los hechos y conductas que no 

sean competencia de la JEP y le preste apoyo a los órganos del mismo cuando se le solicite. 

k) Después de recibidos los informes previstos en los literales b) y c) de este artículo, la Sala podrá solicitar a 

la Fiscalía General de la Nación, a las organizaciones de víctimas o de derechos humanos o a otros órganos 

investigadores del Estado, que informen respecto de hechos sobre los cuales no se cuente con 

información suficiente. 

l) A la mayor brevedad y en cualquier momento que lo estime oportuno, remitir a la Sala de amnistía e 

indulto el listado de las personas beneficiadas por dichas medidas con base en el listado elaborado por las 

Farc-EP cotejado en la Sala de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad. 

m) Presentar resoluciones de conclusiones ante la sección de primera instancia del Tribunal para la Paz para 

casos de reconocimiento de verdad y responsabilidades, con la identificación de los casos más graves y las 

conductas o prácticas más representativas, la individualización de las responsabilidades, en particular de 

quienes tuvieron una participación determinante, la calificación jurídica de las conductas, los 

reconocimientos de verdad y responsabilidad y el proyecto de sanción propuesto de acuerdo al listado 

previsto en el Artículo 133 de esta ley. En los casos en los que obre información suficiente en la Sala, estas 

resoluciones de conclusiones también deberán reflejar los modus operandi, fenómenos, patrones, 

prácticas, y/o políticas relativas a los crímenes cometidos. También presentará en una sola resolución las 

conclusiones que sobre una misma persona obren en la Sala por las diversas conductas de las que se 

tenga conocimiento. 
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n) A la mayor brevedad y en cualquier momento que lo estime oportuno, decidir si las conductas no 

reconocidas serán sometidas a la Unidad de investigación y acusación para que, en su caso, de existir 

mérito para ello, se abra procedimiento de juicio ante el tribunal. También podrá decidir remitir las 

conductas a la Sala de definición de situaciones jurídicas. 

o) A efectos de emitir su resolución, deberá concentrarse desde un inicio en los casos más graves y en las 

conductas o prácticas más representativas. 

p) Remitir a la Sala de definición de situaciones jurídicas dos relaciones de personas: una primera con 

aquellas personas o conductas que no serán objeto de amnistía o indulto ni serán incluidas en la 

resolución de conclusiones, y una segunda relación de personas a las que no habrá de exigírseles 

responsabilidades ante el tribunal por las causas que fuere. 

q)  Cuando el reconocimiento de verdad y responsabilidad se valore incompleto, requerir a los declarantes 

para que puedan completarlo, con indicación de las conductas que, en caso de no aportar verdad plena 

sobre ellas, serían remitidas a la Unidad de Investigación y acusación, para que esta decida si hay mérito 

para ser remitidas a la Sección de primera instancia del Tribunal para la Paz para casos de ausencia de 

reconocimiento de verdad y responsabilidad. El requerimiento a los declarantes deberá indicar los 

aspectos concretos que habrán de ser completados. 

r) En el supuesto de que la persona individualizada como responsable en una declaración colectiva 

manifieste su desacuerdo con dicha individualización de su responsabilidad, enviar el caso a la Unidad de 

investigación y acusación, para que esta decida si hay mérito para ser remitido a la Sección de primera 

instancia del Tribunal para la Paz para casos de ausencia de reconocimiento de verdad y responsabilidad. 

s) Cuando entienda que existe mérito para ello, someter a la Unidad de Investigación y Acusación los casos 

en los que no hubo reconocimiento de verdad y responsabilidad, con indicación de los que resulten más 

graves y de las conductas o prácticas más representativas para que, si dicha Unidad entiende que hay 

mérito para ello, se siga el procedimiento contradictorio ante el Tribunal para la Paz, de conformidad con 

lo previsto en la presente Ley. 

t) Para asegurar el funcionamiento eficiente, eficaz y célere de la JEP, la Sala tendrá las más amplias 

facultades para organizar sus tareas, integrar comisiones de trabajo, fijar prioridades, acumular casos 
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semejantes y definir la secuencia en que los abordará, así como adoptar criterios de selección y 

descongestión. Al ejercer estas facultades tendrá en cuenta la necesidad de evitar tanto que las conductas 

graves y representativas queden impunes, así como prevenir la congestión del tribunal. 

u) Cuando tres meses antes de presentar la resolución de conclusiones, a juicio de la Sala una persona 

respecto de la cual hubiere fundamentos claros y suficientes que hagan presumir su participación 

determinante en una de las conductas de que trata el inciso 1 del Artículo 37 de la presente ley, deba ser 

incluida en la resolución de conclusiones o ser remitida a la Unidad de investigación o acusación, pero la 

persona se hubiere negado a comparecer, la Sala deberá solicitarle a la sección de revisión del tribunal 

que la obligue a efectuar tal comparecencia ante la Jurisdicción Especial para la Paz. Antes de efectuar la 

anterior solicitud a la Sección de revisión, la Sala podrá practicar las pruebas que considere necesarias, así 

como ordenar la práctica de las diligencias de averiguación que crea convenientes. 

 

Artículo 72. Reconocimiento de verdad y responsabilidad. El reconocimiento de verdad y responsabilidad por 

la realización de las conductas podrá hacerse de manera individual o colectiva, de forma oral o mediante 

escrito remitido a la Sala de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad de la JEP, desde que se hayan 

recibido los Informes mencionados en el Artículo 71 de esta ley y una vez instalada la Sala. 

 

El plazo para recibir los Informes previstos en el Artículo 71 de esta ley será de dos años y podrá prorrogarse, 

de forma pública y suficientemente motivada, por periodos sucesivos de tres meses hasta un periodo máximo 

de 3 años desde que se haya constituido la totalidad de Salas y Secciones de la Jurisdicción Especial para la 

Paz, salvo causa excepcional debidamente motivada en la que el plazo podrá ser moderadamente extendido 

por la Sala de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad. 

 

En caso de reconocimiento colectivo, la posterior individualización deberá recaer sobre integrantes de la 

organización que haya efectuado el reconocimiento. Las personas cuyas responsabilidades sean 

individualizadas podrán aceptar la responsabilidad o podrán manifestar su desacuerdo con dicha 

individualización. En caso de no constar la aceptación o el desacuerdo con la individualización, en aras del 
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respeto al debido proceso, deberá comunicarse a la persona concernida el contenido de la declaración en la 

que aparece mencionada. La persona que haya guardado silencio, una vez que sea ubicada, en caso de 

aceptar las responsabilidades será acreedora de las sanciones ya impuestas siempre que cumpla las 

condiciones del Sistema. En caso de no aceptar responsabilidades o mantener silencio, será remitida a la 

Unidad de Investigación y Acusación. 

 

La Sala podrá acordar que el reconocimiento de verdad y responsabilidad se efectúe en Audiencia Pública en 

presencia de las organizaciones de víctimas invitadas por ella en la fecha que señale, sin perjuicio de que 

dicho reconocimiento se realice por escrito. 

 

2) Sala de amnistía o indultos 

 

Artículo 73. Sala de amnistía o indultos. La Sala de amnistía o indultos aplicará estos tratamientos jurídicos 

especiales por los delitos amnistiables o indultables, teniendo a la vista las recomendaciones de la Sala de 

reconocimiento de Verdad y responsabilidad y determinación de los hechos. No obstante, previamente la Sala 

otorgará amnistía o indulto en casos de personas condenadas o investigadas por delitos amnistiables e 

indultables, de oficio o a petición de parte y siempre conforme a lo establecido en la Ley de Amnistía. En el 

evento de que la petición de indulto o amnistía verse sobre conductas no indultables ni amnistiables, la Sala 

de Amnistía e indulto remitirá el caso a la Sala de reconocimiento de verdad y responsabilidad. 

 

A efectos de conceder amnistía, realizará la calificación de la relación de la conducta con relación al ejercicio 

de la rebelión y otros delitos políticos, conforme a lo previsto en la Ley 1820 de 2016 y en esta ley. 
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Artículo 74. Principios aplicables por la sala de amnistía e indulto. A la terminación de las hostilidades la 

amnistía para los rebeldes únicamente estará condicionada a la finalización de la rebelión de las respectivas 

organizaciones armadas y al cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo Final, sin perjuicio de lo dispuesto 

en el inciso 1 y el parágrafo 2 de Artículo 35 de esta ley. La finalización de la rebelión a efecto de acceder a la 

amnistía o indulto, se apreciará conforme a lo definido en el Acuerdo Final. 

 

Los delitos no amnistiables ni indultables deben ser objeto de la JEP. 

 

Se aplicará el Artículo 6.5 del Protocolo II de los Convenios de Ginebra, del cual Colombia es Estado Parte, el 

cual dispone lo siguiente:  

 

A la cesación de las hostilidades, las autoridades en el poder procurarán conceder la amnistía más amplia 
posible a las personas que hayan tomado parte en el conflicto armado o que se encuentren privadas de 
libertad, internadas o detenidas por motivos relacionados con el conflicto armado. 

 

Conforme a la anterior disposición, se amnistiarán e indultarán los delitos políticos y conexos cometidos en el 

desarrollo de la rebelión por las personas que formen parte de los grupos rebeldes con los cuales se firme un 

Acuerdo de Paz. Respetando lo establecido en el Acuerdo Final, en la Ley 1820 de 30 de diciembre de 2016, y 

en la presente ley, para la aplicación de la amnistía se tendrán en cuenta de manera clara y precisa los delitos 

amnistiables o indultables y los criterios de conexidad. La pertenencia al grupo rebelde será determinada, 

previa entrega de un listado por dicho grupo, conforme a lo que se estableció entre las partes para su 

verificación en el Acuerdo Final. Entre los delitos políticos y conexos se incluyen todos los indicados como 

tales en la Ley 1820 de 30 de diciembre de 2016, además de otros delitos que la Sala de Amnistía e Indulto 

considere conexos al delito político. 
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Artículo 75. Criterios para determinar la conexidad con el delito político de distintas conductas perpetradas 

en el ejercicio de la rebelión. La conexidad con el delito político comprenderá dos criterios, uno de tipo 

incluyente y otro de tipo restrictivo. El primer criterio consistirá en incluir como conexos: 1) Aquellos delitos 

relacionados específicamente con el desarrollo de la rebelión cometidos con ocasión del conflicto armado, 

como es por ejemplo la aprehensión de combatientes efectuada en operaciones militares; 2) Los delitos en 

los cuales el sujeto pasivo de la conducta es el Estado y su régimen constitucional vigente; y 3) Las conductas 

dirigidas a facilitar, apoyar, financiar u ocultar el desarrollo de la rebelión, para lo cual deberán definirse cada 

uno de los contenidos de las anteriores conductas. Se entenderá como conducta dirigida a financiar la 

rebelión todas aquellas conductas ilícitas de las que no se haya derivado enriquecimiento personal de los 

rebeldes ni sean consideradas crimen de lesa humanidad, grave crimen de guerra o genocidio. 

 

La Sala de Amnistía e Indulto determinará la conexidad con el delito político caso a caso. 

 

El segundo criterio, de tipo restrictivo, excluirá crímenes internacionales, de conformidad con lo indicado en 

los Artículo 37 de esta Ley, tal y como lo establece el derecho internacional de acuerdo a lo dispuesto en el 

Estatuto de Roma. Respecto a la aplicación de los criterios de conexidad en todo lo que no haya sido definido 

con exactitud en la ley 1820 de 30 diciembre de 2016 de amnistía, se tendrá en cuenta la doctrina adoptada al 

interpretar dicha Ley por la Sala de Amnistía e Indulto y por la Sección de Revisión del Tribunal para la Paz. 

 

3) Sala de definición de situaciones jurídicas 

 

Artículo 76. Funciones de la sala de definición de situaciones jurídicas. La Sala de definición de situaciones 

jurídicas tendrá las siguientes funciones: 

 

a) Definir la situación jurídica de todos quienes hayan accedido a la JEP, en relación a dos supuestos: 

personas que no serán objeto de amnistía o indulto ni serán incluidas en la resolución de conclusiones, y 
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personas a las que no habrá de exigírseles responsabilidades ante el tribunal, por ser merecedoras de 

amnistía o indulto, en cuyo caso se remitirá a la Sala de Amnistía e Indulto. 

b) Definir el tratamiento que se dará a las sentencias impuestas previamente por la justicia respecto a las 

personas objeto de la JEP conforme a los requisitos establecidos en el SIVJRNR, incluida la extinción de 

responsabilidades por entenderse cumplida la sanción, conforme a lo establecido en el Artículo 11 

transitorio del Acto Legislativo 001 de 2017. La persona condenada en una sentencia proferida por la 

justicia ordinaria, podrá comparecer voluntariamente para reconocer verdad completa detallada y 

exhaustiva en los supuestos que no deban ser remitidos a la Sala de Amnistía ni permanecer en la Sala de 

verdad y reconocimiento de responsabilidad. 

c) Con el fin de que se administre pronta y cumplida Justicia, determinar los posibles mecanismos procesales 

de selección y priorización para quienes no reconozcan verdad y responsabilidad. En la adopción de sus 

determinaciones esta Sala valorará las decisiones adoptadas por la Sala de Reconocimiento respecto de la 

concentración de sus funciones en los casos más representativos, según lo establecido en los literales l) y 

p) del Artículo 71 de esta ley. 

d) Para el ejercicio de sus funciones, efectuar la calificación de la relación de la conducta con el conflicto 

armado. 

e) Adoptar las demás resoluciones necesarias para definir la situación jurídica de quienes no fueron 

amnistiados ni indultados, ni han sido objeto de resolución de conclusiones. 

f) A petición del investigado, definir la situación jurídica de las personas que, sin pertenecer a una 

organización rebelde, tengan una investigación en curso por conductas que sean de competencia de la 

Jurisdicción Especial para la Paz. La sala decidirá si es procedente remitirlo a la Sala de amnistía o indulto, 

si es procedente remitirlo a la Sala de reconocimiento de verdad y responsabilidad, o si para definir la 

situación jurídica es procedente renunciar al ejercicio de la acción penal o disciplinaria, en este último 

caso también respecto a civiles no combatientes, o aplicar cualquier otro mecanismo jurídico según el 

caso. También definirá la situación jurídica de aquellos terceros que se presenten voluntariamente a la 

jurisdicción en los 3 años siguientes de su puesta en marcha y que tengan procesos o condenas por delitos 

que son competencia de la JEP, cuando no hayan tenido una participación determinante en los delitos 
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más graves y representativos. Una vez verificada la situación jurídica, adoptará las resoluciones 

necesarias, entre otras la renuncia a la acción penal u otro tipo de terminación anticipada al proceso, 

siempre que contribuyan de manera eficaz a las medidas del SIVJRNR, en particular la contribución al 

esclarecimiento de la verdad en el marco de dicho Sistema. 

g) Para asegurar el funcionamiento eficiente, eficaz y célere de la JEP, la Sala tendrá las más amplias 

facultades para organizar sus tareas, integrar comisiones de trabajo, fijar prioridades, acumular casos 

semejantes y definir la secuencia en que los abordará, así como adoptar criterios de selección y 

descongestión. Al ejercer estas facultades tendrá en cuenta la necesidad de evitar que las conductas 

graves y representativas queden impunes, así como prevenir la congestión del tribunal. 

h) Definir la situación jurídica de quienes no hayan tenido una participación determinante en los casos más 

graves y representativos, en particular respecto de las conductas a las que se refiere el Artículo 23 de la 

Ley 1820 de 2016, incluyendo la definición de la situación jurídica de aquellos terceros que se presenten 

voluntariamente a la jurisdicción en los 3 años siguientes de su puesta en marcha y que tengan procesos o 

condenas por delitos que son competencia de la JEP, cuando no hayan tenido una participación 

determinante en los delitos más graves y representativos. Una vez verificada la situación jurídica, 

adoptará las resoluciones necesarias, entre otras la renuncia a la acción penal u otro tipo de terminación 

anticipada al proceso, siempre que contribuyan de manera eficaz a las medidas del SIVJRNR, en particular 

la contribución al esclarecimiento de la verdad en el marco de dicho sistema. 

i)  Recibir la información procedente de organizaciones sociales, sindicales y de derechos humanos y 

procesos que hacen parte de la Cumbre Agraria, Étnica y Popular, respecto de las conductas a las que se 

refiere el Artículo 77 de esta ley. 

j) Ordenar la renuncia a la persecución penal respecto a personas que, habiendo participado directa o 

indirectamente en el conflicto armado siendo menores de edad en el momento de realizarse la conducta 

ilícita competencia de la Jurisdicción Especial para la Paz, resulten responsables de delitos no 

amnistiables, de conformidad con lo establecido en los principios adoptados por la Organización de 

Naciones Unidas en esta materia. 
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k) Proferir resoluciones de renuncia a la persecución penal, cesación de procedimiento, suspensión de la 

ejecución de la pena, extinción de responsabilidad por cumplimiento de sanción y las demás resoluciones 

necesarias para definir situación jurídica. 

l) Conceder a los agentes del Estado la renuncia a la persecución penal, de conformidad a lo establecido en 

la Ley 1820 de 2016. 

 

Artículo 77. Cesación de procedimientos. La Sala de definición de situaciones jurídicas podrá aplicar 

mecanismos de cesación de procedimientos con miras a la extinción de la responsabilidad o podrá remitir 

dicha información a la Sala de Amnistía e indulto para lo de su competencia, cuando se trate de contextos 

relacionados con el ejercicio del derecho a la protesta o disturbios internos. Las autoridades estatales, las 

organizaciones sociales, sindicales, de derechos humanos y procesos que hacen parte de la Cumbre Agraria, 

étnica y popular allegarán la información a la Sala cuando se trate de los siguientes delitos: asonada, 

obstrucción de vías públicas, lanzamiento de sustancias peligrosas, violencia contra servidor público, 

perturbación del servicio de transporte público, daños en bien ajeno, lesiones personales y demás delitos 

ocasionados en el marco de la Ley de Seguridad Ciudadana. 

 

4) Unidad de investigación y acusación 

 

Artículo 78. Competencia. Corresponde a la Unidad de Investigación y Acusación realizar las investigaciones y 

adelantar el ejercicio de la acción penal ante el Tribunal para la Paz respecto a todas las conductas 

competencias de la JEP cuando se den los supuestos establecidos en el Artículo 71 numeral a) de esta ley 

respecto de los casos que conforme a esta ley le deban ser remitidos, para lo cual podrá solicitar la 

colaboración de la Defensoría del Pueblo, de la Fiscalía General de la Nación, de otros órganos acusatorios del 

estado, y de las organizaciones de víctimas y de derechos humanos colombianas. Valorará la información 

recibida por las anteriores instituciones y podrá establecer acuerdos de cooperación con todas ellas. 
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La Unidad de Investigación y Acusación mantendrá una comunicación fluida con los representantes de las 

víctimas. El Director de la Unidad elaborará un protocolo para el efecto. 

 

Artículo 79. Funciones de la unidad de investigación y acusación. La Unidad de investigación y acusación será 

el órgano que satisfaga el derecho de las víctimas a la justicia cuando no haya reconocimiento colectivo o 

individual de responsabilidad. Tendrá las siguientes funciones: 

 

a) Investigar, y de existir mérito para ello, acusar ante el Tribunal para la Paz a las personas cuyos casos le 

hayan sido remitidos por la Sala de reconocimiento de verdad y responsabilidad, por la Sala de definición 

de situaciones jurídicas o por la Sección de revisión del Tribunal para la Paz. 

b) Decidir las medidas de protección aplicables a víctimas, testigos y demás intervinientes. 

 

c) Solicitar a la Sección de primera instancia del Tribunal para la Paz para casos de ausencia de 

reconocimiento de verdad y responsabilidad, la adopción de medidas de aseguramiento y cautelares para 

garantizar el buen fin del proceso. 

d) Organizar sus tareas, integrar comisiones de trabajo, fijar prioridades, acumular casos semejantes y definir 

la secuencia en que los abordará, así como adoptar criterios de selección y descongestión. Al ejercer estas 

facultades tendrá en cuenta la necesidad de evitar que las conductas graves y representativas queden 

impunes, así como prevenir la congestión del tribunal. 

e) Cuando en virtud de las decisiones que haya adoptado, considere que no es necesario investigar o acusar, 

podrá remitir el caso a la Sala de definición de situaciones jurídicas o a la Sala de amnistía e indulto. 

f) Adelantar registros, allanamientos, incautaciones e interceptaciones de comunicaciones. En estos 

eventos, un magistrado de la Sección de primera instancia para casos de ausencia de reconocimiento de 

verdad y responsabilidad del Tribunal para la Paz efectuará el control posterior respectivo, a más tardar 

dentro de las treinta y seis (36) horas siguientes, al solo efecto de determinar su validez.  

g) Asegurar los elementos materiales probatorios, garantizando la cadena de custodia mientras se ejerce su 

contradicción. En caso de requerirse medidas adicionales que involucren una posible afectación de 
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derechos fundamentales, deberá obtenerse previamente la respectiva autorización por parte de un 

magistrado de la Sección de primera instancia del Tribunal para la Paz para casos de ausencia de 

reconocimiento de verdad y responsabilidad, quien ejercerá las funciones de control de garantías. 

h) Dirigir y coordinar las funciones de policía judicial que en forma transitoria y en el marco de la JEP 

cumplirá el Equipo Técnico Investigativo creado para estos fines al interior de la unidad. 

i) Solicitar a otros órganos competentes del Estado o a organizaciones de derechos humanos y de víctimas, 

que informen respecto de hechos sobre los cuales no se cuente con información suficiente. 

j) Articular y coordinar con la Jurisdicción Especial Indígena sobre asuntos de competencia de esta. 

k) Las demás que establezca la ley de procedimiento de la JEP. 

 

5) Tribunal para la paz 

 

Artículo 80. Conformación. El Tribunal para la Paz, será conformado según lo previsto en el artículo transitorio 

7 del AL 001 de 2017, y será el órgano de cierre de la jurisdicción especial para la paz que se crea en el 

SIVJRNR. 

 

Artículo 81. Secciones del tribunal. El Tribunal para la Paz tendrá distintas 

Secciones. 

 

Tendrá una Sección de primera instancia en caso de reconocimiento de Verdad y responsabilidad, que 

proferirá sentencias. 

 

Tendrá otra Sección de primera instancia para casos de ausencia de reconocimiento de Verdad y 

responsabilidad, donde se celebrarán juicios contradictorios y se proferirán sentencias, bien absolutorias o 

bien condenatorias. En este caso, se impondrán las sanciones ordinarias o alternativas que correspondan. 
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Tendrá otra Sección de revisión de sentencias, con la función de revisar las proferidas por la justicia, de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 87 de esta ley. A petición del sancionado, recibirá los casos ya 

juzgados por órganos jurisdiccionales o sancionados por la Procuraduría o la Contraloría, siempre que no 

vayan a ser objeto de amnistía o indulto.  

 

Ejercerá cualquier otra función establecida expresamente en esta ley. Tendrá también una Sección de 

Apelación para decidir las impugnaciones de las sentencias proferidas por cualquiera de las secciones de 

primera instancia. En segunda instancia no se podrá agravar la condena cuando el único apelante sea el 

sancionado. 

 

Parágrafo. Después de que el Tribunal para la Paz haya concluido sus funciones, el Reglamento de la 

Jurisdicción establecerá un mecanismo para la integración de una Sección del mismo cuya función principal 

será garantizar la estabilidad y eficacia de las Resoluciones y Sentencias adoptadas por la JEP, así como su 

cumplimiento. 

 

Si después de que el Tribunal para la Paz haya concluido sus funciones se llegaran a proferir providencias o 

resoluciones judiciales, administrativas o disciplinarias, con acusaciones de conductas competencia de esta 

Jurisdicción Especial para la Paz, se constituirá nuevamente el mecanismo previsto en el párrafo anterior en 

caso de que hubiera dejado de existir, y una vez calificada por el anterior la pertinencia y el mérito de las 

acusaciones formuladas, en caso de ser necesario constituirá nuevamente la Unidad de Investigación y 

Acusación y/o las Salas y Secciones que a su juicio sean necesarias para procesar el supuesto conforme a lo 

establecido en la normativa reguladora de la Jurisdicción Especial para la Paz. 

 

Si efectuada la calificación considera que no es necesario proceder a la nueva constitución de la Unidad de 

Investigación y Acusación y/o de las Salas y Secciones, proferirá una resolución que defina la situación jurídica 

del concernido.  
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La Sección de estabilidad prevista en este parágrafo valorará si la persona acusada reúne los requisitos 

establecidos en el sistema para acceder al tratamiento especial previsto, al no haber intentado sustraerse a la 

competencia del mismo. En caso contrario, el acusado no tendrá la opción de reconocer verdad y 

responsabilidad ante la Sala. 

 

Artículo 82. Sección de primera instancia para casos de reconocimiento de verdad y responsabilidad. La 

Sección de primera instancia del Tribunal para la Paz para casos de reconocimiento de verdad y 

responsabilidad, tendrá las siguientes funciones: 

 

a) Evaluar la correspondencia entre las conductas reconocidas, los responsables de las mismas y las 

sanciones a partir de la resolución proferida por la Sala de reconocimiento de verdad y responsabilidad y 

determinación de los hechos. Verificar que la resolución se corresponde con las descripciones jurídicas de 

las conductas reconocidas que no podrán ser objeto de amnistía e indulto ni exclusión de la 

responsabilidad penal. En caso de decidir que no existe correspondencia, comunicar esa resolución a 

quienes efectuaron el reconocimiento para que sean oídos, después de haber escuchado a la Sala de 

reconocimiento de verdad y responsabilidades. Una vez escuchados los anteriores, emitir su sentencia. 

b) Una vez aprobada la anterior correspondencia, imponer la respectiva sanción prevista en el Listado de 

sanciones, atendiendo la propuesta de sanción incluida en la Resolución de la Sala de Reconocimiento de 

verdad y responsabilidad. 

c) Fijar las condiciones y modalidades de ejecución de la sanción conforme a lo establecido en el Listado de 

sanciones atendiendo la propuesta de sanción incluida en la Resolución de la Sala de Reconocimiento de 

verdad y responsabilidad. 

d) Supervisar y certificar el cumplimiento efectivo de su sentencia con el apoyo de los órganos y mecanismos 

de monitoreo y verificación del sistema integral que designe para tal efecto, los cuales deberán presentar 

informes periódicos sobre el cumplimiento. 

 



 

 

135 

e) Antes de imponer sanciones propias, verificar el cumplimiento de las condiciones de contribución a la 

verdad y reparación en el marco del Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición. 

f) Las demás que establezca la ley de procedimiento de la JEP. 

 

Artículo 83. Sección de primera instancia para casos de ausencia de reconocimiento de verdad y 

responsabilidad. La Sección de primera instancia del Tribunal para la Paz para casos de ausencia de 

reconocimiento de verdad y responsabilidad, tendrá las siguientes funciones: 

 

a) Someter a las personas acusadas por la Unidad de Investigación y Acusación a juicio contradictorio y en su 

caso sancionarlas o absolverlas. La Sección podrá acordar que el juicio contradictorio se efectúe en 

Audiencia Pública en presencia o con participación de las organizaciones de víctimas. 

b) Imponer sanciones ordinarias previstas en esta Ley para los que no reconozcan verdad exhaustiva, 

detallada y plena ni asuman responsabilidades, si resultaren condenados. 

c) Para el caso de que se inicie el juicio contradictorio sin reconocimiento de verdad y de responsabilidad, y 

durante el mismo, antes de proferirse sentencia, el enjuiciado reconozca verdad y responsabilidad, se le 

impondrán las sanciones alternativas previstas en el listado de sanciones, las cuales serán de mayor 

severidad que las impuestas a quienes reconocieron verdad y responsabilidad ante la Sala de 

Reconocimiento. 

d) Al adoptar las decisiones el tribunal procurará inscribir las conductas en el contexto del conflicto armado. 

Sin perjuicio de las competencias del Consejo de Estado en materia de reparación monetaria, puede 

establecer obligaciones reparadoras simbólicas al Estado y organizaciones respetando el debido proceso y 

siempre que la organización o el Estado haya omitido procedimientos efectivos para prevenir la conducta 

sancionable. Además, podrá fijar garantías de no repetición como ya vienen haciendo tanto el derecho 

nacional como el derecho internacional, y siempre conforme a lo establecido en el Acuerdo Final. 

e) Conocer de las acusaciones presentadas por la Unidad de Investigación y Acusación. 

f) A solicitud de la Unidad de Investigación y Acusación, adoptar medidas de aseguramiento y cautelares 

para garantizar el buen fin del proceso. 
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g) Al adoptar las decisiones el tribunal podrá declarar que la conducta analizada cumple los requisitos para 

ser amnistiada o indultada, supuesto en el cual remitirá el caso a la Sala de Amnistía o Indulto; o 

considerar que la definición de la situación jurídica debe ser diferente a la de una absolución o condena, 

evento en el cual lo remitirá a la Sala de definición de situaciones jurídicas. 

h) Las demás que establezca la ley de procedimiento de la JEP y que no sean contrarias a lo establecido en el 

punto 5.1.2 del Acuerdo Final. 

 

Artículo 84. Remisión de sentencias a comisión para el esclarecimiento de la verdad, la convivencia y la no 

repetición. Las sentencias en firme que profiera el Tribunal para la Paz se remitirán de inmediato a la 

Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición. 

 

Artículo 85. Pérdida de efectos de la amnistía o la exclusión de la acción penal. Cualquier decisión adoptada 

por un órgano jurisdiccional u otra autoridad que pretenda dejar sin efecto la amnistía, el indulto u otra 

medida adoptada en el sistema, tendrá que ser sometida al Tribunal para la Paz, para que este verifique si 

dicha decisión conculca los principios y normas del SIVJRNR. 

 

Artículo 86. Sección de apelación. Son funciones de la Sección de apelación: 

 

a) Decidir las impugnaciones de las sentencias proferidas por cualquiera de las secciones de primera 

instancia. 

b) Decidir los recursos de apelación que contra las resoluciones de las Salas de la JEP y secciones del Tribunal 

para la Paz interpongan los destinatarios de la respectiva resolución o sentencia, quienes son los únicos 

legitimados para recurrirlas. 

c) Decidir en segunda instancia las acciones de tutela instauradas en contra de las decisiones de algún 

órgano de la JEP. 

d) Las demás que establezca la ley de procedimiento de la JEP, siempre que no sean contrarias a lo 

establecido en el punto 5.1.2 del Acuerdo Final. 
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Artículo 87. Sección de revisión. La Sección de revisión del Tribunal para la Paz tendrá las siguientes funciones: 

 

a) Cuando no proceda la renuncia a la persecución penal, la Sección de Revisión del Tribunal para la Paz, a 

solicitud de la Sala de Definición de Situaciones Jurídicas, decidirá sobre la sustitución de la sanción penal 

proferida por la justicia ordinaria, imponiendo las sanciones propias o alternativas de la Jurisdicción 

Especial para la Paz, siempre y cuando el condenado reconozca verdad completa, detallada y exhaustiva, 

dependiendo del momento en el que efectúe tal reconocimiento, y siempre que cumpla las demás 

condiciones del sistema respecto a la satisfacción de los derechos de las víctimas a la reparación y a la no 

repetición. Dicha sustitución nunca podrá agravar la sanción previamente impuesta. Para ello, recibida la 

solicitud de revisión, la Sección remitirá al solicitante a la Sala de Reconocimiento de verdad y 

responsabilidad y de determinación de los hechos y conductas para que comparezca ante ella. Procederá 

a la Revisión una vez la Sala de Verdad informe a la Sección de Revisión el resultado de la comparecencia 

del solicitante. Si este hubiera declarado verdad, completa, detallada y exhaustiva se impondrán las 

sanciones propias. En caso contrario, si el reconocimiento de verdad se efectúa ante la Sección de 

Revisión, se impondrán las sanciones alternativas. 

 

Cuando la Sección de Revisión del Tribunal para la Paz verifique que el componente de restricción de 

libertades y derechos que habría de imponerse ya se ha cumplido, así lo declarará en la providencia de 

sustitución. De lo contrario, ordenará la ejecución de la sanción propia o alternativa del Sistema. En todo 

caso, la Sección de Revisión ordenará la ejecución del componente restaurativo de la sanción en caso de 

que proceda. 

 

b) A petición del condenado revisar las decisiones sancionatorias de la Procuraduría General de la Nación o 

de la Contraloría General de la República y las sentencias proferidas por otra jurisdicción por: variación de 

la calificación jurídica conforme al artículo transitorio 10 del Acto Legislativo 001 de 2017; por aparición 

de nuevos hechos que no pudieron ser tenidos en cuenta con anterioridad; o cuando surjan pruebas no 

conocidas o sobrevinientes no conocidas al tiempo de la condena, todo lo anterior por conductas 
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cometidas por causa, con ocasión o en relación directa o indirecta con el conflicto, o con la protesta social, 

siempre que se cumplan las condiciones del Sistema. 

 

La revisión de sentencias por la esta Sala no tendrá nunca como consecuencia la exigencia de 

responsabilidad de ningún tipo a los jueces que las hubieran proferido como consecuencia del contenido 

de las mismas, sin perjuicio de la responsabilidad a la que haya lugar por favorecer indebidamente 

intereses propios o ajenos. 

c) . La Corte Suprema de Justicia será la competente para la revisión de las sentencias que haya proferido. Si 

la Corte confirmara la sentencia condenatoria, la sustitución de la sanción se realizará por la Sala de 

Revisión en los términos establecidos en el literal e) de este articulo Únicamente para quienes hubieran 

sido condenados teniendo en cuenta su condición de combatientes podrá solicitarse la revisión de las 

anteriores sentencias ante esta Sección. Para los solos efectos de la revisión de sentencias por parte de 

esta Sección, se entenderá por combatiente a todos los miembros de la Fuerza Pública y a los miembros 

de las Farc-EP conforme a los listados entregados por dicho grupo y verificados según lo establecido en el 

Acuerdo Final o a quien haya sido señalado como tal en una sentencia en firme. 

d) Respecto a las conductas y hechos objeto de los procedimientos y normas de la JEP, a solicitud de 

cualquier Sala o Sección y cuando existieren dudas, determinar si las conductas relativas a financiación 

han sido o no conexas con la rebelión, de conformidad con los criterios establecidos en la ley 1820 de 

2016 y en esta ley. 

e) Cuando no proceda la renuncia a la persecución penal y a solicitud de la Sala de Definición de Situaciones 

Jurídicas, decidir sobre la sustitución de la sanción penal proferida por la justicia ordinaria, imponiendo las 

sanciones propias o alternativas de la Jurisdicción Especial para la Paz, siempre y cuando el condenado 

reconozca verdad completa, detallada y exhaustiva, dependiendo del momento en el que efectúe tal 

reconocimiento, y siempre que cumpla las demás condiciones del sistema respecto a la satisfacción de los 

derechos de las víctimas a la reparación y a la no repetición. Dicha sustitución nunca podrá agravar la 

sanción previamente impuesta. 
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Cuando verifique que el componente de restricción de libertades y derechos que habría de imponerse ya 

se ha cumplido, así lo declarará en la providencia de sustitución. De lo contrario, ordenará la ejecución de 

la sanción propia o alterativa del Sistema. En todo caso, la Sección de Revisión ordenará la ejecución del 

componente restaurativo de la sanción en caso de que proceda. 

f) Excepcionalmente, revisar las resoluciones o sentencias impuestas por la JEP, cuando haya mérito para 

ello por las causales establecidas en las normas de desarrollo de la JEP, siempre que dicha revisión no 

suponga agravar la situación del sancionado. 

g) Pronunciarse sobre las solicitudes efectuadas por la Sala de reconocimiento de verdad y responsabilidad 

solicitando se ordene comparecer a alguna persona ante la Jurisdicción Especial para la Paz, y decidiendo 

el órgano ante el cual deberá comparecer. Antes de decidir el órgano ante el cual deberá efectuarse la 

comparecencia, la Sección de revisión podrá practicar las pruebas que considere necesario, así como 

ordenar la práctica de las diligencias de averiguación que crea convenientes. 

h) Resolver los conflictos de competencias entre Salas, entre estas y la Unidad de Investigación y acusación o 

cualquiera otro conflicto o colisión que surja en la Jurisdicción Especial para la Paz. Esta Sección solamente 

podrá resolver el conflicto o la colisión después de que los presidentes de las salas o el Director de la 

Unidad concernidos se hayan reunido para buscar una solución consensuada al conflicto o colisión 

surgidos y no lo hayan logrado solucionar. 

i) Examinar y decidir sobre cualquier decisión adoptada por un órgano jurisdiccional u otra autoridad que 

pretenda dejar sin efecto la amnistía, el indulto u otra medida adoptada en el sistema, verificando entre 

otros extremos si dicha decisión conculca los principios y normas del SIVJRNR. 

j) Otorgar a la Unidad de Búsqueda de Personas Desaparecidas (UBPD) las autorizaciones judiciales 

necesarias para el acceso y protección de los lugares de habitación o domicilio donde se tenga 

conocimiento de la presunta ubicación de cuerpos o cuerpos esqueletizados de las personas 

desaparecidas, en los casos establecidos en el Decreto 589 de 5 abril de 2017 por el cual se organiza la 

Unidad de Búsqueda de Personas dadas por desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto armado. 

k) Resolver los recursos interpuestos contra las decisiones del Director de la Unidad de Búsqueda de 

Personas Desaparecidas (UBPD) relativas a Acceso y protección de lugares cuando exista una expectativa 
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razonable de intimidad y sobre las autorizaciones judiciales para el ingreso a lugares de habitación o 

domicilio, conforme a lo establecido en los artículos 8 y 9 del DECRETO 589 de 5 abril de 2017 por la cual 

se organiza la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por desaparecidas en el contexto y en razón del 

conflicto armado. 

l) Conocer en primera instancia de las acciones de tutela instauradas contra decisiones de la Jurisdicción. 

m) Las demás que establezca la Ley de procedimiento de la JEP, siempre que no sean contrarias a lo 

establecido en el punto 5.1.2 del Acuerdo Final. 

 

CAPÍTULO III. DE LOS SERVIDORES Y EMPLEADOS DE LA JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ 

 

Artículo 88. De los servidores de la jurisdicción según la naturaleza de sus funciones. Tienen la calidad de 

funcionarios los Magistrados de las Salas y de las Secciones del Tribunal para la Paz, los fiscales de la Unidad 

de Investigación y Acusación, el Secretario Ejecutivo, así como los equipos auxiliares de los anteriores que no 

cumplan funciones exclusivamente administrativas.  

 

Son empleados las demás personas que ocupen cargos en los órganos y entidades administrativas de la 

Jurisdicción. 

 

En ningún caso los juristas extranjeros que actúen como amicus curiae al interior de la jurisdicción, podrán ser 

considerados funcionarios o empleados públicos, sino que actuarán en calidad de contratistas del Estado. 

 

Artículo 89. Magistrados del tribunal para la paz. El Tribunal para la Paz estará conformado por magistrados 

colombianos en secciones de cinco integrantes. Excepcionalmente, a solicitud de las personas sometidas a su 

jurisdicción o de oficio, la Sección que vaya a conocer el caso pedirá la intervención, como amicus curiae, de 

hasta dos juristas extranjeros de reconocido prestigio. Deberán elegirse 20 magistrados colombianos 

titulares, y además cuatro juristas extranjeros.  
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Estos últimos actuarán con la única finalidad de aportar un concepto o amicus curiae sobre la materia del 

caso bajo estudio, con el fin de obtener elementos de juicio o informaciones relevantes al caso. Cuando se 

requiera la intervención de los juristas extranjeros, estos participaran en los debates de la Sección en la que 

se hubiera requerido su intervención, en las mismas condiciones que los magistrados, pero sin derecho de 

voto. 

 

Los magistrados serán elegidos por el Mecanismo de Selección establecido en el artículo transitorio 7 

transitorio del Acto Legislativo 001 de 2017 y ejercerán el cargo de forma indefinida. 

 

Artículo 90. Requisitos para magistrados del Tribunal para la Paz. Para ser elegido Magistrado del Tribunal 

para la Paz deberán reunirse los mismos requisitos que para ser magistrado de la Corte Constitucional, de la 

Corte Suprema de Justicia o del Consejo de Estado. En ningún caso se aplicará un sistema de carrera, ni 

limitaciones de edad. 

 

Todos ellos deberán estar altamente calificados y deberá incluirse expertos en distintas ramas del Derecho, 

con énfasis en conocimiento del DIH, Derechos Humanos o resolución de conflictos. 

El tribunal deberá ser conformado con criterios de participación equitativa entre hombres mujeres y respeto 

a la diversidad étnica y cultural. 

 

Artículo 91. Magistrados suplentes de las secciones. Se podrá disponer de un número adicional de 

magistrados suplentes de hasta 3 más por Sección, a disposición del tribunal por si fuera requerida su 

intervención para sustituir a los magistrados titulares o para reforzar el funcionamiento de dichas Secciones, a 

juicio de los órganos de gobierno de la Jurisdicción Especial para la Paz. 
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Artículo 92. Magistrados de las salas. Cada Sala estará compuesta por un mínimo de 6 magistrados 

colombianos altamente calificados y deberá incluir expertos en distintas ramas del Derecho, con énfasis en 

conocimiento del DIH, Derechos Humanos o resolución de conflictos. Deberá ser conformada con criterios de 

participación equitativa entre hombres y mujeres y respeto a la diversidad étnica y cultural. 

 

Los magistrados serán elegidos por el Mecanismo de Selección establecido en el artículo transitorio 7 del Acto 

Legislativo 001 de 2017, y ejercerán el cargo de forma indefinida. 

 

Excepcionalmente, a solicitud de las personas sometidas a su jurisdicción o de oficio, la Sala que vaya a 

conocer el caso pedirá la intervención, como amicus curiae, de hasta 2 juristas extranjeros de reconocido 

prestigio, con el fin de emitir un concepto o amicus curiae sobre la materia del caso bajo estudio, con el fin de 

obtener elementos de juicio o informaciones relevantes al caso. Cuando se requiera la intervención de los 

juristas extranjeros, estos participarán en los debates de la Sala en la que se hubiera requerido su 

intervención, en las mismas condiciones que los magistrados, pero sin derecho de voto. 

 

Artículo 93. Magistrados suplentes de la sala. Se podrá disponer de un número adicional de magistrados 

suplentes de hasta 3 más a disposición de cada sala, por si fuera requerida su intervención para sustituir a los 

magistrados titulares o para reforzar el funcionamiento de dichas Salas, a juicio de los órganos de gobierno de 

la Jurisdicción Especial para la Paz. 

 

Artículo 94. Requisitos para los magistrados de las salas. Para ser elegido Magistrado de Sala deberán reunirse 

los mismos requisitos que para ser magistrado de Tribunal Superior de Distrito Judicial. En ningún caso se 

aplicará un sistema de carrera, ni limitaciones de edad. 

 

Artículo 95. Causales de impedimento. A los magistrados de la Jurisdicción Especial para la Paz les serán de 

aplicación las causales de impedimento del Artículo 56 de la Ley 906 de 2004, o la norma que en el futuro la 

reemplazara. 
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Artículo 96. Régimen disciplinario. Los magistrados de Sala y los que integren el Tribunal para la Paz estarán 

sometidos al mismo régimen disciplinario y sancionatorio previsto en el artículo transitorio 14 del Acto 

Legislativo 001 de 2017. 

 

A los Comisionados de la Comisión de Esclarecimiento de la Verdad se les aplicará el mismo régimen 

disciplinario que a los magistrados de la JEP, aplicación que será realizada por la Comisión prevista en el 

artículo transitorio 14 del AL 001 de 2017. 

 

Los magistrados que integran la JEP elaboraran las normas disciplinarias aplicables al resto de funcionarios y 

empleados de la esta Jurisdicción, conforme a lo establecido en el artículo transitorio 12 del AL 01 de 2017. 

 

Artículo 97. Régimen penal. Los magistrados de la JEP estarán sometidos al mismo régimen especial penal 

previsto para los magistrados de la Corte Suprema de Justicia. En todo caso, no podrá exigírseles en ningún 

tiempo responsabilidad por los votos y opiniones emitidas en sus providencias judiciales, proferidas en 

ejercicio de su independencia funcional, sin perjuicio de la responsabilidad a la que haya lugar por favorecer 

indebidamente intereses propios o ajenos. 

 

Artículo 98. Integrantes de la unidad de investigación y acusación. La Unidad de Investigación y Acusación 

será integrada por un mínimo de dieciséis (16) fiscales de nacionalidad colombiana, altamente calificados en 

materia de investigación y acusación, y deberá incluir expertos en distintas ramas del Derecho, con énfasis en 

conocimiento del Derecho Internacional Humanitario y Derechos Humanos. Deberá contar con un equipo de 

investigación técnico forense, que podrá tener apoyo internacional, especialmente en materia de exhumación 

e identificación de restos de personas desaparecidas. Será conformada con criterios de participación 

equitativa entre hombres y mujeres y respeto a la diversidad étnica y cultural, y los integrantes serán 

escogidos mediante un proceso de selección que de confianza a la sociedad colombiana y a los distintos 

sectores que la conforman. 
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Los fiscales no tendrán que ser fiscales de carrera y no se les aplicará ninguna limitación de edad. 

 

Los anteriores fiscales ―un total de 16―, y hasta un tercio más -5 fiscales que deberán estar a disposición 

como fiscales suplentes o sustitutos, serán nombrados y posesionados por el Director de la Unidad de 

Investigación y Acusación, quien tendrá plena autonomía para seleccionar y nombrar a los demás 

profesionales que requiera para hacer parte de la Unidad. 

 

La Unidad contará con un equipo de investigación especial para casos de violencia sexual. Para los hechos de 

violencia sexual se atenderán las disposiciones especiales sobre práctica de pruebas en la materia incluidas en 

el Estatuto de Roma. 

 

La Unidad podrá solicitar a otros órganos competentes del Estado o a organizaciones de derechos humanos y 

de víctimas, que informen respecto de hechos sobre los cuales no se cuente con información suficiente. En el 

marco de sus funciones y competencias, podrá solicitar la colaboración que entienda necesaria a la Fiscalía 

General de la Nación, así como establecer acuerdos de cooperación con esta. 

 

Artículo 99. Requisitos para el desempeño de cargos de empleados de la jurisdicción. Los empleados de la JEP 

deberán ser ciudadanos en ejercicio y reunir las condiciones y requisitos que para cada cargo establezca el 

reglamento interno de la Jurisdicción adoptado conforme a lo establecido en el artículo transitorio 12 del AL 

01 de 2017. 

 

Artículo 100. Mecanismo de selección y nombramiento. El Mecanismo de Selección establecido en el artículo 

transitorio 7 del AL SIVJRNR se denomina Comité de Escogencia y llevará a cabo el nombramiento de: los 

Magistrados de Salas y Secciones, los juristas extranjeros que actuarán como amicus curiae, los integrantes de 

la Unidad de Investigación y Acusación y de la Secretaría Ejecutiva, no pudiendo ser elegidos los anteriores 

directamente por las partes en la Mesa de Conversaciones. El Comité de Escogencia también designará un 

Presidente inicial de la Jurisdicción Especial para la Paz, un Director o Directora de la Unidad de Investigación 
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y Acusación y decidirá sobre la confirmación en el cargo al Secretario o Secretaria ejecutiva elegido por el 

Mecanismo de Monitoreo y verificación de las NNUU, debiendo contemplar el reglamento de dicha 

jurisdicción el periodo de desempeño de los anteriores cargos y el procedimiento de elección de los sucesivos 

Presidentes o Presidentas, Directores o Directoras y Secretarios o Secretarias. 

 

El Presidente de la República formalizará el nombramiento y posesionará a los magistrados de la Jurisdicción 

Especial para la Paz, a los juristas extranjeros, así como al Director/a de la Unidad de Investigación y 

Acusación. 

 

En caso de que se requiera, el plenario de magistrados de la Jurisdicción Especial para la Paz hará los 

nombramientos necesarios de la lista de magistrados suplentes o sustitutos, o de la lista de los juristas 

extranjeros suplentes o sustitutos seleccionados por el mecanismo de selección. 

 

El reglamento de la JEP contemplara un mecanismo de activación del Comité de Escogencia creado por 

Decreto 587 de 5 de abril de 2017 para que por el anterior se proceda a la designación conforme a lo 

establecido en el anterior Decreto, de nuevos magistrados, para el caso de fallecimiento, renuncia o cese 

disciplinario o penal de cualquiera de los anteriormente designados. 

 

Artículo 101. Acceso a documentos. Los Magistrados de las Salas de Justicia y del Tribunal para la Paz y los 

fiscales integrantes de la Unidad de Investigación y Acusación, podrán acceder a los documentos y fuentes de 

investigación conforme establecido en las leyes colombianas que en cada momento regulen el acceso a 

documentos y fuentes de investigación para magistrados, jueces y fiscales de la República, así como a lo 

establecido en el Decreto 588 de 5 de abril de 2017 que crea la Comisión de la Verdad. 
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El Secretario Ejecutivo de la Jurisdicción Especial para la Paz podrá adoptar medidas cautelares anticipadas a 

la entrada en funcionamiento de la totalidad de las Salas y Secciones de esta Jurisdicción, para preservar 

documentos relacionados con el conflicto que se contengan en archivos públicos o privados, conforme a lo 

establecido en las leyes colombianas. 

 

TÍTULO VI. DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN DE LA JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ 

 

CAPÍTULO I. ÓRGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 

 

Artículo 102. Órgano de gobierno de la jurisdicción especial de paz. En tanto los magistrados de la JEP no 

definan una instancia de gobierno conforme a lo previsto en el parágrafo 2 del artículo transitorio 5 del Acto 

Legislativo 01 de 2017, la JEP tendrá un Órgano de Gobierno cuyo objeto será el establecimiento de los 

objetivos, planificación, orientación de la acción y fijación de la estrategia general de la Jurisdicción. De tal 

forma, se enfocará en la toma de decisiones de planeación, diseño y/o mejoramiento organizacional, 

definición de herramientas, lineamientos y criterios generales necesarios para el funcionamiento, así como la 

definición de políticas públicas que involucren a la jurisdicción. 

 

Este órgano de Gobierno estará integrado por el Presidente de la JEP, el Secretario Ejecutivo, el Director o 

Directora de la Unidad de Investigación y Acusación, dos magistrados de las Salas de la JEP elegidos por la 

totalidad de los magistrados de las mismas y dos magistrados del tribunal elegidos por el pleno del mismo. El 

procedimiento para la escogencia de miembros del Órgano de Gobierno será desarrollado en el reglamento 

de la JEP. 

 

Son funciones del Órgano de Gobierno: 

 

1) Establecer las políticas generales de gobierno de la JEP. 

2) Definir la planta de personal de la JEP. 
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3) Adoptar los Planes Estratégico Cuatrienal y de Acción Anual que le presente la Secretaría Ejecutiva 

respetando los principios generales establecidos por el Artículo 3 de la Ley 152 de 1994 y que deberán 

estar articulados con el Plan Sectorial de la Rama Judicial y el Plan Nacional de Desarrollo en su conjunto. 

El Plan incluirá como mínimo las medidas para el aseguramiento de la calidad de la atención al usuario, los 

indicadores y metas anuales, así como los avances tecnológicos para la gestión interna y la relación con 

los ciudadanos. 

4) Aprobar el anteproyecto de presupuesto de la JEP que le presente la Secretaría Ejecutiva, para ser 

remitido al Gobierno Nacional. 

5) Adoptar el reglamento interno de vinculación de personal que garanticen las condiciones de 

transparencia, cualificación, igualdad, publicidad y demás principios de la función pública en todos los 

procesos de selección. 

6) Desarrollar los regímenes de vinculación de personal, de contratación y demás aspectos de 

funcionamiento en los aspectos no previstos por el legislador. 

7) Determinar la estructura, funciones y competencias de los empleos y la planta de personal de la JEP. Para 

tal efecto podrá crear, suprimir, fusionar y trasladar cargos, modificar sus funciones y señalar los 

requisitos para su desempeño. 

8) Aprobar el Plan de Anticorrupción y de Atención al Ciudadano para la JEP en los términos establecidos por 

la Ley 1474 de 2012. 

9) Aprobar las políticas generales de transparencia y rendición de cuentas a la ciudadanía de la JEP. 

10) Aprobar los informes que la JEP deba presentar a la ciudadanía, entes de control en ejercicio de su objeto. 

11) Aprobar las políticas de coordinación de la JEP con la Rama Judicial y el Gobierno Nacional, en especial en 

asuntos relacionados con Justicia y Paz, con la justicia penal militar, con los sistemas locales de justicia y 

con los mecanismos alternativos de solución de conflictos. 

12) Garantizar la perspectiva de género y el enfoque diferencial y étnico en la JEP, con el fin de apoyar y 

fortalecer la política de igualdad y no discriminación. 
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13) En el caso de que el Reglamento de la JEP estableciera la existencia de un Jefe de Control Interno y de 

Control Disciplinario de la JEP, elegir a los anteriores para un período de cuatro (4) años. El Jefe de Control 

Interno no podrá ser reelegido y sólo podrá ser removido por las causales de retiro que determine la ley.  

14) Lo referido a régimen disciplinario de su personal, conforme a lo establecido en su Reglamento. 

 

Parágrafo 1. El Órgano de Gobierno se reunirá al menos una vez al mes y no contará con una estructura 

administrativa propia, sino que tendrá el apoyo administrativo y logístico de la Secretaría Ejecutiva. El 

Secretario Ejecutivo ejercerá la secretaría del Órgano de Gobierno. 

 

Parágrafo 2. El periodo del Presidente de la JEP y el nombramiento de su reemplazo será definido por el 

Reglamento de la JEP. 

 

Artículo 103. Secretaría ejecutiva de la jurisdicción especial de paz. Con la entrada en vigencia de la presente 

ley se crea la Secretaría Ejecutiva de la JEP y, el cargo de Secretario Ejecutivo de la Jurisdicción Especial para la 

Paz, entrando en funcionamiento dicha jurisdicción. El cargo será desempeñado por la persona designada por 

el Comité de Escogencia establecido en el artículo transitorio 7 del AL 001 de 2017. 

 

La designación y confirmación del Secretario Ejecutivo se hará en los términos previstos en el Acto Legislativo 

01 de 2017, y en el Decreto 587 de 5 de abril de 2017 desempeñará el cargo durante el periodo que se 

establezca en el Reglamento de la Jurisdicción Especial para la Paz, pudiendo ser reelegido. Si durante la 

vigencia de la JEP fuere necesario designar un nuevo Secretario Ejecutivo, por renuncia, muerte o decisión 

judicial, éste será elegido por la mayoría de los magistrados del Tribunal para la Paz. 

 

La Secretaría Ejecutiva se encargará de la administración y ejecución de los recursos, estará enfocada en la 

organización de los mismos para el logro de los objetivos establecidos para la JEP y en la ejecución 

centralizada de procesos de adquisición de bienes y servicios, gestión del talento humano, logística, gestión 

tecnológica, gestión financiera, entre otros. 
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Artículo 104. Funciones. El Secretario Ejecutivo ejercerá las siguientes funciones transitorias y permanentes: 

 

1) Recibir las manifestaciones de sometimiento de las personas respecto a las cuales la JEP ejercerá su 

competencia y verificar la puesta a disposición de la Jurisdicción Especial para la Paz de las anteriores 

cuando se trate de personas que hayan sido dejadas en libertad condicionada en aplicación de la ley 

1820/2016 o trasladadas a las ZVTN, en este último caso desde cuando desaparezcan dichas ZVTN al 

finalizar el proceso de Dejación de Armas y hasta que comience a funcionar el Tribunal para la Paz. 

2) Recibir, original o copia según el caso, de las actas de compromiso suscritas en cumplimiento de los 

acuerdos sobre dejación de armas y en aplicación de la Ley 418 de 1997, Ley 1820 de 30 de diciembre de 

2016 de Amnistía e Indulto y Decreto 277 de 17 de febrero de 2017 y las demás normas vigentes o que se 

expidan en el futuro sobre amnistías, indultos y tratamientos penales especiales, en particular los 

diferenciados para Agentes del Estado, e incluir en su informe a los órganos de la JEP la información 

pertinente sobre dichas actas de compromiso para facilitar el oportuno inicio de las actividades de cada 

órgano de la JEP. En el evento de que el solicitante haya firmado un acta de compromiso, indicar el 

número de radicación de la misma para su ágil consulta. 

 

3) Preparar un informe, con destino a la Sala de Amnistía e Indulto, la Sala de Definición de Situaciones 

Jurídicas y la Sala de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad y Determinación de los Hechos y 

Conductas de la Jurisdicción Especial para la Paz, con el nombre y la identificación precisa de cada una de 

las personas que han manifestado su sometimiento a dicha jurisdicción en el cual conste la información 

básica pertinente, como por ejemplo, la Sala a la cual solicita acceder, la petición formulada, los 

elementos relevantes para calificar si la conducta mencionada tiene relación con el conflicto armado, y de 

existir un expediente, cuál es su ubicación y donde se encuentra a disposición de los órganos de la JEP en 

el evento de que deseen consultarlo. En su informe a los órganos de la JEP, el Secretario Ejecutivo 

agrupará los casos de conformidad con los parámetros establecidos en el acuerdo sobre la Jurisdicción 

Especial para la Paz, sin perjuicio de que luego los complemente con base en los criterios que adopten las 

Salas. 
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4) Recibir de la Misión de Monitoreo y Verificación (MMV), información sobre dejación efectiva de armas e 

incluirla en el informe a los órganos de la JEP o del Estado en lo que sea pertinente, en especial respecto 

de los que solicitan amnistías e indultos. 

5) Recibir del Ministerio de Defensa Nacional, verificar y eventualmente modificar los listados de miembros 

de la Fuerza Pública que prima facie cumplan con los requisitos para la aplicación de libertad transitoria 

condicionada y anticipada. 

6) Verificar que se haya suscrito el acta de compromiso de los beneficiarios de la libertad transitoria, 

condicionada y anticipada, de la que trata el parágrafo 1 del Artículo 52 de la Ley 1820 de 2016. 

7) Certificar con su firma el Acta de Compromiso que deben suscribir los beneficiarios de la libertad 

condicionada de que trata el Artículo 36 de la Ley 1820 de 2016. 

8) Según lo dispuesto en el numeral 60 del acuerdo de creación de la JEP, antes de la constitución del 

Tribunal para la Paz de la Jurisdicción Especial para la Paz, verificar el periodo de permanencia en las 

Zonas Veredales Transitorias de Normalización (ZVTN) como tiempo de cumplimiento de sanción, así 

como verificar los trabajos, obras o actividades con contenido reparador realizados por personas a 

disposición de la JEP una vez que haya concluido el periodo de permanencia en las ZVTN. Para la 

realización de las anteriores verificaciones podrá pedir la colaboración del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos en Colombia. 

9) Recibir informes sobre las personas que hayan realizado, de forma personal y directa, actividades, 

trabajos u obras efectuadas desde el momento en que adopto el acuerdo sobre “limpieza y 

descontaminación de municiones sin explotar, restos explosivos de guerra y limpieza de minas anti 

persona”, con el fin de que queden a solicitud del interesado ante la JEP. 

10) Presentar ante las autoridades judiciales la información pertinente sobre el sometimiento de una persona 

a la JEP en el evento de que cursen procesos judiciales en su contra. 

11) Gestionar el monitoreo con sistemas de vigilancia electrónica según lo dispuesto por las Salas y Secciones 

de la Jurisdicción Especial para la Paz, de las personas que hayan obtenido la libertad condicionada de que 

trata el Artículo 35 de la Ley 1820 de 2016, hasta que la Jurisdicción Especial para la Paz resuelva de 

manera definitiva su situación jurídica. 
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12) Dar apoyo al Tribunal para la Paz, en lo que este le solicite, para la creación del mecanismo internacional 

que apoye al Tribunal para la Paz en las tareas de verificación del cumplimiento de las sanciones previsto 

en el numeral 53 d) del acuerdo de JEP, mecanismo que será un componente específico de la Misión 

Política de verificación de las Naciones Unidas y que entrará en funcionamiento una vez concluidas las 

funciones de la Misión de Naciones Unidas encargada de verificar el cese al fuego bilateral y definitivo, en 

coordinación con la Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos en 

Colombia. 

13) Proponer al Órgano de Gobierno las políticas, programas, normas y procedimientos para la administración 

del talento humano, seguridad del personal, gestión documental, gestión de la información, recursos 

físicos, tecnológicos y financieros de la JEP, así como asegurar su ejecución. 

14) Coordinar con las demás entidades y organismos públicos las acciones para garantizar a las víctimas y a los 

procesados el acceso a la justicia, la participación, la defensa, la comparecencia, la representación judicial, 

la seguridad y el cumplimiento de la justicia restaurativa, conforme a lo establecido en esta Ley y en punto 

5.1.2 del Acuerdo Final.  

15) Elaborar el anteproyecto de presupuesto que deberá remitirse al órgano de gobierno de la JEP. 

16) Elaborar y coordinar la ejecución de los Planes Estratégico Cuatrienal y de Acción Anual, así como las 

demás propuestas de políticas, planes y programas para someterlos al Órgano de Gobierno para su 

aprobación. 

17) Administrar los bienes y recursos destinados para el funcionamiento de la JEP y responder por su correcta 

aplicación o utilización. 

18) Celebrar contratos y convenios en particular para generar alianzas y coordinaciones con entidades 

públicas y privadas, nacionales e internacionales, organismos multilaterales, de cooperación, gremios, 

ONG’s, escuelas judiciales y universidades, entre otros. Cuando el monto exceda los 1.000 salarios 

mínimos deberá ser aprobado por el órgano de gobierno de la JEP. 

19) Actuar como ordenador de gasto, función que podrá delegar en un servidor del nivel directivo. 

20) Nombrar y remover al Subsecretario Ejecutivo de la JEP. 
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21) Nombrar y remover a los empleados de la JEP. Los Magistrados de las Salas y las secciones del tribunal 

designarán a los empleados de sus despachos judiciales. El Director de la Unidad de Investigación y 

Acusación designará a los fiscales y a los empleados de este órgano de la JEP. 

22) Diseñar protocolos, instrumentos, modelos de servicio, servicios comunes y demás herramientas de 

gestión encaminadas al mejoramiento continuo de la calidad de los servicios prestados a la ciudadanía y a 

los despachos judiciales. 

23) Diseñar y poner en marcha cualquier unidad de análisis o de apoyo que se determine en el Reglamento de 

la JEP, unidades que estarán bajo la dirección de la Sala o Sección que determine el reglamento y al 

servicio de todas las Salas, Secciones y órganos de la JEP. 

24) Diseñar, proponer e implementar mecanismos de transparencia, rendición de cuentas a la ciudadanía y de 

herramientas de gestión, transmisión y difusión de datos y conocimientos. 

25) Establecer los sistemas de seguimiento y evaluación de resultados y de rendimiento de los órganos de la 

JEP 

26) Ejercer la representación legal de la JEP  

27) Representar a la Jurisdicción Especial para la Paz en los procesos judiciales para lo cual podrá constituir 

apoderados especiales. 

28) Elaborar y presentar a la instancia de gobierno de la JEP los balances y estados financieros que 

correspondan. 

29) Realizar los análisis y estudios necesarios para la adopción de políticas de largo plazo por parte de la 

instancia de gobierno de la JEP. 

30) Diseñar e implementar estrategias y herramientas que sean necesarias para la difusión de resultados, 

naturaleza e imagen de la JEP. 

31) Regular los trámites administrativos que se adelanten en los despachos judiciales, en los aspectos no 

previstos por el legislador. 

32) Las demás funciones previstas en las leyes para los representantes legales de las entidades públicas. 

 

 



 

 

153 

Parágrafo. El Secretario Ejecutivo de la Jurisdicción Especial para la Paz cumplirá las responsabilidades 

mencionadas en los numerales 3, 4, 5 y 6 de este artículo, contrastando la identificación de las personas que 

efectúen las manifestaciones de sometimiento y las solicitudes recibidas con base en las reglas acordadas en 

el Acuerdo Final, así: (a) Respecto de los integrantes de las Farc-EP con base en los listados entregados y 

verificados por el procedimiento definido en la Mesa de Conversaciones; b) Respecto de los miembros activos 

o en retiro de la Fuerza Pública, con base en los listados que elabore para el efecto el Ministerio de Defensa 

Nacional; (c) Respecto de las demás personas, con base en la providencia judicial pertinente. 

 

El Gobierno Nacional proporcionará a la JEP el apoyo que ésta requiera para cumplir sus funciones y para 

tales fines el Ministerio de Hacienda y Crédito Público efectuará los ajustes presupuestales necesarios de 

conformidad con las disposiciones de la ley orgánica del presupuesto, para que se hagan las apropiaciones 

correspondientes para financiar los gastos dirigidos al cumplimiento de su objeto. 

 

Artículo 105. Delegación de funciones. El Secretario Ejecutivo podrá delegar en el Subsecretario y en los 

funcionarios del nivel directivo las siguientes funciones: 

 

a) Nombrar y remover los funcionarios dependientes de los delegatarios. 

b) Ordenar gastos y celebrar los contratos y convenios, de acuerdo con el Plan de Acción Anual y con el 

presupuesto apropiado para cada actividad. 

c) Cualquier otra definida en el Reglamento de la JEP, incluido el ejercicio del poder disciplinario sobre los 

empleados dependientes de los delegatarios si así se estableciera en dicho Reglamento. 

 

Parágrafo. Contra los actos de los delegatarios que, conforme a las disposiciones legales vigentes, procederá 

el recurso de reposición ante el Secretario. 
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Artículo 106. Sede. La JEP tendrá su sede en Bogotá, Distrito Capital, pero podrá funcionar de manera 

itinerante en cualquier parte del país y emplear instrumentos administrativos y financieros para procurar su 

presencia territorial. 

 

Artículo 107. Sistema autónomo de asesoría y defensa. El Estado ofrecerá un sistema de asesoría y defensa 

gratuita para los beneficiarios de esta ley que demuestren carecer de recursos suficientes para una defensa 

idónea, respecto a los trámites y actuaciones previstas en ella, sistema que será integrado por abogados 

defensores debidamente cualificados. 

 

La Secretaría Ejecutiva de la JEP administrará el Sistema Autónomo de Asesoría y Defensa mediante la 

prestación de un servicio público en favor de las personas que lo requieran, con el objeto de asegurar el 

ejercicio del derecho de defensa de las personas que se sometan ante la JEP, y el derecho a la asesoría 

jurídica de las víctimas, cuando unos u otros de los mencionados anteriormente carezcan de recursos 

económicos suficientes, sin perjuicio que estas puedan acudir a los sistemas de defensa pública dispuestos en 

el ordenamiento jurídico colombiano ya existentes o defensores de confianza. Este Sistema Autónomo de 

Asesoría y Defensa buscará contribuir a que tanto la defensa de los procesados como la representación de las 

víctimas, cuando corresponda, cuenten con los mismos estándares de calidad, pertinencia y oportunidad. 

 

El Sistema Autónomo de Asesoría y Defensa vinculará defensores que deberán ser abogados, con 

conocimiento del derecho penal, procesal penal, derecho internacional humanitario, resolución de conflictos, 

derechos humanos o similares y/o experiencia en litigio penal. 

 

A decisión del interesado se podrá acudir a los sistemas de defensa judicial ya existentes en Colombia, a los 

servicios jurídicos de las organizaciones de derechos humanos que brindan asistencia a personas acusadas o 

condenadas por hechos o conductas relacionadas con el conflicto o a los servicios jurídicos de las 

organizaciones de derechos humanos o de víctimas que hayan brindado la asistencia jurídica al beneficiario 

durante un proceso penal relativo a las materias competencia de la JEP. El Estado establecerá los necesarios 
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convenios de financiación con las organizaciones de derechos humanos o de víctimas designadas por los 

beneficiarios con el fin de que todos los destinatarios de esta ley disfruten de un sistema de defensa con la 

misma idoneidad.  

 

Los defensores y organizaciones seleccionados deberán inscribirse en el Registro de Abogados del Sistema 

Autónomo de Asesoría y Defensa que para tal efecto cree y administre la Secretaría Ejecutiva de la JEP, sin 

perjuicio que este sistema se articule con el administrado por la Defensoría del Pueblo. 

 

En todo caso la Secretaría Ejecutiva podrá realizar convenios interadministrativos con la Defensoría del 

Pueblo para la gestión del Sistema Autónomo de Asesoría y Defensa y para lograr eficiencia en la prestación 

del servicio de defensoría pública y de asesoría y representación de los intereses de las víctimas al interior de 

la JEP. La Secretaría Ejecutiva también podrá celebrar contratos y convenios con organizaciones no 

gubernamentales con experiencia en la promoción, defensa y litigio en casos de violaciones a los derechos 

humanos e infracciones al derecho internacional humanitario, tanto para efectos de la defensa de los 

procesados, como para la asesoría y representación de los intereses de las víctimas. 

 

TÍTULO VII. DEL ARCHIVO 

 

Artículo 108. Archivos. La Secretaría Ejecutiva tendrá una dependencia encargada de los procesos y 

procedimientos relacionados con la Gestión Documental y el manejo del archivo de la JEP y la memoria 

judicial, que garantice la conservación y la seguridad de la información y que cumpla con los principios 

rectores de la ley de archivo. El Secretario Ejecutivo celebrará convenios con el Centro Nacional de Memoria 

Histórica, con el Archivo General de la Nación y con cuantas entidades nacionales o extranjeras entienda 

competentes y necesarias para estos efectos. 
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Artículo 109. Medidas cautelares anticipadas. El Secretario Ejecutivo de la Jurisdicción Especial para la Paz 

podrá adoptar medidas cautelares anticipadas a la entrada en funcionamiento de la totalidad de las Salas y 

Secciones de esta Jurisdicción, para preservar documentos relacionados con el conflicto que se contengan en 

archivos públicos o privados, conforme a lo establecido en las leyes colombianas y en el Decreto 588 de 5 de 

abril de 2017 de Creación de la Comisión de Esclarecimiento de la Verdad. 

 

TÍTULO VIII. RÉGIMEN CONTRACTUAL, LABORAL Y DISCIPLINARIO, Y PRESUPUESTO 

 

CAPÍTULO I. RÉGIMEN CONTRACTUAL 

 

Artículo 110. Régimen contractual. La JEP estará sujeta en la celebración de contratos al régimen de derecho 

privado, acorde con los principios de la función administrativa y de la gestión fiscal de que tratan los Artículos 

209 y 267 de la Constitución Política, y estará sometida al régimen de inhabilidades e incompatibilidades; 

previsto legalmente para la contratación estatal. 

 

CAPÍTULO II. RÉGIMEN LABORAL Y DISCIPLINARIO 

 

Artículo 111. Los servidores de la jep. Son servidores de la JEP los Magistrados de las Salas y de las Secciones 

del Tribunal para la Paz, el Director de la Unidad de Investigación y Acusación y el Secretario Ejecutivo, así 

como el personal involucrado en la gestión judicial o administrativa de la jurisdicción. 

 

Los magistrados suplentes de las Salas y de las Secciones del Tribunal para la Paz ostentan la calidad de 

servidores públicos transitorios, sui generis, sujetos al mismo régimen jurídico de los funcionarios a los cuales 

remplazan. 
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En ningún caso los juristas extranjeros que actúen como amicus curiae principales o suplentes al interior de la 

jurisdicción, podrán ser considerados funcionarios o empleados públicos, sino que actuarán en calidad de 

colaboradores de la administración con el régimen jurídico que determine el reglamento de la JEP y 

percibiendo los honorarios profesionales y viáticos que se determinen en dicho reglamento. 

 

Artículo 112. Régimen laboral y disciplinario. Los magistrados que ejerzan en el Tribunal para la Paz, el 

Director de la Unidad de Investigación y Acusación y el Secretario Ejecutivo tendrán el mismo régimen salarial 

y prestacional de los magistrados de las altas cortes. Con respecto a su régimen disciplinario, selección 

designación, compatibilidades e inhabilidades estarán sujetas a lo establecido en el A EL 001 de 2017 para los 

magistrados de la JEP. 

 

Los magistrados que ejerzan en las Salas tendrán el mismo régimen salarial y prestacional de los magistrados 

de los tribunales superiores. Con respecto al régimen disciplinario y requisitos de selección y designación, 

estarán sujetos a lo establecido en el AL 001 de 

2017. 

 

Los fiscales de la Unidad de Investigación y Acusaciones tendrán las mismas calidades, categoría, 

remuneración, derechos y prestaciones de los magistrados de la JEP ante quienes ejerzan. 

 

El órgano de gobierno de la JEP se encargará de definir el reglamento interno de vinculación de personal que 

garantice las condiciones de transparencia, cualificación, igualdad, publicidad y demás principios de la función 

pública en todos los procesos de selección. En todo caso, los empleados deberán reunir las condiciones y 

requisitos que para cada cargo establezca el reglamento interno de la JEP.  

 

El régimen disciplinario aplicable para los demás servidores de la JEP será el establecido por el Reglamento de 

la JEP, que podrá remitirse al Código Disciplinario Único. 
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Artículo 113. Planta de personal. La planta de personal será definida por el órgano de gobierno de la JEP. En 

todo caso contará con una nomenclatura determinada por el Gobierno Nacional y clasificación específica 

acorde a las necesidades de la jurisdicción, la naturaleza general de las funciones y el grado de 

responsabilidad y autoridad de los diferentes empleos. Los niveles directivo y asesor serán de libre 

nombramiento y remoción. Todos los empleados serán designados con fundamento en criterios de 

cualificación, calidades personales, capacidad profesional, equidad de género, publicidad, transparencia y 

participación por los procedimientos definidos en el reglamento interno. 

 

Artículo 114. Organización transitoria. Mientras el Órgano de Gobierno de la JEP desarrolla el reglamento de 

funcionamiento y organización, así como la planta de personal de esta Jurisdicción, el Secretario Ejecutivo 

determinará mediante acto administrativo los objetivos, la estructura orgánica, las funciones específicas y la 

planta de personal transitoria de la misma. 

 

CAPÍTULO III. PRESUPUESTO 

 

Artículo 115. El Artículo 23 de la Ley 38 de 1989 modificado por el Artículo 16 Ley 179 de 1994 quedará de la 

siguiente manera y modificará las correspondientes enumeraciones que se hagan en el presupuesto: 

 

Artículo 38. El Presupuesto de Gastos se compondrá de los gastos de funcionamiento, del servicio de la deuda 

pública y de los gastos de inversión. Cada uno de estos gastos se presentará clasificado en diferentes 

secciones que corresponderán a: la Rama Judicial, la Rama Legislativa, la Fiscalía General de la Nación, el 

sistema Integral de verdad, justicia, reparación y no repetición, la Procuraduría General de la Nación, la 

Defensoría del Pueblo, la Contraloría General de la República, la Registraduría Nacional del Estado Civil que 

incluye el Consejo Nacional Electoral, una (1) por cada ministerio, departamento administrativo y 

establecimientos públicos, una (1) para la Policía Nacional y una (1) para el servicio de la deuda pública. En el 

Proyecto de Presupuesto de Inversión se indicarán los proyectos establecidos en el Plan Operativo Anual de 

Inversión, clasificado según lo determine el Gobierno Nacional. 
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En los presupuestos de gastos de funcionamiento e inversión no se podrán incluir gastos con destino al 

servicio de la deuda. 

 

Artículo 116. El Artículo 91 de la Ley 38 de 1989, modificado por el Artículo 51 de la Ley 179 de 1994 quedará 

de la siguiente manera: 

 

Artículo 91. Los órganos que son una sección en el Presupuesto General de la Nación, tendrán la capacidad de 

contratar y comprometer a nombre de la persona jurídica de la cual hagan parte, y ordenar el gasto en 

desarrollo de las apropiaciones incorporadas en la respectiva sección, lo que constituye la autonomía 

presupuestal a que se refieren la Constitución Política y la ley. Estas facultades estarán en cabeza del jefe de 

cada órgano quien podrá delegarlas en funcionarios del nivel directivo o quien haga sus veces, y serán 

ejercidas teniendo en cuenta las normas consagradas en el Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública y en las disposiciones legales vigentes. 

 

En la sección correspondiente a la rama legislativa estas capacidades se ejercerán en la forma arriba indicada 

y de manera independiente por el Senado y la Cámara de Representantes; en la sección correspondiente a la 

Rama Judicial serán ejercidas por el Consejo Superior de la Judicatura; igualmente en el caso de la Jurisdicción 

Especial para la Paz serán ejercidas por la Secretaría Ejecutiva de la misma. 

 

En los mismos términos y condiciones tendrán estas capacidades las Superintendencias, Unidades 

Administrativas Especiales, las Entidades Territoriales, Asambleas y Concejos, las Contralorías y Personerías 

territoriales y todos los demás órganos estatales de cualquier nivel que tengan personería jurídica: 

 

En todo caso, el Presidente de la República podrá celebrar contratos a nombre de la Nación. 
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Artículo 117. Restricción a los gastos de funcionamiento. Durante los cinco (5) años siguientes a la entrada en 

vigencia de la presente ley y para poder atender el incremento de las actividades relacionadas con la 

administración transitoria y autónoma de justicia, se exceptúa a la Jurisdicción Especial para la Paz de la 

aplicación de las restricciones existentes previstas en el Artículo 92 de la Ley 617 de 2000. 

 

TÍTULO IX. SANCIONES 

 

Artículo 118. Finalidad. Las sanciones tendrán como finalidad esencial satisfacer los derechos de las víctimas y 

consolidar la paz. Deberán tener la mayor función restaurativa y reparadora del daño causado, siempre en 

relación con el grado de reconocimiento de verdad y responsabilidad que se haga ante la Jurisdicción Especial 

para la Paz mediante declaraciones individuales o colectivas. 

 

Las sanciones que se impongan en la JEP podrán ser propias, alternativas u ordinarias. Las resoluciones y 

sentencias impuestas conforme a esta ley enunciarán de manera precisa el contenido de la sanción, lugar de 

ejecución de la misma, así como las condiciones y efectos de las sanciones por los delitos no amnistiables, 

indultables o susceptibles de tratamientos penales especiales equivalentes. 

 

En concordancia con lo anterior, en esta ley se establecen las siguientes sanciones a los responsables en 

aquellos casos en los que se determine que no los alcanza la amnistía, el indulto o la renuncia a la acción 

penal. 

 

Artículo 119. Sanciones propias. Las sanciones propias de la JEP, que se impondrán a todos quienes 

reconozcan responsabilidad y verdad exhaustiva, detallada y plena ante la Sala de Reconocimiento, respecto a 

determinadas infracciones muy graves, tendrán un mínimo de duración de cumplimiento de las funciones 

reparadoras y restauradoras de la sanción de cinco años y un máximo de ocho años. 
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El periodo máximo de cumplimiento de sanciones propias, por la totalidad de las sanciones impuestas, 

incluidos los concursos de delitos, será de ocho años. Comprenderán restricciones efectivas de libertades y 

derechos, tales como la libertad de residencia y movimiento, que sean necesarias para su ejecución, y además 

deberán garantizar la no repetición. 

 

Artículo 120. Restricción efectiva. Restricción efectiva significa que haya mecanismos idóneos de monitoreo y 

supervisión para garantizar el cumplimiento de buena fe de las restricciones ordenadas por el tribunal, de tal 

modo que esté en condición de supervisar oportunamente el cumplimiento, y certificar si se cumplió. La JEP 

determinará las condiciones de restricción efectiva de libertad que sean necesarias para asegurar el 

cumplimiento de la sanción, condiciones que en ningún caso se entenderán como cárcel o prisión ni adopción 

de medidas de aseguramiento equivalentes. 

 

Para la determinación de dichas condiciones, los magistrados deberán aplicar los siguientes criterios: 

 

a) Fijarán de forma concreta los espacios territoriales donde se ubicarán los sancionados durante los 

periodos horarios de ejecución y cumplimiento de las sanciones propias del Sistema, que tendrán un 

tamaño máximo equivalente al de las Zonas Veredales Transitorias de Normalización. 

b) Fijarán los horarios de cumplimento de las sanciones restaurativas. 

c) Durante los periodos horarios de ejecución de la sanción, cualquier desplazamiento del sancionado para 

atender actuaciones diferentes al cumplimento de la sanción, deberá ser autorizado por la Sección de 

Primera Instancia del Tribunal para la Paz. 

d) En la sentencia se determinará el lugar de residencia de la persona que ejecutará la sanción acordada, 

durante el período de su ejecución. 

e) Si durante el período de cumplimiento de la sanción se impusiera la realización de distintos proyectos, el 

tribunal irá determinando en cada caso los distintos lugares de residencia del sancionado. 

f) El cumplimiento de estas sanciones será compatible con el cumplimiento por los sancionados de otras 

tareas u obligaciones derivadas del Acuerdo Final de Paz. 
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g) Indicarán al órgano que verifique el cumplimiento de las sanciones la periodicidad con la que deberá 

rendirle informes sobre la ejecución de la sanción. 

 

En el caso de reconocimiento de verdad y responsabilidad ante la Sala, las restricciones de los anteriores 

derechos y libertades serán menores que en el caso de reconocimiento de verdad y responsabilidad ante el 

tribunal o que en el caso de no reconocimiento. 

 

Parágrafo 1. En el caso de los miembros de las fuerzas armadas, el componente de restricción efectiva de la 

libertad de la sanción propia incluirá la fijación de su residencia en Unidades Militares o Policiales cercanas al 

lugar de cumplimiento de la sanción durante los días en que esta se cumpla. 

 

Parágrafo 2. En el caso de los miembros de comunidades indígenas, el componente de restricción efectiva de 

la libertad de la sanción propia incluir la fijación de residencia del sancionado en los territorios ancestrales de 

estas, garantizando en todo caso el cumplimiento del componente restaurativo y reparador de la sanción 

propia. 

 

Artículo 121. Sanciones alternativas. Las sanciones alternativas para infracciones muy graves que se 

impondrán a quienes reconozcan verdad y responsabilidad ante la Sección de enjuiciamiento, antes de que se 

profiera Sentencia, tendrán una función esencialmente retributiva de pena privativa de la libertad de 5 a 8 

años. El periodo máximo de cumplimiento de sanciones alternativas, por la totalidad de las sanciones 

impuestas, incluidos los concursos de delitos, será de 8 años. 

 

Artículo 122. Sanciones inferiores a 5 años. Para los anteriores supuestos, las normas de procedimiento 

determinarán de qué manera se graduarán las sanciones y en cuáles casos corresponden sanciones inferiores 

a los 5 años a quienes no hayan tenido una participación determinante en las conductas más graves y 

representativas, aun interviniendo en ellas.  
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En este caso el mínimo de sanción será de dos años y el máximo de cinco años, por la totalidad de las 

sanciones impuestas, incluidos los concursos de delitos. 

 

Artículo 123. Sanciones ordinarias. Las sanciones ordinarias que se impondrán a quienes comparezcan ante la 

JEP y no reconozcan verdad y responsabilidad, cumplirán las funciones previstas en las normas penales, sin 

perjuicio de que se obtengan redenciones en la privación de libertad, siempre y cuando el condenado se 

comprometa a contribuir con su resocialización a través del trabajo, capacitación o estudio durante el tiempo 

que permanezca privado de libertad. En todo caso la privación efectiva de libertad no será inferior a 15 años 

ni superior a 20 en el caso de conductas muy graves. El periodo máximo de cumplimiento de sanciones 

ordinarias, por la totalidad de las sanciones impuestas, incluidos los concursos de delitos, será de 20 años. 

 

Las denominadas sanciones alternativas y ordinarias, sí incluirán privaciones efectivas de la libertad como 

cárcel o prisión. Para los anteriores supuestos, las normas de procedimiento determinarán de qué manera se 

graduarán las sanciones y lo relativo a redención de la pena. 

 

Artículo 124. Fuero carcelario para agentes del estado. Respecto a la ejecución de las sanciones, en el caso de 

los agentes del Estado se aplicará el fuero carcelario que les corresponda atendiendo a su condición de civiles 

o integrantes de la Fuerza Pública, sujeto al monitoreo propio de este sistema y observando lo establecido al 

respecto en el artículo transitorio 5 del Acto Legislativo 01 de 2007. 

 

Artículo 125. Tiempo en Zonas Veredales Transitorias de Normalización. Respecto a los integrantes de la 

organización que suscriba Acuerdo de Paz con el Gobierno, el periodo de permanencia en las Zonas Veredales 

Transitorias de Normalización (ZVTN), será considerado en su caso como tiempo de cumplimiento de la 

sanción, siempre que durante dicha permanencia se hubieran realizado trabajos u obras, o actividades con 

contenido reparador. 
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Una vez finalizado el periodo de permanencia en las ZVTN, los trabajos u obras o actividades con contenido 

reparador que se realicen por personas a disposición de la Jurisdicción Especial para la Paz, también serán 

consideradas como tiempo de cumplimiento de la sanción que pudiera imponérseles, siempre y cuando 

dichos trabajos, obras o actividades se realicen en una ubicación territorial perfectamente definida y 

verificable. 

 

La verificación de lo indicado en este parágrafo se efectuará por el Secretario Ejecutivo de la JEP, quien podrá 

pedir la colaboración de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 

en Colombia, y una vez constituida la Jurisdicción Especial para la Paz, se verificará por el Tribunal para la Paz. 

 

Artículo 126. Tiempo de privación de la libertad en unidad militar o policial. El tiempo de privación de la 

libertad en Unidad Militar o Policial de los miembros de la Fuerza Pública, conforme a lo establecido en los 

Artículos 56 y 57 de la Ley 1820 de 2016, será considerado como tiempo de cumplimiento de la sanción que 

pudiera imponérseles, siempre y cuando realicen trabajos, obras, o actividades con contenido reparador y 

restaurador. Lo anterior será verificado conforme a lo establecido en el artículo anterior. 

 

Artículo 127. Contenido de la sanción. Las resoluciones y sentencias impuestas conforme a las normas 

especiales de la JEP, enunciarán de manera precisa el contenido de la sanción, lugar de ejecución de la 

sanción, así como las condiciones y efectos de las sanciones por los delitos no amnistiables. 

 

Artículo 128. Verificación y cumplimiento de las sanciones. El mecanismo internacional que apoye al Tribunal 

para la Paz en las tareas de verificación del cumplimiento de las sanciones previsto en el literal d) del Artículo 

82 de esta Ley, se constituirá conforme a lo acordado por las partes firmantes del Acuerdo Final 

 

Los lugares donde serán ejecutadas las sanciones también estarán sujetos al monitoreo propio del Sistema, 

así como a un régimen de seguridad y vigilancia que garantice la vida e integridad física de los sancionados. 
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Los desplazamientos para realizar actividades acordes con el cumplimiento de la sanción serán monitoreados 

por el anterior mecanismo, sin perjuicio de las competencias de las Secciones de Primera Instancia del 

Tribunal para la Paz. 

 

Cuando se traté de ejecución de la sanción impuesta a miembros de los pueblos étnicos y la sanción deba 

cumplirse en territorios ancestrales, el Sistema de verificación del cumplimiento de la sanción deberá 

establecer mecanismos de articulación y coordinación con las autoridades tradicionales de los pueblos 

étnicos, Lo anterior sin detrimento de las funciones y atribuciones de las instancias de gobierno propio, 

Jurisdicción Especial Indígena y los mecanismos de participación existentes. 

 

Parágrafo. Para los miembros de la Fuerza Pública, el monitoreo y verificación del cumplimiento de sanciones 

propias también podrá será efectuado por el Ministerio de Defensa Nacional a través de la dependencia que 

para tal fin sea designada, sin perjuicio de las competencias de verificación de la Sección de Primera Instancia 

del Tribunal para la Paz para casos de reconocimiento de verdad y responsabilidad respecto al cumplimiento 

de las sanciones impuestas por dicho tribunal y sin perjuicio de las competencias de verificación y 

cumplimiento de la sanción que esta ley otorga al mecanismo de verificación y cumplimiento de las sanciones 

contemplado en este artículo , competencias que se ejercerán también respecto a los miembros de la Fuerza 

Pública sancionados. 

 

Artículo 129. Órgano de verificación del cumplimiento de las sanciones. La Sección de Primera Instancia del 

Tribunal para la Paz para casos de reconocimiento de verdad y responsabilidad será el órgano competente 

para verificar el cumplimiento de las sanciones impuestas por la JEP, así como el competente para otorgar las 

autorizaciones para los desplazamientos que no estén relacionados con el cumplimiento de la sanción cuando 

dichos desplazamientos no estén expresamente autorizados en la sentencia. 

 

Artículo 130. Listado de sanciones. En el listado previsto en los siguientes artículos se describen las sanciones 

que podrán ser impuestas por el Tribunal para la Paz. 



 

 

166 

Se establece el presente listado de sanciones, que deberán ser impuestas teniendo en cuenta: 

 

a) El grado de verdad otorgado por la persona. 

b) La gravedad de la conducta sancionada. 

c) El nivel de participación y responsabilidad, las circunstancias de mayor y menor punibilidad. 

d) Los compromisos en materia de reparación a las víctimas y garantías de no repetición. 

 

Artículo 131. Actividades, trabajos u obras consideradas por la JEP como cumplimiento anticipado de 

sanciones. Las actividades, trabajos u obras efectuadas desde el momento en que se adoptó el acuerdo sobre 

"Limpieza y descontaminación de municiones sin explotar, restos explosivos de guerra y limpieza de minas 

anti persona", de forma personal y directa por cualquier individuo sometido a la competencia de la 

Jurisdicción Especial para la Paz, serán consideradas, a solicitud del interesado, por la Sala de Reconocimiento 

de Verdad y Responsabilidad y por el Tribunal para la Paz al momento de imponer sanciones al solicitante, 

siempre y cuando se reúnan los siguientes requisitos: 

 

a) Que la actividad realizada haya reparado a las víctimas o haya tenido un impacto restaurador. 

b) Que se haya acreditado su realización por los mecanismos de verificación acordados por las partes para 

cada actividad, trabajo u obra, o por los mecanismos de verificación acordados por las partes en el punto 

6.1 del Acuerdo General de 26 de agosto de 2012, en lo que respecta al cumplimiento de las condiciones 

del SIVJRNR. 

c) Que sea compatible con el listado de sanciones. 

 

Artículo 132. Actividades, trabajos u obras como cumplimiento anticipado de sanciones para miembros de la 

fuerza pública. Las actividades, trabajos u obras efectuadas desde el momento en que se adoptó el Acuerdo 

Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera por cualquier 

miembro de la Fuerza Pública que se someta a la competencia de la JEP y haya suscrito el acta de compromiso 

de que tratan los Artículos 52 parágrafo 1 y 53 de la Ley 1820 de 2016 que tengan un contenido reparador o 
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restaurador que pretendan la satisfacción de los derechos de las víctimas del conflicto armado interno, serán 

consideradas, a solicitud del interesado, por la Sala de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad y por el 

Tribunal para la Paz al momento de proponer o imponer sanciones al solicitante, siempre y cuando dichos 

trabajos, obras o actividades hayan reparado a las víctimas o haya tenido un impacto restaurador, y sean 

compatibles con el listado de sanciones conforme el Artículo 133 de la presente ley. 

 

Para efectos de lo previsto en este artículo, la verificación de la ejecución de estos trabajos, obras o 

actividades la hará la Secretaria Ejecutiva de la JEP en los términos establecidos en el parágrafo del Artículo 

128 de esta ley. 

 

Artículo 133. Componente restaurativo de las sanciones propias aplicables a quienes reconozcan verdad 

exhaustiva, detallada y plena en la sala de reconocimiento de verdad y responsabilidades. Sanciones 

aplicables a todas las personas sobre las cuales la JEP ejerza su jurisdicción, de conformidad con el Artículos 

54 y 55 de la presente Ley, que reconozcan verdad exhaustiva, detallada y plena en la Sala de reconocimiento 

de verdad y responsabilidades: 

 

Las sanciones propias del sistema, de conformidad con lo establecido en el Artículo 118 de esta Ley tendrán 

un contenido restaurativo y reparador, así como restricciones de libertades y derechos, tales como la libertad 

de residencia y movimiento, que sean necesarias para su ejecución. Los sancionados deberán garantizar la no 

repetición. 

 

La presente relación enumera las sanciones propias diseñadas en relación con el cumplimiento de los 

acuerdos alcanzados, entre otros, en los puntos 1) Reforma Rural Integral, 2) Participación Política y 4) 

Solución al problema de las Drogas Ilícitas del Acuerdo Final de 24 de noviembre de 2016. Además, en la 

aplicación de este listado se tendrán en cuenta los daños ocasionados a menores, mujeres y otros sujetos 

afectados. Todo ello atendiendo la necesidad de reparación y restauración, en la mayor medida posible, de 

las víctimas causadas por el conflicto armado. 
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Podrá definirse que su ejecución se efectúe durante un periodo pre establecido o bien atendiendo a 

resultados, como, por ejemplo, la culminación de la construcción de una infraestructura determinada, sin 

perjuicio de la duración de la sanción impuesta por el tribunal en su caso. 

 

Los comparecientes ante la Sala de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad podrán presentar un 

proyecto detallado, individual o colectivo, de ejecución de los trabajos, obras  

o actividades reparadoras y restaurativas. En dicho proyecto se indicarán obligaciones, objetivos, fases 

temporales, horarios y lugares de la ejecución, así como las personas que los ejecutarán, y el lugar donde 

residirán. Las sanciones impuestas por el Tribunal pre-establecerán los lugares donde residirán las personas 

que ejecutarán los proyectos. Los lugares donde residirán tendrán condiciones apropiadas de habitabilidad y 

dignidad. 

 

El proyecto deberá establecer un mecanismo de consulta con los representantes de las víctimas residentes en 

el lugar de ejecución, para recibir su opinión y constatar que no se oponen al mismo. El mecanismo de 

consulta deberá ser aprobado por la Sala y se ejecutará bajo su supervisión. Las víctimas, si lo creen 

conveniente, podrán comunicar al Tribunal su opinión sobre el programa propuesto. El tribunal tendrá plena 

autonomía para decidir sobre el proyecto. 

 

Dicho proyecto deberá haber sido previamente aprobado por la Sala de Reconocimiento de Verdad y 

Responsabilidad, y deberá ser formulado por la Sala en caso de que los comparecientes no lo presenten. En el 

evento de reconocimiento colectivo, las organizaciones o entidades a las que pertenezcan los comparecientes 

serán responsables de velar por la adecuada ejecución y cumplimiento de la sanción, sin perjuicio de las 

funciones atribuidas en los Artículos 128 y 129 de esta Ley. 

 

La Sección de primera instancia de reconocimiento de verdad y responsabilidad determinará la ejecución 

efectiva de la sanción. 
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Las sanciones se ejecutarán, en lo que respecta a las Farc-EP, en coordinación con lo acordado sobre dejación 

de armas y reincorporación de las Farc-EP a la vida civil. 

 

El Proyecto podrá incluir, entre otros, los siguientes trabajos, obras y actividades, los cuales no podrán ser 

incompatibles con las políticas públicas del Estado en la materia siempre que las anteriores sean acordes con 

las tradiciones y costumbres étnicas y culturales de las comunidades: 

 

a) En zonas rurales. 

 

● Participación/Ejecución en programas de reparación efectiva para los campesinos desplazados. 

● Participación/Ejecución de programas de protección medio ambiental de zonas de reserva. 

● Participación/Ejecución de programas de construcción y reparación de Infraestructuras en zonas 

rurales: escuelas, carreteras, centros de salud, viviendas, centros comunitarios, infraestructuras de 

municipios, etc. 

● Participación/Ejecución de programas de Desarrollo rural. 

● Participación/Ejecución de programas de eliminación de residuos en las zonas necesitadas de ello. 

● Participación/Ejecución de programas de mejora de la electrificación y conectividad en 

comunicaciones de las zonas agrícolas. 

● Participación/Ejecución en programas de sustitución de cultivos de uso ilícito. 

● Participación/Ejecución en programas de recuperación ambiental de las áreas afectadas por cultivos 

de uso ilícito. 

● Participación/Ejecución de programas de Construcción y mejora de las infraestructuras viales 

necesarias para la comercialización de productos agrícolas de zonas de sustitución de cultivos de uso 

ilícito. 

● Participación y/o ejecución de programas de alfabetización y capacitación en diferentes temas 

escolares. 
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b) En zonas urbanas. 

 

● Participación/Ejecución de programas de construcción y reparación de infraestructuras en zonas 

urbanas: escuelas, vías públicas, centros de salud, viviendas, centros comunitarios, infraestructuras de 

municipios, etc. 

● Participación/Ejecución de programas de Desarrollo urbano. 

● Participación/Ejecución de programas de acceso a agua potable y construcción de redes y sistemas de 

saneamiento. 

● Participación y/o ejecución de programas de alfabetización y capacitación en diferentes temas 

escolares. 

 

c) Limpieza y erradicación de restos explosivos de guerra, municiones sin explotar y minas antipersonales de 

las áreas del territorio nacional que hubiesen sido afectadas por estos artefactos. 

 

● Participación/Ejecución de programas de Limpieza y erradicación de restos explosivos de guerra y 

municiones sin explotar. 

● Participación/Ejecución de programas de limpieza y erradicación de Minas antipersona y artefactos 

explosivos improvisados. 

 

Artículo 134. Sanciones alternativas aplicables a quienes reconozcan verdad y responsabilidad por primera 

vez en el proceso contradictorio ante la sección de primera instancia el tribunal para la paz, antes de dictarse 

sentencia. Las sanciones alternativas para conductas muy graves que se impondrán a quienes reconozcan 

verdad y responsabilidad ante la Sección de primera instancia para casos de ausencia de reconocimiento de 

verdad y responsabilidad, antes de proferirse sentencia, tendrán una función esencialmente retributiva de 

pena privativa de la libertad de cinco a ocho años de prisión. 
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a) En el evento en que la persona haya comparecido después de haber sido presentada la acusación ante el 

tribunal por la Unidad de Investigación y Acusación, en caso de que el reconocimiento de verdad y 

responsabilidad haya sido exhaustivo, completo y detallado, el tribunal valorará las razones por las cuales 

el compareciente no concurrió oportunamente a la Sala de reconocimiento de verdad y responsabilidad. 

El hecho de considerar plenamente justificada dicha omisión, será motivo para graduar la sanción a 

imponer. 

b) En cualquier caso, en el que el Tribunal para la Paz aprecie que el reconocimiento de verdad y 

responsabilidad efectuado ante él no ha sido exhaustivo, completo y/o detallado, se aplicarán por el 

Tribunal para la Paz sanciones alternativas según el siguiente procedimiento: 

 

La Sección competente del Tribunal para la Paz determinará la sanción que corresponda por los delitos, 

conductas o infracciones cometidas, de acuerdo con las reglas del Código Penal de Colombia. 

 

A continuación, la Sección competente del Tribunal para la Paz le impondrá una pena alternativa que 

consiste en privación de la libertad por un período mínimo de cinco (5) años y no superior a ocho (8) años, 

tasada de acuerdo con la gravedad de los delitos y el grado de su reconocimiento de verdad, de 

responsabilidades y de colaboración efectiva en el esclarecimiento de los mismos. 

 

Para los anteriores supuestos, las normas de procedimiento determinarán de qué manera se graduarán 

las sanciones. 

 

Para tener derecho a la pena alternativa se requerirá que el destinatario se comprometa a contribuir con 

su resocialización a través del trabajo, capacitación o estudio durante el tiempo que permanezca privado 

de la libertad, y en su caso a promover actividades orientadas a la no repetición. 

 

Cumplida la sanción alternativa y las condiciones impuestas en la sentencia, se le concederá la libertad. 
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En ningún caso se aplicarán subrogados penales, beneficios adicionales o rebajas complementarias a la 

sanción alternativa. 

 

Artículo 135. Sanciones aplicables a quienes no reconozcan verdad y responsabilidad en el proceso 

contradictorio ante la sección de primera instancia del Tribunal para la Paz, y resulten declarados 

culpables por este. Las sanciones ordinarias que se impondrán cuando no exista reconocimiento de 

verdad y responsabilidad, cumplirán las funciones previstas en el Código Penal, sin perjuicio de que se 

obtengan redenciones en la privación de libertad, siempre y cuando el condenado se comprometa a 

contribuir con su resocialización a través del trabajo, capacitación o estudio durante el tiempo que 

permanezca privado de libertad. En todo caso la privación efectiva de libertad no será inferior a 15 años ni 

superior a 20 en caso de graves infracciones o violaciones. 

 

Para los anteriores supuestos, las normas de procedimiento determinarán de qué manera se graduarán 

las sanciones. 

 

Se podrán aplicar a los condenados los subrogados penales o beneficios adicionales siempre y cuando el 

destinatario se comprometa a contribuir con su resocialización a través del trabajo, capacitación o estudio 

durante el tiempo que permanezca privado de la libertad, y a promover actividades orientadas a la no 

repetición del daño causado una vez liberado. 

 

Cumplida la sanción impuesta en la sentencia, se le concederá la libertad, que será a prueba en caso de 

haberse comprometido a promover actividades orientadas a la no repetición del daño causado una vez 

liberado y ello haya sido causa de disfrute de reducción en la duración de la pena impuesta. El período de 

libertad a prueba se extinguirá dándose por cumplida la pena una vez acreditada la realización de la 

actividad de promoción de la no repetición del daño causado y en todo caso al cumplirse el tiempo de 

condena impuesta por el Tribunal para la Paz. 
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TÍTULO X. RECURSOS Y ACCIONES 

 

Artículo 136. Recursos de reposición y apelación. Las resoluciones de las Salas y Secciones de la JEP podrán 

ser recurridas en reposición ante la Sala o Sección que las haya proferido y en apelación ante la Sección de 

Apelaciones del Tribunal, únicamente a solicitud del destinatario de la resolución o sentencia. 

 

Artículo 137. Tutela. En el evento en que las sentencias de las secciones vulneren derechos fundamentales de 

una víctima con interés directo y legítimo, esta podrá solicitar protección mediante la presentación de recurso 

ante la Sección de Apelaciones, el cual deberá ser resuelto en 10 días, observando lo establecido en el artículo 

8 transitorio del Acto Legislativo 001 de 2017. 

 

La acción de tutela procederá contra las acciones u omisiones de los órganos de la Jurisdicción Especial para la 

Paz, que hayan violado, violen o amenacen los derechos fundamentales. 

 

Artículo 138. Tutela contra providencias judiciales. La acción de tutela en contra de las providencias judiciales 

que profiera la JEP procederá solo por una manifiesta vía de hecho o cuando la afectación del derecho 

fundamental sea consecuencia directa por deducirse de su parte resolutiva y se hubieran agotado todos los 

recursos al interior de la Jurisdicción Especial para la Paz, no existiendo mecanismo idóneo para reclamar la 

protección del derecho vulnerado o amenazado. En el caso de violaciones que se realicen por afectación al 

debido proceso, deberá interponerse tras haber agotado el recurso procedente ante los órganos de la JEP. 

 

Artículo 139. Procedimiento de la tutela. La petición de acción de tutela deberá ser presentada ante el 

Tribunal para La Paz, único competente para conocer de ellas. La primera instancia será decidida por la 

Sección de Revisión. La segunda por la Sección de Apelaciones. 
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Artículo 140. Revisión de tutela por la corte constitucional. El fallo de tutela podrá ser revisado por la Corte 

Constitucional de conformidad con las siguientes reglas: 

 

La decisión sobre la selección del fallo a revisar en tutela será adoptada por una sala conformada por dos 

magistrados de la Corte Constitucional escogidos por sorteo y dos magistrados de la Jurisdicción Especial para 

la Paz. El fallo será seleccionado si los cuatro magistrados votan en favor de la selección. 

 

Las sentencias de revisión serán proferidas por la Sala Plena de la Corte Constitucional. Si esta encuentra que 

el derecho invocado ha sido vulnerado, así lo declarará precisando en qué consiste la violación, sin anular, 

invalidar o dejar sin efectos la decisión del órgano de la Jurisdicción Especial para la Paz, ni tampoco excluirse 

los hechos y conductas analizados en la acción de tutela de la competencia de la Jurisdicción Especial para la 

Paz. La sentencia será remitida al Tribunal para la Paz para que adopte la decisión que corresponda 

respetando el derecho amparado. La providencia, resolución o acto del órgano de la JEP expedido en 

cumplimento de la sentencia de la Corte Constitucional no podrá ser objeto de una nueva acción de tutela. 

 

TÍTULO XI. EXTRADICIÓN 

 

Artículo 141. Prohibición de extradición. No se podrá conceder la extradición ni tomar medidas de 

aseguramiento con fines de extradición activa o pasiva respecto de hechos o conductas objeto de este 

Sistema, ocasionados u ocurridos durante el conflicto armado interno o con ocasión de este hasta la 

finalización del mismo, trátese de delitos amnistiables o de delitos no amnistiables, y en especial por ningún 

delito político, de rebelión o conexo con los anteriores, ya hubieran sido cometidos dentro o fuera de 

Colombia. 
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Dicha garantía de no de extradición, en sus modalidades activa y pasiva, se aplicará únicamente a todos los 

integrantes de las Farc-EP y a personas acusadas de formar parte de dicha organización, por cualquier 

conducta realizada con anterioridad a la firma del acuerdo final, para aquellas personas que se sometan al 

SIVJRNR. 

 

Artículo 142. Extradición por conductas posteriores al Acuerdo Final. Cuando se alegue, respecto de un 

integrante de las Farc-EP o de una persona acusada de ser integrante de dicha organización, que la conducta 

atribuida en la solicitud de extradición hubiere ocurrido con posterioridad a la firma del Acuerdo Final, la 

Sección de Revisión del Tribunal para la Paz evaluará la conducta atribuida para determinar la fecha precisa 

de su realización y decidir el procedimiento apropiado. En el evento de que la conducta hubiere ocurrido con 

anterioridad a la firma del Acuerdo Final, la remitirá a la Sala de Reconocimiento para lo de su competencia, 

en este supuesto excluyendo siempre la extradición. De haber sido posterior a la firma del Acuerdo Final y no 

tener relación con el proceso de Dejación de Armas, la remitirá a la autoridad judicial competente para que 

sea investigada y juzgada en Colombia, sin excluir la posibilidad de extradición. 

 

Artículo 143. Extradición de familiares. Únicamente respecto de conductas cometidas con anterioridad a la 

firma del Acuerdo Final, cuando exista una solicitud de extradición respecto de familiares hasta el segundo 

grado de consanguinidad o primero de afinidad, de integrantes de las Farc-EP o de una persona acusada o 

señalada en una solicitud de extradición de ser integrante de dicha organización, este supuesto podrá ser 

sometido a la Sección de Revisión del Tribunal para la Paz para que decida si la solicitud obedece a hechos o 

conductas relacionados con la pertenencia, o acusación de pertenencia, a las Farc-EP del familiar del 

solicitado en extradición. 

 

De obedecer a esta causa, por tratarse de un señalamiento o acusación por conductas que nunca antes han 

sido objeto de solicitudes de extradición ni reúnen las condiciones para ello, la Sección podrá denegar la 

extradición y en ese caso decidir si el hecho o la conducta es competencia del SIVJRNR o si debe ser 

investigada o juzgada por la jurisdicción penal ordinaria colombiana.  
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El anterior supuesto deberá ser sometido a la Sección de Revisión por cualquiera de los antiguos integrantes 

de las Farc-EP que hubieren suscrito el Acuerdo Final de Paz. 

 

Artículo 144. Término para resolver solicitud de extradición. La JEP deberá resolver las cuestiones que se le 

planteen referidas a la extradición en un plazo no superior a 120 días, salvo en casos justificadas que 

dependan de la colaboración de otras instituciones. 

 

Artículo 145. Extradición de quienes estén ofreciendo verdad ante el sistema integral de verdad, justicia, 

reparación y no repetición. No se concederá la extradición de otras personas que estén ofreciendo verdad 

ante el Sistema Integral de Verdad Justicia Reparación y No Repetición, antes de que terminen de ofrecer 

verdad.  

 

Artículo 146. Cooperación judicial. La Jurisdicción Especial para la Paz podrá solicitar cooperación judicial con 

terceros países a través de los instrumentos de asistencia jurídica internacional en materia penal suscritos por 

Colombia. Sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 141 de esta ley, la JEP podrá solicitar a terceros países 

la entrega en extradición de cualquier persona que tuviera obligación de comparecer ante esta Jurisdicción y 

no lo hiciera. 

 

TÍTULO XII 

 

Artículo 147. Comité de coordinación interinstitucional del SIVJRNR. En desarrollo del principio de integralidad 

establecido en el Artículo 1 del Acto Legislativo 01 de 2017, funcionará el Comité de Coordinación 

Interinstitucional del SIVJRNR. Este Comité tendrá como función propiciar la articulación y coordinación de la 

actuación de los órganos del Sistema, en los términos del artículo transitorio 1 del Acto Legislativo de 2017. 
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Artículo 148. Mecanismos de cooperación y protocolos de acceso a información de los procesos de justicia y 

paz. La Jurisdicción Especial para la Paz podrá establecer autónomamente, mecanismos de cooperación y 

protocolos de acceso a la información existente en los órganos de administración de justicia encargados de 

los procesos de Justicia y Paz y de la Ley 1424 de 2010. 

 

Artículo 149. Régimen de las personas en libertad condicional o trasladados a ZVTN: desde la entrada en vigor 

de esta ley, las personas acusadas o condenadas por delitos no amnistiables que hayan quedado en libertad 

condicional o que tengan derecho a ser trasladadas a ZVTN o que ya hayan sido trasladadas a las ZVTN desde 

la entrada en vigencia de la Ley 1820 de 2016, o desde la entrada en vigencia de esta Ley, permanecerán a 

disposición de la JEP en condición de libertad condicional para comparecer ante las Salas de reconocimiento 

de Verdad y responsabilidad, la Sala de Amnistía o la Sección de Revisión, o hasta que por la JEP se impongan, 

en su caso, las sanciones correspondientes, quedando a disposición de esta jurisdicción en las siguientes 

condiciones: 

 

Desde que el Tribunal para la Paz de la JEP haya entrado en funcionamiento, la decisión de excarcelación, la 

decisión de otorgar libertad condicionada, el traslado y la supervisión de la medida de control y garantía 

propia de la JEP que por esta se determine respecto a los excarcelados serán determinados por la Sección de 

revisión del Tribunal para la Paz, ejecutándose ésta en los mismos lugares donde se concrete el proceso de 

reincorporación a la vida civil que se acuerden para los demás integrantes de las Farc-EP o en otros domicilios 

que puedan proponer los excarcelados. 

 

Respecto a los acusados o condenados por delitos amnistiables, los integrantes de las Farc- EP liberados o 

aquellos liberados que no se reconozcan como integrantes de las Farc-EP, quedarán en libertad a disposición 

de la Jurisdicción Especial para la Paz. 
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Desde la entrada en funcionamiento de las Salas y del Tribunal para la paz de la JEP, todos los liberados o 

excarcelados que no hayan sido indultados por la Ley 418 de 1997 ni amnistiados por la Ley 1820 de 2016 

comparecerán ante la misma para que la Sala de Amnistía e Indulto, la Sala de Verdad y reconocimiento de 

responsabilidad, la Sala de definición de situaciones jurídicas o la Sección de Revisión del Tribunal para la Paz 

o cualquiera otra que sea competente, resuelvan su situación. La liberación o excarcelación no supondrá la 

extinción de responsabilidades de los liberados hasta que por la JEP se resuelva la situación individual de cada 

uno en cada caso. 

 

Respecto a las personas en libertad condicionada condenadas o investigadas por delitos de asonada, 

obstrucción de vías públicas, lanzamiento de sustancias peligrosas, violencia contra servidor público, 

perturbación del servicio de transporte público, daños en bien ajeno, lesiones personales y demás delitos 

ocasionados en el marco de la Ley de Seguridad Ciudadana, cuando se trate de contextos relacionados con el 

ejercicio del derecho a la protesta o disturbios internos, que hayan manifestado su voluntad de quedar 

sometidas a la JEP y comparecer ante la Sala de definición de situaciones jurídicas para solicitar la aplicación 

de mecanismos de cesación de procedimientos con miras a la extinción de la responsabilidad, también 

quedarán en libertad condicional bajo la supervisión del Tribunal para la Paz de la JEP cuando haya entrado en 

funcionamiento, o quedarán en libertad bajo la supervisión del Secretario Ejecutivo de la JEP si el Tribunal 

para la Paz de la JEP no ha entrado en funcionamiento, el cual definirá la situación de libertad condicional, el 

régimen de la misma y la supervisión de tal situación por la JEP hasta que resuelva la Sala de definición de 

situaciones jurídicas, o la Sala o Sección de la JEP que resulte apropiada. 

 

En todos los casos anteriores, por las distintas autoridades que hayan de tomar las decisiones antes indicadas 

y conforme al principio de favorabilidad que rige la JEP, se deberán tener en cuenta los periodos de prisión 

cumplidos por los excarcelados respecto a las sanciones que en su caso podrían ser impuestas por la JEP. 
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Artículo 150. Sobre los integrantes de las Farc-EP que se encuentran en proceso de dejación de armas en las 

ZVTN o en tareas propias del proceso de paz. Sin perjuicio de lo previsto en la ley 1820 de 30 de diciembre de 

2016 y en el Decreto 277 de 17 de febrero de 2017 para los integrantes de las Farc-EP que permanezcan en 

proceso de dejación de armas en la ZVTN o se encuentren en tareas propias del proceso de paz y que estén 

acusadas o condenadas por delitos amnistiables o indultables, los integrantes de las Farc-EP que 

permanezcan en proceso de dejación de armas en la ZVTN o se encuentren en tareas propias del proceso de 

paz, y que estén acusados o condenados por delitos no amnistiables e indultables, quedarán con las órdenes 

de captura suspendidas en todo el territorio nacional desde la entrada en vigor de esta ley hasta el inicio del 

funcionamiento de las Salas y el Tribunal para la Paz de la JEP, momento a partir del cual quedarán además en 

libertad condicional a disposición de esta jurisdicción hasta que se resuelva su situación jurídica, previa 

suscripción del acta formal de compromiso prevista en el Artículo 36 de la Ley 1820 de 2016 y con la 

posibilidad de ser monitoreados conforme a lo previsto en esa misma norma. 

 

Parágrafo. Mientras estén en funcionamiento las Zonas Veredales Transitorias de Normalización (ZVTN) y los 

Puntos Transitorios de Normalización (PTN), los integrantes de las Farc-EP que estén en proceso de dejación 

de armas en dichas Zonas y Puntos y que no hayan sido cobijados por la libertad condicionada prevista en la 

Ley 1820 de 2016 y el Decreto 277 de 2017, estarán sometidos al régimen acordado para dichas Zonas y 

Puntos, aun cuando en virtud de lo establecido en este artículo se les hayan suspendido las órdenes de 

captura. 

 

Artículo 151. Vigencia. La presente ley tiene vigencia a partir de su promulgación. De los Honorables 

Congresistas. 

 

Ministro de Defensa Nacional: Luis Carlos Villegas Echeverri. 

 

Ministro de Justicia y del Derecho: Enrique Gil Botero. 
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Ministro del Interior: Juan Fernando Cristo Bustos 

 

Exposición De Motivos. 

 

Proyecto De Ley Estatutaria No. de 2017. 

 

“Estatutaria de la Administración de Justicia en la Jurisdicción Especial para la Paz.” 

 

El componente de justicia del Sistema Integral es, sin lugar a dudas, uno de los mecanismos de justicia 

transicional más sofisticados puesto en marcha en Colombia y en el mundo en el marco de una negociación 

política de terminación de un conflicto armado. Por primera vez en el mundo y en Colombia, las partes en una 

mesa de conversaciones de paz aceptan voluntariamente someterse a juicio en una Jurisdicción totalmente 

independiente y legítima creada exclusivamente para investigar, perseguir esclarecer y sancionar los graves 

crímenes internacionales y las violaciones a los derechos humanos cometidas en el conflicto armado. 

 

La creación de la JEP y de los órganos que la componen plenamente facultados para ejercer funciones 

judiciales de manera autónoma y preferente, ya cuenta con autorización constitucional dada mediante el 

Acto Legislativo 01 de 2017, y está pendiente de una regulación detallada mediante ley conforme al artículo 

transitorio 5 del mismo. Es por eso que el presente proyecto de ley contiene los principios que orientarán el 

funcionamiento de la JEP, su competencia material, temporal, personal y territorial, el derecho aplicable, la 

conformación de sus órganos y sus respectivas funciones, el régimen de sanciones y de extradición aplicable, 

así como las disposiciones sobre el gobierno y la administración de la JEP, y su respectivo régimen laboral, 

disciplinario y presupuestal. 
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I. PRINCIPIOS DE LA JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ, SU COMPETENCIA AUTÓNOMA Y CALIFICACIÓN 

JURÍDICA. 

 

La JEP parte del reconocimiento como principio para su funcionamiento, del deber estatal de investigar, 

esclarecer, perseguir y sancionar las graves violaciones a los derechos humanos y al Derecho Internacional 

Humanitario. Es por esto que, reiterando el Acuerdo Final, el PLE identifica que no serán objeto de amnistía ni 

indulto ni de beneficios equivalentes los delitos de lesa humanidad, el genocidio, los graves crímenes de 

guerra ―esto es, toda infracción del Derecho Internacional Humanitario cometida de forma sistemática―, la 

toma de rehenes u otra privación grave de la libertad, la tortura, las ejecuciones extrajudiciales, la 

desaparición forzada, el acceso carnal violento y otras formas de violencia sexual, la sustracción de menores, 

el desplazamiento forzado, además del reclutamiento de menores, todo ello conforme a lo establecido en el 

Estatuto de Roma1. 

 

De igual manera, los principios que orientarán el funcionamiento de la nueva jurisdicción no solo reconocen la 

centralidad de los derechos de las víctimas, sino que resaltan la condicionalidad de contribuir al 

esclarecimiento de la verdad, a la reparación integral y a la no repetición como requisitos para acceder al 

tratamiento especial que ofrece la JEP. La verificación de estas relaciones de condicionalidad asegurará la 

integralidad del SIVJRNR creado mediante el Acto Legislativo 01 de 2017. 

 

Son estas relaciones de condicionalidad reconocidas en el artículo transitorio 1 del Acto Legislativo 01 de 

2017 las que asegurarán en este proyecto de ley que el tratamiento especial de justicia de la JEP que reciban 

los actores del conflicto armado, únicamente tendrá lugar junto con el compromiso de satisfacción de los 

derechos de las víctimas en materia de verdad, justicia, reparación y garantías de no repetición. Por esta 

misma razón, y reconociendo la necesidad de lograr canales de comunicación entre los órganos del SIVJRNR, 

esta ley estatutaria también contempla la creación de un Comité de Coordinación Interinstitucional que, 

                                                      
1 Numeral 40, punto 5 del Acuerdo Final. 



 

 

182 

respetando en todo caso el carácter extrajudicial de la CEV y la UBPD, permitirá que la JEP pueda realizar una 

verificación efectiva de la contribución en materia de verdad, reparación y no repetición previo a la 

imposición de sanciones propias, alternativas u ordinarias por el Tribunal para la Paz o la definición de 

situaciones jurídicas en las Salas. 

 

Las garantías procesales para quienes se presenten a la JEP también son principios fundamentales para su 

funcionamiento. Por eso esta ley estatutaria reitera el respeto de los derechos, principios y garantías 

fundamentales al debido proceso, defensa, asistencia de abogado, presunción de inocencia y la 

independencia e imparcialidad de los funcionarios judiciales, conforme a lo establecido en el Artículo 29 de la 

Constitución Política. Y de igual manera asume la seguridad jurídica de quienes se presenten a la JEP como 

principio, pues todas sus sentencias y decisiones que definan situaciones jurídicas o concedan amnistía o 

indulto, harán tránsito a cosa juzgada cuando estén en firme y se garantizará su inmutabilidad. 

 

La participación de las víctimas como intervinientes respetando los estándares nacionales e internacionales 

en la materia, en desarrollo del Acto Legislativo 01 de 2017, también es central en el presente proyecto de ley 

estatutaria. 

 

En desarrollo del artículo transitorio 5 del Acto Legislativo 01 de 2017, la JEP tendrá una competencia 

preferente y exclusiva sobre el conocimiento, la persecución y el juzgamiento de las conductas cometidas por 

causa, con ocasión o en relación directa o indirecta con el conflicto armado, por quienes participaron en el 

mismo, en especial respecto a conductas consideradas graves infracciones al Derecho Internacional 

Humanitario o graves violaciones de los Derechos Humanos. De igual manera esta ley estatutaria define tanto 

los criterios para identificar los delitos cometidos por causa, con ocasión o en relación directa o indirecta con 

el conflicto armado como las conductas consideradas estrechamente vinculadas al proceso de dejación de 

armas. De igual manera define la competencia personal y temporal de la JEP conforme al Acto Legislativo 01 

de 2017 y al Acuerdo Final. 
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La presente ley estatutaria establece que las calificaciones jurídicas que se realicen en las resoluciones y 

sentencias de la JEP deberán basarse en una adecuación típica de conformidad con el Código Penal 

Colombiano vigente o conforme a marcos jurídicos de referencia que incluyen el DIDH, el DIH y DPI, siempre 

con aplicación del principio general del derecho de favorabilidad de la persona sometida a la jurisdicción. 

Además, será el Congreso de la República a través de una ley quien defina las normas procesales específicas 

que serán aplicables en la JEP, cuya elaboración corresponde a los magistrados de la misma conforme al 

artículo transitorio 12 del Acto Legislativo 01 de 2017. De esta manera se respetan la reserva de ley, la 

seguridad jurídica y el principio de legalidad conforme a la jurisprudencia de la Corte Constitucional. 

 

II. CONFORMACIÓN 

 

En desarrollo del artículo transitorio 7 del Acto Legislativo 01 de 2017, los órganos de la JEP que están 

incluidos en el proyecto de ley estatutaria son la Sala de Reconocimiento de Verdad de Responsabilidad y de 

Determinación de los Hechos y Conductas; la Sala de Definición de las situaciones jurídicas; la Sala de 

Amnistía o Indulto; el Tribunal para la Paz; la Unidad de Investigación y Acusación, y la Secretaría Ejecutiva. 

 

Los magistrados y fiscales de la JEP serán de nacionalidad colombiana. Además, se acoge la figura del amicus 

curiae que será ejercida por juristas expertos internacionales que participarán en el proceso penal a solicitud 

de las personas sometidas a la jurisdicción o de oficio. Recibir aportes de personas ajenas a un proceso 

judicial para ampliar el debate sobre su solución no es desconocida para el ordenamiento jurídico 

colombiano, pues la Corte Constitucional ha hecho uso de una figura similar denominada invitado cuya 

opinión sobre el caso es requerida por la corporación según la experticia de la persona. El amicus curiae que 

ha sido implementado en diferentes grados por la Comisión y Corte Interamericana de Derechos Humanos, el 

Tribunal Europeo de Derechos Humanos, la Corte Internacional de Justicia, los Tribunales Penales para la ex 
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Yugoslavia y para Ruanda, la Corte Especial para Sierra Leona, entre otros2 , es una garantía de transparencia 

que cobra una relevancia especial en los procesos especiales de justicia transicional para la paz. 

 

Las funciones de cada uno de estos órganos de la JEP son reguladas de manera detallada en esta ley 

estatutaria y resultan conformes al contenido del Acuerdo Final en la materia.  

 

Adicionalmente, se aclara que las decisiones de fondo de las salas y secciones podrán ser recurridas en 

reposición y apelación; de esta manera, se consolida la seguridad jurídica de quienes se acojan a la JEP, pues 

estos recursos asegurarán que la acción de tutela contra decisiones de la JEP sea verdaderamente subsidiaria 

y dará claridad sobre la ejecutoriedad de las decisiones que tome la nueva jurisdicción. 

 

III. RELACIÓN ENTRE LA JEP Y LAS OTRAS JURISDICCIONES NACIONALES 

 

Un punto adicional que incorpora este proyecto de ley estatutaria en relación con el carácter preferente de la 

Jurisdicción, es el de la definición de la relación entre la misma y las otras jurisdicciones nacionales, respecto 

de las conductas de su competencia, es decir, aquellas cometidas por causa, con ocasión o en relación directa 

o indirecta con el conflicto armado. El carácter autónomo y preferente de la JEP y la condición del Tribunal 

para la Paz de tribunal de cierre, fueron condiciones necesarias para garantizar la transición del conflicto a la 

paz en un tiempo razonable. Con el fin de garantizar esta autonomía y preferencia, y cumplir con los 

compromisos adquiridos por en el Acuerdo Final, la presente ley estatutaria define los aspectos principales de 

esta relación entre las diferentes jurisdicciones nacionales. 

 

 

 

                                                      
2Ver al respecto. Bazán, "Amicus curiae, justicia constitucional y fortalecimiento cualitativo del debate jurisdiccional", 
Derecho del Estado n.° 33, Universidad Externado de Colombia, julio-diciembre de 2014, pp. 3-34. 
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IV. SANCIONES QUE IMPONGA LA JEP 

 

Las sanciones derivadas de un proceso judicial sancionador en un escenario de transición pueden tomar 

formas diferentes a las impuestas en un proceso penal ordinario. Así lo reconoció James Stewart, Fiscal 

Adjunto de la Corte Penal Internacional, en su visita a Bogotá en mayo de 2015 al decir: 

 

Si bien el Estatuto de Roma contiene disposiciones relativas a las penas en los procesos ante la CPI, no prescribe 
un tipo o duración específicos de las condenas que los Estados deben imponer por crímenes de la CPI. En 
materia de penas los Estados tienen amplia discrecionalidad. El derecho interno solamente debe llevar adelante 
investigaciones, enjuiciamientos y sanciones que apoyen el fin general del sistema de justicia penal 
internacional del Estatuto de Roma –poner fin a la impunidad por crímenes de atrocidad masiva. Por 
consiguiente, las sanciones penales efectivas pueden adoptar distintas formas. Sin embargo, deben satisfacer 
objetivos adecuados vinculados a la pena, como la condena pública de la conducta criminal, el reconocimiento 
del sufrimiento de las víctimas, y la disuasión de conductas criminales ulteriores. En el contexto del derecho 
penal internacional, estos objetivos protegen los intereses de las víctimas y reivindican los derechos humanos 
fundamentales3. 

 

El proyecto de ley estatutaria desarrolla el artículo transitorio 13 del Acto Legislativo 01 de 2017 al 

contemplar que las sanciones de la JEP tendrán una función restaurativa y reparadora del daño causado a las 

víctimas que está relacionada de manera directa con el grado de reconocimiento y de responsabilidad de 

quienes participaron en los crímenes más graves. Este componente reparador de las sanciones propias, en 

todo caso, no eximirá a la persona de contribuir de manera efectiva con la verdad y la reparación conforme a 

las condiciones del SIVJRNR. De esta manera, en palabras del Fiscal Adjunto, el Estado colombiano hace uso 

de su amplia discrecionalidad al definir el tipo de sanción a aplicar, respetando en todo caso los estándares 

internacionales en la materia. 

                                                      
3Stewart, J. “La justicia transicional en Colombia y el papel de la Corte Penal Internacional”. Conferencia organizada por 
la Universidad del Rosario, El Tiempo, el Centro Cyrus R Vance para las Iniciativas de Justicia Internacional, la Fundación 
Hanns Seidel, las Naciones Unidas en Colombia, el Centro Internacional para la Justicia Transicional y la Coalición por la 
Corte Penal Internacional. Bogotá: 13 de mayo de 2015. 
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Respecto a la ejecución de las sanciones para agentes del Estado en lo que proceda aplicará el fuero 

penitenciario y carcelario propio de los miembros de la Fuerza Pública, bajo el entendido de que el 

cumplimiento de las sanciones propias no conlleva privación efectiva de libertad, a diferencia de las sanciones 

alternativas y ordinarias. 

 

De igual manera, con el fin de fortalecer las relaciones de condicionalidad y de incentivos entre los diferentes 

componentes del SIVJRNR, la ley estatutaria contempla un listado de criterios para la determinación de la 

sanción. 

 

V. EXTRADICIÓN 

 

En el centro del Sistema Integral está la satisfacción de los derechos de las víctimas a la verdad, la justicia, la 

reparación y garantías de no repetición, con un énfasis especial en esclarecer lo ocurrido y garantizar justicia 

frente a los crímenes más graves cometidos con ocasión del conflicto armado. Nada de esto sería posible si 

los responsables de estos actos fueran extraditados a otro país desde el cual no se aseguraría su 

sometimiento a la JEP y a los demás órganos que componen el Sistema. 

 

Las dificultades que se presentaron para la satisfacción del derecho a la verdad y la justicia de las víctimas tras 

la extradición de los jefes paramilitares en 2008 fueron identificadas por el Centro Nacional de Memoria 

Histórica4. Entre estas se destaca: a) Posibilidades limitadas de adelantar procesos judiciales en el marco de la 

Ley de Justicia y Paz con los extraditados, pues entre Estados Unidos y Colombia no existía convenio de 

cooperación judicial, b) Mensaje social generalizado y en medios de comunicación según el cual en Colombia 

“Traficar droga era más reprochable que cometer delitos atroces”, c) Negación de rendir testimonio ante 

                                                      
4 CNMH, Desmovilización y reintegración paramilitar: panorama posacuerdos con las AUC. Bogotá: 2015. Pp. 479 y ss. 
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jueces de Justicia y Paz por parte de los ex jefes paramilitares extraditados por falta de condiciones técnicas y 

procesales, y d) pérdida de eficacia del proceso de justicia transicional (en ese momento Justicia y Paz)5. 

 

Por estas razones, el presente proyecto de ley estatutaria desarrolla el mandato del artículo transitorio 19 del 

Acto Legislativo 01 de 2017 sobre la restricción de la extradición respecto de hechos o conductas que sean 

competencia del Sistema Integral. 

 

Es una experiencia aprendida de los procesos de justicia transicional que ya ha vivido el país y que han 

demostrado que la extradición de responsables de crímenes atroces en el marco del conflicto armado 

satisface a la justicia de países extranjeros en su lucha contra el narcotráfico, pero desconoce los derechos de 

las víctimas en Colombia. 

 

VI. AMNISTÍA 

 

Conforme a lo establecido en el art 6.5 del Protocolo Adicional II a las Convenciones de Ginebra,  

 

A la cesación de las hostilidades, las autoridades en el poder procurarán conceder la amnistía más amplia 
posible a las personas que hayan tomado parte en el conflicto armado o que se encuentren privadas de 
libertad, internadas o detenidas por motivos relacionados con el conflicto armado. 

 

En Colombia existe una larga tradición de amnistías generales concedidas desde el establecimiento mismo de 

la República. Los trastornos sociales sucesivos han obligado a apelar a este supremo mecanismo de 

                                                      
5 La Procuraduría General de la Nación lo denunció en los siguientes términos: “La extradición de las personas que eran 
de las más representativas de los postulados a la Ley de Justicia y Paz, frente a ellos el procedimiento previsto por dicha 
normatividad pierde toda eficacia o posibilidad de cumplir con su cometido último, que luego de conocerse la verdad y 
de repararse la víctima el postulado tuviera derecho a una pena alternativa, que, en principio, complementaría la 
pretensión jurídica.” (Procuraduría Delegada para la Prevención en Materia de Derechos Humanos y Asuntos Étnicos, 
2008, p. 83). 
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reconciliación. Tal institución jurídica se ha aplicado a lo largo de más de dos siglos, casi que como único y 

último mecanismo de cierre de numerosísimas guerras civiles y confrontaciones armadas. En apretada 

síntesis histórica podemos afirmar que el otorgamiento de generosas, amplias e incluyentes amnistías, 

prácticamente ha sido el único y, a veces, eficaz instrumento jurídico de resolución de las grandes 

confrontaciones sociales y armadas escenificadas en nuestra patria. 

 

De otra parte, como bien ha venido siendo reiterado por la Corte Constitucional: 

 

[...] Las amnistías dictadas para consolidar la paz han sido consideradas como instrumentos compatibles con 
respecto al Derecho Internacional Humanitario. Así lo señala, por ejemplo, el Artículo 6.5 del Protocolo II 
adicional a los Convenios de Ginebra de 1949. Que expresamente señala que[...] A la cesación de hostilidades 
las autoridades en el poder procurarán conceder la amnistía más amplia posible a las personas que hayan 
tomado parte en el Conflicto armado o que se encuentren privadas de la libertad, internados o detenidos por 
motivos relacionados con el conflicto armado.  

 

En la sentencia de control de Constitucionalidad del Tratado Internacional y de la Ley aprobatoria del Estatuto 

de la Corte Penal Internacional, (C-578/02) la Corte ha afirmado que como: 

 

El ámbito del Estatuto de Roma se limita exclusivamente al ejercicio de la competencia complementaria 
atribuida a la Corte Penal Internacional y a la cooperación de las autoridades nacionales con ésta, el Tratado no 
modifica el derecho interno aplicado por las autoridades judiciales colombianas en ejercicio de las 
competencias nacionales que le son propias dentro del territorio de la República de Colombia. 

 
En dicha sentencia de control de Constitucionalidad, además, se determina: 

 

Que de conformidad con el Artículo 20 del Estatuto de Roma, en el evento en que un Estado haya otorgado una 
amnistía o un indulto, un perdón judicial o cualquier otro beneficio penal, en un proceso adelantado por la 
jurisdicción nacional a favor de una persona cuya responsabilidad vaya a ser examinada por la Corte Penal 
Internacional, esta no la procesará de nuevo, a menos que los procedimientos internos hayan tenido como 
propósito el sustraer a la persona de la justicia. 
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La última Asamblea Nacional Constituyente, siguiendo la centenaria tradición jurídica colombiana, recogió en 

el texto final aprobado de la Constitución Política la figura jurídica de la Amnistía, ordenando al Congreso de 

la República en el Artículo 150 numeral 17: 

 

Conceder, por la mayoría de los dos tercios de los votos de los miembros de una y otra cámara y por graves 
motivos de conveniencia pública, amnistías o indultos generales por delitos políticos. En caso de que los 
favorecidos fueren eximidos de la responsabilidad civil respecto de particulares, el Estado quedará obligado a la 
indemnización a que hubiere lugar. 

 

El acuerdo sobre la Jurisdicción Especial para la Paz, componente del Sistema Integral de Verdad, Justicia, 

Reparación y Garantías de no repetición, contiene principios y lineamientos a objeto de aplicar un modelo de 

amnistías e indultos en concordancia con el Derecho Internacional Humanitario. 

 

Por estas razones, sometemos a consideración del Congreso de la República el presente proyecto de ley 

estatutaria. 

 

De los Honorables Congresistas. 

 

Ministro de Defensa Nacional: Luis Carlos Villegas Echeverri. 

 

Ministro de Justicia y del Derecho: Enrique Gil Botero. 

 

Ministro del Interior: Juan Fernando Cristo Bustos. 
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DOCTRINA 

 

ÓRGANOS Y COMPETENCIAS DE LA JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ 

 

a) Selección de los jueces que hagan parte de la JEP.  

 

Como se analizaba en boletines anteriores, el componente de justicia debe ser el escenario en el que se 

arbitren las diferencias, para superar años de violencia y hacer la transición a un territorio en paz. 

 

El Acuerdo de Paz suscrito entre el Gobierno Nacional y las Farc-EP, el Acto Legislativo 01 de 2017 y los 

decretos 587 y 588 del 5 de abril de 2017 crean un ambicioso y equilibrado sistema de verdad y justicia para 

cerrar el conflicto armado y abrir las puertas de la reconciliación nacional, para el cual se requiere que las 

personas escogidas para aplicarlas tengan el compromiso ético, la independencia, el carácter y la valentía 

para llevarla a la realidad. La tarea de escoger a los magistrados de los tribunales y organismos de la 

Jurisdicción Especial para la Paz y a los miembros de la Comisión de la Verdad es igual o más importante que 

el arduo trabajo que realizaron la guerrilla y el gobierno en La Habana para alcanzar el pacto de paz. 

 

El mecanismo de selección estará integrado por el Consejo Europeo de Derechos Humanos, el secretario 

general de la ONU, los magistrados de la sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, la delegación en 

Colombia del Centro Internacional de Justicia Transicional (ICTJ) y la Comisión Permanente del Sistema 

Universitario del Estado, quienes serán los encargados de seleccionar los 38 magistrados y diez juristas 

extranjeros y hasta un tercio más –es decir 13 magistrados que deberán estar a disposición como magistrados 

suplentes y 4 juristas extranjeros- animus curiae que, a su vez, designarán a los magistrados de Salas y 

Secciones, a los integrantes de la Unidad de Investigación y Acusación y de la Secretaría Ejecutiva de la 

Jurisdicción Especial para la Paz (JEP). 
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Sobre el particular, el SIVJRNR estará integrado por 65 jueces6. De ellos, el Tribunal de Paz estará compuesto 

por 20 magistrados y 4 juristas extranjeros que actuarán como amicus curiae, estos últimos solamente 

asesorarán a los jueces colombianos cuando estos requieran alguna intervención. En caso de participación en 

el debate, no tendrán derecho a voto. 

 

Igualmente, se nombrarán 16 fiscales titulares y cinco suplentes de nacionalidad colombiana para integrar la 

Unidad de Investigación y Acusación. Estos funcionarios deberán ser expertos en Derecho Internacional 

Humanitario y Derechos Humanos y no tendrán que ser fiscales de carrera, ni se les aplicará limitación de 

edad. Del mismo modo, el Acuerdo de Paz y su desarrollo en el Acto Legislativo 01 de 2017 establece que 

deberá existir un equipo de investigación técnico forense que podrá tener apoyo internacional, 

especialmente en materia de exhumación e identificación de restos de personas desaparecidas. 

 

b) Competencias de la JEP. 

 

El factor competencia es fundamental para que el Tribunal de Paz funcione conforme la ley. Podría definirse 

como la potestad genérica de resolver los casos y administrar justicia especial o transicional. Para 

desarrollarlo, debe tomarse en consideración cuatro factores de competencia esenciales para el adecuado 

funcionamiento de la JEP. Los ciudadanos deben saber quiénes comparecerán ante la jurisdicción; por qué 

delitos deberán responder y las circunstancias de modo, tiempo y lugar de las conductas presuntamente 

punibles. 

 

 

 

                                                      
6  
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Para tal fin, en la presentación del proyecto de Ley Estatutaria de administración de la JEP (Radicado en el 

Congreso bajo: P.L.E. 06/17 Senado, 13/17 Cámara) se hacía referencia a las normas que desarrollaban el 

texto acordado para el funcionamiento de la JEP: 

 

TÍTULO IV. COMPETENCIA DE LA JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ 

 

Artículo 54. Competencia material. La Jurisdicción Especial para la Paz es competente para conocer de los 

delitos cometidos por causa, con ocasión o en relación directa o indirecta con el conflicto armado, 

entendiendo por tales todas aquellas conductas punibles donde la existencia del conflicto armado haya sido 

la causa de su comisión, o haya jugado un papel sustancial en la capacidad del perpetrador para cometer la 

conducta punible, en su decisión de cometerla, en la manera en que fue cometida o en el objetivo para el cual 

se cometió. 

 

Respecto a los integrantes de organizaciones que suscriban acuerdos de paz con el Gobierno, el tratamiento 

especial de justicia se aplicará también respecto a conductas estrechamente vinculadas al proceso de 

dejación de armas, ocurridas desde la entrada en vigor del Acuerdo Final hasta la finalización del proceso de 

dejación de armas. 

 

Son conductas consideradas estrechamente vinculadas al proceso de dejación de armas todas aquellas que 

no constituyen delitos no amnistiables según lo establecido en el parágrafo del Artículo 23 de la Ley 1820 de 

30 de diciembre de 2016, que no supongan incumplimiento del Cese al Fuego y Hostilidades Bilateral y 

Definitivo, y siempre que hayan sido cometidas antes de que concluya el proceso de Dejación de Armas de las 

Farc-EP acordado entre ese grupo y el Gobierno Nacional La JEP será la jurisdicción competente para evaluar 

en cada caso ese vínculo de acuerdo con los parámetros trazados por esta ley. 

 

También serán de competencia de la Jurisdicción Especial para la Paz las conductas de financiación o 

colaboración con los grupos paramilitares, o con cualquier actor del conflicto, que no sean resultado de 



 

 

193 

coacciones, respecto de aquellas personas que tuvieron una participación activa o determinante en la 

comisión de los crímenes competencia de ésta jurisdicción, según lo establecido en el inciso 1 del Artículo 37 

de la presente ley salvo que previamente al 1 de diciembre de 2016 hubieren sido condenadas por la justicia 

por esas mismas conductas, en cuyo caso podrán solicitar ante la JEP la revisión de la sentencia o de la 

condena impuesta conforme a lo establecido en esta ley. Los órganos de la JEP decidirán, según el caso, el 

procedimiento apropiado. 

 

Parágrafo. Para efectos de la determinación de la competencia material respecto de miembros de la Fuerza 

Pública la JEP aplicará lo dispuesto en el Capítulo VII del AL 01 de 2017.  

 

Artículo 55. Competencia personal. El funcionamiento de la JEP es inescindible y se aplicará de manera 

simultánea e integral a todos los que participaron directa e indirectamente en el conflicto armado y sus 

decisiones ofrecerán garantías de seguridad jurídica a todos los anteriores. 

 

Se aplicará a los investigados o condenados por el delito de rebelión u otros relacionados con el conflicto, 

aunque no pertenezcan a las organizaciones armadas en rebelión. 

Respecto de los combatientes de los grupos armados al margen de la ley, la JEP solo se aplicará a quienes 

hayan sido miembros de las organizaciones que suscriban un Acuerdo Final de Paz con el Gobierno Nacional. 

 

En concordancia con lo establecido en el artículo transitorio 5 del Acto Legislativo 001 de 2017, la JEP tendrá 

competencia personal respecto de las personas incluidas en los listados elaboradores por las Farc-EP así como 

respecto de aquellas personas que en providencias judiciales hayan sido condenadas, procesadas o 

investigadas por la pertenencia a las Farc-EP o colaboración con esta organización, por conductas realizadas 

antes del 1 de diciembre de 2016, aunque no estuvieren en el listado de integrantes entregado por dicho 

grupo al Gobierno Nacional durante el proceso de dejación de armas. 
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La JEP también se aplicará respecto de los agentes del Estado que hubieren cometido delitos relacionados con 

el conflicto armado y con ocasión de éste, aplicación que se hará de forma diferenciada, otorgando un 

tratamiento equitativo, equilibrado, simultáneo y simétrico. En dicho tratamiento deberá tenerse en cuenta 

la calidad de garante de derechos por parte del Estado. 

 

Parágrafo 1. En el caso de los agentes del Estado, la aplicación de la Jurisdicción Especial para la Paz parte del 

reconocimiento de que el Estado tiene como fin esencial proteger y garantizar los derechos de todos los 

ciudadanos, y tiene la obligación de contribuir al fortalecimiento de las instituciones. Por lo anterior, sus 

agentes, en particular los miembros de la Fuerza Pública, ostentan el ejercicio legítimo de la fuerza y sus 

acciones se presumen legales. 

 

Parágrafo 2. Se entiende por agente del Estado a efectos de la Jurisdicción Especial para la Paz toda persona 

que al momento de la comisión de la presunta conducta criminal estuviere ejerciendo como miembro de las 

corporaciones públicas, como empleado o trabajador del Estado o de sus entidades descentralizadas, 

territorialmente y por servicios, que haya participado en el diseño o ejecución de conductas delictivas 

relacionadas directa o indirectamente con el conflicto armado. Para que tales conductas puedan ser 

consideradas como susceptibles de conocimiento por parte de la Jurisdicción Especial para la Paz, éstas 

debieron realizarse mediante acciones u omisiones cometidas en el marco y con ocasión del conflicto armado 

interno y sin ánimo de enriquecimiento personal ilícito, o en caso de que existiera, sin ser éste el 

determinante de la conducta delictiva. 

 

Parágrafo 3. En caso de que con posterioridad a la firma del acuerdo sobre Jurisdicción Especial para la Paz, se 

aprobaran leyes o normas que al otorgar tratamientos diferenciados a agentes del Estado o a otras personas 

por conductas relacionadas directa o indirectamente con el conflicto armado, fueran combatientes o no 

combatientes, provocaren que los anteriores sean excluidos de la competencia de la Jurisdicción Especial para 

la Paz, o tuvieren como resultado la inaplicación de dicha jurisdicción o la inaplicación de las condiciones 

referidas a las sanciones que se recogen en el presente texto respecto de dichas personas, el Tribunal Especial 
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para la Paz ejercerá su jurisdicción preferente en las materias de su competencia conforme a lo establecido 

en el Acto Legislativo 1 de 2017 (SIVJRNR) y en esta ley. 

 

Parágrafo 4. Las personas que sin formar parte de las organizaciones o grupos armados hayan contribuido de 

manera directa o indirecta a la comisión de delitos en el marco del conflicto, podrán acogerse a los 

mecanismos de justicia, sin perjuicio de lo establecido en los artículos 54, 71 u) y 87 g) de esta Ley, y recibir el 

tratamiento especial que las normas determinen siempre que cumplan con las condiciones establecidas de 

contribución a la verdad, reparación y no repetición. 

 

Artículo 57. Ámbito de competencia temporal. La JEP ejercerá su competencia temporal en los términos 

establecidos en el artículo transitorio 5 del AL 001 / 2017. 

 

[…] 

 

Artículo 61. Tratamiento equitativo. El tratamiento de justicia para los integrantes de las Farc-EP, para los 

agentes del Estado y para otros actores que hayan participado en el conflicto, ya sea como combatientes o 

como no combatientes, cuando hayan cometido delitos, puede ser diferente pero equilibrado y equitativo. 

 

Artículo 62. Fuero presidencial. Se rige por lo establecido en el parágrafo 1 del artículo transitorio 5 Acto 

Legislativo 002 de 2017. 

 

Artículo 63. Conflictos de competencias entre jurisdicciones. Se tramitará y resolverá según lo establecido en 

el artículo transitorio 9 del Acto Legislativo 01 de 2017. 

 

En la siguiente tabla se pueden encontrar las diferencias sucintas entre los 4 factores de competencia 

referenciado en el acuerdo y el proyecto: 
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Tabla 6. Diferencias sucintas entre los 4 factores de competencia referenciados en el acuerdo y el proyecto 

COMPETENCIA DE LA JEP 

FACTOR CONCEPTO ELEMENTOS 

PERSONAL 

se aplicará de 
manera simultánea e 
integral a todos los 
que participaron 
directa e 
indirectamente en el 
conflicto armado y 
sus decisiones 
ofrecerán garantías 
de seguridad jurídica 
a todos los 
anteriores. 

Particulares que 
tuvieron un vínculo 
con grupos 
paramilitares como 
parte de una 
estrategia para 
enfrentar a la guerrilla 
por fuera del marco 
legal e institucional. 

A los agentes del Estado, a 
quienes se les dará un 
tratamiento especial, 
simultáneo, equilibrado y 
equitativo conforme al DIH. 

A los grupos armados 
al margen de la ley 
que firmen un 
Acuerdo Final de Paz 
con el Gobierno 
Nacional. 

MATERIAL 

Tiene que ver con el 
tipo de materias o 
temas que debe 
conocer la JEP. 

Conforme al núm. 19 
del Acuerdo Final de 
Paz, los marcos 
jurídicos para la JEP 
son el Derecho 
Internacional 
Humanitario (DIH), el 
derecho Internacional 
en materia de 
Derechos Humanos 
(DIDH), el Derecho 
Penal Internacional 
(DPI) y el Código Penal 
Colombiano. 

Podrá conocer de los delitos 
de lesa humanidad, el 
genocidio, los graves crímenes 
de guerra, la toma de rehenes 
u otra privación grave de la 
libertad, la tortura, las 
ejecuciones extrajudiciales, la 
desaparición forzada, el 
acceso carnal violento y otras 
formas de violencia sexual, la 
sustracción de menores, el 
desplazamiento forzado, 
además del reclutamiento de 
menores establecido en el 
Estatuto de Roma, en especial 
de los casos más graves y 
representativos conforme el 
núm. 40 sobre la JEP. 

En caso de conflicto 
entre las jurisdicciones 
ordinarias y la JEP, se 
debe resolver a través 
de la composición de 
una Sala Incidental 
compuesta por tres 
magistrados del 
Consejo Superior de la 
Judicatura y tres 
magistrados de las 
Salas o secciones de la 
JEP no afectadas por 
dicho conflicto art. 63 
del proyecto de le ley 
estatutaria y párrafo 9 
sobre JEP del Acuerdo 
de Paz. 



 

 

197 

COMPETENCIA DE LA JEP 

FACTOR CONCEPTO ELEMENTOS 

TEMPORAL 
Tiene que ver con la 
vigencia de la JEP 

En el núm. 9 del Acuerdo 
Final en concordancia 
con los arts. 5º 
transitorio del A.L. 01 de 
2017 y 57 del Proyecto 
de ley estatutaria, se 
indica que juzgará los 
hechos cometidos con 
anterioridad a la entrada 
en vigor del acuerdo el 
24 de noviembre de 
2016, deberán ser 
juzgados por la justicia 
ordinaria y no por la JEP. 

El tiempo de funcionamiento 
de la JEP será por un período 
de 10 años contados a partir 
de la entrada efectiva en 
funcionamiento de la 
totalidad de las Salas y 
secciones de la JEP; el cual, 
podrá ser prorrogado por 5 
años más para concluir la 
actividad jurisdiccional, 
plazo este que podrá 
ampliarse 5 años más. 

 

TERRITORIAL 

Tiene que ver con el 
lugar donde 
ocurrieron las 
conductas delictivas 
más graves y 
representativas, como 
lo son los crímenes de 
guerra, lesa 
humanidad, genocidio 
y toda infracción al 
DIH, cometida de 
forma sistemática o 
como parte de un 
plan o política 

La JEP, deberá centrar su 
atención en el territorio 
colombiano, lugar donde 
se desarrolló el conflicto. 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia (sf). 
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NOVEDADES JURISPRUDENCIALES 

 

¿CAMBIO EN LAS REGLAS DE “TRÁNSITO RÁPIDO” O “FAST TRACK”? 

 

En boletines anteriores analizábamos que uno de los puntos más álgidos fue el mecanismo mediante el cual 

se haría el trámite de cada una de las iniciativas presentadas por el Gobierno Nacional para llevar a cabo la 

implementación normativa del Acuerdo Final de Paz, determinando el Congreso aprobar una reforma 

constitucional (Acto Legislativo 01 de 2016) que permitiera agilizar el trámite de estas iniciativas que 

permitan darle celeridad con la que se implemente el Acuerdo Final, el cual será clave para la solidez del 

proceso7. Acto Legislativo que fue avalado por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-699 de 2016, 

máxima autoridad que determinó que el Congreso estaba legitimado para refrendar el acuerdo. 

 

La prohibición que tenía el Congreso de modificar los proyectos de ley para la implementación del proceso de 

paz sin el aval del Gobierno Nacional y la obligación de votarlos en bloque, sin deliberación, según decisión 

mayoritaria en la Corte Constitucional con cinco votos a favor y tres en contra de fecha 17 de mayo de 2017, 

violan el principio de separación de poderes que debe primar en un Estado democrático y, por lo tanto, 

representan una sustitución de la Constitución. 

 

Recordemos que el procedimiento legislativo especial o fast track fue creado mediante el Acto Legislativo 01 

del 2016, con el fin de implementar de manera expedita el contenido del Acuerdo Final con la guerrilla de las 

Farc-EP. Respecto del mismo, varios ciudadanos interpusieron sendas demandas de inconstitucionalidad 

contra algunos apartes del referido Acto Legislativo. 

 

 

 

                                                      
7Ver pp. 48-58 del Boletín No 1 (Febrero de 2017). 
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Una de las demandas interpuestas surtió efecto, se trata del literal H del Artículo 1, el cual establece que:  

 

Los proyectos de ley y de acto legislativo solo podrán tener modificaciones siempre que se ajusten al contenido 
del Acuerdo Final y cuenten con el aval previo del Gobierno Nacional” y; del literal J de ese mismo artículo, 
según el cual “en la comisión y en plenarias se decidirá sobre la totalidad de cada proyecto, con las 
modificaciones avaladas por el Gobierno Nacional en una sola votación. 

 

La Corte declaró inexequibles esos literales, considerando que “sustituyen el principio de separación de 

poderes”, pues se estaba limitando la capacidad deliberativa y decisoria del Congreso”. Precisamente, a la 

Corte Constitucional le corresponde la última palabra sobre el procedimiento y el contenido de las leyes 

aprobadas por medio del fast track. En relación con las reformas constitucionales, la Corte también tiene la 

última palabra sobre el procedimiento, lo cual incluye los posibles vicios de sustitución. En ambos casos, el 

tribunal debe verificar que se ha utilizado de manera legítima el mecanismo de fast track. Aun cuando a la 

fecha de elaboración del presente boletín no se conoce el texto de la reciente sentencia de la Corte 

Constitucional sobre el procedimiento legislativo especial para la paz, para lo cual resulta difícil realizar algún 

tipo de análisis jurídico, se puede reseñar lo siguiente: 

 

El pasado 17 de mayo de 2017 la H. Corte Constitucional en cabeza del Presidente de este alto tribunal 

explicó los alcances de la sentencia que declaró inexequibles las normas referidas: 

 

Lo primero que se señaló es que la alta Corte consideró que “Era importante preservar la autonomía del 

legislativo porque es un principio fundamental de cualquier proceso democrático”. En ese sentido, recordó 

que fue el propio Congreso de la República el que por mayoría amplia declaró refrendado el Acuerdo de Paz, 

después de que ganó el ‘No’ en el plebiscito llevado a cabo el 2 de octubre de 20168. “Si tiene la capacidad de 

tomar esa decisión, también debería tener la capacidad de pronunciarse sobre la implementación de los 

acuerdos”.  

                                                      
8El mencionado plebiscito fue negado por 6.431.376 votos (50.21%) contra 6.377.482 votos (49.78%) por el “Sí”. 
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Sin embargo, el Magistrado aclaró que el Gobierno podrá objetarlas si encuentra “que alguna alteración es 

inconveniente. 

 

Posición que implicaría una inquietud práctica: si se revisa el texto del literal H declarado inexequible, en él no 

solo se exigía el aval previo del Gobierno Nacional para cualquier propuesta de modificación al articulado, 

sino que además se precisaba que tales proyectos “Solo podrán tener modificaciones siempre que se ajusten 

al contenido del Acuerdo Final”. Pregunto: ¿La eliminación de ese aparte significa que se pueden introducir 

cambios aun cuando estos vayan en contra de lo acordado en La Habana? La respuesta parece inclinada hacia 

el No, porque el literal A del Artículo 1 del Acto Legislativo dice que ese procedimiento especial tiene como 

único propósito asegurar la implementación y desarrollo del Acuerdo de Paz, lo que desde el punto de vista 

lógico y jurídico hace inconcebible la expedición de normas que lo contradigan, de otro lado, en el caso objeto 

de estudio de la Corte, dejó en firme la brevedad de los tiempos para que el Congreso apruebe las normas, 

que son la esencia del fast track. 

 

Una pregunta válida sería aquella relacionada con la vigencia de las normas aprobadas hasta el momento bajo 

la figura del fast track (por ejemplo, Ley de amnistía y justicia Especial para la Paz, entre otras), la respuesta la 

da la misma decisión al considerar que esta rige hacia el futuro, por lo que no tiene efectos sobre dichas 

normas, es decir, no tiene efectos retroactivos. Esas son las normas esenciales para poner en marcha el 

sistema de justicia alternativa, y al dejarla en firme, la Corte mantiene a salvo las libertades temporales 

concedidas a guerrilleros y agentes del Estado que van a acogerse a la JEP. 

 

La Corte Constitucional se enfrenta a uno de los retos más grandes de su historia: revisar la constitucionalidad 

de las normas necesarias para la implementación del Acuerdo de Paz, garantizando, al mismo tiempo, la 

supremacía de la Constitución y la estabilidad de la transición. 
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Ver el comunicado emitido por la Corte Constitucional: 

 

COMUNICADO No. 28 DE 2017 

 

Comunicado No. 28. Corte Constitucional. Mayo 17 de 2017. 

 

II. EXPEDIENTE D-11653 -SENTENCIA C-332/17 (mayo 17). 

M.P. Antonio Jose Lizarazo Ocampo. 

 

1) Norma acusada. 

 

Acto legislativo número 01 de 2016 (julio 7). 

 

Por medio del cual se establecen instrumentos jurídicos para facilitar y asegurar la implementación y el 

desarrollo normativo del Acuerdo Final para La terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable 

y Duradera. 

Artículo 1. La Constitución Política tendrá un nuevo artículo transitorio, el cual quedará así: 

 

Artículo transitorio. Procedimiento legislativo especial para la paz. Con el propósito de agilizar y garantizar la 

implementación del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y 

Duradera (Acuerdo Final) y ofrecer garantías de cumplimiento y fin del conflicto, de manera excepcional y 

transitoria se pondrá en marcha el Procedimiento Legislativo Especial para la Paz, por un periodo de seis 

meses, contados a partir de la entrada en vigencia del presente acto legislativo. Este procedimiento podrá ser 

prorrogado por un periodo adicional de hasta seis meses mediante comunicación formal del Gobierno 

nacional ante el Congreso de la Republica. 
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El Procedimiento Legislativo Especial para la Paz se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Los proyectos de ley y de acto legislativo tramitados mediante el Procedimiento Legislativo Especial para 

la Paz serán de iniciativa exclusiva del Gobierno nacional, y su contenido tendrá por objeto facilitar y 

asegurar la implementación y desarrollo normativo del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y 

la Construcción de una Paz Estable y Duradera. 

b) Los proyectos de ley y de acto legislativo tramitados mediante el procedimiento legislativo especial para la 

Paz tendrán tramite preferencial. En consecuencia, tendrían absoluta prelación en el orden del día sobre 

cualquier otro asunto, hasta tanto la respectiva Cámara o Comisión decida sobre él. 

c) El título de las leyes y los actos legislativos a los que se refiere este artículo, deberá corresponder 

precisamente a su contenido y a su texto procederá esta fórmula: "El Congreso de Colombia, en virtud del 

Procedimiento Legislativo Especial para la Paz, decreta”. 

d) El primer debate de los proyectos de ley se surtirá en sesión conjunta de las Comisiones Constitucionales 

Permanentes respectivas, sin que medie para ello solicitud del Gobierno nacional. El segundo debate en 

las plenarias de cada una de las Cámaras. 

e) Los proyectos de ley serán aprobados con las mayorías previstas en la Constitución y la ley, según su 

naturaleza. 

f) Los actos legislativos serán tramitados en una sola vuelta de cuatro debates. El tránsito del proyecto entre 

una y otra Cámara será de 8 días. 

g) Los proyectos de acto legislativo serán aprobados por mayoría absoluta. 

h) Los proyectos de ley y de acto legislativo solo podrán tener modificaciones siempre que se ajusten al 

contenido del Acuerdo Final y que cuenten con el aval previo del Gobierno nacional. 

i) Todos los proyectos y de acto legislativo podrán tramitarse en sesiones extraordinarias. 

j) En la comisión y en las plenarias se decidirá sobre la totalidad de cada proyecto, con las modificaciones 

avaladas por el Gobierno nacional, en una sola votación. 

k) Los proyectos de ley y de acto legislativo tramitados mediante el Procedimiento Legislativo Especial para 

la Paz tendrán control automático y único de constitucionalidad, posterior a su entrada en vigencia. Las 
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Leyes Estatuarias tendrán control previo, de conformidad con lo previsto en el Artículo 153 de la 

Constitución. El control de constitucionalidad de los actos legislativos se hará solo por vicios de 

procedimiento en su formación. Los términos de esta revisión para leyes y actos legislativos se reducirán a 

la tercera parte de los del procedimiento ordinario y no podrán ser prorrogados. En lo no establecido en 

este procedimiento especial, se aplicará el reglamento del Congreso de la Republica. 

 

En lo no establecido en este procedimiento especial, se aplicará el reglamento del Congreso de la Republica. 

 

Artículo 2. La Constitución Política tendrá un nuevo artículo transitorio, el cual quedará así: artículo 

transitorio. 

 

Facultades presidenciales para la paz. Dentro de los 180 días siguientes a la entrada en vigencia del presente 

acto legislativo, facultase al Presidente de la Republica para expedir los decretos con fuerza de ley cuyo 

contenido tendrá por objeto facilitar y asegurar la implementación y desarrollo normativo del Acuerdo Final 

para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera. Las anteriores facultades 

no podrán ser utilizadas para expedir actos legislativos, leyes estatutarias, leyes orgánicas, leyes códigos, 

leyes que necesitan mayorías calificada o absoluta para su aprobación, ni para decretar impuestos. Los 

decretos con fuerza de ley que se dicten en desarrollo de este artículo tendrán control de constitucionalidad 

automático posterior a su entrada en vigencia. El procedimiento de revisión de constitucionalidad de estas 

disposiciones deberá surtirse por parte de la Corte Constitucional dentro de los dos meses siguientes a su 

expedición. 

 

Artículo 3. La Constitución Política tendrá un nuevo artículo transitorio, el cual quedará así: 

 

Artículo transitorio. Plan de Inversiones para la Paz. El Gobierno nacional durante los próximos veinte años 

incluirá en el Plan Plurianual de Inversiones del Plan Nacional de Desarrollo, un componente específico para la 

paz priorizando los ciudadanos y las entidades territoriales más afectadas por la pobreza rural, las economías 
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ilegales, la debilidad institucional y el conflicto armado. Estos recursos serán adicionales a las inversiones ya 

programadas por las entidades públicas del orden nacional y territorial y se orientarán a cerrar las brechas 

sociales, económicas e institucionales en dichas entidades territoriales. El Gobierno podrá efectuar los ajustes 

institucionales y normativos necesarios para ejecutar el componente de paz del Plan Plurianual de 

Inversiones. 

 

Las autoridades departamentales, municipales y distritales tendrán la facultad de hacer los ajustes necesarios 

a sus planes de desarrollo para adecuarlos al Plan de Inversiones para la Paz durante los seis meses siguientes 

a la adopción de este. 

 

Al inicio de cada legislatura el Presidente de la Republica, la Procuraduría General de la Nación, la Contraloría 

General de la Republica y la Defensoría del Pueblo presentaran al Congreso un informe detallado sobre la 

ejecución de los recursos y cumplimiento de las metas del componente para la paz del Plan Plurianual de 

Inversiones. 

 

Artículo 4. La Constitución Política tendrá un nuevo artículo transitorio, el cual quedará así: 

 

Artículo Transitorio: en desarrollo del derecho a la paz, el Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la 

Construcción de una Paz Estable y Duradera constituye un Acuerdo Especial en los términos del Artículo 3 

común a los Convenios de Ginebra de 1949. 

 

Con el fin de ofrecer garantías de cumplimiento del Acuerdo Final, una vez este haya sido firmado y entrado 

en vigor ingresara en estricto sentido al bloque de constitucionalidad para ser tenido en cuenta durante el 

periodo de implementación del mismo como parámetro de interpretación y referente de desarrollo y validez 

de las Normas y las Leyes de Implementación y Desarrollo del Acuerdo Final. 
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En desarrollo del Derecho a la paz, el Procedimiento Legislativo Especial para la aprobación del Acuerdo Final 

para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera, incluirá un "procedimiento 

de ley aprobatoria del Acuerdo Especial" con los siguientes criterios procedimentales especiales: envío al 

Congreso para su incorporación al derecho interno por medio de una ley; tramitación como ley ordinaria: 

radicación del proyecto ante la secretaria del Senado y publicación, debate en comisiones constitucionales 

conjuntas del Senado y Cámara, votación, debate en plenario del Senado; y debate en plenario de la Cámara. 

El transito del proyecto entre comisión y plenaria será de 8 días, las votaciones serán únicamente de 

aprobación o improbación de todo el texto; control de constitucionalidad de la ley aprobatoria del Acuerdo 

Especial; sanción presidencial y publicación en diario oficial; el Gobierno se obligara a presentar esta ley 

aprobatoria inmediatamente sea firmado y aprobado el Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la 

Construcción de una Paz Estable y Duradera, y entrado en vigor el presente Acto Legislativo. 

 

El procedimiento legislativo de aprobación de leyes o actos legislativos para la implementación o desarrollo 

del Acuerdo Final, será el Procedimiento Legislativo Especial para la Paz, establecido en el Artículo 1 de este 

Acto Legislativo, y estará en vigencia para la aprobación de normas de implementación y desarrollo del 

Acuerdo Final durante el tiempo establecido en el mismo artículo. 

 

El control constitucional relacionado con la aprobación de la ley aprobatoria del Acuerdo Especial, será único 

y automático. 

 

El control constitucional relacionado en la implementación del Acuerdo Final mediante leyes ordinarias o 

leyes estatutarias, será único y automático. 

 

Artículo 5. Vigencia. El presente acto legislativo rige a partir de la refrendación popular del Acuerdo Final para 

la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera.” 
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2) Decisión 

 

Primero: inhibirse de emitir pronunciamiento sobre el literal k) del Artículo 1, el Artículo 3 y el Artículo 5 del 

Acto Legislativo 01 de 2016, por ineptitud de la demanda. 

 

Segundo: estarse a lo resuelto en la sentencia C-699 de 2016 en relación con el cargo dirigido contra el literal 

f) del Artículo 1 del Acto Legislativo 01 de 2016. 

 

Tercero: estarse a lo resuelto en la sentencia C-699 de 2016 en relación con el cargo formulado contra el 

Artículo 2 del Acto Legislativo 01 de 2016. 

 

Cuarto: inhibirse de emitir pronunciamiento en relación con el Artículo 4 del Acto Legislativo 01 de 2016 por 

las razones expuestas en esta providencia. 

 

Quinto: declarar la inexequibilidad de los literales h) y j) del Acto Legislativo 01 de 2016. 

 

3) Síntesis de la providencia. 

 

La Corte Constitucional se inhibió de emitir un pronunciamiento de fondo respecto del literal k) del Artículo 1, 

el Artículo 3 y el Artículo 5 del acto legislativo 01 de 2016, por falta de certeza, pertinencia y suficiencia en los 

cargos formulados. Igualmente, dispuso inhibirse con respecto al Artículo 4 ibídem, por sustracción de 

materia, atendiendo que esta norma fue derogada mediante el Acto Legislativo 02 del 11 de mayo de 2017. 

 

La Corte, además, dispuso estarse a lo resuelto en la sentencia C-699 de 2016 en relación con los cargos en 

contra del literal f) del Artículo 1 y del Artículo 2 del acto legislativo 01 de 2016, por existir cosa juzgada 

constitucional. 
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Por su parte, al analizar los cargos dirigidos contra los literales h) y j) del Artículo 1 del Acto Legislativo 01 de 

2016, la Corte Constitucional concluyo que, en la medida en que tales disposiciones contenían limitaciones 

desproporcionadas a la capacidad deliberativa y decisoria del Congreso de la República en materias que 

pueden conducir a reformas estructurales del ordenamiento jurídico, sea en el nivel legal, o, incluso, en el 

constitucional, las mismas resultaban incompatibles con el principio democrático y de separación de poderes, 

y por consiguiente, sustituían parcialmente la Constitución. 

 

Puntualizo la Corte que no desconoce el espíritu de las limitaciones impugnadas y su propósito de permitir la 

implementación oportuna del Acuerdo de Paz suscrito por el Presidente de la Republica con las Farc. Sin 

embargo, al mismo tiempo, puso de presente que ya desde la Sentencia C-379 de 2016 se había señalado que 

el efecto de la refrendación popular del acuerdo, inicialmente a través del plebiscito, era de: 

 

[...] Carácter exclusivamente político y relativo a un mandato de implementación del Acuerdo Final, dirigido al 
Presidente de la República. En esa sentencia, la Corte prosiguió señalando que, el resultado de (la refrendación 
popular)9 no tenga un efecto normativo, esto es, de adición o modificación de norma jurídica alguna, entre ellas 
la Constitución, y que tales [...] Alteraciones al orden jurídico hacen parte de la etapa de implementación del 
acuerdo y deben cumplir con las condiciones que para la producción normativa fija la Carta Política y, en 
especial, deben estar precedidas de un debate libre, democrático y respetuoso de los derechos de las minorías. 

 

La producción de actos legislativos y de leyes se desnaturaliza y se hace irreconocible si la capacidad de las 

comisiones y de las plenarias de Senado y Cámara para introducir modificaciones a los proyectos de ley 

presentados por el Gobierno Nacional se sujeta al aval previo del Gobierno y si tanto las comisiones como las 

plenarias solo pueden decidir sobre la totalidad de cada proyecto en una sola votación. 

 

 

                                                      
9La sentencia alude al plebiscito. 
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De esta manera, para la Corte, la implementación del acuerdo mediante la incorporación de sus contenidos al 

ordenamiento jurídico, debe impulsarse ante las instancias normativas correspondientes, en este caso ante el 

Congreso de la República, respetando los elementos mínimos que configuran el ejercicio de la función 

legislativa o, en su caso, de la función de constituyente derivado. Así, si bien es cierto que por vía de una 

reforma constitucional pueden introducirse modificaciones al procedimiento ordinario para el ejercicio de las 

referidas funciones por el Congreso, para permitir una más expedita implementación del Acuerdo Final, tales 

modificaciones no pueden vaciar de contenido la función del Congreso, al privarla de los espacios esenciales 

de deliberación y de decisión que le son propios. 

 

En este contexto, para la Corte someter la actuación del Congreso en el trámite de implementación del 

acuerdo, en relación con proyectos normativos que tienen iniciativa privativa del gobierno, a un límite 

conforme al cual el Congreso solo puede introducirle modificaciones siempre que se ajusten al contenido del 

Acuerdo Final y que cuenten con el aval previo del gobierno nacional y que, además, solo pueda decidirse 

sobre la totalidad de cada proyecto, en una sola votación, implica una limitación que desnaturaliza las 

competencias del Congreso, lo subordina desproporcionadamente a la actuación de otra de las ramas del 

poder público y reduce a niveles inadmisibles las posibilidades de deliberación política y los espacios de 

participación de las minorías. 

 

Advirtió la Corte, por otra parte, que al excluirse la exigencia del aval previo del gobierno, por lo menos en 

relación con las modificaciones introducidas por el congreso a los proyectos de ley que se cursen mediante el 

fast track, queda, en todo caso, habilitada la posibilidad del gobierno de objetar estas modificaciones, lo cual 

representa un medio alternativo que de forma suficiente permite al ejecutivo ejercer sus competencias para 

preservar la fidelidad al acuerdo sin desnaturalizar la capacidad deliberativa y decisoria del Congreso de la 

República. 
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Agrego la Corte que si bien es cierto que en el orden constitucional ordinario existen previsiones conforme a 

las cuales, la competencia del Congreso se limita a aprobar o improbar los textos que se someten a su 

consideración, como en el caso de los tratados internacionales, o que limitan, tanto la iniciativa del Congreso, 

como su capacidad de introducir modificaciones a los proyectos que le sean propuestos por el gobierno, 

como ocurre en materia de gasto público, no puede desconocerse que existen diferencias significativas entre 

ellas y el caso que ahora ocupa la atención de la Corte.  

 

Aquellas limitaciones, previstas originariamente por la Constitución, se refieren a materias claramente 

circunscritas y que no implican la alteración de elementos estructurales del ordenamiento jurídico. Por el 

contrario, las restricciones que la Corte declaró inconstitucionales desnaturalizan las competencias 

deliberativas y decisorias del Congreso en relación con la forma de implementar todos los ejes temáticos del 

Acuerdo Final, que versan sobre un conjunto extenso y complejo de materias, que en muchos casos están 

previstos en el propio acuerdo con un grado relativamente amplio de indeterminación, circunstancia que se 

traduce en una correspondiente ampliación de las capacidades decisorias del Presidente, en detrimento de 

las propias del Congreso.  

 

En consecuencia, la Corte Constitucional decidió declarar la inexequibilidad de los literales h) y j) contenidos 

en el Artículo 1 del Acto Legislativo 01 de 2016. Preciso la Corporación que esta decisión rige hacia el futuro y 

no afecta el trámite de las iniciativas normativas que ya hayan sido expedidas. 

 

4) Salvamento y Aclaraciones de voto. 

 

Los magistrados Alejandro Linares Cantillo, Antonio José Lizarazo Ocampo y Alberto Rojas Ríos, salvaron 

parcialmente el voto. 
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El magistrado Antonio José Lizarazo Ocampo, salvo parcialmente su voto y manifestó que ninguna disposición 

constitucional limita la competencia del Congreso para adoptar un procedimiento especial de trámite 

legislativo y menos cuando su objeto es garantizar ―en forma excepcional y temporal―, la implementación 

de un Acuerdo de Paz, uno de los fines esenciales del Estado. En este sentido, la mayoría de la Corte 

desconoce su propio precedente pues, de conformidad con el mismo, la sustitución del principio de 

separación de poderes implica la concentración del poder de tal manera que anula o limita en forma 

desproporcionada las competencias de los demás e impide su control.  

 

El procedimiento especial de trámite legislativo no sustituye el principio de separación de poderes, pues el  

Congreso conserva su competencia para deliberar sobre las propuestas de reforma presentadas por el 

Gobierno, así como para aprobarlas o improbarlas mediante reglas especiales, que, si bien restringen tales 

competencias, no las anulan ni impiden la utilización de los procedimientos ordinarios de reforma, los cuales 

se encuentran vigentes, incluso la iniciativa de los Congresistas en estas materias mediante tales 

procedimientos ordinarios. 

 

Adicionalmente, las reformas adoptadas mediante el procedimiento especial se encuentran sujetas a control 

de constitucionalidad por parte de la Corte. En idéntico sentido se pronunció el magistrado Alberto Rojas 

Ríos. 

 

A su vez, el magistrado Alejandro Linares Cantillo, anuncio que aclara y salva parcialmente su voto y al efecto 

reitero su posición respecto de la teoría de la sustitución de la Constitución, según la cual el Congreso de la 

República es competente para reformar todas las disposiciones constitucionales (excepto lo relativo a la 

reelección presidencial, de acuerdo con el Artículo 197 de la Constitución Política), por lo que en modo alguno 

desborda su competencia la creación de un mecanismo especial de reforma constitucional y legislativo para la 

implementación de los acuerdos de paz, que concretizan el Artículo 22 de la Constitución Política. Reafirmo 

que esta teoría inacabada presenta una serie de defectos derivados principalmente de a) La inexistencia en la 

Constitución de cláusulas expresas que fundamenten la idea de intangibilidad frente a la reforma; b) Las 
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contradicciones argumentativas derivadas de las distinciones teóricas acogidas por este tribunal entre el 

“poder constituyente originario” y el “derivado”, así como c) La ausencia de cláusulas expresas en el texto 

constitucional que señalen diferencias claras en el alcance y la competencia de cada uno de los titulares del 

poder de reforma de la Constitución –a excepción de la introducida en el Artículo 197 de la CP.  

 

Añadió que tal y como lo sostuvo en su momento en la aclaración a la sentencia C-699 de 2016, la tesis de la 

sustitución es incompatible frente a la transición necesaria para la búsqueda de la paz. Considero que 

endurecer los mecanismos de reforma –sin sustento alguno en el texto constitucional- a tal punto de impedir 

por completo la inclusión de enmiendas que permitan alcanzar la paz, puede llegar a hacer inviable la 

solución negociada al conflicto armado y va en contra del espíritu mismo de la Constitución de 1991, cuyo 

sentido y fundamento fue la garantía de la convivencia pacífica de los colombianos. 

 

Adicionalmente, salvo su voto por cuanto en su criterio, la Corte Constitucional ha debido declarar la 

exequibilidad de las normas demandadas, en la medida en que los literales h) y j) del AL 01/16, no sustituyen 

la Constitución. Ello, teniendo en cuenta que la misma concepción del principio de separación de poderes 

adoptada por nuestra Constitución implica un modelo de colaboración armónica (Artículo 113 de la CP) que 

no resulta vulnerado por las normas acusadas, pues éstas no anulan ni impiden el funcionamiento del órgano 

legislativo, sino que simplemente limitan ciertos aspectos de su función, en un grado menor, bajo un contexto 

excepcional, para un fin específico, y por un periodo de tiempo determinado.  

 

Explico que el modelo teórico de separación absoluta entre las ramas del poder público respondió a una 

reacción del constitucionalismo primigenio contra el absolutismo monárquico, que lentamente ha sido 

superado para avanzar a un sistema de “colaboración armónica”, donde sin negar la existencia de controles 

inter e intra orgánicos, las ramas del poder público pueden llegar a coincidir en el ejercicio de sus funciones, 

sin que una anule por completo a la otra.  
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Precisamente, señaló que las normas que estaban siendo examinadas ofrecen un ejemplo de colaboración 

armónica entre las tres ramas clásicas del poder público y no significan una anulación de las competencias del 

Congreso, por cuanto, la rama legislativa mantiene en el AL 01/16 su competencia deliberativa y finalmente 

decisoria respecto del proyecto de ley o acto legislativo. 

 

En efecto, de acuerdo con el Magistrado Linares Cantillo, es erróneo argumentar que la figura de los “avales” 

contenida en el literal h), del Artículo primero del AL 01/16 sustituye la Constitución, cuando esta figura ya 

existe en el texto de aquella desde 1991, por lo que resulta contrario a la lógica afirmar que una institución 

que fue ideada por el Constituyente contraria la esencia de la Constitución. 

 

 En efecto, explico que la figura del aval se encuentra prevista en materia de hacienda pública (Artículos 349 y 

351 de la CP), en donde la rama legislativa debe contar con la aquiescencia de la rama ejecutiva. En el caso 

del AL 01/16, de conformidad con el literal a) del artículo primero, los proyectos de ley y actos legislativos son 

de iniciativa exclusiva del Gobierno nacional, lo que justifica que cualquier modificación a los mismos cuente 

con el “aval” de la rama ejecutiva.  

 

Si en un tema como la hacienda pública el Constituyente opto por una colaboración armónica entre las ramas 

del poder público, mucho más es predicable esta respecto de una decisión fundamental como lo es la 

concreción del derecho/deber a la paz (Artículo 22 de la CP), y el cumplimiento de la función del Presidente 

de la Republica para conservar el orden público (Artículo 189 de la CP). 

 

De otro lado, considero que la aprobación en bloque, contenida en el literal j) del Artículo Primero del AL 

01/16, tampoco es contraria a la esencia de la Constitución. Por el contrario, resalto que esta también es una 

figura ya prevista en el ordenamiento constitucional, tratándose de convenios (Artículo 150.14 de la CP) y 

tratados internacionales (Artículo 150.16 de la CP), así como en el Artículo 134 de la Ley 5 de 1992. Ello, con el 

fin de salvaguardar la competencia del Presidente (Artículo 189.2 de la CP) para negociar los tratados y así 

garantizar el principio de pacta sunt servanda.  
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Se podría objetar que en temas de tratados internacionales se está frente a funciones que la Constitución le 

otorga principalmente al ejecutivo, de allí que el constituyente creara un modelo constitucional especifico en 

el que se limitan ciertas competencias legislativas. No obstante, tratándose de la negociación de un Acuerdo 

de Paz, esta tarea corresponde principalmente al Presidente (Artículos 188 y 189 de la CP, y sentencia C-379 

de 2016) y en su ejecución y desarrollo colaboran armónicamente las demás ramas del poder público. Así, 

considero que la decisión aquí adoptada mengua las facultades conferidas al Presidente para cumplir los 

acuerdos de paz a los que se ha obligado.  

 

En este sentido, el Acto Legislativo 02 de 2017 busca, en aras del derecho/deber a la paz, dar cumplimiento al 

principio de pacta sunt servanda, incorporando el deber de cumplir de buena fe con lo establecido en el 

Acuerdo Final, para todas las autoridades e instituciones del Estado.  

 

En este punto específico, recalco que no es dable hablar de una violación al principio de separación de 

poderes, cuando todas las actuaciones del legislador en ejercicio del AL 01/16 están sometidas al control 

automático y único de la Corte Constitucional, lo cual es una garantía de un control inter orgánico, por parte 

de un órgano autónomo e independiente, lo que materializa precisamente uno de los contenidos esenciales 

de la separación de poderes.  

 

Así mismo, sostuvo que no es acertado afirmar que esta medida afecta la deliberación, puesto que, en todo 

caso, el Congreso mantiene la facultad de proponer modificaciones a los textos propuestos, y más aún, de 

negar los proyectos que le sean presentados. En este sentido, destaco que proyectos de ley tales como 

amnistía, jurisdicción especial para la paz y estatuto de oposición, han tenido modificaciones en el ámbito 

deliberativo y decisorio avaladas por el Gobierno.  
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Finalmente, manifestó que no le corresponde al juez constitucional pronunciarse sobre la calidad o suficiencia 

del debate en sí mismo. En este sentido, resaltó que la jurisprudencia de la Corte ha reiterado que el control 

de constitucionalidad de los debates parlamentarios se debe orientar a determinar únicamente las exigencias 

procedimentales10. 

 

Luis Guillermo Guerrero Pérez. 

 

Presidente. 

 

TRAMITE PROYECTO LEGISLATIVO 

 

Tratándose de un proyecto que se adelanta baja la modalidad del fast track, se abrevian los términos a la 

mitad esto es, de ocho debates se pasa a cuatro debates. 

 

 

  

                                                      
10Ver sentencias C-155 de 1998, C-880 de 2003 y C-044 de 2015. 
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Figura 1. Tramite de Proyectos de Actos Legislativo (PAL) 

 

 
Fuente: Corporación Excelencia en la Justicia (sf). 
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ACTO LEGISLATIVO 01 DE 2017 

 

Por medio del cual se crea un título de disposiciones transitorias de la constitución para la terminación del 

conflicto armado y la construcción de una paz estable y duradera y se dictan otras disposiciones. 

 

El Congreso de Colombia, en virtud del procedimiento legislativo especial para la paz. 

 

DECRETA: 

 

Artículo 1. La Constitución Política tendrá un nuevo título transitorio, así: 

 

TÍTULO TRANSITORIO DE LAS NORMAS PARA LA TERMINACIÓN DEL CONFLICTO ARMADO Y LA 

CONSTRUCCIÓN DE UNA PAZ ESTABLE Y DURADERA 

 

CAPÍTULO I. SISTEMA INTEGRAL DE VERDAD, JUSTICIA, REPARACIÓN Y NO REPETICIÓN 

 

Artículo transitorio 1. Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición (SIVJRNR). El Sistema 

integral estará compuesto por los siguientes mecanismos y medidas: la Comisión para el Esclarecimiento de la 

Verdad, la Convivencia y la No Repetición; la Unidad para la Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas 

en el contexto y en razón del conflicto armado; la Jurisdicción Especial para la Paz; las medidas de reparación 

integral para la construcción de paz y las garantías de no repetición. 

 

El Sistema Integral parte del principio de reconocimiento de las víctimas como ciudadanos con derechos; del 

reconocimiento de que debe existir verdad plena sobre lo ocurrido; del principio de reconocimiento de 

responsabilidad por parte de todos quienes participaron de manera directa o indirecta en el conflicto y se 

vieron involucrados de alguna manera en graves violaciones a los Derechos Humanos y graves infracciones al 
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Derecho Internacional Humanitario; del principio de satisfacción de los derechos de las víctimas a la verdad, la 

justicia, la reparación y la no repetición. 

 

El Sistema es integral, para que las medidas logren un máximo de justicia y de rendición de cuentas sobre las 

violaciones a los Derechos Humanos e infracciones al DIH ocurridas a lo largo del conflicto. La integralidad del 

Sistema contribuye también al esclarecimiento de la verdad del conflicto y la construcción de la memoria 

histórica. 

 

El Sistema Integral hará especial énfasis en medidas restaurativas y reparadoras, y pretende alcanzar justicia 

no solo con sanciones retributivas. Uno de los paradigmas orientadores de la JEP será la aplicación de una 

justicia restaurativa que preferentemente busca la restauración del daño causado y la reparación de las 

víctimas afectadas por el conflicto, especialmente para acabar la situación de exclusión social que les haya 

provocado la victimización. La justicia restaurativa atiende prioritariamente las necesidades y la dignidad de 

las víctimas y se aplica con un enfoque integral que garantiza la justicia, la verdad y la no repetición de lo 

ocurrido. 

 

Los distintos mecanismos y medidas de verdad, justicia, reparación y no repetición, en tanto parte de un 

sistema que busca una respuesta integral a las víctimas, no pueden entenderse de manera aislada. Estarán 

interconectados a través de relaciones de condicionalidad y de incentivos para acceder y mantener cualquier 

tratamiento especial de justicia, siempre fundados en el reconocimiento de verdad y responsabilidades. El 

cumplimiento de estas condicionalidades será verificado por la Jurisdicción Especial para la Paz. 

 

Parágrafo 1. El Sistema Integral tendrá un enfoque territorial, diferencial y de género, que corresponde a las 

características particulares de la victimización en cada territorio y cada población y en especial a la protección 

y atención prioritaria de las mujeres y de los niños y niñas víctimas del conflicto armado. El enfoque de 

género y diferencial se aplicará a todas las fases y procedimientos del sistema, en especial respecto a todas 

las mujeres que han padecido o participado en el conflicto. 
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La conformación de todos los componentes del Sistema Integral deberá tener en cuenta la participación 

equitativa entre hombres y mujeres con respeto a la diversidad étnica y cultural y los principios de publicidad, 

transparencia, participación ciudadana, idoneidad ética y criterios de cualificación para su selección. 

 

Parágrafo 2. El Estado, por intermedio del Gobierno Nacional, garantizará la autonomía administrativa y la 

suficiencia y autonomía presupuestal del SIVJRNR y en especial del componente de justicia, para lo cual podrá 

hacer uso del Plan de Inversiones para la Paz contenido en el Artículo 3 del Acto Legislativo 01 de 2016. 

 

CAPÍTULO II. COMISIÓN PARA EL ESCLARECIMIENTO DE LA VERDAD, LA CONVIVENCIA Y LA NO REPETICIÓN Y 

UNIDAD DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DADAS POR DESAPARECIDAS EN EL CONTEXTO Y EN RAZÓN DEL 

CONFLICTO ARMADO 

 

Artículo transitorio 2. La Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición. La 

Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición será un ente autónomo del 

orden nacional con personería jurídica, con autonomía administrativa, presupuestal y técnica, sujeta a un 

régimen legal propio. 

 

La Comisión será un órgano temporal y de carácter extra-judicial, que busca conocer la verdad de lo ocurrido 

en el marco del conflicto y contribuir al esclarecimiento de las violaciones e infracciones cometidas en el 

mismo y ofrecer una explicación amplia de su complejidad a toda la sociedad; promover el reconocimiento de 

las víctimas y el reconocimiento voluntario de las responsabilidades individuales o colectivas de quienes 

participaron directa e indirectamente en el conflicto armado; y promover la convivencia en los territorios para 

garantizar la no repetición. La Ley reglamentará el mandato, funciones, composición, y funcionamiento 

conforme a los principios orientadores dispuestos en el sub- punto 5.1.1.1 del Acuerdo Final, incluyendo los 

mecanismos de rendición de cuentas sobre su gestión, siempre que ellos no menoscaben la autonomía de la 

Comisión. 



 

 

219 

Las actividades de la Comisión no tendrán carácter judicial, ni podrán implicar la imputación penal de quienes 

comparezcan ante ella. 

 

Artículo transitorio 3. Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas en el contexto y en razón 

del conflicto armado. La Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas en el contexto y en razón 

del conflicto armado será un ente del orden nacional con personería jurídica y con autonomía administrativa, 

presupuestal y técnica. La Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas en el contexto y en 

razón del conflicto armado tendrá carácter humanitario y extrajudicial y dirigirá, coordinará y contribuirá a la 

implementación de acciones humanitarias encaminadas a la búsqueda y localización de personas dadas por 

desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto armado que se encuentren con vida y en los casos de 

fallecimiento, cuando sea posible, la identificación y entrega digna de sus restos. La Ley reglamentará la 

naturaleza jurídica, el mandato, funciones, composición, y funcionamiento de la Unidad, incluyendo los 

mecanismos de rendición de cuentas sobre su gestión, siempre que ellos no menoscaben su autonomía. La 

ley establecerá las atribuciones necesarias con las que contará la UBPD para cumplir efectivamente su 

mandato de búsqueda humanitaria y extrajudicial. En todo caso, las actividades de la Unidad de Búsqueda de 

Personas dadas por Desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto armado no podrán sustituir ni 

impedir las investigaciones de carácter judicial a las que haya lugar en cumplimiento de las obligaciones que 

tiene el Estado. 

 

Los órganos del Estado brindarán toda la colaboración que requiera la Unidad. Se deberá promover la 

participación de las víctimas y sus organizaciones en todas las fases del proceso de búsqueda, localización, 

recuperación, identificación y entrega digna de restos de personas dadas por desaparecidas en el contexto y 

en razón del conflicto armado. 

 

Artículo transitorio 4. Excepción al deber de denuncia. Para garantizar el adecuado funcionamiento de la 

Comisión para el esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición y de la Unidad de Búsqueda 

de Personas dadas por Desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto, sus funcionarios y el personal 
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que les preste servicios estarán exentos del deber de denuncia y no podrán ser obligados a declarar en 

procesos judiciales, siempre y cuando el conocimiento de tales hechos haya sido en desarrollo de sus 

respectivas funciones misionales. 

 

Parágrafo. De ser requeridos por la Jurisdicción Especial para la Paz, por otras autoridades competentes o por 

la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición, quienes en desarrollo de 

las funciones propias de la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas en el contexto y en 

razón del conflicto armado hayan realizado los informes técnico forenses deberán ratificar y explicar lo 

concerniente a esos informes y los elementos materiales asociados al cadáver. 

 

CAPÍTULO III. JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ 

 

Artículo transitorio 5. Jurisdicción Especial para la Paz. La Jurisdicción Especial para la Paz (JEP) estará sujeta a 

un régimen legal propio, con autonomía administrativa, presupuestal y técnica; administrará justicia de 

manera transitoria y autónoma y conocerá de manera preferente sobre todas las demás jurisdicciones y de 

forma exclusiva de las conductas cometidas con anterioridad al 1 de diciembre de 2016, por causa, con 

ocasión o en relación directa o indirecta con el conflicto armado, por quienes participaron en el mismo, en 

especial respecto a conductas consideradas graves infracciones al Derecho Internacional Humanitario o 

graves violaciones de los Derechos Humanos. Sus objetivos son satisfacer el derecho de las víctimas a la 

justicia; ofrecer verdad a la sociedad colombiana; proteger los derechos de las víctimas; contribuir al logro de 

una paz estable y duradera; y adoptar decisiones que otorguen plena seguridad jurídica a quienes 

participaron de manera directa o indirecta en el conflicto armado interno mediante la comisión de las 

mencionadas conductas. Respecto de los combatientes de los grupos armados al margen de la ley, el 

componente de justicia del Sistema solo se aplicará a quienes suscriban un Acuerdo Final de Paz con el 

Gobierno Nacional. La pertenencia al grupo rebelde será determinada, previa entrega de listados por dicho 

grupo tras la llegada a las Zonas Veredales Transitorias de Normalización (ZVNT) y a los Puntos Transitorios de 

Normalización (PTN), a través de un delegado expresamente designado para ello.  
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Estas listas serán recibidas por el Gobierno Nacional de buena fe, de conformidad con el principio de 

confianza legítima, sin perjuicio de las verificaciones correspondientes. La JEP también ejercerá su 

competencia respecto de las personas que en providencias judiciales hayan sido condenados, procesadas o 

investigadas por la pertenencia a las Farc-EP, dictadas antes del 1 de diciembre de 2016, aunque no 

estuvieren en el listado de dicho grupo. En relación con los integrantes de organizaciones que suscriban 

acuerdos de paz con el Gobierno, el tratamiento especial de justicia se aplicará también respecto a conductas 

estrechamente vinculadas al proceso de dejación de armas desarrollado desde el primero de diciembre de 

2016 hasta el momento en el que finalice el proceso de extracción de las armas por parte de Naciones Unidas, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Final. La ley definirá las conductas delictivas que se considerarán 

estrechamente vinculadas al proceso de dejación de armas conforme a lo establecido en el punto 5.1.2 del 

Acuerdo Final, y la JEP evaluará en cada caso ese vínculo de acuerdo con los parámetros trazados por esa ley. 

 

La ley reglamentará el tratamiento penal diferenciado a que se refiere el numeral 4.1.3.4 del Acuerdo Final en 

lo relativo a la erradicación voluntaria de cultivos ilícitos, y determinará, conforme a lo establecido en el 

Acuerdo Final, en qué casos y bajo qué circunstancias corresponde a la jurisdicción ordinaria la investigación y 

juzgamiento de los delitos de conservación y financiamiento de plantaciones (Artículo 375 del Código Penal), 

tráfico, fabricación o porte de estupefacientes (Artículo 376 del Código Penal) y destinación ilícita de muebles 

o inmuebles (Artículo 377 del Código Penal) cometidos por las personas respecto de quienes la JEP tendría 

competencia. 

 

Si con posterioridad a la entrada en vigencia de este Acto Legislativo y a la finalización del proceso de dejación 

de armas alguna de las personas sujetas a la jurisdicción de la JEP cometiera un nuevo delito, éste será de 

conocimiento de la justicia ordinaria. Adicionalmente, en esos casos la JEP evaluará si esta nueva conducta, 

cuando corresponda con las que serían de su competencia, implica un incumplimiento de las condiciones del 

Sistema, que amerite no aplicarle las sanciones propias o alternativas a las que tendría derecho por los delitos 

de competencia de la JEP, sino las ordinarias contempladas en la misma JEP, que deberán ser cumplidas en 

los sitios ordinarios de reclusión. 
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Cuando se trate de delitos de ejecución permanente atribuibles a cualquiera de las personas sobre las que la 

JEP tiene competencia, cuya comisión haya comenzado antes del primero de diciembre de 2016, la JEP 

mantendrá su competencia respecto de ellos si con posterioridad a esa fecha no han cesado sus efectos, e 

implicará las sanciones propias y alternativas si concluye que se incumplieron las condiciones del Sistema. En 

todo caso, corresponderá a la Jurisdicción Ordinaria la investigación y juzgamiento de los delitos de que trata 

el libro segundo, capítulo quinto, título décimo del Código Penal, cuando ellos se cometan sobre bienes o 

activos que no hayan sido incluidos en el inventario definitivo acordado y elaborado durante el tiempo que las 

Farc-EP permanezcan en las Zonas Veredales Transitorias de Normalización en el proceso de Dejación de 

Armas, y siempre que se hayan realizado actos de ejecución después de la entrega definitiva de ese 

inventario. 

 

Corresponderá a la Jurisdicción Ordinaria la investigación y juzgamiento de los delitos de que trata el libro 

segundo, capítulo quinto, título décimo del Código Penal, cuando ellos se cometan por no combatientes, 

financiadores o agentes del Estado respecto de bienes inmuebles que hayan sido adquiridos mediante 

despojo o abandono forzado, siempre que por parte de aquellos se hayan realizado actos de ejecución 

después de la entrada en vigencia del presente Acto Legislativo. 

 

Si respecto de uno de los casos previstos en los dos párrafos anteriores se planteara un conflicto de 

competencias, se aplicará el mecanismo de solución previsto en el Artículo 9 transitorio de este Acto 

Legislativo. 

 

La JEP al adoptar sus resoluciones o sentencias hará una calificación jurídica propia del sistema respecto a las 

conductas objeto del mismo, calificación que se basará en el Código Penal Colombiano y/o en las normas de 

Derecho Internacional en materia de Derechos Humanos (DIDH), Derecho Internacional Humanitario (DIH) o 

Derecho Penal Internacional (DPI), siempre con aplicación obligatoria del principio de favorabilidad. 
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Para acceder al tratamiento especial previsto en el componente de Justicia del Sistema Integral de Verdad, 

Justicia, Reparación y No Repetición (SIVJRNR) es necesario aportar verdad plena, reparar a las víctimas y 

garantizar la no repetición. Aportar verdad plena significa relatar, cuando se disponga de los elementos para 

ello, de manera exhaustiva y detallada las conductas cometidas y las circunstancias de su comisión, así como 

las informaciones necesarias y suficientes para atribuir responsabilidades, para así garantizar la satisfacción 

de los derechos de las víctimas a la reparación y a la no repetición. El deber de aportar verdad no implica la 

obligación de aceptar responsabilidades. Quien aporte de manera dolosa información falsa, o incumpla 

cualquiera de las condiciones del Sistema, perderá el tratamiento especial de justicia. 

 

La ley regulará entre otros los principios, organización, competencias entre ellas por el factor personal, 

procedimientos, participación de las víctimas y régimen de sanciones conforme a lo definido en el acuerdo de 

Jurisdicción Especial para la Paz. 

 

Parágrafo 1. La creación y el funcionamiento de la Jurisdicción Especial para la Paz no modificarán las normas 

vigentes aplicables a las personas que hayan ejercido la Presidencia de la República, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 174 de la Constitución Política de Colombia. En caso de que ante la JEP obre una 

información que comprometa a una persona que haya ejercido la Presidencia de la República, dicha 

información se remitirá a la Cámara de Representantes para lo de su competencia, remisión que se efectuará 

en el momento que se considere adecuado por la JEP, después de haber realizado las verificaciones 

pertinentes. 

 

Parágrafo 2. Con el fin de garantizar el funcionamiento y la autonomía administrativa, presupuestal y técnica 

de la jurisdicción especial para la paz, el Secretario Ejecutivo y el Presidente o la instancia de gobierno de la 

JEP que los magistrados de la misma definan, ejercerán de manera exclusiva, y solo durante el tiempo de 

vigencia de la misma, todas las funciones asignadas a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura establecidas en el Acto Legislativo 02 de 2015 y en la ley 270 de 1996 respecto al gobierno y 

administración de esta Jurisdicción. 
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Artículo transitorio 6. Competencia prevalente. El componente de justicia del SIVJRNR, conforme a lo 

establecido en el Acuerdo Final, prevalecerá sobre las actuaciones penales, disciplinarias o administrativas 

por conductas cometidas con ocasión, por causa o en relación directa o indirecta con el conflicto armado, al 

absorber la competencia exclusiva sobre dichas conductas. 

 

Respecto a las sanciones o investigaciones disciplinarias o administrativas, incluidas las pecuniarias impuestas 

a personas naturales en cualquier jurisdicción, la competencia de la Jurisdicción Especial para la Paz se 

limitará bien a anular o extinguir la responsabilidad o la sanción disciplinaria o administrativa impuesta por 

conductas cometidas con ocasión, por causa o en relación directa o indirecta con el conflicto armado, o bien a 

revisar dichas sanciones, todo ello a solicitud del sancionado o investigado. En todo caso la solicitud no podrá 

llevar aparejada la reapertura de una investigación penal por los mismos hechos. En caso de que se solicite la 

revisión de la sanción impuesta o la extinción de la sanción y responsabilidad, será competente la Sección de 

Revisión del Tribunal para la Paz. Respecto a los investigados, será competente la Sala de definición de 

situaciones jurídicas. 

 

Artículo transitorio 7. Conformación. La Jurisdicción estará compuesta por la Sala de Reconocimiento de 

Verdad, de Responsabilidad y de Determinación de los Hechos y Conductas, la Sala de Definición de las 

situaciones jurídicas, salas que desarrollarán su trabajo conforme a criterios de priorización elaborados a 

partir de la gravedad y representatividad de los delitos y del grado de responsabilidad en los mismos; la Sala 

de Amnistía o Indulto; el Tribunal para la Paz; la Unidad de Investigación y Acusación, y la Secretaría Ejecutiva. 

La Jurisdicción contará además con un Presidente. 

 

El Tribunal para la Paz es el órgano de cierre y la máxima instancia de la Jurisdicción Especial para la Paz. 

Estará conformado por dos secciones de primera instancia, una Sección de Revisión de Sentencias, una 

Sección de Apelación y la Sección de Estabilidad y Eficacia. El Tribunal para la Paz estará conformado por un 

mínimo de 20 magistrados colombianos titulares. Además, se contará con 4 juristas expertos extranjeros que 

intervendrán. Excepcionalmente, a solicitud de las personas sometidas a su jurisdicción o de oficio, la Sección 
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que vaya a conocer el caso pedirá la intervención, como amicus curiae, de hasta 2 juristas extranjeros de 

reconocido prestigio. Estos últimos actuarán con la única finalidad de aportar un concepto o amicus curiae 

sobre la materia del caso bajo estudio, con el fin de obtener elementos de juicio o informaciones relevantes al 

caso. Cuando se requiera la intervención de los juristas extranjeros, estos participarán en los debates de la 

Sección en la que se hubiera requerido su intervención, en las mismas condiciones que los magistrados, pero 

sin derecho de voto. 

 

Las Salas de reconocimiento de verdad, de responsabilidad y de determinación de los hechos y conductas; de 

definición de las situaciones jurídicas; y de amnistía o indulto estarán conformadas por un total de 18 

magistrados colombianos. Además, se contará con 6 juristas expertos extranjeros. Excepcionalmente, a 

solicitud de las personas sometidas a su jurisdicción o de oficio, la Sala que vaya a conocer el caso pedirá la 

intervención, como amicus curiae, de hasta dos juristas extranjeros de reconocido prestigio, con el fin de 

emitir un concepto o amicus curiae sobre la materia del caso bajo estudio, con el fin de obtener elementos de 

juicio o informaciones relevantes al caso. Cuando se requiera la intervención de los juristas extranjeros, estos 

participarán en los debates de la Sala en la que hubiera requerido su intervención, en las mismas condiciones 

que los magistrados, pero sin derecho de voto. 

 

Además, estarán a disposición de la JEP 13 magistrados colombianos adicionales en calidad de magistrados 

suplentes o sustitutos, y 4 juristas expertos extranjeros para intervenir como amicus curiae suplentes o 

sustitutos. En caso de que se requiera, el pleno de magistrados de la Jurisdicción hará los nombramientos 

necesarios de la lista de magistrados suplentes o sustitutos o de la lista de juristas extranjeros suplentes o 

sustitutos, seleccionados por el Comité de Escogencia. 

 

La Unidad de Investigación y Acusación realizará las investigaciones correspondientes y adelantará el ejercicio 

de la acción penal ante el Tribunal para la Paz, para lo cual podrá solicitar la colaboración de la Fiscalía 

General de la Nación y establecer acuerdos de cooperación con esta. Igualmente podrá solicitar a otros 

órganos competentes del Estado o a organizaciones de Derechos Humanos y de víctimas, que informen 
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respecto de hechos sobre los cuales no se cuente con información suficiente. La Unidad contará con un 

equipo de investigación especial para casos de violencia sexual. El Director de la Unidad será escogido por el 

Comité de Escogencia señalado en el parágrafo de este artículo. La Unidad estará integrada por un mínimo de 

fiscales colombianos. Los fiscales serán nombrados y posesionados por el director de la Unidad, quien tendrá 

plena autonomía para seleccionarlos y nombrarlos, así como a los demás profesionales que requiera para 

hacer parte de la Unidad. 

 

Los Magistrados y fiscales no tendrán que ser funcionarios de carrera y no se les aplicará ninguna limitación 

de edad como requisito para su designación o permanencia en el cargo. Igualmente, no se les aplicará el 

sistema de carrera ni tendrán que pertenecer a la rama judicial. 

 

Para ser elegido Magistrado del Tribunal para la Paz deberán reunirse los requisitos señalados en el Artículo 

232 de la Constitución Política, salvo en lo relacionado con el límite de edad. 

 

Para ser elegido Magistrado de Sala deberán reunirse los mismos requisitos que se requieren para ser 

Magistrado de Tribunal Superior de Distrito Judicial. 

 

La Secretaría Ejecutiva se encargará de la administración, gestión y ejecución de los recursos de la Jurisdicción 

Especial para la Paz. El Secretario Ejecutivo podrá adoptar medidas cautelares anticipadas para preservar 

documentos relacionados con el conflicto armado, conforme a la ley. 

 

Todas las sentencias del Tribunal para la Paz, así como las resoluciones de las Salas de la JEP que definan 

situaciones jurídicas, harán tránsito a cosa juzgada cuando estén en firme y se garantizará su inmutabilidad. 

 

La Jurisdicción deberá ser conformada con criterios de participación equitativa entre hombres y mujeres, 

garantías de no discriminación y respeto a la diversidad étnica y cultural. 
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Parágrafo 1. Los magistrados de la JEP, el director de la Unidad de Investigación y Acusación, los juristas 

expertos extranjeros que actuarán en calidad de amicus curiae, el Secretario Ejecutivo de la JEP, el Presidente 

o Presidenta inicial de la JEP, los comisionados de la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la 

Convivencia y la No Repetición, y el director de la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas 

en el contexto y en razón del conflicto armado serán seleccionados por un Comité de Escogencia que gozará 

de autonomía e independencia y que será conformado por reglamento expedido por el Gobierno nacional. El 

Secretario Ejecutivo de la JEP será designado por el responsable del Mecanismo de Monitoreo y Verificación 

de la Organización de Naciones Unidas y confirmado por el Comité de Escogencia. 

 

Los miembros del Comité de Escogencia no asumirán ninguna responsabilidad personal por la selección de los 

magistrados, comisionados y demás funcionarios que deben escoger en virtud de este artículo transitorio. En 

relación con los funcionarios de la JEP, el Secretario Ejecutivo nominará a las personas seleccionadas por el 

Comité, quienes se posesionarán ante el Presidente de la República. 

 

Parágrafo 2. Mientras se cumple el procedimiento previsto para el nombramiento definitivo del Secretario 

Ejecutivo de la JEP la función de verificación del cumplimiento de los requisitos para la libertad transitoria, 

anticipada y condicionada o la privación de la libertad en unidad Militar o Policial de los miembros de la 

Fuerza Pública, será cumplida por la persona que ha sido designada como Secretario Ejecutivo de la 

Jurisdicción Especial para la Paz por el responsable del Mecanismo de Monitoreo y Verificación de la 

Organización de Naciones Unidas (ONU), según comunicación del 26 de enero de 2017. Estas funciones de 

Secretario Ejecutivo comenzarán a desarrollarse por esta persona desde la entrada en vigencia del presente 

acto legislativo, sin necesidad de que entre en funcionamiento la JEP. 

 

Artículo transitorio 8. Acciones de tutela contra acciones u omisiones de la JEP. La acción de tutela procederá 

contra las acciones u omisiones de los órganos de la Jurisdicción Especial para la Paz, que hayan violado, 

violen o amenacen los derechos fundamentales. 
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La acción de tutela en contra de las providencias judiciales que profiera la JEP procederá solo por una 

manifiesta vía de hecho o cuando la afectación del derecho fundamental sea consecuencia directa por 

deducirse de su parte resolutiva y se hubieran agotado todos los recursos al interior de la Jurisdicción Especial 

para la Paz, no existiendo mecanismo idóneo para reclamar la protección del derecho vulnerado o 

amenazado. En el caso de violaciones que se realicen por afectación al debido proceso, deberá interponerse 

tras haber agotado el recurso procedente ante los órganos de la JEP. 

 

Las peticiones de acción de tutela deberán ser presentadas ante el Tribunal para La Paz, único competente 

para conocer de ellas. La primera instancia será decidida por la Sección de Revisión. La segunda por la Sección 

de Apelaciones. El fallo de tutela podrá ser revisado por la Corte Constitucional de conformidad con las 

siguientes reglas: 

 

La decisión sobre la selección del fallo a revisar en tutela será adoptada por una sala conformada por dos 

magistrados de la Corte Constitucional escogidos por sorteo y dos magistrados de la Jurisdicción Especial para 

la Paz. El fallo será seleccionado si los cuatro magistrados votan a favor de la selección. 

 

Las sentencias de revisión serán proferidas por la Sala Plena de la Corte Constitucional. Si esta encuentra que 

el derecho invocado ha sido vulnerado, así lo declarará precisando en qué consiste la violación, sin anular, 

invalidar o dejar sin efectos la decisión del órgano de la Jurisdicción Especial para la Paz ni tampoco excluirse 

los hechos y conductas analizados en la acción de tutela de la competencia de la Jurisdicción Especial para la 

Paz. La sentencia será remitida al Tribunal para la Paz para que adopte la decisión que corresponda 

respetando el derecho amparado. La providencia, resolución o acto del órgano de la JEP expedido en 

cumplimento de la sentencia de la Corte Constitucional no podrá ser objeto de una nueva acción de tutela. 

 

Artículo transitorio 9. Asuntos de competencia. Los conflictos de competencia entre cualquier jurisdicción y la 

JEP serán dirimidos por una Sala Incidental conformada por 3 magistrados de la Corte Constitucional elegidos 

por esta y tres magistrados de las salas o secciones de la JEP no afectadas por dicho conflicto jurisdiccional. 
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Estos últimos serán elegidos por la plenaria de la JEP. La decisión se adoptará en la Sala Incidental por 

mayoría simple y en caso de no alcanzarse una mayoría, en aplicación del carácter preferente de la 

Jurisdicción Especial para la Paz, resolverá el Presidente de esta Jurisdicción. 

 

Los conflictos de competencia entre la JEP y la Jurisdicción Especial Indígena serán dirimidos por una Sala 

Incidental conformada por dos (2) magistrados de las salas o secciones de la JEP no afectadas por dicho 

conflicto jurisdiccional y dos (2) autoridades tradicionales del pueblo indígena que ejerció o está ejerciendo 

jurisdicción en el caso concreto. La decisión se adoptará en la Sala Incidental por mayoría simple y en caso de 

no alcanzarse una mayoría, en aplicación del carácter preferente de la Jurisdicción Especial para la Paz, 

resolverá el Presidente de esta Jurisdicción. En el reglamento de la JEP se establecerán los mecanismos de 

articulación y coordinación con la Jurisdicción Especial Indígena y se incluirán la forma y la oportunidad en 

que las decisiones adoptadas o por adoptar por las autoridades tradicionales correspondientes sobre 

conductas de competencia de la JEP pasarán a conocimiento de esta. 

 

Artículo transitorio 10. Revisión de sentencias y providencias. A petición del condenado la JEP podrá revisar 

las decisiones sancionatorias de la Procuraduría General de la Nación o de la Contraloría General de la 

República y las sentencias proferidas por otra jurisdicción por: variación de la calificación jurídica conforme al 

artículo transitorio 5 y al inciso primero del artículo transitorio 22; por aparición de nuevos hechos que no 

pudieron ser tenidos en cuenta con anterioridad; o cuando surjan pruebas no conocidas o sobrevinientes no 

conocidas al tiempo de la condena, todo lo anterior por conductas cometidas por causa, con ocasión o en 

relación directa o indirecta con el conflicto, o con la protesta social, siempre que se cumplan las condiciones 

del Sistema. 

 

La revisión de sentencias por la JEP no tendrá nunca como consecuencia la exigencia de responsabilidad de 

ningún tipo a los jueces que las hubieran proferido como consecuencia del contenido de las mismas, sin 

perjuicio de la responsabilidad a la que haya lugar por favorecer indebidamente intereses propios o ajenos. 
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La Corte Suprema de Justicia será la competente para la revisión de las sentencias que haya proferido. 

Únicamente para quienes hubieran sido condenados teniendo en cuenta su condición de combatientes podrá 

solicitarse la revisión de las anteriores sentencias ante la Sección de Revisión de la JEP. Para los solos efectos 

de la revisión de sentencias por parte de la Sección de Revisión de la JEP, se entenderá por combatiente a 

todos los miembros de la Fuerza Pública y a los miembros de las Farc-EP conforme a los listados entregados 

por dicho grupo y verificados según lo establecido en el Acuerdo Final o a quien haya sido señalado como tal 

en una sentencia en firme. 

 

Artículo transitorio 11. Sustitución de la sanción penal. Cuando no proceda la renuncia a la persecución penal, 

la Sala de Revisión del Tribunal para la Paz, a solicitud de la Sala de Definición de Situaciones Jurídicas, 

decidirá sobre la sustitución de la sanción penal proferida por la justicia ordinaria, imponiendo las sanciones 

propias o alternativas de la Jurisdicción Especial para la Paz, siempre y cuando el condenado reconozca 

verdad completa, detallada y exhaustiva, dependiendo del momento en el que efectúe tal reconocimiento, y 

siempre que cumpla las demás condiciones del sistema respecto a la satisfacción de los derechos de las 

víctimas a la reparación y a la no repetición. Dicha sustitución nunca podrá agravar la sanción previamente 

impuesta. 

 

Cuando la Sección de Revisión del Tribunal para la Paz verifique que el componente de restricción de 

libertades y derechos que habría de imponerse ya se ha cumplido, así lo declarará en la providencia de 

sustitución. De lo contrario, ordenará la ejecución de la sanción propia o alternativa del Sistema. En todo 

caso, la Sección de Revisión ordenará la ejecución del componente restaurativo de la sanción en caso de que 

proceda. 

 

Artículo transitorio 12. Procedimiento y reglamento. Los magistrados que integran la JEP estarán facultados 

para elaborar las normas procesales que regirán esta jurisdicción y que deberán ser presentadas por el 

Gobierno Nacional al Congreso de la República, incluido el régimen disciplinario aplicable a sus funcionarios 

que no sean magistrados. Estas normas deberán garantizar los principios de imparcialidad, independencia 
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judicial, debida motivación, publicidad, debido proceso, contradicción, derecho a la defensa, presunción de 

inocencia, favorabilidad, libertad de escoger abogado acreditado para ejercer en cualquier país, participación 

de las víctimas como intervinientes según los estándares nacionales e internacionales y los parámetros 

establecidos en el Acuerdo Final y doble instancia en el marco de un modelo adversarial. También regularán 

los parámetros que deberán ser utilizados por la JEP para evaluar si se han presentado o no incumplimientos 

de las condiciones del sistema, así como la forma de graduar en cada caso las consecuencias que tales 

incumplimientos acarrean, siempre dentro de los parámetros fijados en el Acuerdo Final. 

 

El Procurador General de la Nación, por sí o por sus delegados y agentes, a solicitud de alguno de los 

magistrados de la sección que conozca del caso, podrá intervenir en las diligencias que el magistrado 

establezca, para la defensa de los derechos fundamentales de las víctimas en los procesos que se sigan ante la 

Jurisdicción Especial para la Paz. 

 

En los supuestos en los que la Sala de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad solicite a la Sección de 

Revisión del Tribunal para la Paz que haga comparecer a una persona respecto de la cual hubiere 

fundamentos claros y suficientes que hagan presumir su participación determinante en una de las conductas 

que trata el numeral 40 del punto 5.1.2 del Acuerdo Final, la Sala no podrá fundamentar su solicitud, ni la 

sección podrá ordenarles comparecer con base exclusivamente en los informes recibidos por la JEP, sino que 

deberán corroborarlos a través de otras pruebas. 

 

Cuando un testigo declare contra alguna persona por conductas de competencia de la Jurisdicción Especial 

para la Paz a cambio de obtener beneficios procesales o punitivos de cualquier naturaleza, el valor probatorio 

de su testimonio estará supeditado a que el contenido del mismo sea corroborado por otras pruebas. 
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En las actuaciones que adelanten los órganos de la Jurisdicción Especial para la Paz no se podrá presumir el 

carácter masivo o sistemático de las conductas punibles investigadas, ni que el hecho ha sido cometido como 

parte de un plan o política o como parte de la comisión en gran escala de tales crímenes; todo ello deberá 

acreditarse de conformidad con prueba legalmente producida. 

 

Sin incluir normas procesales, los magistrados de la JEP adoptarán, en el ejercicio de su autonomía, el 

reglamento de funcionamiento y organización de la JEP, respetando los principios de imparcialidad, 

independencia y las garantías del debido proceso, evitando cualquier nueva victimización y prestando el 

debido apoyo a las víctimas conforme a lo establecido en los estándares internacionales pertinentes. El 

reglamento precisará las funciones del Presidente y del Secretario Ejecutivo, así como las relaciones entre 

ellos y los demás órganos de la JEP, establecerá un mecanismo para la integración de la Sección del Tribunal 

para la Paz que garantice la estabilidad, eficacia y cumplimiento de las resoluciones y sentencias de la JEP, 

fijará el procedimiento que esta deba aplicar para el desarrollo de sus funciones y señalará los mecanismos de 

rendición de cuentas sobre la gestión de la JEP, a cargo de su Secretaría Ejecutiva, siempre que no 

menoscaben su autonomía. 

 

La ley determinará qué actuaciones procesales de las que corresponde desarrollar a las Salas de la JEP deben 

estar protegidas por la reserva con el fin de garantizar los derechos fundamentales al buen nombre y a la 

intimidad de todos aquellos cuyas conductas sean competencia de la JEP. 

 

Parágrafo. Las normas que regirán la Jurisdicción Especial de Paz, incluirán garantías procesales, sustanciales, 

probatorias y de acceso, encaminadas a que las víctimas puedan satisfacer sus derechos a la verdad, justicia y 

reparación en el marco de la JEP con medidas diferenciales y especiales para quienes se consideren sujetos de 

especial protección constitucional. Igualmente, deberán garantizar los principios de tratamiento penal 

especial condicionado a la garantía de los derechos de las víctimas, centralidad de las víctimas, integralidad, 

debido proceso no regresividad en el reconocimiento de derechos y enfoque diferencial y de género. 
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Artículo transitorio 13. Sanciones. Las sanciones que imponga la JEP tendrán como finalidad esencial 

satisfacer los derechos de las víctimas y consolidar la paz. Deberán tener la mayor función restaurativa y 

reparadora del daño causado, siempre en relación con el grado de reconocimiento de verdad y 

responsabilidad. Las sanciones podrán ser propias, alternativas u ordinarias y en todos los casos se impondrán 

en los términos previstos en los numerales 60, 61, 62 y en el listado de sanciones del sub-punto 5.1.2 del 

Acuerdo Final. 

 

Artículo transitorio 14. Régimen sancionatorio de los magistrados de la JEP. Los magistrados de la JEP estarán 

sometidos al mismo régimen especial penal previsto para los magistrados de la Corte Suprema de Justicia, así 

como al régimen disciplinario previsto por la ley para jueces y magistrados de las otras jurisdicciones. En todo 

caso, no podrá exigírseles en ningún tiempo responsabilidad por los votos y opiniones emitidas en sus 

providencias judiciales, proferidas en ejercicio de su independencia funcional, sin perjuicio de la 

responsabilidad a la que haya lugar por favorecer indebidamente intereses propios o ajenos. Una comisión 

integrada por un magistrado de cada Sala y un magistrado de cada Sección del Tribunal para la Paz que será 

elegida conforme al reglamento de la JEP, adoptará las medidas disciplinarias que correspondan conforme a 

la ley. 

 

Los magistrados de la Jurisdicción Especial para la Paz estarán sometidos a las causales de impedimentos 

definidas por la ley procesal penal vigente. 

 

Artículo transitorio 15. Entrada en funcionamiento y plazo para la conclusión de las funciones de la JEP. La JEP 

entrará en funcionamiento a partir de la aprobación de este Acto Legislativo sin necesidad de ninguna norma 

de desarrollo, sin perjuicio de la aprobación posterior de las normas de procedimiento y lo que establezca el 

reglamento de dicha jurisdicción. 
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El plazo para la conclusión de las funciones de la JEP consistentes en la presentación de acusaciones por la 

Unidad de Investigación y Acusación, de oficio o como consecuencia de las resoluciones de la Sala de 

Reconocimiento de Verdad, de Responsabilidad y Determinación de los Hechos y las Conductas, será de 10 

años contados a partir de la entrada efectiva en funcionamiento de la totalidad de salas y secciones de la JEP, 

y un plazo posterior de 5 años más para concluir su actividad jurisdiccional, plazo este último que de ser 

necesario podrá ser prorrogado mediante ley, para concluir su actividad, a solicitud de los magistrados de la 

JEP.  

 

El plazo para recibir informes por la Sala de Reconocimiento de Verdad, de Responsabilidad y Determinación 

de los Hechos y las conductas será de 2 años desde que se haya constituido la totalidad de las salas y 

secciones de la JEP y podrá prorrogarse por la misma Sala hasta completar un periodo máximo de tres años, 

salvo causa excepcional debidamente motivada en la que el plazo podrá ser moderadamente extendido por la 

Sala de Reconocimiento de Verdad, de Responsabilidad y Determinación de los Hechos y las conductas. 

 

En todo caso y sin limitación temporal alguna podrá constituirse, en cualquier momento en que resulte 

necesaria, la Sección de estabilidad y eficacia de resoluciones y sentencias, de conformidad con lo dispuesto 

en el inciso 2 del Artículo 7 transitorio y en el inciso final del Artículo 12 transitorio de este Acto Legislativo. 

 

Artículo transitorio 16. Competencia sobre terceros. Las personas que, sin formar parte de las organizaciones 

o grupos armados, hubieren contribuido de manera directa o indirecta a la comisión de delitos en el marco 

del conflicto, podrán acogerse a la JEP y recibir el tratamiento especial que las normas determinen, siempre 

que cumplan con las condiciones establecidas de contribución a la verdad, reparación y no repetición.  

 

Lo anterior, sin perjuicio de las competencias de la Sala de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad y de 

la Sección de Revisión del Tribunal para la Paz, respecto de la comparecencia de aquellos terceros que 

hubieran tenido una participación activa o determinante en la comisión de los siguientes delitos: el genocidio, 

delitos de lesa humanidad, los graves crímenes de guerra ―esto es, toda infracción del Derecho Internacional 
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Humanitario cometida de forma sistemática―, la toma de rehenes u otra privación grave de la libertad, la 

tortura, las ejecuciones extrajudiciales, la desaparición forzada, el acceso carnal violento y otras formas de 

violencia sexual, la sustracción de menores, el desplazamiento forzado, además del reclutamiento de 

menores, todo ello conforme a lo establecido en el Estatuto de Roma. Se entiende por participación 

determinante para estos efectos aquella acción eficaz y decisiva en la realización de los delitos enunciados. 

 

En el ejercicio de esas competencias, las mencionadas Sala y Sección no podrán fundamentar su solicitud y 

decisión exclusivamente en los informes recibidos por la JEP, sino que deberán corroborarlos a través de 

otros medios de pruebas. 

 

Artículo transitorio 17. Tratamiento diferenciado para Agentes del Estado. El componente de Justicia del 

SIVJRNR también se aplicará respecto de los Agentes del Estado que hubieren cometido delitos relacionados 

con el conflicto armado y con ocasión de éste, aplicación que se hará de forma diferenciada, otorgando un 

tratamiento equitativo, equilibrado, simultáneo y simétrico. En dicho tratamiento deberá tenerse en cuenta 

la calidad de garantes de derecho por parte del Estado. 

 

Se entiende por Agentes del Estado a efectos de la Jurisdicción Especial para la Paz toda persona que al 

momento de la comisión de la presunta conducta criminal estuviere ejerciendo como Miembro de las 

Corporaciones Públicas, como empleado o trabajador del Estado o de sus Entidades Descentralizadas 

Territorialmente y por Servicios, que hayan participado en el diseño o ejecución de conductas delictivas, 

relacionadas directa o indirectamente con el conflicto armado. Para que tales conductas puedan ser 

consideradas como susceptibles de conocimiento por parte de la Jurisdicción Especial para la Paz, estas 

debieron realizarse mediante acciones u omisiones cometidas en el marco y con ocasión del conflicto armado 

interno, y sin ánimo de enriquecimiento personal ilícito, o en caso de que existiera, sin ser éste el 

determinante de la conducta delictiva. 
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CAPÍTULO IV. REPARACIÓN INTEGRAL EN EL SISTEMA INTEGRAL DE VERDAD, JUSTICIA, REPARACIÓN Y NO 

REPETICIÓN 

 

Artículo transitorio 18. Reparación Integral en el Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No 

repetición. En el marco del Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición, el Estado 

garantizará el derecho a la reparación a las víctimas de graves violaciones a los derechos humanos e 

infracciones al Derecho Internacional Humanitario que hayan sufrido daños, individual o colectivamente con 

ocasión del conflicto armado. La reparación será garantizada por el Estado de manera integral, adecuada, 

diferenciada y efectiva, priorizando la distribución de las medidas de reparación entre las víctimas teniendo 

en cuenta el universo de víctimas del conflicto armado y buscando la igualdad en el acceso y la equidad en la 

distribución de los recursos disponibles, y dando preferencia en la atención a los sujetos de especial 

protección constitucional. 

 

Parágrafo. En los casos en que se aplique amnistía, indulto o renuncia a la persecución penal, no procederán 

acciones judiciales contra los beneficiarios de tales medidas para la indemnización de las víctimas. En todo 

caso, deberán contribuir al esclarecimiento de la verdad, a la reparación de las víctimas y garantizar la no 

repetición. 

 

CAPÍTULO V. EXTRADICIÓN 

 

Artículo transitorio 19. Sobre la extradición. No se podrá conceder la extradición ni tomar medidas de 

aseguramiento con fines de extradición respecto de hechos o conductas objeto de este Sistema y en 

particular de la Jurisdicción Especial para la Paz, ocasionados u ocurridos durante el conflicto armado interno 

o con ocasión de este hasta la finalización del mismo, trátese de delitos amnistiables o de delitos no 

amnistiables, y en especial por ningún delito político, de rebelión o conexo con los anteriores, ya hubieran 

sido cometidos dentro o fuera de Colombia. 
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Dicha garantía de no extradición alcanza a todos los integrantes de las Farc-EP y a personas acusadas de 

formar parte de dicha organización, por cualquier conducta realizada con anterioridad a la firma del Acuerdo 

Final, para aquellas personas que se sometan al SIVJRNR. 

 

Cuando se alegue, respecto de un integrante de las Farc-EP o de una persona acusada de ser integrante de 

dicha organización, que la conducta atribuida en la solicitud de extradición hubiere ocurrido con 

posterioridad a la firma del Acuerdo Final, la Sección de Revisión del Tribunal para la Paz evaluará la conducta 

atribuida para determinar la fecha precisa de su realización y decidir el procedimiento apropiado. En el 

evento de que la conducta hubiere ocurrido con anterioridad a la firma del Acuerdo Final o cuando se trate de 

una conducta estrechamente vinculada al proceso de dejación de armas y que hubiere tenido lugar antes de 

concluir este, la remitirá a la Sala de Reconocimiento para lo de su competencia, en este supuesto excluyendo 

siempre la extradición. En caso de que la ejecución de la conducta haya comenzado con posterioridad a la 

firma del Acuerdo Final y no esté estrechamente vinculada al proceso de dejación de dejación de armas, la 

remitirá a la autoridad judicial competente para que sea investigada y juzgada en Colombia, sin excluir la 

posibilidad de extradición. 

 

Únicamente respecto de conductas cometidas con anterioridad a la firma del Acuerdo Final, cuando exista 

una solicitud de extradición respecto de familiares hasta el segundo grado de consanguinidad o primero de 

afinidad, de integrantes de las Farc-EP o de una persona acusada o señalada en una solicitud de extradición 

de ser integrante de dicha organización, este supuesto podrá ser sometido a la Sección de Revisión del 

Tribunal para la Paz para que decida si la solicitud obedece a hechos o conductas relacionados con la 

pertenencia, o acusación de pertenencia, a las Farc-EP del familiar del solicitado en extradición. De obedecer 

a esta causa, por tratarse de un señalamiento o acusación por conductas que nunca antes han sido objeto de 

solicitudes de extradición ni reúnen las condiciones para ello, la Sección podrá denegar la extradición y en ese 

caso decidir si el hecho o la conducta es competencia del SIVJRNR o si debe ser investigada o juzgada por la 

jurisdicción penal ordinaria colombiana. El anterior supuesto deberá ser sometido a la Sección de Revisión por 

cualquiera de los antiguos integrantes de las Farc-EP que hubieren suscrito el Acuerdo Final de Paz. 
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La JEP deberá resolver las cuestiones que se le planteen referidas a la extradición en un plazo no superior a 

120 días, salvo en casos justificados que dependan de la colaboración de otras instituciones. 

 

CAPÍTULO VI. PARTICIPACIÓN EN POLÍTICA 

 

Artículo transitorio 20. Participación en política. La imposición de cualquier sanción en la JEP no inhabilitará 

para la participación política ni limitará el ejercicio de ningún derecho, activo o pasivo, de participación 

política. 

 

Parágrafo. Respecto a aquellas personas que pertenezcan a organizaciones rebeldes que hayan firmado un 

Acuerdo de Paz con el Gobierno, a efectos de reincorporación, quedarán en efecto suspensivo las condenas 

derivadas de delitos competencia del Tribunal para la Paz impuestas por la justicia ordinaria o disciplinaria, 

hasta que estas condenas hayan sido tratadas por la Jurisdicción Especial para la Paz para lo de su 

competencia. 

 

CAPÍTULO VII. DE LAS NORMAS APLICABLES A LOS MIEMBROS DE LA FUERZA PÚBLICA PARA LA TERMINACIÓN 

DEL CONFLICTO ARMADO Y LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PAZ ESTABLE Y DURADERA 

 

Artículo transitorio 21. Tratamiento diferenciado para miembros de la Fuerza Pública. En virtud del carácter 

inescindible de la Jurisdicción Especial para la Paz, en relación con los Miembros de la Fuerza Pública que 

hubieren realizado conductas punibles por causa, con ocasión o en relación directa o indirecta con el conflicto 

armado, el tratamiento será simétrico en algunos aspectos, diferenciado en otros, pero siempre equitativo, 

equilibrado, y simultáneo. 

 

En consecuencia, las normas contenidas en este capítulo serán aplicables únicamente a los miembros de la 

Fuerza Pública respecto de conductas punibles cometidas por causa, con ocasión o en relación directa o 

indirecta con el conflicto armado, sin perjuicio de la aplicación respecto de ellos de las disposiciones 
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contenidas en los capítulos anteriores, siempre que no sean contrarias a la naturaleza de las contenidas en 

este capítulo. 

 

Artículo transitorio 22. Calificación jurídica de la conducta en la Jurisdicción Especial para la Paz. La 

Jurisdicción Especial para la Paz al adoptar sus resoluciones o sentencias hará una calificación jurídica propia 

del Sistema respecto a las conductas objeto del mismo, calificación que se basará, con estricta sujeción al 

Artículo 29 de la Constitución Política, en el Código Penal colombiano vigente al momento de la comisión del 

hecho, en las normas de Derecho Internacional de los Derechos Humanos (DIDH) y de Derecho Internacional 

Humanitario (DIH).  

 

La JEP respetará las obligaciones internacionales de investigación, juzgamiento y sanción. Lo anterior, siempre 

con aplicación obligatoria del principio de favorabilidad. 

 

En la valoración de la conducta de los miembros de la Fuerza Pública, también se tendrán en cuenta las reglas 

operacionales vigentes al momento de la comisión del hecho, siempre que no sean contrarias a la 

normatividad legal. 

 

Artículo transitorio 23. Competencia de la Jurisdicción Especial para la Paz. La Jurisdicción Especial para la Paz 

tendrá competencia sobre los delitos cometidos por causa, con ocasión o en relación directa o indirecta con 

el conflicto armado y sin ánimo de obtener enriquecimiento personal ilícito, o en caso de que existiera, sin ser 

este la causa determinante de la conducta delictiva. Para el efecto se tendrán en cuenta los siguientes 

criterios: 

 

a) Que el conflicto armado haya sido la causa directa o indirecta de la comisión de la conducta punible. 

b) Que la existencia del conflicto armado haya influido en el autor, partícipe o encubridor de la conducta 

punible cometida por causa, con ocasión o en relación directa o indirecta con el conflicto, en cuanto a: 
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● Su capacidad para cometerla, es decir, a que por razón del conflicto armado el perpetrador haya 

adquirido habilidades mayores que le sirvieron para ejecutar la conducta. 

● Su decisión para cometerla, es decir, a la resolución o disposición del individuo para cometerla. 

● La manera en que fue cometida, es decir, a que, producto del conflicto armado, el perpetrador de la 

conducta haya tenido la oportunidad de contar con medios que le sirvieron para consumarla. 

● La selección del objetivo que se proponía alcanzar con la comisión del delito. 

 

Artículo transitorio 24. Responsabilidad del mando. Para la determinación de la responsabilidad del mando, la 

Jurisdicción Especial para la Paz aplicará, en el caso de los miembros de la Fuerza Pública, el Código Penal 

colombiano, el Derecho Internacional Humanitario como ley especial, y las reglas operacionales de la Fuerza 

Pública en relación con el DIH siempre que ellas no sean contrarias a la normatividad legal. 

 

La determinación de la responsabilidad del mando no podrá fundarse exclusivamente en el rango, la jerarquía 

o el ámbito de jurisdicción. La responsabilidad de los miembros de la Fuerza Pública por los actos de sus 

subordinados deberá fundarse en el control efectivo de la respectiva conducta, en el conocimiento basado en 

la información a su disposición antes, durante, o después de la realización de la respectiva conducta, así como 

en los medios a su alcance para prevenir que se cometa o se siga cometiendo la conducta punible, siempre y 

cuando las condiciones fácticas lo permitan, y de haber ocurrido, promover las investigaciones procedentes. 

 

Se entenderá que existe mando y control efectivo del superior militar o policial sobre los actos de sus 

subordinados, cuando se demuestren las siguientes condiciones concurrentes: 

 

a) Que la conducta o las conductas punibles hayan sido cometidas dentro del área de responsabilidad 

asignada a la unidad bajo su mando según el nivel correspondiente y que tengan relación con actividades 

bajo su responsabilidad 

b) Que el superior tenga la capacidad legal y material de emitir órdenes, de modificarlas o de hacerlas 

cumplir. 
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c) Que el superior tenga la capacidad efectiva de desarrollar y ejecutar operaciones dentro del área donde 

se cometieron los hechos punibles, conforme al nivel de mando correspondiente. 

d) Que el superior tenga la capacidad material y directa de tomar las medidas adecuadas para evitar o 

reprimir la conducta o las conductas punibles de sus subordinados, siempre y cuando haya de su parte 

conocimiento actual o actualizable de su comisión. 

 

Artículo transitorio 25. Sanciones en la Jurisdicción Especial para la Paz. En el caso de miembros de la Fuerza 

Pública, las sanciones propias del Sistema tendrán un contenido reparador, así como de restricción de 

libertades y derechos. La ley reglamentará las modalidades de ejecución de las sanciones propias, así como 

los mecanismos idóneos de monitoreo, vigilancia y control del cumplimiento de dichas sanciones. 

 

Las sanciones alternativas u ordinarias aplicables a los miembros de la Fuerza Pública que impliquen la 

privación efectiva de la libertad se cumplirán en todo caso en los establecimientos previstos en el régimen 

penitenciario y carcelario establecido para ellos, conforme al principio de tratamiento diferenciado. 

 

Para el caso de las sanciones ordinarias, se podrá obtener redenciones, subrogados penales o beneficios 

adicionales en la privación de libertad, siempre y cuando el sancionado se comprometa a contribuir con su 

resocialización a través del trabajo, capacitación o estudio durante el tiempo que permanezca privado de la 

libertad y a promover actividades orientadas a la no repetición del daño causado una vez puesto en libertad. 

 

Artículo transitorio 26. Exclusión de la acción de repetición y llamamiento en garantía para miembros de la 

Fuerza Pública. En el caso de miembros de la Fuerza Pública que hayan cometido conductas punibles por 

causa, con ocasión o en relación directa o indirecta con el conflicto armado interno, no procederá la acción de 

repetición y el llamamiento en garantía establecidos en el Artículo 90 de la Constitución Política. En todo caso, 

deberán contribuir al esclarecimiento de la verdad, a la reparación no monetaria de las víctimas y garantizar 

la no repetición. 
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CAPÍTULO VIII. PREVALENCIA DEL ACUERDO FINAL PARA LA TERMINACIÓN DEL CONFLICTO ARMADO Y LA 

CONSTRUCCIÓN DE UNA PAZ ESTABLE Y DURADERA 

 

Artículo transitorio 27. Prevalencia del Acuerdo Final. En caso de que con posterioridad a la aprobación del 

presente Acto Legislativo, se aprobaran leyes o normas que al otorgar tratamientos diferenciados a agentes 

del Estado o a otras personas por conductas relacionadas directa o indirectamente con el conflicto armado, 

fueran combatientes o no combatientes, provocaren que los anteriores sean excluidos de la competencia de 

la Jurisdicción Especial para la Paz, o tuvieren como resultado la inaplicación de dicha jurisdicción o la 

inaplicación de las condiciones referidas a las sanciones que se recogen en el Acuerdo Final de 24 de 

noviembre de 2016 respecto de dichas personas, el Tribunal Especial para la Paz ejercerá su jurisdicción 

preferente en las materias de su competencia conforme al presente Acto Legislativo. 

 

Artículo 2. Agréguese un parágrafo al Artículo 122 de la Constitución Política: 

 

Parágrafo. Los miembros de los grupos armados organizados al margen de la ley condenados por delitos 

cometidos por causa, con ocasión o en relación directa o indirecta con el conflicto armado, que hayan suscrito 

un Acuerdo de Paz con el Gobierno o se hayan desmovilizado individualmente, siempre que hayan dejado las 

armas, se hayan acogido al marco de justicia transicional aplicable en cada caso, entre estos la Jurisdicción 

Especial para la Paz en los términos de este acto legislativo y no hayan sido condenados por delitos dolosos 

posteriores al Acuerdo de Paz o a su desmovilización, estarán habilitados para ser designados como 

empleados públicos o trabajadores oficiales cuando no estén efectivamente privados de su libertad, bien sea 

de manera preventiva o en cumplimiento de la sanción que les haya sido impuesta y para celebrar 

personalmente, o por interpuesta persona, contratos con el Estado. Las personas a las que se refiere el 

presente artículo no quedarán inhabilitadas para el ejercicio de una profesión, arte u oficio. 
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La anterior disposición aplicará igualmente a los miembros de la Fuerza Pública que se sometan a la 

Jurisdicción Especial para la Paz, quienes podrán ser empleados públicos, trabajadores oficiales o contratistas 

del Estado, cuando no estén efectivamente privados de su libertad, bien sea de manera preventiva o en 

cumplimiento de la sanción que les haya sido impuesta, sin perjuicio de la prohibición de reincorporación al 

servicio activo prevista en la Ley 1820 de 2016 para las situaciones en ella señaladas. 

 

Como aporte a las garantías de no repetición, el Estado colombiano garantizará que los hechos que 

ocurrieron en el pasado no se repitan, y para ello implementará las medidas referidas en el Acuerdo General 

de Paz en esta materia. Quienes sean sancionados por graves violaciones de Derechos Humanos o graves 

infracciones al derecho Internacional Humanitario, no podrán hacer parte de ningún organismo de seguridad, 

defensa del Estado, Rama Judicial ni órganos de control. 

 

Artículo 3. Modifíquese el inciso 4 del artículo transitorio 66 de la Constitución Política introducido por el Acto 

Legislativo No 1 de 2012, de la siguiente manera: tanto los criterios de priorización como los de selección son 

inherentes a los instrumentos de justicia transicional. El Fiscal General de la Nación determinará criterios de 

priorización para el ejercicio de la acción penal, salvo en los asuntos que sean de competencia de la 

Jurisdicción Especial para la Paz. Sin perjuicio del deber general del Estado de investigar y sancionar las graves 

violaciones a los Derechos Humanos y al Derecho Internacional Humanitario, en el marco de la justicia 

transicional, el Congreso de la República, por iniciativa del Gobierno Nacional, podrá mediante ley estatutaria 

determinar criterios de selección que permitan centrar los esfuerzos en la investigación penal de los máximos 

responsables de todos los delitos que adquieran la connotación de crímenes de lesa humanidad, genocidio, o 

crímenes de guerra cometidos de manera sistemática; establecer los casos, requisitos y condiciones en los 

que procedería la suspensión de la ejecución de la pena; establecer los casos en los que proceda la aplicación 

de sanciones extrajudiciales, de penas alternativas, o de modalidades especiales de ejecución y cumplimiento 

de la pena; y autorizar la renuncia condicionada a la persecución judicial penal de todos los casos no 

seleccionados, siempre sin alterar lo establecido en el acuerdo de creación de la JEP y en sus normas de 
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desarrollo. La ley estatutaria tendrá en cuenta la gravedad y representatividad de los casos para determinar 

los criterios de selección. 

 

Artículo 4. Deróguese el Artículo Transitorio 67, introducido por el Acto Legislativo 01 de 

2012. 

 

Artículo 5. Vigencia. El presente Acto Legislativo rige a partir de su promulgación. 

 

El Presidente del Honorable Senado de la República: Oscar Mauricio Lizcano Arango 

 

El Secretario General del Honorable Senado de la República: Gregorio Eljach Pacheco. 

 

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes: Miguel Ángel Pinto Hernández. 

 

El Secretario General de la Honorable: Jorge Humberto Mantilla Serrano. 

 

RESUMEN LEGISLATIVO (PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL ACUERDO FINAL DE PAZ) 

 

Novedades en materia de trámites de proyectos de ley, actos legislativos y estatutaria para la implementación 

del Acuerdo Final de Paz 

 

Se resaltan las diversas iniciativas impulsadas por el Gobierno Nacional en el Congreso de la República para la 

debida implementación del Acuerdo Final de Paz suscrito con las Farc-EP.  
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Entre los temas que se destacan se encuentran los siguientes: 

 

a) Reincorporación política. 

b) Seguridad jurídica. 

c) Estatuto de la oposición. 

d) Voceros de las Farc-EP (agrupación política). 

e) Jurisdicción Especial para la Paz  

f) Amnistía, Indulto y tratamientos penales especiales. 

 

 

Tabla 7. Balance legislativo de la implementación del Acuerdo Final de Paz 

 

A. CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PROYECTO EPÍGRAFE RESUMEN ACTUACIONES 

P.L.E. 06/17 
Senado, 
13/17 
Cámara. 

Estatutaria de la 
Administración 
de Justicia en la 
Jurisdicción 
Especial para la 
Paz. 

Contiene los principios que 
orientarán el funcionamiento 
de la JEP, su competencia 
material, temporal, personal 
y territorial, el derecho 
aplicable, la conformación de 
sus órganos y sus respectivas 
funciones, el régimen de 
sanciones y de extradición 
aplicable, así como las 
disposiciones sobre el 
gobierno y la administración 
de la JEP, y su respectivo 
régimen laboral, disciplinario 
y presupuestal. 

Mayo 24/17: el Gobierno Nacional a través de los 
Ministros de Justicia y del Derecho, de Defensa e 
Interior, radicaron proyecto de ley estatutaria de 
administración de justicia especial para la paz. 
Mayo 26/17: el proyecto se publica en la Gaceta No 
403/17. 
Mayo 30/17: en la Cámara de Representantes se 
asigna como ponente al Representante Hernán 
Penagos. 
Junio 16/17: el Gobierno Nacional retira el proyecto 
de ley estatutaria para hacer mayores precisiones y 
volver a presentarlo en la próxima legislatura (20 
de julio). 
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B SENADO DE LA REPÚBLICA 

PROYECTO EPÍGRAFE RESUMEN ACTUACIONES 

P.L.E. 03/17 
Senado, 
06/17 
Cámara 

Por medio de la 
cual se adopta el 
Estatuto de la 
Oposición Política y 
algunos derechos a 
las agrupaciones 
políticas 
independientes 
(Estatuto de la 
oposición) 

La presente ley 
estatutaria establece el 
marco general para el 
ejercicio y la protección 
especial del derecho a la 
oposición de las 
agrupaciones políticas y 
algunos derechos de las 
agrupaciones 
independientes. 

Febrero 1/17: el Gobierno Nacional a través del 
Ministro del Interior, radica proyecto de Ley 
Estatutaria, el cual se publica en la GJ No 32/17. 
Febrero/17: fueron designados como ponentes el 
Honorable Representante Humphrey Roa Sarmiento 
y el Honorable Senador Roy Barreras. 
Febrero 15 y 21/17: en las Comisiones primeras de 
Senado y Cámara se adelantaron audiencias públicas 
con participación ciudadana, respectivamente. 

 

B SENADO DE LA REPÚBLICA 

PROYECTO EPÍGRAFE RESUMEN ACTUACIONES 

P.L.E. 03/17 
Senado, 
06/17 
Cámara. 

Por medio de la 
cual se adopta el 
Estatuto de la 
Oposición Política y 
algunos derechos a 
las agrupaciones 
políticas 
independientes 
(Estatuto de la 
oposición)11. 

La presente ley 
estatutaria establece el 
marco general para el 
ejercicio y la protección 
especial del derecho a la 
oposición de las 
agrupaciones políticas y 
algunos derechos de las 
agrupaciones 
independientes. 

Febrero 28/17: se radica informe de ponencia para 
primer debate en Comisiones conjuntas del Senado 
de la República y la Cámara de Representantes. Se 
publica en la GJ No 104/17 
Marzo 7/17: se adelanta y aprueba ponencia del 
estatuto de la oposición en primer debate por las 
Comisiones primeras Conjuntas de Senado y Cámara. 
Marzo/17: se radica informe de ponencia para 
segundo debate en la Plenaria de la Cámara de 
Representantes. 
Marzo 28, 29 y 3 de abril/17: se aprueba en segundo 
debate el informe de ponencia. 
Abril 19/17: el Texto aprobado publica en la Gaceta 
No 239 de 2017. 
Abril 25/17: el informe de conciliación de Senado y 

                                                      
11Disponible en: 
http://www.imprenta.gov.co/gacetap/gaceta.mostrar_documento?p_tipo=18&p_numero=03&p_consec=47202  

http://www.imprenta.gov.co/gacetap/gaceta.mostrar_documento?p_tipo=18&p_numero=03&p_consec=47202
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Cámara se publica en la Gaceta No 266 de 2017. 
Abril 26/17: aprobada conciliación en Cámara (se 
publica en la Gaceta No 351 de 2017) y Senado. 
Mayo 18/17: el informe de conciliación aprobado en 
Cámara se publica en la Gaceta No 351 de 2017. 

Puntos relevantes del proyecto: 
 
a) Mayor financiación: los partidos que ejerzan la oposición tendrán una “partida adicional” equivalente al “cinco por 

ciento (5%) del monto del financiamiento permanente de los partidos y movimientos políticos. 
b) Espacios adicionales en medios del Estado: el proyecto indica que los partidos y movimientos políticos opositores 

tendrán “espacios adicionales” en medios de comunicación del Estado, además de los “espacios institucionales para 
la divulgación política” a los que tienen derecho según la ley. Estos espacios serán de “30 minutos mensuales en las 
franjas de mayor sintonía”. 

c) Derechos de réplica: el proyecto propone que luego de la instalación del Congreso, tras las alocuciones 
presidenciales y “frente a tergiversaciones graves y evidentes o ataques públicos proferidos por el Presidente de la 
República, ministros gobernadores, alcaldes, secretarios de despacho, directores o gerentes de entidades 
descentralizadas y por cualquier otro alto funcionario oficial “en los medios de comunicación social del Estado o 
que utilicen el espectro electromagnético”, es decir la televisión. 

d) Segundos, a Senado y Cámara: dentro de lo que se contempla en el Estatuto de la oposición está que el candidato 
que quede de segundo en las elecciones presidenciales tendrá derecho a una curul en el Senado y su fórmula 
Vicepresidencial, a una en Cámara. También se contempla que el segundo en elecciones a Gobernador tendrá un 
escaño en la Asamblea Departamental y para el segundo en alcaldías, lo propio en los concejos municipales. 

e) Mesas Directivas de Plenarias: de igual forma se prevé la participación formal de los partidos de la oposición en las 
mesas directivas de Senado, Cámara, Asambleas Departamentales y Concejos Distritales y Municipales. 

 

B SENADO DE LA REPÚBLICA 

PROYECTO EPÍGRAFE RESUMEN ACTUACIONES 

PAL 05/17 
Cámara; 
03/17 Senado. 

Por medio del cual se 
regula parcialmente 
el componente de 
reincorporación 
política del acuerdo 
final para la 

Uno de los más grandes aportes 
del Acuerdo Final, es el tránsito 
implícito de las acciones 
militares subversivas y la 
violencia como forma de 
participación política, a su 

Febrero 1/17: el Gobierno Nacional a 
través del Ministro del Interior, radica 
proyecto de acto legislativo, el cual se 
publica en la GJ No 37/17; 
Febrero/17: se designa como ponente al 
H.R. Elbert Diaz Lozano. 



 

 

248 

B SENADO DE LA REPÚBLICA 

PROYECTO EPÍGRAFE RESUMEN ACTUACIONES 

terminación del 
conflicto y la 
construcción de una 
paz estable y 
duradera 
Reincorporación 
Política)12. 

prohibición y erradicación del 
sistema democrático 
colombiano, de tal suerte que, la 
participación política podrá 
realizarse conforme a los 
parámetros democráticos 
establecidos legalmente, ya 
nunca más por medio de las 
armas. 

Febrero /17: se radica informe de 
ponencia para primer debate, la cual se 
publica en la G.J. No 67/17. 
Febrero 15/17: en Comisión 1ª de Cámara 
se aprueba informe de ponencia. 
Febrero 27/17: se radica informe de 
ponencia para 2 debate, la cual se publica 
en la GJ No 101 de 2017. 
Marzo 1/17: en la Plenaria de la Cámara 
de Rptes, se discutió y aprobó el P.A.L. sin 
modificación alguna. 

 

B SENADO DE LA REPÚBLICA 

PROYECTO EPÍGRAFE RESUMEN ACTUACIONES 

PAL 05/17 
Cámara; 
03/17 Senado. 

Por medio del cual se 
regula parcialmente 
el componente de 
reincorporación 
política del Acuerdo 
Final para la 
terminación del 
conflicto y la 
construcción de una 
paz estable y 
duradera 
Reincorporación 

Política). 

Para lograr este cometido, se 
hace necesario facilitar los 
medios y mecanismos idóneos y 
expeditos, que permitan ampliar 
el espectro democrático a 
nuevas fuerzas políticas 
nacientes, las cuales 
necesariamente deberán contar 
con las suficientes garantías para 
el ejercicio adecuado de la 
oposición, y de constituirse 
como verdaderos partidos 
políticos, así mismo, se hace 

Marzo/17: en Senado se asigna al Senador 
Enríquez Rosero. 
Marzo 22/17: senador ponente rinde 
informe de ponencia favorable. 
Mayo 23/17: se profiere Acto Legislativo 
03 de 2017 por medio del cual se regula 
parcialmente el componente de 
reincorporación política del Acuerdo Final 
para la terminación del conflicto y la 
construcción de una paz estable y 
duradera. 

                                                      
12Disponible en: 
http://www.imprenta.gov.co/gacetap/gaceta.mostrar_documento?p_tipo=03&p_numero=005&p_consec=4721  
 

http://www.imprenta.gov.co/gacetap/gaceta.mostrar_documento?p_tipo=03&p_numero=005&p_consec=4721
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B SENADO DE LA REPÚBLICA 

PROYECTO EPÍGRAFE RESUMEN ACTUACIONES 

necesario realizar un 
fortalecimiento de las garantías 
de participación política, para 
estos nuevos grupos que, con la 
firma del Acuerdo Final y la 
dejación de las armas se 
constituirán. 

 

C. PENDIENTE SANCIÓN PRESIDENCIAL PARA QUE SEA LEY DE LA REPÚBLICA 

PROYECTO EPÍGRAFE RESUMEN ACTUACIONES 

    

 

D. LEY DE LA REPÚBLICA 

1. 

LEY EPÍGRAFE RESUMEN ACTUACIONES 

Ley 1820 de 
201613. 

Por medio de la cual 
se dictan 
disposiciones sobre 
amnistía, indulto y 
tratamientos 
penales especiales. 

La presente ley tiene 
por objeto regular las 
amnistías e indultos 
por los delitos políticos 
y los delitos conexos 
con éstos, así como 
adoptar tratamientos 
penales especiales 
diferenciados, en 
especial para Agentes 

Diciembre 30/16: el Gobierno Nacional sancionó la 
Ley 1820 de 2016. 
Febrero 17/17: el Ministerio de Justicia y del Derecho 
expidió el Decreto 0277/17, por medio del cual 
regula amnistía de iure concedida por la Ley 1820 del 
30 de diciembre de 2016 para las personas privadas 
de la libertad por delitos políticos y delitos conexos 
con éstos, así como el régimen de libertades 
condicionales para los supuestos del Artículo 35 de la 
Ley 1820 de 201614. 

                                                      
13Se puede consultar en el siguiente link:  
http://es.presidencia.gov.co/normativa/normativa/LEY%201820%20DEL%2030%20DE%20DICIEMBRE%20DE%202016.p
df22  Para mayor información  
14Para mayor información se puede consultar en el siguiente link: 

http://es.presidencia.gov.co/normativa/normativa/LEY%201820%20DEL%2030%20DE%20DICIEMBRE%20DE%202016.pdf22
http://es.presidencia.gov.co/normativa/normativa/LEY%201820%20DEL%2030%20DE%20DICIEMBRE%20DE%202016.pdf22
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del Estado que hayan 
sido condenados, 
procesados o 
señalados de cometer 
conductas punibles 
por causa, con ocasión 
o en relación directa o 
indirecta con el 
conflicto armado. 

 
Puntos relevantes de la Ley: 
 
a) Alcance y prevalencia: las amnistías, indultos y los tratamientos penales tales como la extinción de 

responsabilidades y sanciones penales y administrativas o renuncia del Estado a la persecución penal establecidos 
en el acuerdo de Jurisdicción Especial para la Paz, incluidos los diferenciados para agentes del Estado, prevalecerán 
sobre las actuaciones de cualquier jurisdicción o procedimiento, por conductas ocurridas en el marco del conflicto 
interno, por causa, con ocasión o en relación directa o indirecta a este. 

b) Clases de amnistía: de acuerdo con la ley recientemente aprobada en el Congreso, habrá dos clases de amnistías 
para las personas vinculadas a las Farc: 
 
● La primera, llamada de iure, se aplica de manera general a todos quienes hayan incurrido en un delito político 

como la rebelión, sedición, asonada, conspiración y seducción, usurpación y retención ilegal de mando, sin 
necesidad de examinar individualmente la forma en que cada persona lo cometió; el mismo tratamiento está 
previsto para conductas punibles estrechamente ligadas con las de naturaleza política, como el porte ilegal de 
armas, o la utilización ilegal de uniformes e insignias, siempre que los delitos hayan tenido lugar durante y en 
relación con el conflicto armado, porque solo en ese contexto surgió la ley de amnistía, de tal manera que 
quedarían excluidas de dicho beneficio conductas como el daño en bien ajeno o la falsedad personal que hayan 
ocurrido por fuera de ese entorno. 

 
 
 

                                                                                                                                                                                                    
http://es.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20277%20DEL%2017%20FEBRERO%20DE%202017.pdf    

http://es.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20277%20DEL%2017%20FEBRERO%20DE%202017.pdf
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● La segunda modalidad de amnistía no se aplica de modo general, y requiere que un magistrado de la 

Jurisdicción Especial para la Paz examine si un delito en concreto, de los perpetrados durante y en relación con 
el conflicto armado pero distinto de los que admiten la amnistía de iure, puede ser tenido como conexo con el 
político. Como parte de esta regulación, la ley incluye una lista de los que en ningún caso serán amnistiables, 
entre ellos los de lesa humanidad y los graves crímenes de guerra, como de manera expresa fueron incluidos los 
delitos de la toma de rehenes, la tortura, las ejecuciones extrajudiciales, el acceso carnal violento y otras formas 
de violencia sexual, el desplazamiento forzado y el reclutamiento de menores. 
 

 

D. LEY DE LA REPÚBLICA 

2. 

PROYECTO EPÍGRAFE RESUMEN ACTUACIONES 

P.L.O. 04/16 
de Cámara; 
02/16 Senado. 

Por medio de la cual 
se adiciona un 
artículo transitorio a 
la Ley 5 de 1992 
(Voceros, 
agrupación política 
de las Farc-EP). 

Conformación de la 
agrupación política 
con el objeto de 
promover la creación 
del futuro partido o 
movimiento político 
que surja del tránsito 
de las Farc-EP a la vida 
política legal y vocerías 
en el Procedimiento 
legislativo Especial 
para la Paz. 

19 de diciembre de 2016: radicado proyecto de Ley 
Orgánica. 
20 de diciembre de 2016: se publica en la Gaceta del 
Congreso No 1165/16; Enero 16/17: se publica 
informe de ponencia primer debate en la G.J. 01/17, 
02/17. 
Enero 24/17: se aprueba ponencia primer debate en 
Comisiones conjuntas 1ª de Cámara y primera de 
Senado, la cual se publica en la G.J. 30/17, 38/17. 
Enero 31/17: se publica ponencia 2º debate, la cual 
se publica en la G.J. 30/17. 
Febrero 02/17: se aprueba ponencia en Plenaria de 
Cámara y Senado, la cual se publica en la G.J. 37/17. 
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D. LEY DE LA REPÚBLICA 

2. 

PROYECTO EPÍGRAFE RESUMEN ACTUACIONES 

P.L.O. 04/16 
de Cámara; 
02/16 Senado. 

Por medio de la cual 
se adiciona un 
artículo transitorio a 
la Ley 5 de 1992 
(Voceros, 
agrupación política 
de las Farc-EP). 

Conformación de la 
agrupación política 
con el objeto de 
promover la creación 
del futuro partido o 
movimiento político 
que surja del tránsito 
de las Farc-EP a la vida 
política legal y vocerías 
en el Procedimiento 
legislativo Especial 
para la Paz. 

Febrero 14/17: plenaria de Senado avaló en último 
debate la reforma a la Ley 5 de 1992 para que los 
considerados voceros de las Farc puedan intervenir, 
con voz, pero sin voto, en los proyectos de 
implementación del Acuerdo Final. Se publica en la 
Gaceta del Congreso No 152 de 2017. 
Febrero 23/17: el Ministerio del Interior expide el 
Decreto No 0293 de 2017 por medio del cual se 
regula la implementación de medidas materiales de 
protección para los integrantes de las Farc-EP, por 
parte de la Unidad Nacional de Protección y la Policía 
Nacional. 
Marzo 6/17: el Gobierno Nacional sanciona la Ley 
1830 de 2017. 

 
Puntos relevantes del proyecto: 
 
a) Obligación del Estado colombiano: adoptar las medidas normativas y administrativas para incorporar el 

funcionamiento de las vocerías de los miembros de las Farc-EP en el Congreso de la República. 
b) Vocería de los miembros de las Farc-EP: designación de 3 voceros/as en cada una de las Cámaras (Senado y Cámara 

de Representantes), quienes serán ciudadanos en ejercicio con dedicación exclusiva en los debates de los proyectos 
de reforma constitucional o legal. 

c) Derechos de los Voceros: 
 

● Ser citados a todas las sesiones en que se discutan los proyectos de acto legislativo o de ley 
● Intervenir con las mismas facultades que tienen los Congresistas durante el trámite legislativo con voz, pero sin 

voto. 
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D. LEY DE LA REPÚBLICA 

3. 

LEY EPÍGRAFE RESUMEN ACTUACIONES 

PAL 02 
y 03/16 
de 
Cámara. 

Por medio del 
cual se crea un 
título de 
disposiciones 
transitorias de 
la Constitución 
aplicables a los 
agentes del 
Estado para la 
terminación del 
conflicto 
armado y la 
construcción de 
una paz estable 
y duradera y se 
dictan otras 
disposiciones 
(Jurisdicción 
Especial para la 
Paz–JEP)15. 

El Sistema 
Integral estará 
compuesto por la 
Comisión para el 
Esclarecimiento 
de la Verdad, la 
Convivencia y la 
No Repetición; la 
Unidad Especial 
para la Búsqueda 
de Personas 
dadas por 
desaparecidas en 
el contexto y en 
razón del 
conflicto armado; 
las Medidas de 
reparación 
integral para la 
construcción de la 
paz; y las 
Garantías de No 
Repetición. 

19 de diciembre de 2016: radicado proyecto de acto legislativo el día;  
20 de diciembre de 2016: se publica en la Gaceta del Congreso No 
1165/16; Diciembre/16: la Mesa Directiva de la Comisión Primera de la 
Cámara de Representantes, presidida por el Honorable Representante 
Telésforo Pedraza mediante oficio acumuló los Proyectos de Actos 
Legislativos números 02 y 03 de 2016. 
Diciembre 28/16: fueron designados como ponentes los Honorables 
Representantes Hernán Penagos Giraldo (Coordinador), Pedrito Tomás 
Pereira Caballero (Coordinador), Rodrigo Lara Restrepo (Coordinador), 
Silvio José Carrasquilla Torres (Ponente), Samuel Alejandro Hoyos 
Mejía (Ponente), Fernando de la Peña Márquez (Ponente), Angélica 
Lozano Correa (Ponente) y Carlos Germán Navas Talero (Ponente).  
Enero 17/17: se publica informe de ponencia primer debate negativa 
en la G.J. 05/17; enero 17/17: se publica informe de ponencia primer 
Debate en la G.J. 03/17; Enero 18/17: se aprueba ponencia primer 
debate en Comisión primera de Cámara. 
Enero 24/17: la ciudadanía realizó aportes durante la audiencia pública 
celebrada en la Cámara de Representantes para discutir el Proyecto de 
Acto Legislativo número 02 de 2016 Cámara acumulado con el 
Proyecto de Acto Legislativo número 03 de 2016 Cámara. 
Febrero 1/17: Se aprueba en 2º debate por la Plenaria de la Cámara de 
Representantes.  
Febrero 14/17: En la Comisión primera de Senado se adelantó una 
audiencia pública en la que se escucharon las intervenciones de 
miembros del Estado, catedráticos, expertos en temas de paz y 
ciudadanía en general. 

 

 

                                                      
15Disponible en: http://servoaspr.imprenta.gov.co/gacetap/gaceta.pdf?v_numero=37&v_anog=2017  

http://servoaspr.imprenta.gov.co/gacetap/gaceta.pdf?v_numero=37&v_anog=2017
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D. LEY DE LA REPÚBLICA 

3. 

LEY EPÍGRAFE RESUMEN ACTUACIONES 

PAL 02 
y 03/16 
de 
Cámara. 

Por medio del 
cual se crea un 
título de 
disposiciones 
transitorias de 
la Constitución 
aplicables a los 
agentes del 
Estado para la 
terminación del 
conflicto 
armado y la 
construcción de 
una paz estable 
y duradera y se 
dictan otras 
disposiciones 
(Jurisdicción 
Especial para la 
Paz–JEP). 

También hará parte 
integral de dicho 
Sistema la 
Jurisdicción Especial 
para la Paz (JEP), 
cuyo objetivo 
esencial es 
administrar justicia, 
satisfacer los 
derechos de las 
víctimas, ofrecer 
verdad a la sociedad 
colombiana, 
contribuir al logro de 
una paz estable y 
duradera, y adoptar 
decisiones que 
otorguen plena 
seguridad jurídica a 
quienes participaron 
de manera directa o 
indirecta en el 
conflicto armado 
interno, respecto a 
hechos cometidos 
por causa, con 
ocasión o en relación 
directa o indirecta 
con el mismo y 
durante este. 

Febrero 20/17: se radicaron dos ponencias para discutir en primer 
debate (3er debate) en Senado: una negativa y otra positiva, 
publicada en la G.J. 87/17. 
Febrero 22/17: se aprueba ponencia mayoritaria favorable en 3er 
debate en Comisión primera de Senado.  
Marzo 3 de 2017: se publica en la Gaceta del Congreso No 121 
tanto el texto aprobado en tercer debate por la Comisión primera 
de Senado, como el informe de ponencia para 4º debate (2 en 
Senado) en la plenaria de Senado.  
Marzo 7 y 8/17: se adelanta la plenaria de Senado para discutir en 
2 debate (4 en general) el PAL, se votaron impedimentos 
presentados por 24 Senadores y se negaron las ponencias de los 
Senadores Claudia López y Alexander López, quienes solicitaban 
precisiones sobre la figura de la Responsabilidad del mando y 
reparación a las víctimas, respectivamente. Se continuará el 
próximo lunes 13 de marzo a las 3 pm, para discutir el informe de 
ponencia mayoritaria que cuenta con el aval del Gobierno 
Nacional.  
Marzo 13/17: se continúa con la lectura de la ponencia 
mayoritaria que avala el proyecto presentado por el Gobierno 
Nacional, la cual es votada favorablemente con 61 votos a favor y 
2 en contra.  
Marzo 21/17: Senado Vota favorablemente el informe de 
conciliación al presentarse diferencias entre los textos avalados 
tanto en Cámara como en Senado.  
Marzo 28/17: Cámara de Representantes avala informe de 
conciliación.  
Abril 4/17: Congreso de la República y Gobierno Nacional 
promulga el Acto Legislativo 1 de 2017. 
Pendiente: Control de la Corte Constitucional. 
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Puntos relevantes del proyecto: 
 
a) Se crean 8 organismos nuevos. 

El acto legislativo crea 8 órganos que serán los encargados de hacer efectiva la verdad, la justicia, la reparación y la 
no repetición durante el posconflicto: 

 
● La Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición: su función esencial es 

determinar la verdad de lo ocurrido en el conflicto y contribuir al esclarecimiento de las violaciones e 
infracciones cometidas en el mismo. Se destaca que la información y las pruebas obtenidas no podrán 
trasladarse a procesos penales. 

● La Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas: está encargada de dirigir, coordinar y contribuir 
a la implementación de acciones para la búsqueda y localización de personas dadas por desaparecidas en el 
conflicto armado o sus restos. 

● El Tribunal Especial para la Paz: está conformado por 20 magistrados que se distribuyen en 2 secciones de 
primera instancia, 1 Sección de Revisión de Sentencias, 1 Sección de Apelación y la Sección de Estabilidad y 
Eficacia. También se contemplan 13 magistrados adicionales suplentes y 4 juristas expertos extranjeros para 
intervenir como amicus curiae suplentes o sustitutos. 

● La Sala de reconocimiento de verdad, de responsabilidad y de determinación de los hechos y conductas: esta 
sala está encargada de: 1) recibir informes de la Fiscalía, la justicia penal militar, la Comisión de Acusaciones, la 
Procuraduría, la Contraloría, cualquier jurisdicción y organizaciones de víctimas, 2) Ponerlos en conocimiento de 
los involucrados y 3. Remitir: el listado de las personas beneficiadas a la Sala de Amnistía e Indulto, el caso a la 
Unidad de Investigación y Acusación si la persona individualizada como responsable manifiesta su desacuerdo 
con el informe y el Informe de Concusiones Finales al Tribunal Especial para la Paz. 

● La Sala de Definición de las Situaciones Jurídicas: tiene como función esencial definir la situación jurídica de 
todos quienes hayan accedido al componente de justicia. 

● La Sala de Amnistía e indulto: este organismo aplicará estas medidas por los delitos amnistiables o indultables, 
teniendo a la vista las recomendaciones de la Sala de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad y 
Determinación de los Hechos. 

● La Unidad de Investigación y Acusación: la Unidad de Investigación y Acusación es como una especie de Fiscalía 
que realizará las investigaciones y ejercerá la acción penal ante el Tribunal para la Paz. 

● La Secretaría Ejecutiva: este organismo se encargará de la administración, gestión y ejecución de los recursos de 
la Jurisdicción Especial para la Paz. 
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b) Se podrá presentar acción de tutela contra las decisiones de la Jurisdicción Especial para la Paz, pero con 
condiciones. 
Tal como se señala en el acuerdo, será posible interponer acciones de tutela en contra de las decisiones de la 
Jurisdicción Especial para la paz, pero solo podrán ser conocidas por el Tribunal para La Paz. La Corte Constitucional 
podría seleccionar estas tutelas, pero solo con la aprobación unánime de 2 magistrados de la Corte y 2 del Tribunal 
para la Paz. Sin embargo, en caso de ser seleccionada no se podrá anular la decisión, sino que se remitirá el proceso 
a la Jurisdicción Especial para la Paz para que se ampare el derecho. 

c) Se determinó la forma de selección y el régimen básico de los magistrados de la Jurisdicción Especial para la Paz. 
Los magistrados de la jurisdicción especial para la paz serán seleccionados por un Comité de Escogencia 
conformado por reglamento expedido por el Gobierno Nacional. Deberán cumplir con los mismos requisitos para 
ser Magistrado de la Corte Suprema de Justicia, pero no se les aplicará la edad de retiro forzoso. Asimismo, estarán 
facultados para elaborar las normas procesales de la jurisdicción. 

d) La Jurisdicción Especial para la Paz funcionará por 15 años (prorrogables). 
El plazo para la conclusión de las funciones de la será de 10 años contados a partir de la entrada efectiva en 
funcionamiento de la totalidad de salas y secciones de la JEP, y un plazo posterior de 5 años más para concluir su 
actividad jurisdiccional, plazo que de ser necesario podrá ser prorrogado mediante ley. 

e) No puede haber extradición. 
No se podrá conceder la extradición ni tomar medidas de aseguramiento con fines de extradición respecto de 
hechos o conductas objeto de este Sistema y en particular de la Jurisdicción Especial para la Paz. 

f) Los guerrilleros desmovilizados podrán participar en política. 
Quedarán en efecto suspensivo las condenas derivadas de delitos competencia del Tribunal para la Paz impuestas 
por la justicia ordinaria o disciplinaria, hasta que estas condenas hayan sido tratadas por la Jurisdicción Especial 
para la Paz para lo de su competencia. Además, la imposición de cualquier sanción en la JEP no inhabilitará para la 
participación política ni limitará el ejercicio de ningún derecho, activo o pasivo, de participación política. 

g) Los beneficios de la Jurisdicción especial para la paz son aplicables a los miembros de las fuerzas armadas. 
Los beneficios serán aplicables únicamente a los miembros de la Fuerza Pública respecto de conductas punibles 
cometidas por causa, con ocasión o en relación directa o indirecta con el conflicto armado. Además, se excluye la 
posibilidad de que cuando se condena al Estado se dirija la condena también contra ellos. 

h) Los miembros desmovilizados de la guerrilla podrán ser funcionarios y contratar con el Estado. 
Los miembros de los grupos armados organizados al margen de la ley, condenados por delitos relacionados con el 
conflicto armado y que se desmovilicen, no estarán inhabilitados para ser designados como empleados públicos y 
para celebrar contratos con el Estado. 

i) La responsabilidad no podrá fundarse solo en la jerarquía del imputado. 
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La llamada teoría de la responsabilidad del superior era uno de los temas más debatidos del acuerdo inicial. Por ello 
la determinación de la responsabilidad del mando no podrá fundarse exclusivamente en el rango, la jerarquía o el 
ámbito de jurisdicción, sino en el control efectivo de la respectiva conducta y en el conocimiento basado en la 
información a su disposición. 

j) Establece un listado de las sanciones aplicables que estaban incluidas en el Acuerdo Final. 
Las sanciones aplicables a los guerrilleros desmovilizados serán las señaladas en los acuerdos de paz, es decir: 1) A 
quienes reconozcan verdad se aplicarán restricciones a la libertad de residencia y movimiento junto con sanciones 
alternativas de 5 a 8 años; 2) A quienes no reconozcan la verdad se les aplicará la privación efectiva de libertad 
entre 15 años y 20 años en caso de graves infracciones o violaciones. 
 

 

D. LEY DE LA REPÚBLICA 

4. 

LEY EPÍGRAFE RESUMEN ACTUACIONES 

PAL 01/16 de 
Senado16; 
007/17 
Cámara. 

Por medio del cual 
se adiciona un 
artículo transitorio a 
la constitución con 
el propósito de dar 
estabilidad y 
seguridad jurídica al 
Acuerdo Final para 
la terminación del 
conflicto y la 
construcción de una 
paz estable y 
duradera (Seguridad 
Jurídica). 

Se precisan los 
contenidos del 
Acuerdo Final que 
deben ser tenidos 
en cuenta como 
fuente normativa, 
se ordena el 
cumplimiento de lo 
acordado y se 
limita 
temporalmente la 
existencia de este 
mandato 
constitucional, con 
el fin de ponderar 
el respeto por la 
institucionalidad 

 
 
19 de diciembre de 2016: radicado proyecto de acto 
legislativo 01 Senado. 
20 de diciembre de 2016: se publica en la Gaceta del 
Congreso No 1161/16. 
Enero 24/17: se designan como ponentes los Senadores 
Horacio Serpa (Coordinador), Roberto Gerléin, Germán 
Varón, Manuel Y Rosero, Claudia López, Alexander 
López, Doris Vega y José Obdulio Gaviria. 
Febrero 06/17: se radica informe de ponencia primer 
debate en la G.J. 52/17. 
Febrero 08/17: se aprueba ponencia primer debate en 
Comisión primera de Senado, la cual se publica en la G.J. 
/17. 
 
 

                                                      
16Disponible en: http://www.imprenta.gov.co/gacetap/gaceta.nivel_3  

http://www.imprenta.gov.co/gacetap/gaceta.nivel_3
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preexistente y la 
necesidad de 
garantizar 
estabilidad jurídica 
hacia el futuro del 
Acuerdo Final. 

Febrero 17/17: se radica ponencia negativa y ponencia 
mayoritaria. 
Febrero 21/17: se aprueba ponencia mayoritaria en 2 
debate en Plenaria de Senado, la cual se publica en la GJ 
No 94. 
Marzo 3/17: se nombraron como ponentes en Cámara 
de Representantes: Alberto Venegas (Coordinador), 
Heriberto Sanabria, Norbey Marulanda, Carlos Abraham 
Jiménez, Edward Rodríguez, Germán Navas, Angélica 
Lozano y Fernando de la Peña. 
Marzo 7 /17: se radica informe de ponencia para primer 
debate en Comisión Primera de la Cámara de 
Representantes (Sería el tercer debate sumando los 2 
primeros efectuados en Senado). Se publica en la Gaceta 
No 131 de 2017. 
Marzo 14/17: la Comisión Primera de la Cámara de 
Representantes aprobó en tercer debate con 23 votos a 
favor, el proyecto con el que se busca añadir un artículo 
transitorio a la Constitución para dar seguridad jurídica a 
los Acuerdos de Paz entre el Gobierno Nacional y las 
Farc-EP. 
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D. LEY DE LA REPÚBLICA 

4. 

LEY EPÍGRAFE RESUMEN ACTUACIONES 

PAL 01/16 de 
Senado; 
007/17 
Cámara. 

Por medio del cual 
se adiciona un 
artículo transitorio a 
la constitución con 
el propósito de dar 
estabilidad y 
seguridad jurídica al 
Acuerdo Final para 
la terminación del 
conflicto y la 
construcción de una 
paz estable y 
duradera (Seguridad 
Jurídica). 

Se precisan los 
contenidos del 
Acuerdo Final que 
deben ser tenidos en 
cuenta como fuente 
normativa, se ordena 
el cumplimiento de lo 
acordado y se limita 
temporalmente la 
existencia de este 
mandato 
constitucional, con el 
fin de ponderar el 
respeto por la 
institucionalidad 
preexistente y la 
necesidad de 
garantizar estabilidad 
jurídica hacia el futuro 
del Acuerdo final. 

Marzo 21/17: se realiza Audiencia Pública con 
intervención de autoridades, academia y ciudadanía. 
Marzo 28/17: se radica informe de ponencia para 
segundo debate en Cámara de Rptes. Se publica en la 
Gaceta 175/17. 
Abril 3/17: se aprueba en segundo debate (4º debate 
sumando los 2 de Senado)  
Mayo 11/17: se profiere el Acto Legislativo No 02, 
por medio del cual se adiciona un artículo transitorio 
a la constitución con el propósito de dar estabilidad y 
seguridad jurídica al Acuerdo Final para la 
terminación del conflicto y la construcción de una paz 
estable y duradera. 

Puntos relevantes del proyecto: 
 
a) Seguridad y estabilidad jurídica: la implementación del Acuerdo Final será un proceso de largo alcance que necesita 

de garantías de estabilidad y que respeten lo acordado guardando coherencia e integralidad, y preservando los 
contenidos, el espíritu y los principios del Acuerdo Final. 

b) Mandato al Estado: el deber de observar y mantenerse a lo acordado, durante tres períodos presidenciales, se 
establece como un mandato expreso no solamente para el Gobierno Nacional, si no para otras entidades del 
Estado, en tanto que la terminación del conflicto armado y la construcción de una paz estable y duradera se espera 
que se constituyan como políticas de Estado. 

 


